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Asunto:  F`emisión informe final de gestión.

Respetada doctora Alejandra,  reciba un cordial  saludo:

A través de la  presente comunicación  y en  cumplimiento de  lo dispuesto  por la  Ley 951  cle
2005,  me  permito  remitir para  su  conocimiento  el  informe final  de  gestión  del  doctor José
Andrés  O'Meara  Rivera,   ex  Director  General   de  la  Agencia   Nacional  de  Contratación
Pública -Colombia Compra Eficiente-.

Cordialmente,

CLAUDIA  XIMENA  LOPEZ PAREJA
Director General  (E)

Adjunto:  lnforme en  188 folios y un  CD
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1.   lNFORMACIÓN GENERAL

M
M

(F`azón  Social)

ÓÓ

2.  RESUMEN EJECUTIVO DE LA GESTIÓN

Mediante  Decreto 815 del  14 de mayo de  2019 fui  designado  por el señor  presidente de  la
República,  doctor  lván  Duque  Márquez,  como  Director General  de  la Agencía  Nacional  de
Contratación  Públíca  -Colombia  Compra  Efíciente-,  cargo  del  cual  tomé  posesión  ante  el
señor Presidente de la  República el di'a 21 de mayo de ese mi.smo año.

Asumí  la  Dirección  de  la  Agencía  con  gran  responsabilidad  y  mucho  patriotismo,  porque
desde que  me  lo  propusieron  sabía  que  se  trataba  de  una  institucíón  técnica  que  llevaba
bajo sus hombros  la  responsabilidad  de ser el  Órgano  rector de  la contratación  pública  en
Colombia, aspecto de la mayor trascendencia debido a los fenómenos díarios de corrupción
que los medíos de comunícación permanentemente muestran a la luz pública.

Recibí   una   Entidad   finalizando  el   primer  año  de  Gobiemo  del   Presidente   lván   Duque
Márquez, con  una  planta de personal reducida de 38 funcionarios y algunos contratístas de
apoyo  a  la  gestión  que tenían  una  carga  desproporcionada  de  trabajo  frente  a  los  retos
propios de esta  Ínstitucíón en  materia de  plataformas tecnológicas,  conceptos y Acuerdos
Marco de Precios. Así mísmo, nuestros indicadores de gestión, planes de mejoramíento y en
general todas nuestras metas teni'an un  bajo porcentaj.e de cumplimiento para un gobierno
que ha establecido como prioridad la eficiencia. la legalidad y la transparencia en el servicio
público y el manejo de los recursos públicos.

A  comienzos  del   año  2020  el   mundo  eíitero  se  vio  sorprendido  por  una   inclemente
pandemia,  que  alteró  el  panora!T`a  económíco  global.  La  COVID  -  19  logró  causar  gran
conmoción terrenal como no teniamos antecedente alguno en el  último siglo; cuarentenas,
cierres  de  establecimientos  comerciales,  limítaciones  deportivas,  sociales,  clases virtuales,
trabajo en casa y un sin  número de aspectos que cambíaron  para siempre nuestras vidas e

Colombio Comp.o Elicient.
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hicieron   que   valoráramos   más   nuestros   lazos   familiares  y   nos   diéramos   cuenta,   cuan
vulnerables  somos  los  seres  humanos  que  por  ahora  tendremos  que  depender  de  un
tapabocas.

Las compras, las adquisiciones públícas y el sistema de contratación pública en Colombia del
cual somos ente rector, no fueron la excepción; los mandatarios locales que en el año 2020
iniciaban  su  primer  año  de  gobierno  tuvieron  varias  dificultades  para  aprobar  sus  planes
locales  de  desarrollo  y  por  ende  el   presupuesto  público  para   la   financiación   de  sus
programas de gobierno.

A su vez, el Gobierno Nacional y en tanto se había limitado la presencialidad en las regiones
tuvo  que  reaccionar  ante  esta  nueva  realidad  mundial  que  amenazaba  con  paralizar  la
economi'a e incrementar los niveles de pobreza con los cuales se habi'a estado enfrentando
una dura  batalla durante los Últimos años.  Fue asi' como la Agencia de Contratación  Pública
-Colombia Compra  Eficiente, fue convocada  por el  Señor Presidente de la  República  para

que en tiempo récord, se crease un lnstrumento de Agregación de Demanda que facilitara
a  todas las más de  6282  entidades  públicas,  adquirir  Ínsumos  médicos y hospitalarios que
sirvieran para contener la pandemia que ya se asomaba en las principales ci.udades capitales
y amenazaba con fustigar a la población más vulnerable, según se empezaba a conocer el
comportamiento del virus.

Nuestra Agencia como si se tratara de los valientes operadores de los servicios de salud,
no   se   quedó   relegada   y   por   el   contrario   la   gestión   adelantada   ha   contribuido
significativamente con el desarrollo de toda la normatividad aplicable a las c.ircunstancias
fácticas   derivadas   de   la   pandemia,   los   propósitos   del   crecimiento   económico,   la
transparencia  y  eficiencia  de  ejecución  de  los  recursos  públicos  en  la  búsqueda  de
escenarios y  herramientas  favorables  para  el  acceso y  la transparencia  del  sistema  de
compras públicas.

2.1.      Metas estratégicas

EI  Plan  Estratégico  de  la  Agencia  Nacional  de  Contratación  Pública  -  Colombia  Compra
Eficiente [ANCPCCE) para la vigencia 2019 -2022, traza las metas fundamentales de la gestión

y  el  logro  de  los  resultados  esenciales  de  la  Compra  Pública  en  Colombia.  todo  esto  en
permanente concordancia con  los  propósitos institucionales del  Estado, especialmente, en
sinergia  con  los lineamíentos del  Plan  Nacional  de  Desarrollo -  Pacto  por Colombia,  Pacto

por la  Equidad y Pacto por la Legalidad.

Los fines de  la  entidad, contemplan el  desarrollo de su  objeto dentro de  un  ambiente de

gobernabílidad y principios de transparencia, legalidad y equidad; en este marco de acción
+
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determina  cuatro  perspectívas  estratégicas que  se  asocian  con  el  desarrollo,  innovación  y
fortalecimiento de  la  entídad,  cobertura  y conso'Ídación  de la  prestación  de servicío entre
sus actores nuevos y objetivos, la eficíencia integral de sus operaciones y el retorno tangible
del valor públíco.

Razón  por  la  que  la  Agencia  Nacional  de  Contratación  Pública,  resalta  su  gestión  con  tres
compromísos estratégícos del Plan Nacíonal de Desarrollo.

2.1.1.              Transacciones sECOP

El primero, se centró en  lograr que el 80% de las compras públicas se gestíonen de manera
transaccional  en  las  herramientas  de  e-proci/remenr,  SECOP  11  y  Tienda  Virtual  del  Estado
Colombiano  (TVEC]  planteándose  una  meta  anual  del  crecimiento de  20%  por  año.  AsÍ  las
cosas,    la    ANCPCCE    alcanzó   la    meta    propuesta    para    el    2019   logrando   el    20%   de
transaccionalídad.  Para  el  2020  la  meta  propuesta  que  correspondi'a  al  40%,  fue  superada,
obteniendo  una  transaccionalidad  del  51%.  Para  el  2021  la  entidad también  superó  la  meta

propuesta  del  60%  con  resultados  de 70.5% de transaccíonalidad y  para  el  2022  debemos
logar que el 80% de las compras públicas se gesti.onen de manera transaccional, no obstante,
con  corte  a  31  de  enero  de  2022,  alcanzamos  una  transaccionalídad  de  79.6%,  solo  0.04

puntos porcentuales por debajo de la meta del cuatríenio.

'    El  e+'ro(,urc,`men(  hac(.>    ieíÉJrencia   ti    ld    c`onlrcil@ción    elecir(')ni(ti    y   ¿j    lí3    ÍiutoiTic`li¿ack'm    Clp    I()s    F)roccs()S   que    imFjlican    lds

o[)er¿]ci()Í\es  de  c omFjra  de  [)í()du(`tc)s  o  scrvicios  €?ntre  (  lií`ni(3  y  rir(jvec(J()r  (pc.(Jido,  rece[)( i(tjn,  suminisiío,  Íactiirociót\.  eic  |:'".,`
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(Í"gen 1. Representación gráfica del cumplimien{o de porcentaje de Iss compras públicas ges[Jonadas en SECOP
11 y TVEC durante el  pericido 2019  -2022.

PORCENTAJE  DE COMPRAS  GESTIONADAS  EN LAS  PLATAFORMAS TRANSACCIONALES  DE

COMPRA PÚBUCA

so% 79,60%

ÉÍ  Éi   l7Í
2019                                  2020                                  2021

/`,jK)

2022

L  !`/U;,                .R{  í\,UI  TÁtx)S

•El valor presentado para el año 2022, corresponde al resultado obtenido hasta el 31 de enero de 2022.

El  resultado presentado en  la  imagen anterior es producto del  trabajo de cada  una de las
subdírecciones misionales y demás áreas de la ANCPCCE que, en el marco de sus funciones,
enfocan  sus esfuerzos  para  hacer de  la  compra  pública  un asunto estratégico  mediante el
cual  se materializan  los fines del  Estado,  garantizando la  transparencia y la optimización  de
los récursos.

Es así como hemos logrado que en el SECOP 11 se gestione la contratación públíca de manera
transaccional  por 28,39  billones  de  pesos  en  la vigencia  2019;  62,3  billones de  pesos en  la
vigencia 2020, 99,1  billones de pesos en la vigencia 2021 y 15.23 bíllones hasta el 31 de enero
de  2022.   En  la  Tienda  Virtual  del   Estado  Colombiano  {TVEC),  también  se  han  obtenido
resultados  satisfactorios.  alcanzando transacciones  de,1,9  billones  en  la  vigencia  2019;  2,5
billones de pesos en la vigencia 2020 y 3,76 billones de pesos en la vigencia 2021.

2.1.2.            lAD /AMP Tienda virtual del Estado colombiano -TVEC

El segundo compromiso estratégico se enfocó en estructurar 32 lnstrumentos de Agregación
de  Demanda  (lAD)  /  Acuerdos  Marco  de  Precios  [AMP]  con  nuevo  modelo  de  negocío

puestos a disposición en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, a fin de que las entídades
--,

•_},j`ih`.
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estatales efectúen el proceso de compra y adquisiciones púb!icas de características técnicas
uníformes a través de estos instrumentos.

La  Subdirección  de  Negocios  de  la  ANCPCCE  '`?structuró  45  instrumentos  en  el  periodo
dentro del curso regular de sus actívi.dades. Sin embargo, en 2020 y 2021, Ia agencia particípó
actívamente  en   las  tareas  de  abastecimiento   relacionadas  con   la   emergencia   sanítaria
ocasionada  por la  pandemia de SARS-COV-19, estructurando 2 instrumentos de agregación

de demanda  de emergencia,  para  un  total  general  de  47  instrumentos estructurados en  el

periodo.

La  tabla   1   contiene  la   lista  de  lnstrumentos  de  Agregacíón  de   Demanda  que  han   sido
adjudicados en el periodo comprendido entre el mes de mayo de 2019 y diciembre de 2021.
La tabla 2 muestra los resultados de la agregación de demanda de emergencia.

Tabla 1`  IAD adjudicados en(re 20ig y 2021

Adquísición de productos
derivados del papel, cartón y

corrugado
Seguros de Vehi'culos  11

Dotaciones  E;colares  1-1

Nube  Privada  111

Material de  lntendencia  11

Nube  Pública  111

Compra  o  alquiler de  ETP  11

Dotación  de  Vestuario  111

Motocicletas. cuatrimotos y
motocarros 11

Aseo  y  Cafeteri.a  111

lAD Software por Catalogo
Vehiculos  111

Mesa  de  Servicio  11

lAD Almacenamiento, ensamble

y distribución de ref rigerios
escolaíes  Bogotá  PAE  111

lAD  Suministro  para  la

Operación  PAE  SED  111

Combustible de Aviación

Conectividad  111

Software Empresaíial

lAD Servjcios  Postales de Pago

Consumibles de lmpresión  11

•::#`*.,h

2020

2020

2020

2o2o

2020

2020

`               llllml

2:: l o6 | 2!owÍ3                 5 | rfíi l2!yí3                5| rjn | 2!Íi2:2

4 | rJri /2!f fNS                   2:2jTN2f jHÍ3                 9 | rJrJ /To22

27/09/2019                  8/10/2019                  8/10/2022

8/10/2019                   22/11/2019                22/09/2022

11/10/2019                    23/10/2019                23/10/2022

25/10/2019                  25/10/2019                25/10/2021

22/11/2019                     22/11/2019                 22/01/2022

11/12/2019                      19/12/2019                   19/12/2022

17/12/2019                   26/12/2019                26/12/2022

2f J |r2|2!ÍJyB                 r2:] | T2| 2!f JV9              2:] | 06 |TOZ2.

24|U2|2fJTfJ
10/06/2020

TNrJí]|2ff2f)
6/o8/2020

24/09/2020

8/10/2020

22/10/2020

1/12/2o20

14/12/2020

18/T2/2020

2.4 | r]2j2f i2!Í)            24 | CiB |TÍJ2:2
2:] | Uíl | yíJ2!f ) T] | UíÍ | yíJ2.3
2/10/2020                2/10/2022
10/12/2020              10/04/2022

10/04/2022

28/10/2020              28/10/2022

25/11/2020                  19/11/2022

14/12/2020        '          1/12/2022

14/12/2020                14/12/2023

2!5 / UJ | 2!OZJ              2:5 | ÍJíl | 2:02.3
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ACTA DE ENTREGA

(Ley 951 de marzo 31  de 2005}
28 de marzo del 2022

SOAT  111

Soluciones de Videovigilancia y
sus Mantenimientos
lAD Adquisición de

Medicamentos de Control
Especial de Monopolío del

Estado  11

Tra nsporte Terrestre Automotor
Especial de Pasajeros

Adquisicíón de  [Í]  Servicío de
Mantenimiento Preventivo y

Correctivo incluidas Autopanes

y Mano de Obra; y  (ii}
Adquísición de autopartes

Servicios de  lmpresión  11

Servicios  BPO  !1

Suministro de Elementos de
Material  Pedaaóoico 11

Sistemas Fotovoltaicos y sus
Elementos
Hemofilía  11

Tratamiento  Renal Crónica  11

lmágenes Satelitales y

Adquísición de Maquinaria
Agrícola y Amarilla

Nube  Pública  lv

Compraventa y/o Sumínistro de
Materiales de Construcción y

Ferreteri`a

Selección Abíevíada
Enfermedad Renal Crónica

Selección Abreviada para la
adquisicjón de imágenes por

plataformas aerotrsnsportadas
Compra o alquiler de

computadores y periféíicos-ETP
111

Vuelos Chárter

Adquisición de Ayudas
Humanitarias

•/.1

1

•`}qr'j"Ú

Material de lntendencia y
Materia  Prima ®

€^  ^ari.mdd.Í7mb-L.omb

21 /12/2020                  20/01/2021                31/12/2023

21 /12/2020                  21/02/2021               21/02/2023

2:2.|T2|2!f í2f J               T9 |Y2|2!J2f J             2!£ |T2|TÍJ%2

23/12/2020                8/02/2021              20/08/2022

3/Í) |r2| 2!12f )                2| cl2|2!Íj%1               4 / cl2|2!o24

30/12/2020                25/01/2021              25/07/2023

3;Í) |T2.|2!o2!f )               2!f, |cN2f í2)             2:5 lriri | 2!o2.3

2:] | CJF, |TÍ]Zi                 `| rJíl |2f ]2J                \| rjíl /2!Í]24

15/07/2021                20/09 /2021             20/03/2024

13/08/2021                 16/09/2021               19/08/2024

19/08/2021                   15/10/2021                10/09/2024

22/09/2021                  17/12/2021                 5/10/2024

24/0 9/2021                          En                    En slistamien[o
alistamiento

14/10/2021                      9/11/2021                     9/11/2024

3/11/2021                               En                      En  alistamiento

alistamiento

9/12/2021                             En                     En alistamiento

alistamiento
io/12/2021                 a,¡staEmniento En alistamiento

14/12/2021                02/02/ 2022             02/02/2025

17/12/2021                             En                     En  alistamiento

\     alistamiento
17/12/2021                             En                     En  alistamiento

alistamiento
22/12/20 21                             En                      En

alistamiento
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ACTA DE ENTREGA

(Ley 951  de marzo 31  de 2005)
28 de marzo del 2022

Adquisición de Equipos
Biomédicos

Adquisición de Alimentos y
Medicamentos para Animales

Sistemas Fotovoltaicos de

generación y consumo
Adqui;Íción de los  Elementos

para de la  Prímera  lnfancía y
Educación

¡T!ffi^!RA!isñ;§ Colcwnbla Compm

23,J12/202I                              En

alistamíento

23/12/2021                               En

alistamiento

29/12/20`21                              E n

alistamiento
30/12/2021                             En

alistamiento

En alistamiento   '

En alistamento   |

En  alistamiento   :

En alistamiento   t

2.1.3.            Documentos Tipo

El tercer compromiso estratégico, se enfocó en la estructuración de documentos tipo, cuyo
propósito  se  centró  en  incrementar  la  pluralidad  de  oferentes,  símplificar  los  trámites  de
contratacíón  estatal,  reducir  los tiempos de  preparacíón  de ofertas y de estructuracíón  de
los  procesos,  además  de  utilizar  documentacíón  clara  e  integrada  que  se  adapte  a  las
necesídades   de    las    Entidades    Estatales     Por   otro    lado,    reducen    la    posibíIídad    de
díreccionamíento   en   la   adjudicación   de   los   procesos,   incrementan   la   transparencia   y
disminuyen el ríesgo de colusión.

Para   alcanzar   este   propósito   la   ANCPCCE   se   propuso   redactar   y   aprobar   cuatro   (4)
documentos tipo2 en cualquier modalídad de contratación  para  los sectores priorizados de
Gobíerno  Nacíonal.  Este  objetivo,  también  se  ha  cumplído  a  cabalidad,  con  corte  a  31  de
diciembre   de   2021,   la   ANCPCCE   ha   emitido   11   documenios  tipo   en   cuatro   sectores

priorizados por el gobíerno nacional:

i              Sector de infraestructura de transporte:

1.       Hcítación  pública.

2.    Selección abreviada de menor cuanti'a.
3.     Mi'nima  cuantía.

4.     lnterventori'a de obra pública.
5.     Consultoría de estudios de íngeriíeri'a.

ii             Sector de agua potable y saneamiento básico:

6.     Licítación  pública.

?  Los  l)o(.umer"  1 ir)o  in(  rc`rí\c`r`ldn  lci  F)lurdli(Jcid  de  oíer(jril(`;,   5irr\Í)liíi(,a  ü  lídmit€Js  cJe  (,c;r\\rat@(`i()n  c`3tdtal   recJuce  lc)s  tiempos

de   proparación  de  c)ícir(as  y  (]€}  estrucliiración  dc`  lc)s   prc)C,esos,   ad(,`ma`s  c]€)   utili/aí   cJocurT\c`ri`ación  Clara   c   intc`()rad¿]   que   se

arJa[j\e  a  I@s  r\occ`sií]¿ides  c]e  las  Ln`icjad€.s  [s¡atales

`         ll"lml

S`,¥p.'. ",r,`,
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ACTA DE ENTREGA

(Ley 951 de marzo 31 de 2005)
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7.     Licitación pública de llaveen  mano.

iii.           Sector de gestión catastral con enfoque multipropósito:

8.    Mnuta tipo de gestión catastral.

iv.           Sector de infraestructura social

lul!ll[lialll#E"

.`,'

9.     Licitación pública para contratar la obra pública de edificaciones sector educativo.
10.   Licitación pública para contratar la obra públíca de edificaciones sector salud.
11.    Licitación   pública   para  contratar   la  obra   pública  de  edificaciones  sector  cultura,

recreación y deporte.

A partir de los compromisos anteriormente expuestos, La ANCPCCE  ha  realizado una fuerte
labor a  participar en  la orientación del  Estado para lograr una gestíón  pública más eficiente

y   productiva,   buscando   altos   grados   de   legitimidad   y   confianza.   Fortaleciendo   los
mecanismos para la lucha contra la corrupción entendiendo que la compra y la contratación
pública  representa  un  nexo sustancial  entre la  esfera  pública  y  privada, así como,  un  canal
cri'tico   para   la   prestación   de   servicios   a   los   ciudadanos.   Asegurando   la   integridad,   la
transparencia y la rendición de cuentas las cuales son esenciales para desarrollar la confianza

pública.

2.1.4.           Acciones relacionadas con la pandemia covID -19

Frente   a   la   declaratoria   de   emergencia   económica.   social   y   ecológica   emitida   por
Presidencía  de  la  República  en el  Decreto 417 de  2020,  la  Subdírección  de  Negocios de  la
ANCPCCE   adelantó  un   lnstrumento  de  Agregación   de   Demanda   que   le  permitió  a   las
entidades estatales  realizar compras  para  atender  la  emergencia,   el  lAD  de  Emergencía  -
COVID 19   puso a disposición de las entidades ocho (8) catálogos: [i) Productos de Aseo, [ii]
Elementos de  Protección  Personal,  (iii)  Equipos  Biomédicos,  [iv}  Servicios de Tecnologi'a,  {v}
Expansión   Hospitalaria,   (iv)   Ayudas   Humanitarias,   (vii}   Desinfección  y  (viii}   Elementos  de

emergencia y material pedagógico para entidades del sector educativo.

AsÍ mismo, En la vigencia 2019 -2020, la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia
Compra   Eficiente-  conscíente  de   la   afectación   económica  que  causaron   las   medidas
adoptadas para contener la pandemia COVID -19 en el país, consideró que lo más oportuno
y adecuado fue adoptar acciones en favor de las MIPYMES. Por tanto, como medida efectiva
para apoyar a estas empresas, la Agencia decide eliminar los numerales "4.2.5. Cuadrillas de
trabajo"  y  "4.2.6  Mantenimiento  adicional"  de  los  documentos  tipo  de  licitación  de  obra

pública -versíón 3 y selección abreviada de menor cuantía de infraestructura de transporte
-  versión   2.   Por  su   parte,  en   relación  con   el   numeral   ..4.2.4  Garanti'a   suplementaria  o

}',t*` Colombia Compe Ellcionte
Td.  (+571)7(}56600   .    CáfirorQ 7  No  26 -20 PLGo  17  .   BOGiotá -Colombia
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adicional"   se   estableció   que   este   factor   de   calidad   solo   aplica   a   las   actividades   de
construcción,    en    otras    palabras,    se    rxcluyen    las    actividades    de    mantenimíento,
mejoramiento o rehabílitación.   Además,  como  una  forma  para  promover  la  economi'a  de
las empresas nacionales, se otorgará  mayor puntaje al  factor de evaluación de apoyo a  la
industria  nacional.

La Subdírección de Gestión Contractual apoyó la elaboración de los Decretos Ley 440 y 499
de 2020, cuya vigencia se extendió a través del D(!creto 537 y 544 de 2020, respectivamente,
por  medio  de  los  cuales  se  adoptaron  medidas  de  urgencia  en  materia  de  contratación
estatal, con ocasión del Estado de Emergencia económica, social y ecológica derivada de la

pandemía COVID-19, dentro de las que se incluyeron, entre otras, medidas relacionadas con:
el uso de medíos electrónicos para el desarrollo de las audíencias públicas y procedimientos
sancionatorios;   la   suspensión   de   los   procedimientos   de   seleccíón   de   contratistas   y
revocatoría  de  los  actos  de  apertura;  utilización  de  los  instrumentos  de  agregación  de
demanda;    adquisíci`Ón    en    grandes   superficies;    contratación    de    urgencía;    adición    y
modificación de contratos estatales.

AsÍ mismo, la ANCPCCE, expidió el concepto C-243 de 2020 [en respuesta a la consulta con
radicado 4202013000002033), así como el comunicado del 17 de marzo de 2020.  En dichos
documentos se brindaron pautas acerca de la utilizacíón de tecnologi'as de la información y
las comunicaciones durante  la  pandemia del COVID-19,  así como sobre  la contratación de
urgencía   manifiesta   y   con   organísmos   de   cooperación,   de   asistencia   y   de   ayudas
internacionales para mitígar y atender los efectos de la emergencia.  Pueden consultarse en
ei    siguiente    eniace:    iltips'//WWW «.(Orr`i>16(`Cjmpra gov,Ct;í',aij-dt.`-PrT.`nsa/CQrrl\IrnLdd05/Corrlu"(dtjo-Cor`,Cep`O;-Pdr6LSoiucIC>lTar

Por  otra   parte,   la   ANCPCCE   construyó   la   línea   de   interpretación   de   las  dísposiciones
contenidas  en  los  artículos  16  y  17  del  Decreto  Legislativo  491  de  2020,  contenída  en  los
conceptos C-005, C-018, C-255, C-282, C1288, C-293, C-320, C-345, C-379 y C-448, asociada
a  la  suspensíón  de  los contratos de  prestación  cie servicios  profesionales y de  apoyo a  la

gestión, asi' como de los contratos de prestación de servicíos admínistrativos.

De  Ígual forma, construyó una  línea de interpretación relacionada con el  plazo especial de
renovación del Registro Único de Proponentes, establecido en el Decreto Legislativo 434 de
2020, que está contenida en los conceptos C-148, C-303, C-328, C-330, C-376, C-420, C-466,
C-534 y C-576 de 2020.

En  cuanto  a  producción  de  documentos  de  lineamientos  técr\icos;  manuales  y  gui'as.  La
ANCPCCE con el propósito de enfrentar la emergencia sanitaria creada por la Covid-19. puso
a disposíción la guía de transparencia para la contratación en la pandemia, con el propósito
de facilitar tanto la gestíón de las compras derivadas del  Estado de Emergencia económica,

•-,

S.J , ,
¿ri, .~    ....  +
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social  y ecológica,  como el  seguimiento que  deban  hacer  la  ciudadani'a  y  los Órganos de
control.

En  el  marco de  las acciones  de abastecimiento  estratégico  relacionado con  el  Covid-19  la
Subdirección de  Negocios de la ANCPCCE  llevó a cabo la estructuración y adjudicación de
un  lnstrumento de Agregación de Demanda de Emergencia, a partír del cual se derívaron 10
catálogos:

Tabla 2. IAD catálogos c instrumcnto de cmc`rgcncia

lAD Covid / Ayudas
Humanitarias

lAD  Covid / Desinfección

lAD Covid / Equipos
biomédicos

lAD Covid /  Elementos

protección personal
lAD Covíd / Expansión

Pedagógico
1     IADCovid/Productosde

Aseo

lAD Covid/Tecnología

lAD Covid/Cadena de Frio

Elementos para  la Atenc`Ón.
Prevención y Mítigación del

Eíesg9_±±L9SEmerger£Las

22/05/2020                 30/04/2022

12/06/2020                 30/04/2022

23/04/2020                30/04/2022

21/04/2020      `           30/04/2022

24/04/2020                30/04/2022

10/11/2020                     30/04/2022

1/04/2020                   30/04/2022

29/04/2020                30/04/2022

24/02/2021                  30/04/2022

2021                               11/08/2021                  27/09/2021                     1/09/2024

Con el  objetivo de brindar transparencia y acceso a  la  Ínformación  pública,  la Subdírección
de  Estudíos  de  Mercado  y  Abastecimiento  Estratégico  -  EMAE,  puso  a  disposición  de
díferentes  públicos  (ciudadanía,  entidades  públícas,  entes  de  control,  proveedores,  etc.),
herramientas  de  visualización  y  control  que  les  permitan  conocer  de  primera  mano  el
comportamiento del sistema de compra  pública colombiano, como lo fue,  la  Herramienta
de Control Ciudadano COVID-19: Esta herramienta, permitió en tiempo real, consultar y hacer
seguimiento a  las compras esta{ales durante la emergencia  económica, social y ecológica.
Asi'    mismo,    permite   consultar   los   contratos   suscritos   por   entidad   o   palabra   clave
(medicamentos,   equipos   médicos,   alimentos]   y    la    evolución   diaria   de   los   montos
contratados.

Colombia CoiTipra Etici.nt.
Td. (+ 571)7056600  .   Camra 7 hki  26 -20 Pu3o 17  .  Bc"tá -Cokmb@
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Imagen 2. Visuülización herramic`nta de Í.ontrol ciudadano Covl[) 19

ül!lmlF[lE"m
H ERRAMIENTP` DE CONTFioL C.luDADAN0

COVID-19

ii-=_J---. i    ' ---.-.-_q'''-
IlusLración 1, Vista pnncipal de  herrsmien(a cle control ciudadano COVID-19

httDs://aDD.Dowcrbicom/vicw?r=e.vJrlioiMGQ5YTkwNzlizwvhMC00ZTaxLWJmYzci(ODEINWEOZGzmNDvkliw.i
clc16IidiMDkwNDFILTI0NTEtNDlkMC04Y2IXLlc5ZDVIM2Q4YZFizslslmMioiR9

Dirección General

2.1.5.            Centro de altos estudios

Mediante  la  Resolucíón  022  de  2022  se  creó  el  Centro  de  Altos  Estudios  de  Contratación
Estatal  y  Compras  Públicas,  el  cual  tiene  por  objeto  asesorar  a  la  Dirección  General  de  la
Agencía  Nacional  de  Contratación  Públíca  -Colombía  Compra  Eficiente-,  en  la  realizacíón  y
difusión    de    informes,    estudios    e    investigaciones    de    carácter   jurídico,    económico,
empresarial, científico y técnico, con el fin de fortalecer las capacidades de los parti'cipes del
sístema de Contratación Estatal. EI Centró se encuentra integrado por 13 miembros, los cuales
fueron desígnados por el Director General de la Agencia.

Ahora bien, para cumplir con sus objetivos de creación, se definieron las siguientes líneas de
investigacíón:

TRANSPARENCIA  EN  LA CONmATACIÓN  ESTATAL

De conformidad con los estudios realizados por la OCDE5, la contratación estatal representa
uno de los segmentos del sector público más vulnerables a la corrupción. Este riesgo que se
encuentra latente en nuestro sistema de compra públíca ha condicionado la percepción que
se tiene sobre la  materia, al  punto que es  uno de  los temas de discusión  en escenarios tan
diversos como lo son el político y el académico.

3    La    integridad    en    la    contratación    pública:Buenas    prácticas    de    la    A    a    la    Z,    lNA\P,

Madr,d,

;S`-..

s_//dol  or

' .,.,,,,   `,           'llllmll
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En ese sentido, constituye un imperativo para la Agencia Nacional de Contratación  Pública -
Colombia  Compra  Eficiente-,  analizar  la  problemática  que  subyace  a  la  corrupción  en  el
marco  de  la  actividad  contractual  del  Estado,  como  lo  es  su  delimitacíón  conceptual,  las
consecuencias  en  el  plano  normativo  y  su  manejo  en  la  estructuración  de  los  negocios
juri'dicos por parte del Estado.

Asimismo, es importante también destacar para la sociedad colombiana, el valioso trabajo y
los instrumentos que vjenen realizando entidades como la Agencia Nacíonal de Contratación
Pública   Colombia   -Compra   Eficiente-,   para   fortalecer   la   transparencia   contractual,   la
confianza ciudadana en las autoridades e instituciones, y en la generación de capi.tal social.

CONFLICTIVIDAD  EN  EL SISTEMA  DE COMPRA PÚBLICA Y  RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL

DEL  ESTADO

SÍ bien el  principio de planeación no tiene un  reconocimiento expreso en el actual  Estatuto
General  de Contratación,  lo cierto es que se configura  como  un  presupuesto  inherente a
todo el sistema de compra pública.

Para efectos de realizar un debido proceso de planeación, entre otros aspectos que debe
tenerse en cuenta está el de conocer todas las vicisitudes que se pueden presentar durante
todo  el  proceso  de  gestíón  contractual,  para  lo  cual  es  necesario  Índagar  acerca  de  las
principales causas de conflictividad en la materia.

Es por esto por lo que en esta línea de investigación se pretende adelantar un análisis entorno
a  la  conflictividad  en  el  sistema  de  compra  pública  y  la  responsabilidad  contractual  del
Estado, el  cual  sirva de insumo para  impartir instrucciones que fortalezcan  la  capacidad de
las entidades públicas en el diseño de sus contratos y permita precaver aquellas causas que
resultan recurrentes en los procesos contenciosos del Estado.

En   esta   li'nea   se   quiere   reflexionar   en   temas   tan   importantes   para   el   devenir   de   la
contratación.  como  lo  son  la  asignación  de  riesgos  en  el  régimen  de  responsabilidad,  el
desequilibrio de la ecuación económica de los contratos, por mencionar algunos temas.

Asimismo,  cabe  destacar  que  desde  la  creación  de  la  Agencia  se  han  implementado
importantes instrumentos de intervención en el mercado de compra pública como son los

pliegos  y documentos  tipo,  así como  los  acuerdos  marco  de  precios  e  instrumentos  de
agregación  de demanda,  por mencionar algunos,  los cuales  han tenido importantes éxítos
en  materia  de transparencia  y  optimización  de  recursos.  Sin  embargo,  como  un  indicador
adicional  para  medir  la  eficiencia  de  estos  instrumentos,  se  hace  necesario  examinar  las
repercusiones que ha tenido su uso en la litigiosidad de las enti.dades públicas.

T.T(
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CONTRATACIÓN  PÚBLICA Y  DESARROLLO

Esta  línea  busca trascender  la  perspectíva juri'dica,  para  integrar las  más recientes líneas de
investigación y análisis científico  relacionado con  el  abastecimiento  público y el  desarrollo
empresarial, económico y humano. De esta manera se vinculará a la Agencia a las tendencias

globales  de  compras  públicas  sostenible.r,   inclusión  de  poblaciones  vulnerables,  Ímpulso,
fortalecimiento y recomposición del  tejído empresarial, asi' como a  los últímos esquemas y
avances en materia de Asociaciones Púb)ico-Privadas.

Transversal a todas las líneas de investigación se pondrá a disposición toda la capacidad que
en matería de ciencia de datos e infc)rmación tiene la Agencia, en su calidad de administrador
de!  SECOP.

2.1.6.            Poli'ticas públicas y Asuntos lnternacionales

2.1.6.1.        U.S.  Trade  and  DevelopmentAgency  -USTDA-

En el mes de marzo de 2021. la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra
Eficiente-suscribió con la Agencia  Estadounidense para el  Comercio y el Desarrollo -USTDA-

[por  sus  siglas  en  inglés)  con  el  objetivo  de  establecer  un  marco  de  cooperación  para
intercambiar las mejores prácticas internacionales aplicables al  Sistema de Compra  Público
Colombiano.

Como  resultado  del  Acuerdo  de  Entendimiento,  se  estableció  un  programa  de  trabajo
conjunto  compuesto  por  cinco  (5)  puntos:  [i)  formación  virtual  general;  [ii]  formación  de

profundización  en  análísis  de  ciclo  de  vida;  [iii}  tours  de  estudio  en  Estados  Unidos;  (iv)
asesori'a técnica especialízada; y [v] worksr`op de finalizacíón.

A la fecha  (marzo de 2022) se han avanzado en  los untos [Í] y [ii}.

Respecto al programa de formación virtual general, se concluyó con  un total de 11  sesiones
de   formacíón   con   expertos  de   George   Washington   Law  School   sobre   las  siguientes
temáticas:

Planeación y Es{udíos de Mercado.
Especificaciones técnicas, factores no relacionados con el precio y análisis de costo.
Compras Públícas Sostenibles.
Mipymes en Compras Públicas.
Análisis de ciclo de vida de producto.
Negociación, adjudicación y supervisión.
Negociacíón, adjudicación y supervisión.

Colonbta Comp.a Eflci.nt®
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•     Gestión de proveedores.
•     Tecnologi'a e innovación en compras estatales.
•      Potencialización del valor por dinero.

Las sesiones anteriores fueron recibidas por 42 funcionarios de todas las dependencias de
Agencia. quienes recibíeron certificados de participación por parte de USTDA.

En cuanto al curso asi.ncrónico de profundización en análisis de ciclo de vida [Íi], un total de
42 servidores de la agencia, tambíén de todas las dependencias, fueron Ínscritos y recibi.rán
certificado  de  participación  de  conformidad  con  su  avance  partícular  en  los  díferentes
módulos del curso.

Para  finalizar,  las visitas a  Estados  Unidos,  la  defínición  de la  asistencia  técnica  especialjzada

y el workshop de finalización, se encuentran a marzo d 2022 pendientes de ej.ecutar.

2.1.6.2.   Banco  de  Desarrollo  de  América  Latina  -CAF-

En  enero de  2022,  Ia  Agencia  Nacional  de  Contratación  Pública  y  la  CAF,  gracias al  apoyo
Ínstitucional   de   la   Red   lnteramericana   de   Compras   Gubernamentales   -RICG-,   iníció   un

proyecto  de  cooperación  técnica  para  dar  aplicación  a  la  `.Gu/'a  para  /a  /cJenr/.f/.cac/.Ón  c/e
R¡esgos en Contratac¡ón púb,¡ca ut¡¡¡zando ,a c¡enc¡a de Datos, co.n base en ,a ,nfoririac.,¿ñ
del  Sistema  Electrónico para  la Contratación  Pública -SECOP-.

Este esquema de cooperacíón, que no Ínvolucra ningún recurso monetario por parte de la
Agencia    Nacional    de    Contratación    Pública    -Colombia    Compra    Efici.ente-,    se    viene
adelantando  con  el  equipo  de  Cíenti'fícos  de  Datos  de  la  Agencia  de  la  Subdi.rección  de
Estudios  de  Mercado  y  Abastecimiento  Estratégico,  qui.enes,  a   la  fecha.  se  encuentran
adelantandosesionestécnicasdeaclaraciónconlosexpertosseleccionadosporlaCAF.Este

proyecto  permi.tirá  la  generación  de  señales  de  alerta  o  Ubanderas  rojas"  en  las  compras
públicas  como  mecanismo  preventivo  de  lucha  contra  la  corrupción  según  técnicas  de
anali'tica de datos.

2.1.6.3.   Banco  lnteramericano  de  Desarrollo  -BID-

En 2022, la Agencia acordó con el BID la realizaci.Ón de un esquema de cooperación técnica,
sin   recursos   monetarios  involucrados,   que  contempla   la  estructuración  y  el  desarrollo
evaluaciones de impacto sobre las poli'ticas o herramientas implementadas por la entidad.

Dentro     de     las    temáticas    de     trabajo     propuestas     se    encuentran:     (i)     estrategias
comunicacionales   para   incentivar   el    uso   voluntario   de   la   Tienda   Virtual   del    Estado

`:€,,.¢               llllllmll
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Colombiano;  (ii)  impacto de  la TVEC y el  SECOP  11  en  la gestión  contractual de  las entidades

públicas; y [ili]  impacto de la TVEC y el SECOP  11 en actores privados.

2.1.6.4.   Red  lnteramericana  de  Compras  Gubernamentales  -
RICG-

La  RICG, como aliado estratégico de la Ag.mcia, actúa como  puente técnico e institucional
con los entes rectores de compras estatales de los países de la región. En el marco de esta
alianza, la ANCP-CCE  ha mantenido un esquema de intercambio de información técnica de
forma  sostenida desde 2019.  Este  íntercambio, ajustado a  las necesidades identificadas por
los pai'ses integrantes de la RICG, permite generar Ínsumos regulatorios y de política pública

para mejorar la eficiencía y eficacia de los sistemas de compra pública de las Américas. A la
fecha y desde mayo de 2019,  la ANCP-C.CE  ha  cc>mpartido con  los países de  la  RICG,  entre
otra, la siguiente información:

•      Retos yoportunidades de respuesta al covID-19.
•      lnsumos de  Colombia  para  el  Diagnóstico  Regional  de  Plataformas Transaccionales

de Compra Pública.
•      lnsumos   de   Colombia   para   el   Díagnóstíco   del   Estado   de   la   lnnovación   y   la

Transformación Digital en las compras gubernamentales.
•      Mejores prácticas implementadas en colombia para la estructuración y el desarrollo

de los lnstrumentos de Agregacíón de Demanda y Acuerdos Marco de Precios.
•      lnsumos de colombia para el diagnóstico subregional en analítica de datos.
•      Conceptos generados en  la ANCP-CCE  sobre  métodos  alternativos de  solución  de

conflictos.
•      Utilización  y vigencia  del  código  UNPSC  como  mecanismo  de  codificación  de  los

bíenes, obras y servícios en el sistema de compra pública.
•      Comentarios   a   la   guía   para   la   identificación   de   riesgos   de   corrupción   en   la

contratación pública.
•      Experiencias sobre implementación de `.Compras lnternacionales".
•      Experiencias       sobre       implementac.ión       de       Observatorios       de       Compras

Gubernamentales.
•      Avancesy retos de los módulos de contratación en linea.
•      Funcionamiento  de  los  sistemas  de  captura,  almacenamiento  y  despliegue  de  la

información de compra pública.
•      lnclusión de cláusulas de compras públicas sostenibles [sociales y ambientales) en las

compras estatales de Colombia.
•      Modelo de gestión de plataformas transaccionales en contrataciones públicas.
•      Regulación de compra relacionada con fideicomisos y patrimonios autónomos.

Colombia Compri] Efici.rit®
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Piloto OCDE Textiles

EIGrupodeAsuntoslnternaci.onalesenconjuntoconlaSubdireccióndeNegocios,Iideraron
en  2021  la  partici.pación  de  Colombia  en  el  proyecto  piloto de "Buenas  Prácticas y  Debida
DiligenciaenlaContrataciónPúblicadelSectorTextildelaOrganizaciónparalaCooperación

y el  Desarrollo Económico -OCDE-,  el  cual cuenta con  la  participación  de  nueve  [9|  países,
entrelosqueseencuentranBélgica,NuevaZelanda,Alemania,Suecia,ReinoUni.do,Holanda.
Francia, Australia. Colombia fue el Único particípante de Latinoamérica.

EI   1   de  Julio  de  2021,   Ia  Agencia   Nacional   de  Contratación   Pública   -Colombia   Compra
eficiente-,  realizó su  intervención ante la OCDE, en  la cual  presentó sus buenas prácticas en
la   contrataci.Ón   pública,   enfocado   a   la   selecci.Ón   de   proveedores,   beneficios   sociales,
factores decisivos, estructuración de los AMP y el proceso de adjudicaci.ón de los acuerdos
marco de precio del sector textíl: Vestuario de Calle y Material de lntendencia 11.

La intervención puede ser consultada en el siguiente enlace: QECQÉOJQmbia

2.1.6.5.      Acuerdo  de  Entendimiento  República  Dominicana

En  noviembre de 2021, fue suscrito un Acuerdo  lnteri.nstitucional entre  la  Dirección  General
de   Contrataciones   Públícas   de   la    República    Dominicana   y   la   Agencia    Nacional    de
Contratación    Pública    -Colombia   Compra    Efjciente-   con   el    objetivo   de   intercambi`ar
conocimiento y buenas prácticas relacionadas con las contrataciones estatales.

En el  marco de este acuerdo, en  febrero de 2022 se adelantó la  primera  mesa técnica de
trabajo, en la cual se determinaron las dimensiones estratégicas de identificación de buenas

prácticas;   {i)   anali'tica   de   datos;   (ii|    instrumentos   de   agregaci.Ón   de   demanda;   y   (iii)
oportunidades  de  negocio  para  empresarios  locales.  Sobre  estos  puntos  se  Íntercambió
información  de  buenas  prácticas  y  se  encuentran   pendientes  de  adelantar   mesas  de
aclaración técnica sobre los temas planteados.

2.1.6.6.      Poli'tica  de  compras  y  contratación  publica

Durante 2021, desde el Grupo de Poli'ticas públicas fue liderada  la estructuracíón y ajuste de
la   Política   de  Compras  y  Contratación   Publica   en   el   Modelo   lntegrado  de  Gestión   y
Planeación -MIPG-

Esta política, incluida en la versión 4 del manual operativo en marzo de 2021, se encuentra en
la segunda dimensíón operativa del MIPG, i.dentificada como '`Direccionamiento Estratégi`co

y Planeación''.
•("
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De acuerdc) con el manual operativo del MIPG, la Política de Compras y Contratación Publica

permite que las entidades suj.etas al  Estatuto General  de Contratación  de la  Administración
Pública,  incorporen  las  mejores  práctícas  de  Análisis de  Datos,  Abastecimiento  Estratégico,
lmplementación  de  Documentos  Tipo,  Uso  de  la  Tienda  Virtual  del  Estado  Colombiano  y
Promoción  de  la  Competencía,  como  lineamientos  esenciales  de  su  gestión  para  lograr
mejores resultados administrativos y estratégicos que les permitan potenciar sus la calidad y
cubrimiento de los servicios del Estado.

La  política  puede  ser  consultada  en  el  siriuiente  enlace:  rLanLu_al  Op_e_r_a_tLviQULP.G. _vLeLr±i±Ln
marzo de 2021.

2.1.6.7.       Categoria   de   Eficiencia   y   Transparencia   del   Premio   de   Alta
Gerencia

En la versión Xxl del Premio de Alta Ger€ncia otoígado por el Departamento Admínistrativo
de  la  Función  Públíca  -DAFP~,  fue  incluida  la  Categoría  de  Eficiencia  y  Transparencia  en  la
Contratación  Públíca,  cuya  estructurac!Ón  fue  liderada  conjuntamente  por  la  Subdirección
EMAE y el Grupo de  Poli'ticas Públicas de la ANCP-CCE.

Esta  inclusión,  compone un  incentivo sustancial  para  las Entídades Estatales que en  su di'a  a
día  buscan  alcanzar  los  mejores  resultados  de  eficiencia,  eficacia,  transparencia,  impulso
empresarial,  desarrollo  digítal  y  contribución  a  los  objetivos  de  desarrollo  sostenible  por
medio de compras y contrataciones.

De  acuerdo  con  el  Manual  de  Postulación  del  Premio4,  las  li'neas  de  la  categori'a  son  las
siguientes:

•      Desarrc.//o  sosren/.b/e  y compras  púb//cas..  experiencias que  hayan  fortalecído  la
igualdad de género (ODS 5),  Ia produccíón y el consumo responsable (ODS 12), o la
reducción de las desigualdades soclales (ODS 10} a través de la adquisición de bienes,
servicios u obras. Pueden proponerse, entre otras, casos de excelencia en el aumento
de  la  participación de  mujeres, el  apoyo  de  poblaciones vulnerables,  o  la  inclusión
de  críterios  de  contribuyan  a   la   preservación  dei  capital   natural  a  través  de  las
compras y contratación pública.

•      Transíormac/.Ón cí/.gt.ra/ y agregacjón cíe c}emanda: experiencias que involucren  la

transformación digital en su actividad misional y cuyos bienes o servicios hayan sido

t),s[,Or,,L,le
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instrumentos
conectividad;

periféricos.

adqui.ridos a través de los instrumentos de agregación de demanda de tecnologi.a,

que  están  disponibles  en  la  Tienda  Virtual  del  Estado  Colombiano.  Entre  otros,  los
incluyen:    {Í)    software   empresarial;    |ií)   software    por   catálogo;    (ii.i}

|iv)   nube  privada;   [v]   nube  públíca;  y  (vi]   equipos  tecnológicos  y

YSo. Volyntari.o qe la tienda virtual y eficiencia del estado. exper.ienc.ias dei orciennacionalqueincluyanelusoproactivoycontinuodelosinstrumentosdeagregación
dedemandaquenosonacuerdosmarcoyquepermitenobtenerbienesyservicios
de forma rápida, en condiciones de calidad y con precios competitivos. Para el nivel
departamental    y    municipal,    la    Iínea    cubre    todas    aquellas   experiencias    de
implementación en el servício público, basadas en el uso intensivo y continuo de los
catálogos  disponi.bles  en  la  tienda  virtual  del  estado  colombiano  [tanto  acuerdos
marco  como  otros  instrumentos  de  agregación  de  demanda},  los  cuales  no  son
obligatorios para estos niveles de gobierno.

P_a_=i_c_ip?Fión   de   p.rpponentes   y   transparencia   contractua¡.   exper.iencias   cie
incremento    sustancial    en    el    número   de   ofertas    recibidas   en    sus    procesos

Seacretaría  General  de  la  Agencia  y  la  Di.rección  de

contractuales,queseanresultadodelaadopcióndebuenasprácticas,yquesehayan
derivadoenreduccionesdeprecio,aumentosdecalidad,omejorasenlaprestaci'ón
los servicios recibídos.

Según   el   DAFP,   los   resultados  finales   de   la   edición   Xxl   del   Premio  de  Alta   Gerencia,
reconocieron  las siguientes experi.encias en  la categoría de Eficiencia y Transparencia en  la
Contratación  Públi.ca:

•      Nacional:  Banco  de  Proveedores  para  Ventiladores  destinados  a  la  atención  del
COVID-19 del  Ministerio de Salud y Protección  Soci.al.

•      Departamental: Sistema de lnformación Geográfi.ca  MÍsi.onal y de Apoyo -SIGMA de
la  Unidad Administrativa Especi.al  de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.

•      Municipal:  Pluralídad  de  oferentes  en  los  procesos  de  selección  de  la  Alcaldía  de
Jamundí.

2.1.7.            Documentos coNPES

2`1.7.1.         CONPES4048del   2021

Desde  Políticas  Públicas,  fue  liderada   la   estructuración  y  construcción  en  conjunto  con

Desarrollo  Digital  del   Departamento

Colombi. ComFr. Eíi¢l.nto
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Nacional   de   Planeación   -DNP-,   del   documen{o   CONPES   por   el   cual   se   establecíó   la
"Declaración de lmportancia  Estratégica de la Tienda  Virtual del  Estado Colombiano".

La  declaración  de  importancia  estratégica  permitirá  que  4.502  entidades estatales que  no
han utilizado la  plataforma de la Tienda Virtual del  Estado Colombíano para adquirir bienes y
servicios,  puedan  entrar  a  disfrutar de  los  beneficios de  optimización  de  recursos  (16%  en

promedio),  ahorro  de  tiempos  administrativos  [contratación  en  días  y  no  en  meses}  y
aumento  de transparencia  en  sus compras (trazab.il.idad  en  Datos Abiertos  del  SECOP)  por
medio de un catálogo ampliado de 72 lnstrumentos de Agregación de Demanda en sectores
como Tecnologi'a, Transporte, Servicios Generales, Salud, Educación, Vestuario, entre otros.

EI  Documento CONPES 4048  puede ser cc)i`sultado en el sigulente enlace: CONPES 4048

2.1.7.2.       ldentificación  de  Buenas  prácticas

Desde  Políticas  Públicas  y  Asuntos  lnternacionales,  fueron  elaborados  y  socialízados  con
todo  el  cuerpo  directivo,  un  total  de  dos  (2]  Ínformes  con  la   identificación  de  buenas

prácticas asociadas a las compras y coniiatacioní3s estatales.  Dicha  identificación, se realizó
con  base  en  el  monitoreo  constante  realizado  con  el  grupo  tanto  de  políticas  públicas  e
informes privados a  nivel  local, como  reportes de organismos  multilaterales e instituciones
extranjeras relacionadas con la temática.

Dentro de las prácticas identificadas se encuentran, entre otras: (i] visualizaciones de compra

pública para veeduri'a ciudadana; [ii| blockchain y compras públicas; (iii} servicios digitales en
Estados Unidos; (iv) algoritmos de ofertas artificialmente bajas; (v) economía experimental en
compras  estatales;  |vi)  plataformas  de  E-Procurement  en  Argentina,  México  y  Chile;  [vi|
Compra     Públ.ica     lnnovadora;    [vii)    compras    públicas    sostenibles.,    [viii]     perspectivas
económícas 2022; (ix) manejo de conflictos de interés.

2.1.7.3.       Participación  en  Documentos  coNPES

Durante  2021,  el  Grupo  de  Políticas  Públicas  lideró  la  coordinación  interna  para  elaborar  y
establecer los hitos, los presupuestos y lo`e plazos relacionados con las acciones misionales
a  cargo de la  ANCP-CCE en  los  Documentos CONPES  de  Política  Pública.  En  2021, esta  labor
fue realízada  para  los siguientes CONPES:

',J
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2.1.7.4.      Propuesta  de  coNPEs  de  contratación  Estratégica

En  enero  de  2022,  desde  el  Grupo  de   Políticas  Públicas  y  Asuntos  lnternacionales,  se
estructuró   el   proyecto   de   Documento   CONPES   de   Contratación   Estratégica   para   un
Abastecimiento Estatal Moderno, Sosteni.ble e lnnovador. Esta propuesta se basa en el hecho
de  que  a  pesar de  los  avances  enormes  que  la  Agenci.a  ha  logrado  en  los  últímos  años,
persisten grandes retos para mejorar la efíciencia, efectividad y la confianza en el sistema de
compras  y  contrataciones  públicas.  En  este  sentido,  la  propuesta  de  Documento  CONPES
busca  desarrollar  y  mejorar  el  sistema  de  compra  y  contratación  pública  con  enfoque
regional  y  di.ferenciado  para  Íncrementar  la  competencia  económica,  Ia  optimización  de
recursos estatales, la transparencia y el control social a la gestión contractual del Estado, y la
contribución  del  abastecimiento  público  al  cumplimiento  de  los  Objetivos  de  Desarrollo
Sostenjble [ODS] 2030, a través de lis siguientes objetivos especi`ficos:

•      OE1:  Aumentar  el  uso  efectivo  de  las  plataformas  de  contratación  electróníca  con

enfoque territorial para expandir los beneficios de su uso en los gobiernos locales de
todos los niveles y Órdenes de la administración pública,

•      OE2: lmplementar el gobierno y la interoperabilidad de datos del sECOp para facilitar

el  control  social  a  la  gestión  contractual  del  Estado,  la  Ínvestigación  académica,  Ia
lucha contra la corrupción y la  incorporacíón de técnicas de anali'tica de datos sobe
la información de las compras y contrataciones públicas.

•      OE3:  Incrementar los  beneficios de  la  Tienda Virtual  del  Estado Colombiano  a  nivel

terrítorial con base en la adaptación de los lnstrumentos de Agregación de Demanda
a    las    necesidades    locales,    la    generación    de   encadenami.entos    productivos
territoriales y el desarrollo de i.ndicadores de seguimiento, desempeño y evaluación
de contratos y de proveedores.

•      OE4: Aumentar la cobertura de los Documentos Tipo vigentes en sectores adi.ci.onales

que   sean    afectados    por    riesgos    de    corrupción,    de    conformidad    con    las
particularidades de los territori.os y la realidad de los mercados locales.

•      OW5: Aumentar y desarrollar la política de compras públicas sosteniblesen el  país a

través de  la  mejora  de  la  articulación  interi.nstítucional  de  las  entidades  li.deres  y  la
modernización de las herramientas disponibles para su ímplementación.

Colombia Compra E(lcioíit.
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•      OE6: Formular y desarrollar el programa de profesionalízación del comprador público

para   garantizar   ls   internalización   y   continuidad   en   el   uso   de   herramíentas   de
abastecimiento  estratégico  en  las  compras  y  contrataciones  estatales  de  bienes,
servicios y obras.

Para  el  logro  de  los  objet.ivos  anteriores,  la  propuesta  de  Documento CONPES  contempla
cinco [5) ejes estratégicos que comprenden 13 líneas de acción y un total de 42 acciones a
ejecutar por parte de diferentes entidades del Gobierno Nacional para los años 2022 a 2032.

2.1.8.            Desempeño institucional

La Medicíón del Desempeño lnstitucional es una operacíón estadi`stica que mide anualmente
la gestión y desempeño de las entidades públicas, proporcionando información para la toma
de decisiones en  matería  de gestión.  La  ANCPCCE  ha  demostrado  una evidente evolución
en  su  medición,  cuyo  aumento  es  cercano  a  los  19.8  puntos,  tal  como  se  muestra  en  la
siguiente imagen.

lmagen 3.  Evc>Iucíon lDI 2018-  2020

951                     305

`ol.      [   I  iu\ii`k`diii  `1.  q`lu   idi)ii/iiiifliii`(i  `T`\)ir`  rr`ixli    ¿)   iimnu`li``  ih    }`iinitii```  d`  1\`.    iiiii\Litl[~,  \i   i.    l).i\  (  w  i"fl`    `L   `li`íx`  ``  l(\i
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Fuente; PowerBI  Departamento Administrativo de la  Función  Pública

La  Última  medíción  del  lDl,  a  través  del  formulario  único  de  avance  a  la  gestión  -FURAG,
realizada en el mes de marzo de 2021, a la gestión y desempeño de la vigencia 2020. Arrojó
un resultado de 83.9 puntos desagregado por dimensión de la siguiente manera:

==

•,?„`,          S
•     "     `,    lllllmll
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Imagen 4. Calificación por dimcnsión del modelo integrsdo de planeación y gestión 2018    2020

• Ta\ento  Humaiiü
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• liifoi rnacioii  y  Comunicación
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r* Control  lntc}mo
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Fuente: PowerBI  Departamento Administrativo de la  Función  Pública

En la calificación por dimensiones, se destaca la dimensión de gesti.Ón de conocimiento con
un  valor  de  86.6  y  se  mantiene  la  menor  calificacíón  en  la  dimensión  de  evaluación  de
resultados con 79.6.

Por cuanto la calificación  por políticas. a continuación, se muestra la siguiente calificación:

Tabla 3.  Evolución de calificacion pcw polí{ica eii la meclición dol desempeño institucional 2018 -  2020
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Se observa  un  incremento en  la  calificac.¡Ón  en  todas  las políticas entre la vigencia  2019 y  la
vigencia  2020,  excepto  en  la  poli'tíca  de  segurídad  digital.  Para  propender  a  la  mejora,  el
equipo   de   planeación   lidera   del   plan   de   mejoramiento   de   la   gestión   institucíonal,

proponiendo acciones conjuntas a toda  la  entídad,  con  un  horizonte determinado al  31  de
diciembre. Con el propósíto de asegurar una rnejora continua con la calificacíón del  lDl.

Actualmente  la  ANCPCCE, se encuentra diligencíando el  FURAG  para  la  medición  del  Índice
de desempeño institucional de la vigencia 2021, que de acuerdo con la circular externa 100-
001 de 2022 del 17 de febrero de 2022 del Departamento Administrativo de la Funcíón Públíca
durante  el  mes  de  mayo  se  estará  publicando  los  resultados  para  consolídar  una  dífusión
oficial en el mes de junio de 2022.
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2.2.      Subdirección  de Gestión contractual

Cobmbla C.mpra Efiaqt€

La Subdirección de Gestión Contractual es la encargada de definir los lineamientos técnícos,
conceptuales y  metodológicos del  Sistema  de Compra  Pública,  así como de gestionar la
poli'tica  pública  y  los  instrumentos  institucionales  del  mismo  sistema,  como  mecanismos
orientados al cumplimiento de las metas y objetivos del  Estado. Lo anterior, en armonía con
las funciones establecidas por el Decreto-Ley 4170 de 2011, que en su artículo 11 establece las
funciones de la Subdirección de Gestión Contractual.

Por tanto,  en  cumplimiento de  las funciones de  esta  Subdi.rección, durante el  año  2021,  se
destacan los logros alcanzados y el cumplimiento de todas las metas estratégícas, poniendo
a  disposición  de  los parti'cipes del  Sistema  de Compra  Pública  instrumentos que fomentan
las buenas prácticas en la contratación estatal. Además de ello, se ha robustecido el rol de la
Agencia como ente rector de la contratación  pública en  Colombia, convirtiéndose en  una
autoridad en materia de contratación estatal,1o que se ha logrado.

2.2.1.             Principales Logros

De acuerdo con  las funcíones establecidas en el artículo 11  del  Decreto-Ley 4170 de 2011. es
la encargada de definir los lineamientos técnicos, conceptuales y metodológicos del Sistema
de  Compra  Pública  y  de  gestionar  la  política  pública  y los  instrumentos  institucionales  del
Sistema de Compra Pública, como mecanismos orientados a la consecución de las metas y
objetivos del Estado.

En cumplimíento de las funciones a su cargo, desde el  mes de mayo de 2019 hasta el  15 de
marzo  de  2022,  esta  Subdirección  ha  alcanzado  logros  importantes,  entre  los  cuales  se
destaca el poner a disposición de los parti'cipes del Sistema de Compra Pública instrumentos

que fomentan  las buenas prácticas en  la contratación estatal y su aporte para  robustecer el
rol  de la Agencia  como ente  rector de la contratación  pública en Colombia, convirtiéndola
en una autoridad relevante en materia de contratación estatal.

Los logros más relevantes que deben destacarse son los siguientes:

•     Sus avances en la expedición de Documentos Tipo que contribuyen fuertemente en
la transparencia, el incremento de la pluralidad de oferentes y que establecen buenas

prácticas contractuales que  deben  seguir obligatoriamente todas  las entidades del
pai's sometidas al  Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.

•      Su   doctrína   consolidada   en   materia   de   conceptos,   la   cual   se   ha   dífundido

.,.? ,
JÜ   L`-   .

amplíamente en la práctíca contractual, dada la solidez de su argumentación.

r,,_
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La  difusión  organizada  de  la jurisprudencia  y  doctrina  de  la  Agencia  mediante  una
relatori'a que facilita que cualquier interesado obtenga información jurídica relevante
en materia de contratación estatal, de forma fácil y confíable.

•      Sus    contribuciones   en    la    proyeccíón,   elaboración   y    revisión    de    normas   y
reglamentos, de manera que son cada vez más técnicos y armónicos con el resto del
ordenamiento jurídico.

AsÍ las cosas, a continuación,  se procede a  detallar las metas alcanzadas por esta  Dirección
en el periodo comprendido entre mayo de 2019 y el  15 de marzo de 2022:

2.2.1.1.        DocumentosTipo

Los  Documentos  Tipo  son  aquellos  instrumentos que  adopta  el  Gobierno  Nacional  con  el

propósito de estructurar los procesos de contratación y permitir consolidar una perspectiva
uniforme de tipo legal, comercial, financiero, organizacional, técnico y de análisis de riesgos
del mercado de la actividad. Los Documentos Tipo incluyen la definición de las condiciones
habilitantes,  factores  técnicos,  económicos  y  otros  factores  de  escogencia  de  carácter
obligatorio  para  las  Entidades  Estatales soriietídas al  Estatuto General  de Contratación  de  la
Admínístración  Pública respecto de un tipo de contrato especi'fíco.

De conformídad con el mandato legal  que le impone a  la Agencia expedir los Documentos
Tipo  -Ley  2022  de  2020-,  esta  Subdirección  establecíó  una  metodología  que  permite
sistematizar y organizar el proceso de elaboración de un Documento Tipo, bajo el siguiente
esquema:

•      Estructuración  del  componente  juri.díco-administrativo  de  la  versión  preliminar,  es

decír,   la   investígación   interna   del   tema   para   fijar   condiciones   aplicables   a   la
modalidad de contratación.

•      Mesas técnicas con  cabezas  del  respectivo sector  para  la  revisión  y estructuración
técnica del documento.

•      Estructuración  y  elaboración  de  la  Resolución  y  el  soporte  técnico  por  el  cual  se
adopta el  Documento Tipo.

Publicación en la págína web de la entidad del Documento Tipo borrador, proyecto
de resolución y un formulario electrónico mediante el  cual  los ciudadanos y grupos
de interés presentan observaciones para cada seccíón del documento base y para
cada anexo, matriz, formatos y forrriulario.

Colombia Corr`pra Elicíent.
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•      Respuesta a las observaciones y ajustes al  Documento Tipo.

•      Expedición de la resolución de la Agencia Nacional de contratación pública -
Colombia Compra Eficiente que adopta el Documento Tipo definitivo.

En desarrollo de la metodologi'a descrita y en virtud del artículo 4 de la Ley 1882, modificado

por  el  arti`culo  1  de  la  Ley  2022  de  2020,  el  cual  señala  que  esta  Agencia  adoptará  los
documentos tipo que serán de obligatorio cumplimiento en la actividad contractual de todas
las entidades sometidas al  Estatuto de General de Contratación de la Administración Pública,
se  han  adoptado  hasta  la  fecha  once  [11]  Documentos Tipo  para  cuatro  {4|  sectores  de  la
economía:

Ahora bien, dando cumplimiento al precepto legal prevísto en el arti'culo 1 de la Ley 2022 de
2020 y el artículo 12 de la Resolución 160 de 2020, de llevar un proceso de capacitación a los
municipios y ciudadanos, con el objetivo de explicar el contenido de los documentos tipo y
contribuir en su  implementación,  la  Agencia  Nacional  de Contratación  Pública  ha  realizado
diecinueve  (19}  capacitaciones  a  los  participantes  del  sistema  de  contratación  estatal  y
compra  pública, en  las cuales han participado, aproximadamente, tres mil cincuenta y siete
[3.057) personas. Las capacitaciones realizadas hasta la fecha se discriminan a continuación:

Colombia Compra Efici.m.
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Tabla 4` Capacitac:iones de documentos 2019 - 2022

15

16

17

D  T   licl\tición  de  obra  pi'ibli(:a  de  ir`Írdí^?struc.\iira  de
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(](,`  dc)s(mF)a`(`,`  y  c)`ros \erriíis  de  los  D  1   dí?l  sec`or

mrispor\e  y  (Jt)  í)cjuc!  [)(jtíil)le  y  stjn(~`c3Ír\ieí i\()  bási(,o

lies()lucióri  175  dc`  ?021    I   Modiíic¿ición  dt`  lt)  M¿iiriz  de

L`xp()rlc`ncl¿]  cle Íiotablc y  s¿inoarru()nto básíco
I`o`solución  19`5  de  ?021    -  D  T  Consultoría  dc,` (,`studl()s

de  inc]eíiiería  de  inír¿icstructura  de`

Res()Iuciones  219  y 220  cle  2021  -C()ntex\o  g(meral

cle  los  documen`os \ipo  de  ir\fraec;truc,tiira  social

Res()luc,ic>ries ?19 y  ??0  de  ?0?1    Reglc}s  d€,

exr_)eriencia de  los clocumcntos tipo de del  sectc>r
educ{i\ivo

Resolución  304 d(,`  2021   ~-  Modifica(,ión  a  I(>s

(Jo(:umen`os tip()  aclop\adc)s  por  la  ci(jer`id¿)  nacional
de  cc)n`r,3taci(')n  públic@   -ColoíTiL)ia  Compra

Lficien\e,  er\  considertición  ü  I¿j  expedicióri  del

(Jc(ret()680de2021      regla  deori(j(m

Cap¿icitación  c!e  la  Rest)lución  304  de  2021,  en

consideración t'i  la  ci`xpedit;ión cJel  l)ecrc`to 680  de
2021  y para  prescntar el aplic,ativo de  bienes

Con(ex\o gener¿)I de I()s documentos  iipo dcal  sector
de iníraestruc\ura de trtJ)nsponc`.  agua  potable y

stineamíc`ntc>  báslcc>,  gestión  cí)tastral  con  enfoquc`

miJltipropósito  y  iíjs

Capacitación  de  l()s  (Jr)curr\critos  '`lpc)  de

inírf)cstruc,tura  social  |ec]\Jc¿itivo  y  >al\ i(I]

4/1?/?0?0

09/12/2020

18/1?/2020

??/ol/?o?1

05/02/2021

12_102/2:021

og/04/2o21

16/04/2021

07/05/20?1

Oq/() 7/20?1

16/07/?0?1

50/rJr/l?(f)J

10/09/?0?1

17/09/?0?1

29/10/2021

?6/11/?021
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Las  anteriores jornadas  de  formación  fueron  realizadas  mediante  la  plataforma  Microsoft
Teams, en eventos en vivo; esto significa que cualquier persona podi'a acceder a las mismas

previa inscripción en un formulario dispuesto por la Agencia. Así mismo, con el fin de contar
con la parti.cipación de la ciudadanía, esta Agencia adelantó un programa de divulgación en
redes sociales de  las capacitaciones con  el  propósito  de  que  las  personas conocieran  la
forma de inscribirse y participar activamente.

2.2.1.2.       Conceptosjurídicos

Los  conceptos  juri`dicos  de  la  Subdirección  de  Gestión  Contractual  son  el  resultado  de
absolver  consultas  formuladas  por  los  interesados  en   la  contratación  pública,  sobre  la
aplicación   de  normas  de  carácter  general.   Con   el   fin  de  mantener  la  calidad   de   los
conceptos,   los  cuales  se   basan  en   la   argumentación,   el   análisis  e   interpretación   con
fundamento en la normativa, doctrina y jurisprudencia, se implementó una meta estratégica
en el proceso que aumentara el rendimiento de la gestión. la cual consiste en:

•      lmplementación de un  reparto diario de las petíciones de información, de consultas

y de documentos que ingresan a la Subdirección de Gestión Contractual y asignación
basada en la evaluación del tipo de complejidad de las peticiones y análisis de cargas
de trabajo de cada responsable para eliminar cuellos de botella y retrasos.

•      Monitoreo  y  control  del  proceso  con  alertas,  fundamentado  en  cifras  para  tomar
decisiones oportunas cuando se requiera.

•     Concretar  métricas  y  parámetros  de  calidad  de  fondo y  forma  que  permitan  una
estandarización de criteríos.

•      Revisión, retroalimentación y aprobación del documento proyectado, que genera un
constante aprendizaje y por lo tanto un equipo de trabajo especializado.

•     Asignación  de  un  número consecutivo corto y de fácil  recordación  para  mejorar la
búsqueda por parte de los ciudadanos.

•      lndización  de  cada  concepto juri'dico,  lo  cual  incluye  un  resumen  que  destaca  los

`,

:1,~-+`.

aspectos más importantes que fueron resueltos en este.
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•      Hipervinculación  de  cada  concep'.J juri`dico  con  todas  las  normas  del  Sistema  de
Compra Pública que tengan relación con este.

•      Automatización y control de la información creada.

Bajo este esquema de trabajo, se ha podido observar que, en la práctica contractual, estos
conceptos, dada su solidez jurídica, se hcw convertido en un referente para los partícipes del
Sistema  de Cc>mpra  Pública.

Asi'  las  cosas,  del  21  de  mayo  de  2019  a  la  fecha,  la  Subdírección  ha  expedído  Dos  Mil
Trecientos Cuarenta y Nueve (2.349) conceptos jurídicos:

2.2.1.3.         Relatoría

El   arti'culo  2  del   Decreto  Ley  4170  de  2011,   por  el   cual  se  crea   la   Agencia   Nacional   de
Contratación Públíca -Colombia Compra Eficiente-, establecíó como objetivo de la Agencia,
desarrollar   e   impulsar   poli'ticas   públicas   y   herramientas,   orientadas   a   la   organización   y
articulación, de los partícipes en  los procesos de compras y contratación pública, con el fín
de lograr una  mayor eficíencia, transparencia y optimización de los recursos del  Estado.

En desarrollo de lo anteríor, la Agencia Nacíonal de Contratación Públíca -Colombia Compra
Eficiente, a través de la Subdírección de Gestión Contractual -SGC-, implementó un sistema
de  relatoría  de  providencias  del  Consejo  de  Estado,  conceptos  de  la  SGC  y  normativas
relacíonadas  con  contratación  estatal,  con  el  objeti.vo  de  ampliar  la  capacidad  de  llegar a
más personas por medio de este sistema de información de fácil uso, en beneficio de todos
los interesados en la contratación estatal.

Esta herramienta permite al usuario acceder de forma directa y en lenguaje claro, a todas las

providencias del  Consejo  de  Estado,  relaci.onadas con  la  contratación  estatal,  que  además
de  incluir  las  decisiones  proferidas  por  la  Sección  Tercera  del  Consejo  de  Estado,  Íncluye
aquellas providencias de otras secciones que están relacionadas con contratación estatal.

:*.
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Además, el aplicativo referido puso a disposición de la comunidad los conceptos expedidos
por   la   Subdirección   de   Gestión   Contractual   emitidos   desde   2019   hasta   la   actualidad,
brindando doctrina actualizada de alta calidad en materia de contratación estatal a todos sus
usiiarios. Adicionalmente, se publicaron todas las disposiciones normativas hipervinculadas
con conceptos expedidos por la subdirección.  Para desarrollar esta importante iniciativa, la
Subdirección de Gestíón Contractual fijó las metas que se relacionan a continuación.

•      lndización   del   100%   de   conceptos   jurídicos   expedidos   por   la   subdirección,
correspondíentes al periodo 2019, 2020, 2021 y 2022.

•      Publicación   en   la   plataforma   de   relatori'a   de   los   conceptos   emitidos   por   la
Subdirección,  correspondientes  a  los  años  2019,  2020.  2021  y  2022.  Esta  actividad
comprende la clasificación temática de los conceptos.

•      lndización   del   100%   de   sentencias   con    relevancia   en   asuntos   contractuales,
correspondientes  a  los  años  2014.  2015,  2016.  2017,  2018,  2019,  2020  y  las  proferidas
hasta el mes de septiembre de 2021.

•      Publicación en  la plataforma de relatori.a de las providencias del  Consejo de  Estado
correspondientes  a  los  años  2012,  2013,  2014,  2015,  2016,  2017,  2018,  2019,  2020  y  las

proferidas hasta el mes septiembre de 2021. Esta actividad comprende la clasificación
temática de las providencias.

•      Hipervincular   los   conceptos   emitidos   por   la   Subdirección   en   el   100%   de   las
disposiciones normativas interpretadas en estos pronunciamientos.

•      Análisis    de    30    laudos    arbitrales    que    dirímen    controversias    en    materia    de
infraestructura de transporte del sector público.

•      Puesta en funcionamiento de la herramienta Relatoría de la ANCP-CCE.

Conforme a lo anterior, en la plataforma de relatoría están publicados, desde julio de 2019 a
15 de marzo de 2022, los siguientes conceptos de la Subdirección de Gestión Contractual y
las providencias del Consejo de Estado5:

T`  Se  aclara que  los  conccr)icis  elabor@dos en  cl  ¿jrio  2019  r\o  todos  Í\{eron  [jubllcados  on  la  página  de  la

rr`latoría,  r)uesto  que  doscjentt)s  Í. tiiorce  |?14)  no  t:impli'an  ios  t`riierií)s definidos  por  la  Subdirección  de  Gestión
•' `<J      C()ntractual, qije diertin  I\jgar a su  p\jt)lici(]ad  ^demás, la Subdirección de Gesiión Coniractual está en  proceso de

•t? r)ublicación de  los  ct)ncoptos restantí5s del  año ?0?.2 en  la  página  dc` 1@  relatoría

t`
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PROVIDENCIAS  CE  PUBLICADOS

i±
2012: 299
2013:  320
2014:  181

2015: 408
2016: 293
2017:  344
20'8: 283
2019: 206
2020: 97
2021: 67

TOTAL:  2498

E4S

Colwnbia Compra Eflcjeite

CONCEPTOS SGC
PUBLICADOS

20'9: 461
2020: 754
2021: 750
2022: 93

TOTAL: 2058

2.2.1.4.       Normasy  reglamentos

La Agencia Nacíonal de Contratación Pública -Colombia Compra Efíciente como ente rector
de   la   contratacíón   pública,   en   cabeza   de   la   Subdírecci-Ón   de   Gestión   Contractual,   ha
acompañado  la  elaboración  de  Decretos  en  materia  de  compras  públicas,  Para  ello  ha

propuesto  proyectos  de  decreto,  ha  participado  en   mesas  de  trabajo  y  ha  realizado
observaciones al contenído de los proyectos de decreto desde una perspectiva legal y de
estructura  técníca.  De acuerdo  con  lo anterior,  la  Subdírección, desde  mayo de  2019  hasta
marzo de 2022, ha sido partícipe en la preparación y elaboración de los siguientes Decretos:

•      Docretoscon {uc`rza de ley 440,499 y 537de 2020 mediante loscuales seadoptaron
medidas de  urgencía de contratación estatal,  con ocasión al  Estado de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica derivada de la pandemía por el Coronavírus.

•      Decreto252de2020 queagrega un parágrafo al arti'culo l0del Decretolo88 del993,

que  regula  la  creación  de  asociaciones  de  Cabildos y/o Autoridades Tradicionales
indígenas.

•      Decreto 248 del g de marzo 2021 medianteel cual se reglamentóel artículo 229 de la
Ley 1955 de 2019 y la Ley 2046 de 2020 de otorgar un  puntaj.e adicional y un criterio
de desempate con el fin de potencíalizar las adquisiciones de productos a los grupos
de  agricultura  familiar  y  campesina,  para  lo  cual  se  reglamentó  en  los  siguientes
aspectos:

Mi'nimo el  30%  del  valor total  de  los  recursos del  presupuesto destinados a  la  compra  de
alimentos    debe    ser    adquírído    a    pequeños    productores,    pequeños    productores
agropecuarios    locales    o    de    agricultura    campesina,    familíar    o    comunitaria    y    sus

L.       organizaciones, ya sea directa o indirectamente.
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Se determinaron las reglas para la asignación de puntajes adicionales, estableciendo

puntaj.es  de  obligatoria  aplicación  {Cuota  parafiscal,  Proveedor  directo)  y otros  de
aplicación  facultativa  {Zoníficación  de Aptitud  productiva y Usuarios del  sistema  de
extensión agropecuaria).

•      Se creó la Mesa Técnica decompras públícas Locales, en la que participa la Agencia,
incluyendo sus funciones y determinando que  en  su  conformación  se debía  incluir
un   componente   femenino   en    los   representantes   de   las   Organizaciones   de
Productores de la Agricultura Campesina Fam"ar y Comunitarias y los representantes
de las organizaciones de pequeños productores agropecuarios de carácter nacional.

Decreto  399  del  13  de  abril  de  2021.  Mediante  este  Decreto  se  modifican  6  arti'culos  del
Decreto 1082 de 2015, con  los siguientes obi.etivos:  i) el artículo 2.2.1.1.2.1.1, con la  finalidad de

permitir que se publiquen las variables utilízadas para cálcular el valor estimado del contrato
cuando  la  modalidad de selección del  contratista sea  un concurso de méritos.  ii)  El  artículo
2.2.1.2.1.3.2.  con  la  finaljdad  de  modificar  las reglas aplicables a  los concursos de  méritos.  iii}
El  arti'culo  2.2.1.2.3.1.14.  relacionado  con  la  suficiencia  de  la  garantía  de estabilidad  y calidad

de la obra, para establecer vigencias especiales. atendiendo a la complejidad de las obras a
ejecutar.  iv] Transitoriamente  los artículos 2.2.1.1.1.5.2. y 2.2.1.1.1.5.6.,  para que el  Registro  Único

de Proponentes contenga informacíón financiera de los oferentes en relación con los últimos
3 años -no solo del  últímo año-, lo que solo aplicaría  para  las inscripciones y renovaciones

que  se  realicen  en  el  2021  y  en  el  2022`  v}  Transitoriamente  el  arti'culo  2.2.1.1.1.6.2.,  con  la
finalidad   de  que   los  proponentes  puedan  acreditar  el   cumplimiento  de  los  requisitos
habilitantes de la capacidad  financiera y organizacional  con  los mejores indicadores de  los
últimos 3 años.

Decreto 579 del  31  de mayo de 2021.  Mediante este Decreto, cuya expedición  fue liderado
por la  Agencia,  se agilizó la  entrada  en  vigencia efectiva  de  las medídas adoptadas con  el
Decreto 399 del 13 de abril de 2021, para que los proponentes acrediten el  mejor indicador
financiero y  organizacional  de  los  últimos  3  años,  con  el  fin  de  contribuir a  la  reactivación
económica, teniendo en cuenta los efectos negativos generados por la  Pandemia frente a
los indicadores financieros de los proponentes, especialmente, las Mipymes.

Decreto 680 del 22 de junio de 2021` La Agencia asistió y participó activamente en las mesas
de trabajo lideradas por Colombia Productiva  para  la expedición del decreto modifícatorio
del  Decreto 1082 de 2015, mediante el cual se modificó la regla de origen en servicios.

Decreto 1279 del 13 de octubre de 2021.  La Ley 1920 de 2018, en su arti'culo 6, señala el deber
del Gobierno Nacional de expedir un decreto reglamentario que establezca una puntuación

.,`,,.      adicíonal  en  los  procesos de  licitación  pública,  concurso de  méritos y contratación  directa
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para  las empresas de vigilancia y seguridad  privada y/o las cooperativas especializadas de
vigilancia y de segurídad  prívada  que en  personal  operativo tengan a  mujeres,  a  personas
con discapacidad y/o personas mayores de 45 años, contratadas con todas las exi.gencías y

garantías legalmente establecídas.  En tal sentído, se  participó en  la expedición del  decreto
que reglamenta la norma indicada.

Decreto 1680 del 24 de dicíembre de 2021. La Agencia participó en la elaboración del Decreto
1680 de 2021  por el  cual  se reglamenta  el  capítulo  111  de  la  Ley 2069 del  31  de diciembre de
2020 en  el  sistema  de compras  públicas.  EI  Decreto tiene como  propósíto  reglamentar los
artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de   la  Ley de Emprendimiento, en relacíón con el  procedímiento
de mínima cuantía en general, y el de Mipymes y grandes almacenes en particular; tanto los
criteríc)s diferenciales para  Mpymes como  la definíción y los criteríos diferenciales para  los
emprendimientos y empresas de mujeres; las convocatorias limítadas a Mipymes; el fomento
a   la   ejecución   de   contratos   estatales   por   parte   de   población   en   pobreza   extrema,
desplazados  por  la  violencia,  personas  en  proceso  de  reintegracíón  o  reincorporación  y
sujetos  de  especial  protección  constitucional;  así  como  la  acredjtación  de  los  factores  de
desempate  previstos  en  la  Ley  de  Emprendimiento.  En  tal  sentido,  mediante  el  Decreto
indicado se reglamentaron aspectos de gran relevancia para la contratacíón pública del país,
de acuerdo con las modificacíones realizadas por la Ley de Emprendimiento.

Proyecto de decreto mediante el cual se reglamenta  el  artículo 36 dc` la  Loy 2069 de 2020.
La  Agencia  Nacional  de  Contratacíón  Pública  particípó  en  la  elaboración  del  proyecto  de
c]ecre`o "Por  la  cual  se  modifica  el  Decreto  1082 de  2015.  Único  Reglamentario del  Sector
Administrativo de Planeación Nacional, con el fin de reglsmentar el artículo 36 de la Ley 2069
de 2020 en lo relativo a la promoción de las compras públicas de tecnología e innovacióri'.
Este  proyecto  de decreto tíene como  propósito  incorporar  una  regulacíón detallada en  el
Decreto 1082 de 2015 para garantizar la efectividad de las compras públicas de tecnología e
innovacíón  prevista  en  la  Ley de  Emprendímiento.  La  Subdirección de Gestión Contractual,
el  16  de  febrero  de  2022,  envío  el  proyecto  de  decreto  al  Departamento  Nacíonal  de
Planeación  para  las respectivas fírmas.

Proyecto  de  reforma  al  Estatuto  General  de  Cor`tratación  de  la  Administración  Pública.  La
Subdirección  de  Gestión  Contractual  elaboró  la versión  completa del  proyecto de ley que
constituiri'a el  proyecto de reforma al  Estdtuto Ge.ieral de Contratacíón de la Administración
Pública. Dicho documento fue fruto de un trabajo arduo que se consolidó en múltiples mesas
de trabajo que se realízaron de forma periódica, además de un trabajo minucioso y riguroso
en la construcción de cada uno de los artículos, dando lugar a un proyecto de estatuto sólido
y ordenado.  Además  de  contar con  el  proyecto de  reforma  completo,  que  constituye  la
activídad  principal  consístente  en  efectuar  la  propuesta  de  proyecto  de  Ley,  también  se
consolidó una versión completa de la exposición de motivos, que sirve como fundamento
de la  necesidad de modificar el estatuto actual, además de fungir como gui'a  hermenéutica
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para  la  interpretacíón  de  su  contenido.  Finalmente,  la  Agencia  ha  adelantado  actuaciones
tendientes a la socialización de este proyecto en distintos escenarios académicos.

2.2.2.          Acciones pendientes hasta 31 de julio de 2022

Las tareas  pendientes que tiene a  cargo la Subdirección de Gestión Contractual  hasta el  31
de julio de 2022 son las siguientes:

2.2.2.1.       Documento  coNPES  3856

EI  Documento CONPES 3856  del  25 de abril de  2016  establece  los lineamientos de  poli'tica

para implementar la estrategia de estandarización de proyectos 2016 -2018 con la cual busca
mejorar la calidad y eficiencia de la Ínversión pública. Al respecto, conviene precisar que este
documento dispone que la formulación de proyectos tipo estará en cabeza de las entidades
del Gobierno Nacional, con el apoyo del DNP y Colombia Compra Eficiente. quienes tendrán
bajo su responsabilidad la estandarización técnica y legal del procedimiento de contratación,
según su competencia.

Frente el  partícular, es conveniente mencionar que el  Documento CONPES se estructuró de
acuerdo  con  las  competencias  que  en  su  momento  se  atribuyeron  a  la  ANCP  -  CCE  de
conformidad  con  el  marco juri'dico  vigente  en  dicha  época;  no  obstante,  esta  ha  sufrido
importantes variaciones que se señalarán más adelante y quejustifican su revisión. En efecto.
de acuerdo con el artículo 3.2 del  Decreto Ley 4170 de 2011,  la Agencia es competente para
"Desarrollar,   implementar   y   difundir   las   políticas   públicas,   planes,   programas,   normas,

instrumentos y  herramientas  que  faciliten  las  compras y  contratación  pública  del  Estado y

promuevan las mej.ores prácticas, la eficiencia, transparencia y competitividad del  mismo, a
fin de que se cumplan los principios y procesos generales que deben gobernar la activídad
contractual   de   las  entidades   públicas".   lgualmente,  conforme  al   arti'culo  11.12  ibidem,   la
Subdirección   de   Gestión   Contractual   está   facultada   para   "Desarrollar   e   implementar
estándares y documentos tipo para las diferentes etapas de la gestión contractual pública".

A nível reglamentario. estas competencías se concretaron en los numerales 3 y 4 del artículo
2.2.1.2,5.2 del  Decreto 1082 de 2015,  los cuales facultaron  a  la Agencia  para  adoptar «Pliegos
de condiciones tipo para la contratación» y «Minutas tipo de contratos». Con fundamento las
normas  precitadas, Colombia  Compra  Eficíente expidió documentos tipo obligatorios para
los  «Contratos  Plan»  de que  tratan  el  artículo  s  de  la  Ley  1450  de  2011  -modificado  por  el
arti`culo 198  la  Ley 1753 de 2015-y el  arti.culo 18  de la  Ley 1454 de 2011  -reglamentado por el
Decreto 819 de 2012-6.  No obstante, el  marco jurídico descrito fue modificado, teniendo en

f'  De csta  manera. dc acucrdo con cl  numeral  111  de  la ar(.ular Fxterna  Ú"ca  dc` la Age`nci¿3, «1  i)s  Enlida(]es

Estatales q`ie ciecuten  recursos tlel  r>rc`sijpijest() (joner¿}I dc`  la  N,ición (m  des,irrollo de  I()s contraios  plan  a  travós
de  Procesos  de  Contratación  de  o[jra  pública  están  obligadas  a  uulizar   i|  l_os  pliegos  dc  obra  pública  tipo  para
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cuenta  que  la  obligatoriedad  de  los  documentos  típo  expedidos  con  anteríoridacl  a  la
vígencía de la Leyes 1882 de 2018 y 2022 de 2020 ha decai'dc> con la Sentencia de la Sección
Terceía,  Subsección  A,  del  Consejo  de  Estado,  pues  esa  decisíón judicíal  negó  el  carácter
vinculante de los mismos.  Esta decisión  no solo declaró la  nulidad de los citados numerales
3  y  4  del  artículo  2.2.1.2.5.2  del  Decreto  1082  de  2015,  sino  que  interpretó  el  alcance  de  las
competencias reguladas en  los arti'culos 3.2 y 11.12 del  Decreto  Ley 4170 de 20117.

Con  la declaratoría de nulídad de los numc.rales 3 y 4 del  arti`c.ulo 2.2.1.2.5.2 del  Decreto 1082
de 2015, los únícos documentos tíDo vinculantes son los implementados bajo la competencía
del arti'culo 2, parágrafo 7, de la Ley 1150 de 2007, el cual fue adicíonado por el artículo 4 de
la   Ley  1882  de  2018  y  modificado  por  el  arti'culo  1   de  la   Ley  2022  de  2020.   Desde  esta

perspectiva,  los  pliegos y  minutas típo  expedidos con  anteríoridad  a  las  leyes  citadas  han
dejado  de  ser  oblígatorios   por  la   decisión   del  Consejo  de  Estado.     De  esta   manera,
atendiendo  al  marco j.uri'dico  vígente  el  22  de julio  se  sancionó  la  Ley  2022  de  2020  que
sustituyó el artículo 4 de la Ley 1882 de 2018, y que constituye la norma que actualmente sirve
de soporte  para  la expedición  de los documentos tipo,  cuya aplícación es obligatoría  para
todas  las  entidades  sometidas  al  Estatuto  General  de  Contratación  de  la  Administración
Pública.  En dicha norma, el legislador atríbuyó esta competencia directamente en la ANCP -
CCE,  al tiempo  que estableció varias reglas y  requisítos en  relacíón  con  estos documentos
tipo, lo que implica una modificación sustancíal del marco normativo, manteniendo además
la oblígatoriedad de los documentos tipo expedidos con fundamento en la Ley 1882 de 2018.

Esto significa que la estandarización de plíegos de condiciones de oblígatorio cumplimiento

para las entidades estatales sometidas al Estatuto General de Contratación Pública se realiza
con fundamento en la  Ley 2022 de 2020.  Por tanto, se considera  necesario revisar y adaptar
el contenido del Documento CONPES 3856, de manera que resulte coherente con el  marco
normativo vigente, atendiendo a las variaciones sustanciales desarrolladas con anterioridad.
Por ello, se considera necesario adelantar una mesa de trabajo con el Departamento Nacional
de Planeación -DNP-para adecuar la meta definida en el  Documento CONPES 3856 de 2016,
atendlendo  los  cambios  normativos  y  jursprudenciales  referidos  a  la  competencia  para
adoptar documentos tipo por parte de la ANCP-CCE. De tal manera, que se entienda que el
cumplimiento de la expedíción de los documentos tipo adoptados por esta Agencía está en
concordancia con el objetivo plasmado en el CONPES 3856.

2`2.2.2`      Documentos  tipo

con\r¿itos  plaH,  u]  contr¿]`()  de  (jbra  públíca  tip()  r)¿)ra  con[rd`os  r)Iüii,  iii|  ^pc`i`cJi(,c  c](?  requisitcjs  habilitantes  para

con\ratos  pl¿m  [    |
/  CONSLJO  DL  I  SÍAL)O   Socción   Tercerti   Subser(,.on  A   S€intericia  del  11  de  @bril de 2019   [xp   5?055   C P

María  ^driam  Mari'n

r+-.        `JK

•..r

Colombis Compra Eliciente
Td. (i 571)70S8600  .   Cmffa 7 No. 26 -20 PtÉ~  1 /  .  13cptá -Ocmba

Pági" 39 de 188

zÉñT,í



ACTA DE ENTREGA

[Ley 951  de marzo 31  de 2005]
28 de marzo del 2022

Cok)rnb)a Ccmpra Efldwito

La  ANCP  CCE  queda  pendiente  de  realizar  lás  siguientes  actMdades  relacionadas  con  ios
documentos tipo:

•     Modificar  el   contenido  de   los  documentos  tipo   adoptados   para   el   sector   de
Ínfraestructura  de  transporte,  los  de  agua  potable  y  saneamiento  básico y  los  de
infraestructura  social  de  acuerdo  con  la  reglamentación  establecida  en  el  Decreto
1860  de  2021.  Al  respecto,  es  importante  señalar que  el  parágrafo del  artículo  s  de
este  Decreto  dispone  que  la  Agencia  tendrá  un  plazo  máximo  de  seis  {6]  meses
contados a partir de la expedíción de este Decreto para adecuar el contenido de los
documentos tipo a las disposiciones previstas en este reglamento.

De   este   modo,   la   Agencia    Nacional    de   Contratación    Pública   definirá,   en    la
Ímplementación   de   los   documentos   tipo   adoptados   hasta   la   fecha,   medidas
concretas  para  fomentar  los  emprendimientos  y  las  empresas  de  mujeres  en  el
sistema de compras públicas.  De igual  manera, se adoptarán criterios para fomentar
en  la  ejecución  de  los  contratos  la  provisión  de  bienes  o  servicios  por  parte  de
población en pobreza extrema, desplazados por la vjolencia, personas en  proceso
de  reintegración  o reincorporación  y sujetos de especial  protección  constitucional.
Finalmente, se establecerán criterios diferenciales para las Mipymes en el sistema de
compras públicas.

•     Adoptar los documentos tipo de interventoría de obra pública para los proyectos de
infraestructura   de   agua    potable   y   saneamiento   básico.    Evidentemente   estos
documentos son  importantes  para  este sector de  la  infraestructura,  puesto que de
acuerdo con  las cifras del  SECOP  1  y  11, durante  los años  2018 al  2021,  se adi.udicaron
1.150  contratos  para  los  proyectos  de  agua  potable  y  saneamiento  básico,  en  la
modalidad de concurso de méritos abierto, por la suma de S 243.449.214.232.

•      Actualizar los documentos tipo de interventori`a de obra pública de infraestructura de
transporte.   Esta   Agencia   ve   la   necesidad   de   adecuar   el   contenido   de   estos
documentos de acuerdo con la experiencia de las entidades en la implementación
de estos documentos. Lo anterior, con fundamento en que la Ley 2022 de 2020 y la
Resolución  160 de  2020  estableció el  deber de  la  revisión  constante del  contenido
de los documentos tipo expedidos.

2.2.2.3.      Normas  y  reglamentos

En  relación con las normas y reglamentos queda  pendiente el trámite de dos (2)  proyectos
de decretos reglamentarios:

':

•?i?li,Í  `.     S
Colombia Compre Ericíem®

Tol. ( i57  l)70S68C)0  .   Caí®a 7 rú. 26 .  20 Pffl  17  .  aogoü -Qc>bnibía

Página 40 de 188

4S



ACTA DE ENTREGA

[Ley 951 de marzo 31  de 2005)
28 de marzo del 2022

ffil€iiA«Eíi'i

sgliTi#R€!¡8

t^  -"odó.Conmc..nhJ)l.oa

Colornbia ConiprJ Enqgi`e

•      Proyectodedecretoquereglamenta el artículo36dela Ley2069de2020: LaAgencia
Nacional de Contratación Públíca participó en la elaboraci'Ón del proyecto de decreto
"Por  la  cual  se  modifica  el  Decreto  1082  de  2015,  Único  Reglamentario  del  Sector

Administrativo de Planeación Nacional, con el fin de reglamentar el articulo 36 de la
Ley 2069 de 2020 en lo relativo a la promoc:ión de las compras públicas de tecnologi'a
e  /.nnovac/.Ón".   Este  proyecto  de  decreto  tiene  como  propósíto  Íncorpc)rar  una
regulación detallada en el  Decreto 1082 de 2015 para garantizar la efectividad de las
compras públicas de tecnología e Ínnovación prevísta en la Ley de Emprendimiento.

La Subdirección de Gestión Contractual, el 16 de febrero de 2022, envió el proyecto
de decreto al  Departamento  Nacional  de  Planeacíón  para  las  respectivas fírmas.  En
consecuencia,  queda   pendiente   la   firma  de   la  directora   general  del   DNP  y  del

presidente para expedir el mencionado decreto.

•      Expedición  de  los  lineamientos   para   la   promoción  de  las  compras   públicas  de
tecnologís e innovación: En armoni'a con lo anteríor, una vez se expida el reglamento
indicado, corresponderá a la Agencia expedir los lineamientos para la promoción de
las   Compras   Públicas   de   Tecnología   e   lnnovación   para   generar   inversiones   o
compras que  permítan  promover en  las empresas y emprendedores nacionales la
necesidad de innovar y usar la tecnologia dentro de su negocio, así como involucrar
nuevas  tecnologias,   herramientas  tecnológi.cas  e   innovación   en   las  funciones  o
sístemas  de  las  Entídades  Estatales  que  permitan  generar  mejores  servicios  a  los
ciudadanos y fomentar el desarrollo tecnológíco del Estado. Para el efecto, el Decreto
de que trata el numeral anterior, establece que la Agencia contará con un término de
6  meses  a  partír  de  la  expedíción  de  aquel,  para  que,  en  coordínación  con  el
Departamento   Nacional   de   Planeación,   adopte   los   lineamientos   respectivos   de
acuerdo con los criterios establecidos en dicho reglamento.

•      Proyecto de decreto que reg!amenta la Ley 2195 de 2022: La subdirección de Gestión
Contractual  elaboró  la  primera  versíón  del  proyecto  de  decreto  "Por  eí  cua/  se
modifica  y  adiciona  el  Decreto  1082  de  2015,  Único  Reglamentario  de  Planeación
Nacional, con el fin de reglamentar los artículos 54 y 58 de la Ley 2195 de 2022'. Este
tiene  como  propósito  brindar  mayor  seguridad  respecto  de  la  aplicación  de  los
artículos 54 y 58 de la  Ley 2195 de 2022.

Debido a que esta Subdirección elaboró la primera versión de la  reglamentación de
los arti'culos 54 y 58 de la Ley 2195 de 2022, queda pendíente continuar con el trámite,
en coordinacíón con el  Departamento Nacíonal de Planeación -DNP-, para díscutir el
contenído de esta primera versión y adelantar las demás actuaciones necesarías para
expedir el mencionado decreto.

.c`
_t.,
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2.3.      Subdirección  de  Negocios

De  aciierdo  con  el   Decreto  4170  de  2011,  modíficado   por  el   Decreto  1822  de  2019,  la
Subdirección de Negocios de la Agencia Nacíonal de Contratación Pública (ANCP-CCE} tiene,
entre otras funciones,  las tareas de  (i]  ldentificar y  promover mecanismos de adquisición y
de agregacíón de demanda, (ii) diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios
y  demás   mecanismos  de  agregación   de  demanda  y   (iii)   Desarrollar  mecanismos  que
permitan  una  mayor  y  mej.or  partícipación  de  oferentes  en  los  procesos  de  compras  y
contratación pública de las entidades estatales, entre otras. A continuación, se muestran los
resultados obtenidos en el desarrollo de estas tareas y los retos que enfrenta la subdirección
en el  futuro.

2.3.1.             Principales Logros

La  Subdirección  de  Negocíos ha  centrado su  gestión  en  la  estructuración  y administración
de los Acuerdos Marco (AM} y otros lnstrumentos de Agregación de Demanda [lAD|, con un
fuerte énfasis en  la  promoción de  estos  instrumentos  para  incrementar  la  participación  de
Mipymes,  asi'  como  para  mejorar  la  variedad  y  calidad  de  la  oferta  de  bienes  y  servicios
disponibles   en   estos    Ínstrumentos,   todo   esto   vinculado   también   a    la   gestión   del
cumplimiento contractual.

Por otra parte, en el periodo de tiempo que cubre este informe, la ANCP-CCE ha participado
en la aplicación de poli'ticas públicas a través de la agregación de demanda, principalmente
en  la  implementación de la  Ley 2069 de 2020 y el  Decreto 310 de 2021, así como de varios
compromisos establecidos en los `'Pactos por el Crecimiento" y documentos CONPES.

2.3.].1.       Estructuración  de  lnstrumentos  de  Agregación  de  Demanda

Como se mencionó anteriormente, La Subdirección de Negocios de la ANCPCCE estructuró
45 instrumentos en el periodo dentro del curso regular de sus actividades. Sin embargo, en
2020 y 2021,  la agencia  partici.pÓ actívamente en  las tareas de abastecimiento relacionadas
con  la emergencia  sanitaria ocasionada  por  la  pandemia  de SARS-COV-19, estructurando 2
instrumentos  de  agregación  de  demanda  de  emergencia,  para  un  total  general  de  47
instrumentos estructurados en el  periodo.

2.3.1.2.      Administración  de  lnstrumentos  de  Agregación  de  demanda

En  la  presente  tabla  se  relacíona  la  ejecución  de  los  45  lnstrumentos  de  Agregación  de
Demanda actualmente vigentes,  los cuales fueron estructurados a  partir de mayo de 2019 a
la fecha. en la misma se ilustra el valor total de las órdenes de compra sobre cada uno de los         _-
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acuerdos marco y el  número de entidades que han adquirido bienes y/o servicios a través
de estos.  Aunado a  lo anterior,  tambíén  se  Ínforma  el  estado  en  el  cual  se encuentra  cada
uno de los acuerdos marco e instrumentos de agregación:

Tabla 5  lnstrumen{c]s de Agregación de DemanLía e]ecutados

Adquisicíón de productos derivados del papel.
cartón y corrugado
Seguros de Vehículos  11

Dotacíones  Escolares  11

Nube  Privada  111

Material  de  l-ntendencia  11

Nube  Pública  111

Compra  o  alquiler de  ETP  11

Dotacíón  de Vestuario  111

Motocicletas, cuatrimotos y  motocarros 11
Aseo y  Cafeteri'a  111

lAD Software por Catalogo
Vehículos  111

Mesa de Servicio 11

lAD  Almacenamiento,  ensamble  y  distribucíón
de  refrigerios  escolares  Bogotá  PAE  111

lAD  Suministro  para  la  Operación  PAE  SED  111

Combustible de Aviación
Conectividad  111

Software Empresarial
lAD Servicios Postales de Pago
Consumibles de  lmpresión  11

SOAT  111

So!uciones       de       Videovigilancia       y        sus
Mantenimientos
lAD  Adquisición  de  Medícamentos  de  Control
Especial de  Monopolio del  Estado  11

Transporte   Terrestre   Automotor   Especlal   de

|  Adquisición  de  {i)  Servicio  de  Mantenimiento

[:%;:Íil!';;o;á:iip'Íri;t;V:o:'un,:::,'g:Sd:uat:t:a5;:tse:
Suministro       de       Elementos       de       Material
Pedagógico  11

Slstemas Fotovoltaicos y sus Elementos
Hemofilía  11

Tratamiento  Renal  Crónica  11

enes Satelitales

¥,!.             @
_        i    d        ..                  lllllmll

35.444.478`679,81

65.238.229.100.48

161`077.852 867,99

205.946.446.072,28

189.471.222.915,05

688.589.245.960.56

197.771.055.495,92

222.027.666.356,93

1.271.349.602.870.08

834.962.570.734 77
312.674.632.928,73

56.533.084.753.72

10,688.606.830,00

241.622.946 549,84
236 457.169.046 88

S           111.249.708`700,00

S                    396.597.583,49

S36

S                   7.191.056.176,46

S             45.761.779.631,86

$          136.281.645.989,26

S             57.611.939.862,86

S             14.462.879.225,6 5

S                         12.043.067,46

S                  7,000  T5l.615.42

S               7.077.640 447,00

S-
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Compra    o    alquiler    de    computadores    y
Deriféricos-ETP  111

Vuelos
Adquisición de Ayudas Humanítarias
Material de  lntendencla y Materia  Prima
Adquisición de Equipos Biomédicos
Adquisición   de   Alimentos   y   Medicamentos

para Animales
Sistemas     Fotovoltaicos    de    generación     y
consumo
Adquisición    de    los    Elementos   para   de   la
Primera  lnfancia y Educación

Colombla Canpra Efldam

Alistamiento

AIÍstamiento
Aiistáriier`to

Alistamiento
Alistamiento

0                             Alistamien{o

0                            Al istamiento

A'í:t_:_mJeLlt:J

La  siguiente tabla  muestra  los  resultados obtenidos de los  lnstrumentos de Agregación  de
Demanda de Emergencia.

Tabla 6. IAD asociados a la emeTgencia sanitaria por Covid-19

2.3.1.3.      Compradores  no  obligados  que  hacen  compras  en  la  TVEC

La  siguiente tabla  muestra  algunas de las entidades que  hacen  parte  del  régímen  especial
de contratación que han utilizado la TVEC.

l,_i-4     .,       -„    111111"11
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Tabla 7.  Entidades pertc`necientes al Régimen Especisl

Cdoinbb Conipra Efiaeí``e

lnstítuto   Colombiano   de   Crédito   Educativo   y   Estudios   Técnicos   en   el       S      31924.198.406
Exterior "Mariano Ospina  Pérez" Ílce(ex|

Bogotá - Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá  ESP
lcfes
lnstítución Uníversitaria Antonio Jc>se Camacho

Satena

30.390 651.733

14.327.766.863

948.607.509

882.138

2`3.1.4.       Clasificación  empresarial

Como  resultado  de  los  procesos  de  selección  de  los  instrumentos  estructurados  por  la
subdireccíón,  múltiples empresas  se vincularon  al  subsístema  de agregación  de demanda.
La siguiente tabla  muestra  la clasificacíón de los proveedores que hacen parte de la Tienda
Virtual  del  Estado Colombiano.

Tabla 8. Clasif ic,ación dc. tamaño empresarial

mwimm-imuwzRAIE|m5iiiTñiÑM-iEÉEEEIZ-
Comerclo                 95                    26,91%     93                      26,35%    70

Manufacturero       33                    17,74%      50                  '    26.88;'®    70

Servícios                    "5                    37.95%     69                       22,77%     55

Total                              243                   28,86%     212                       25,189/o      195

19.83%       95               26,91°/o        353                                41,92%

37,63%      33               17,74%        T86                               22,09%
18,15%         64                21,12%          303                                  35.99%

23,169/o        192             22,80%      842                                100.009/o

En  el  segundo  semestre  de  2021  es  posible  observar  un  comportamíento  positivo  en  la

participación  de  las  MÍpymes dentro de  la  Tienda  Virtual  del  Estado Colombíano  -TVEC-.  Al
analizar el Semestre 1 de 2021 y Semestre 11 de 2021, hay un aumento del 60.59%, pasando de
373 a 599 Mipymes.

Este aumento de MÍpymes en  la TVEC puede atribuirse principalmente al mayor número de
empresas Medianas, que pasaron de ser 108 a 212; esto representa una variacíón posítiva de
96%. De igual forma, el aumento de las Mcroempresas también fue importante, pasando de
123 a 192, lo que representa una varíacíón  positíva del  56%.

En cuanto a la dístribución de empresas por sector se mantiene constante. El sector Comercio

presenta el mayor porcentaje de los Proveedores (43%) seguido por el sector Servicios (31%]
y el sector  Manufactura (26%}.

'    '                     llllllMll
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2.3.1.5.      Criterios  de  sostenibilidad  en  el  subsistema  de  agregación

La Subdirección de Negocios incorpora en ]os lAD y AM criterios de sostenibilidad ambiental

y   social   de   acuerdo   con   las   mejores   prácticas   establecidas   en   cada   sector   y   las
recomendaciones del  Ministerio de  Ambiente,  así  como de  otras  autoridades  como,  por
ejemplo,  la  Vicepresidente  de  la  República  (en  materia  de  fomento  a  la  vinculación  de
mujeres en el sistema de compra pública}. Los siguientes instrumentos contienen criteríos de
sostenibilidad, bien sea como parte de la etapa de selección o como disposición contractual.

Tabla 9. 8 IAD con criterios de sostenibilidad

La   Subdireccíón   de   Negocios   hizo   especial   énfasis   en   los   criterios   de   sostenibilidad
relacionados con la inclusión de la mujer en la estructura de los proveedores, en los aspectos
directivos, adminjstrativos y operativos. Estos criterios generaron los siguientes resultados:

EE
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Tabla 10.  Mujeres en k>s li\D y AM

§FÑ!!#A!RÍRÍsÍ§m§

CA   ~n mod d. cmmo.i6n.;bi.co
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AMP e  lAD

Resultados

Mujeres cabeza de familia
36933   +

104015

% Mujeres cabeza de familia
369/o

Mujeres     Pertenecientes     a     asambleas     y/o     °/o    Mujeres    Pertenecientes    a    asambleas    y/o
comités
2932

Mujer representante legal
117

comités

%  Mujer  representan`e  legal
0.'1%

2.3.1.7.       Procesos  Administrativos  sancionatorios

En ejercicio de la delegación otorgada al Subdírector de Negocíos, mediante Resolución No
1839   de   2019,   expedida   por  el   Director   General   de   la   ANCP-CCE,   ha   desarrollado   las
síguientes   actívidades   en   el   marco   de   los   procesos  administrativos  sancionatorios   de
carácter contractual:

i)              En abril  de 2021,  la ANCP-CCE  creó el área de coordinación  del grupo  interno de
trabajo  sancionatorio  con  el  fin  de:  Í)  unificar y  verificar  el  número  de  procesc>s
sancionatorios  terminados  j.uri'dícamente  y  aquellos  en  trámíte;  ii)  gestionar  y
llevar hasta su culminación el procedímiento establecído tanto en el artículo 17 de
la  Ley  1150  de  2007  como  el  artículo  86  de  la  Ley  1474  dé  2011  a  partir  de  los
reportes de posible incumplímiento radícados ante la Subdirección de Negocios,
a través de las Entídades Cornpradoras, o de reportes presentados por parte del
Supervisor  del  Acuerdo  Marco  de  Precios,  según  corresponda.  Es  importante
resaltar  que  la  anterior  dirección   (Exsubdírectora  de  Negocios  y  Exsecretaria
General]   no   efectuó   entrega   formal   de   un   inventario   en   la   matería   a   la
Subdirección de Negocios ni tampoco a la Secretari'a General.

i.i)             Para  cumplir con  las activi'dades  antes  mencionadas,  la  coordinación,  desde su
creación,  procedió a  realizar  un  inventario actualízado y más detallado sobre el
estado de  los  procesos, con  la  información  almacenada en  las  bases de datos
que   ostentaba   la   Subdirección   de   Negocios.   De   manera   concomitante,   la
Subdirección,  a  través  del  grupo  interno  de  trabajo,  procedió  a  efectuar  una
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búsqueda  adicional  de  información  relevante  para  los  expedientes,  utilizando
para  ello,  el  Back  up  (copias  de  seguridad)  de  los  funcionarios y/o  contratistas
encargados   en   su   momento   del   trámite   de   los   procesos   sancionatorios
administrativos {correo electrónico, One Dri.ve, Sharepoint y SGDEA), asi' como en
las  carpetas  de   los   AMP/lAD   con   el   objetivo  de   obtener   una   información
completa y clara sobre el estado de los expedientes.

De  acuerdo  con  la  búsqueda  efectuada  por  parte  del  grupo  intemo  de  trabajo  de  las
actuaciones  administrativas  sancionatorias,  y  al  cotej.ar  la  información  que  reposaba  en  la
base de datos de la Subdirección de Negocios, se evidencíó la existencia de un número de
±3 expedientes adícionales a aquellos detallados en la búsqueda de las gestiones efectuadas
en la materia por la admínistración anteríor.

Conforme  a  lo  anterior,  la  Coordinación  del  grupo  sancionatorio, j.unto  con  su  equipo  de
trabajo, ha efectuado la búsqueda, organización y reconstrucción de la información, para así
incorporarla en carpetas físicas y digitales. de conformidad a las disposiciones consagradas
en la Ley de Archivo. Lo anteríor, con el fin de cumplir los siguientes objetivos, a saber:

a)           Conocer el estado actual de los procesos.
b)           Consolidar  y  preservar  la   información   de  los  expedientes  con  el

propósito  de  elaborar y  establecer  el  plan  de  acción  a  seguir  para
culmínar  el  trámite  de  las  actuaciones  admínistrativas  sancionatorias
de carácter contractual.

c]           Proceder   con   la   entrega   al   área   de   gestión   documental   de   la
Subdirección de Negocios, de los expedientes correspondientes a los
procesos   administrativos   sancionatorios   contractuales   terminados
jurídicamente,   en   los   formatos   establecidos   [fi'sica   y   digital),   en
cumpli.miento de la  Ley de archivo`

iii)           Por otro lado, desde la  subdirección  de  Negocios se está elaborando una  gui'a
de   lineamientos   para   los   procedimientos   administrativos   sancionatoríos   de
carácter contractual, con el fin  de que el  grupo  intemo de trabajo tenga pleno
conocimiento sobre cuál es el procedimiento que debe efectuar la entidad ante
el  inicio del trámite sancíonatorio adminístrativo contemplado en  la  Ley 1150  de
2007, la  Ley 1437 de 2011 y la  Ley 1474 de 2011.

iv]           A  su  turno,  la   Coordinación  del  Grupo  sancionatorio  de  la  Subdirección  de
Negocios ha  procedido a  la  reactivación de procesos de los años 2019 y 2020,
tras  el  análisis y  reorganización  documental  de  las carpetas, con  el  objetivo  de

+,

;::?í*
`!        `,.-          ~.*

n J£'   -

proseguir    con    la    etapa    subsiguiente    procesal    dentro    de    la
administrativa sancionatoria de carácter contractual.
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v)            Asi'  mismo,  se  han  inicíado  a  partir  de  los  reportes  elevados  por  parte  de  las
entidades  compradoras y  los  supervisores  de  los  Acuerdos  Marco  de  Precios,
según  corresponda,  los  procesos  sancionatorios  correspondientes  a  los  años
2021  y 2022.

vÍ)           Ahora    bien,    de    conformidad    con    las    actividades    emprendidas    por    la
Coordinación  del  Grupo  Sancionatorio  de  la  Subdirección  de  Negocios,  con  la
información  almacenada  y  aquella   recopílada  en   las  fuentes  de  información
dispuestas,    se    elaboró   el    siguiente    inventario    general    de    los    procesos
sancic)natorios adelantados por la Subdirección de Negocios, con corte del 1  de
marzo de 2022, a saber:

Tablá 11   lnvc}nt@rio Global  Prciccsos Actminístratívos sancionatorios cle carác:toí contrúc[ual

Procesos  en  trámite  y  otros  trámites:   Los  prc`icesos  en  trámite  corresponden  a  todas
aquellas actuaciones administrativas sancionatorias de carácter contractual que están activos

procesalmente, de conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y Ley 1474 de 2011,
esto es, están en etapa de descargos, etapa probatoria, la proyección del acto administrativo
que  resuelve el  proceso sancíonatorio y de  los recursos de reposición  Ínterpuestos por  las
partes, entre otros.

Los denominados "otros trámites", si  bien se encuentran activos, están en una etapa  interna
desarrollada  por  la  Subdirección  de  Negocios, de acuerdo con  los  lineamientos del  grupo
interno de trabajo,  con el  fin  de determínar el  plan  de acción en  la gestíón o subsi.guiente
etapa procesal, por ejemplo, se celebrará una mesa de trabajo con la entidad compradora
para verificar el estado actual del presunto incumplimiento, la proyección de ofício de cierre
del  proceso  por desistimiento expreso o tácito  por  parte de la entidad  compradora,  o  la
proyección  de  oficio  de  cíerre  y  archivo  del  proceso  por  falta  de  competencia  de  esta

..,.      Agencia para inícíar o continuar con el proceso sancionatorio, etc.

•S*f         ®
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Por  consiguiente,  al   1   de  marzo  de  2022,   la   Subdirección   de   Negocios  se  encuentra
adelantado  un total  de 51  procesos en  trámite y en  otros trámites,  correspondientes a  los
años 2019, 2020, 2021 y 2022.

Tabia 12. Estado actual procesos sancionatorios en trámite y otros trámites, (al 1 de marzo}

Procesos terminados juri`dicamente8:   El grupo interno sancionatorio de la Subdirección de
Negocios  procedió  con  el  análisis  y  estudio  de  los  documentos  de  127  expedientes  y
determinó que se deben elaborar los documentos de cierre correspondientes para efectuar
la entrega de las carpetas (digitales y físicas) a Gestión documental de la Secretari`a General
de la entidad de 112 expedientes.

''  Dentro  de  esta  clasificación  se  encuentra,  por  cesación  de  incumplimiento  sin  número  de  actuación,  por

desistimiento tácíto  sin  número  de actuación.  por cesación  de  Íncumplimiento con  número de actuación, con
sanción. por archivo sin sanción y por archivo por falta de competencia de la entidad.

l`+rí           S
J.,'.        , '.\

Colombia Compn Encl®rTt.
Td. (+571 )7956600  .   Caría'a 7 No  26 -20 Pm t7  .  Bogotá -Colombia

Página 50 de 188 E¡



ACTA DE ENTREGA

(Ley 951  de marzo 31  de 2005)
28 de marzo del 2022

Tabla 13. Procesos terminados juri'dicamente

2É19                 33                       22
2020                 0                         0
2021                    0                           13

2022                 0                          0

C^    ^a"b udc`nal d. Conmeción n)blico

1   '  l.llllH`E"l
Colombla Coíripr:i Endü`.t!

------   _-__--:       t_      ---:-----   :_     ------    :---

8                                   14                             `  ylt                                4

0120

0                                 y       o                                          1                                        1
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AsÍ mísmo, resulta i.mportante indicar que, durante los dos primeros meses del año 2022, se
han celebrado las siguíentes audíencias públicas de que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de
2011:

1)      ACS-SNEG-011-2020.

2)     ACS-SNEG-002-2021.

3]    ACS-SNEG-  005-  2021:  Proceso  terminando  j.ur(dicamente  mediante  Resolución
085 y 100 de 2022.

4)    ACS-SNEG-008-2021.

5)     ACS-SNEG-011-2021.

6)     ACS-SNEG-012-2021.

7)     ACS-SNEG-013-2021.

8)     ACS-SNEG-001-2022.

9)    ACS-SNEG-002-2022.

2.3.1.8.         Transferencia a Gestíón documental de procesos sancionatorios

Se  realizó  la  entrega  de  estos  expedientes,  tanto  físico  como  en  Sharepoínt,  a  gestión
documental mediante acta N° 001 del 9 de agosto de 2021 -6 expedíentes. Acta número 002
de 2021  del  11 de octubre de 2021  -6 expedientes Acta N° 003 del 12 de octubre de 2021  -1
expediente. Acta N.°4 del 11 de enero de 2022 -2 expedientes.

Tabla 14 Entrega gestión documental Sancionatoíios
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Año 2020
Año 2021
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Transferencia Documental - Subdirección de Negocios

La Subdirección de Negocios atendiendo los requerimíentos por Gestión documental de la
entidad y conforme a ley 594 de 2000 expedida por el Archivo General De La Nación, adoptó
las transferencias documentales para los Acuerdos Marco de Precios [AMP], lnstrumentos de
Agregación de Demanda (lAD) y PQRSD en las siguientes vigencias.

Tabla 15. Transfc`rencias Primarias Documcntalc`s------
Nose                          No se

2012                  estructu ra ro n             estructu raro n
AMP

2018

lAD

2019     \  L      ¥  t   ^Vi.Üentes                        `.Vigentes

2020                     vige ntes                      Vigentes

No se estructuraron
Gran almacén

vigente

vigente

vigente
vigeme
vigente                           Entrega total

2`3.1.9.       Decreto  310  de  2021  ycircular  ccE-004-202l

EI Gobíerno nacíonal a través del Decreto 310 de 2021 ha reglamentado las condicíones para
implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de Precios para todas las
entidades  sometidas  al   Estatuto  General   de  Contratación   de   la  Administración   Pública.
Asimismo,  ha  encargado a  la  Agencial  Nacional  de  Contratación  Pública  para  (i)  emitir  un
boletín mensual del  promedio de los precios de  la operación secundaria de los Acuerdos
Marco   de   Precios  y   (Íi)   desarrollar   programa  de   capacitacíón   dirigido  a   las  entidades
compradoras sobre TVEC y las aplicaciones para la Ímplementación del Decreto.

Para  lograr este objetivo, La ANCP-CCE  (Í) emitió la Circular Externa CCE-004-2021  por medio
de  la  cual  definió  el  plan  operativo  de  despliegue  e  instruyó  a  las  entidades  estatales
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destinatarias de la misma, en torno al proceso de implementación del uso oblígatorio de los
Acuerdos Marco de Precios; (ii)  díspuso  un cronograma de capacitacíones en los meses de
septiembre y octubre donde más de 300 enti.dades del país fueron capacitadas y asistieron
alrededor de 1.300 personas y [iíi] publícó el boletín de precios promedio de las operaciones
secundarias de los Acuerdos Matco de Precios.

En el mes de marzo del año 2022 continuará la segunda tase de capacitaciones de acuerdo
con  lo díspuesto en el  Decreto 310 de 2021.

Tabla  16   Despliogue de Enticlades -Decreto  310 c. , 2021-Aíir` 2022

ALCADÍA  MUNICIPAI  DE  SANTA ROSA  DEL  SUR

ALCALDÍA  BELEN  NARIÑO

ALCALDÍA  BUENAVISTA  CÓRDOBA

ALCALDÍA  DE  ANOIAIMA

ALCALDÍA  DE  APARTADO

ALCAIDIA  DE  ARATOCA

AICALDÍA  DE  ARJONA

ALCALDl'A  DE  ARMENIA

ALCALDÍA  DE  BALBOA  CAUCA

19.       ALCALDIA  DE  BARBACOAS

21         ALCALDÍA  DE  BARBOSA  SANTANDER

23        ALCALDIADEBEILO

25.      ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA

27        ALCALDÍA  DE  BUENAVISTA

29       ALCALDl'A  DE  CACHIRA

31         ALCALDl'A  DE  CANDEIARIA

33.      AICALDÍA  DE  CASTILLA  LA  NUEVA

35.      ALCALDIA  DE  CHINAVITA

37.       ALCALDÍA  DE  EL  SANTUARIO

39       ALCALDIA  DE  EL  TAMBO  CAUCA

41.       ALCAIDIA  DE  FLORENCIA

43.      AICAIDIA  DE  fuNES

45       ALCALDÍADEFUNZA

;:--**'

NARIÑO

ALCALD(A  DE  GALERAS  SUCRE

ALCALDIA  DE  GIGANTEV

ALCALDÍA  DE  GIRON

53.      AICALDÍA  DE  GUATAQui

55        ALCALDIA  DE  GUTIERREZ

57.      ALCALDÍA  DE  HATO  COROZAL

ALCALDÍA  GRANADA ANTIOQUIA

ALCAIDÍA  HATO  COROZAL

AICALDÍA  LOCAL  DE ANTONlo  NARIÑO

ALCALDl.A  MUNICIPAL  DE  BELÉN  NARIÑO

ALCALDÍA  MUNICIPAL  DE  CHAPARRAL

Tol!MA
t2         ALCALDIAMUNICIPALDECHIA

14.       ALCALDÍA  MUNICIPAL  DE  COGUA

16.       ALCALDÍA  MUNICIPAL  DE  COPACABANA

ALCALDÍA  MUNICIPAL  DE  GALAPA

20.      ALCALD(A  MUNICIPAL  DE  HONDA

TOLIMA

22        ALCAIDÍA  MÚNICIPAL  DE  LA  PALMA

CUNDINAMARCA

24       ALCALDIA  MUNICIPAL  DE  MANAURE

BALCÓN  DEL  CESAR

26,      ALCALDÍA  MUNICIPAL  DE  MANTA

CUNDINAMARCA

28.      ALCALDl'A  MUNlapAL  DE  MELGAR

30.      ALCALDÍA  MUNICIPAL  DE  MURILLO

TOLIMA

ALCALDÍA  MUNICIPAL  DE  OCAÑA

34       ALCALDÍA  MUNICIPAL  DE

36.      ALCAIDÍA  MUNICIPAL  DE  PUERTOASÍS

PUTUMAYO

ALCALDIA  MUNICIPAL  DE  SEGOVIA

40.      ALCALDÍA  MUNICIPAL  DE  TIERRALTA

42.      ALCALDÍA  MUNICIPAL  DE  TULUÁ

44.      ALCALDIA  MUNICIPAL  DE  VALLEDUPAR

46.      ALCALDÍA  MUNICIPAL  DE  VERGARA

CUNDINAMARCA

48`      ALCALDIA  MUNIOPAL  MAGUI

ALCALDÍA  MUNICIPAL  TAUSA

52        ALCALDIA  MUNICIPAL  VALLE  DEL

GUAMUEZ

ALCALDÍA  MUNICIPIO  DE  CHIGORODÓ

56       ALCALDIA  MUMCIPIO  DE CHIVATÁ

58       ALCALDÍA  MUNICIPIO  DE  FÓMEOUE
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ALCAIDIA VALLE  DE  SAN  JUAN

81.       ÁREA  METROPOLITANA  DEL VALLE  DE  ABURRÁ

83.      C]OBERNACIÓN  DE  ANTIOOUIA

85.     GOBERNACION  DE ARAUCA

87      GOBERNACIÓN  DE  BollvAR

GOBERNACION  DE  BOYACA

91.       GOBERNACION  DE  CASANARE

GOBERNACIÓN  DE  CASANARE

95.     GOBERNACIÓN  DE  CUNDINAMARCA

97.      GOBERNACIÓN  DE  NARIÑ0

99      GOBE"ACIÓN  DE  RISARALDA

GOSERNACIÓN  DE  SUCRE

103.    GOBERNACIÓN  DEL  CAUCA

105.    GOBERNACIÓN  DEL CESAR

107.    GOBERNACIÓN  DEL  CHOCÓ

GOBERNACIÓN  DEL GUAVIARE

m       GOBERNAcloN  DEL  MAGDALENA

113.     GOBERNACIÓN  DEL  META

115.     GOBERNACION  DEL  PUTUMAYO

GOBERNACION  DEL  QUINDIO

119.     C>OBERNACION  DELVALLE  DEI  CAUCA

BT#ffiilAl#n¡£! CoJombla Compr] EflcJoit®

DE  MORROA

82.     ALCALDÍA  DE  MOSOUERA

CUNDINAMARCA

84.      ALCALDÍA  DE  NIMAIMA

CUNDINAMARCA

86.     ALCALDÍA  DE  PAIME.  CUNDINAMARCA

ALCALDÍA  DE  POPAYAN

90.     ALCALDÍA  DE  PUERTo  llBERTADOR

ALCALDÍA  DE  PUERTO  RICO  META

ALCALDÍA  DE  RIONEGRO

ALCALDIA  DE  SAN  JOSE  DE  CUCUTA

98.      ALCALDÍA  DE  SAN  JOSÉ  DE  URÉ

100.    ALCALDÍA  DE  SAN  SANTIAGO

ALCALDÍA  DE  SANTIAGO  DE  CALl

ALCALDÍA  DE  SEvllLA

ALCALDÍA DE  TAUSA -CUNDINAMARCA

ALCALDÍA  DE TOCANCIPA

110       ALCAIDIA  DE  TRUJILLO

112       ALCALDIA  DE  VALDIVIAANTIOQUIA

114.     ALCAIDIA  DE  YOPAL

AICALDÍA  DE ZIPAQUIRA

ALCALDÍA  DEI  MUNICIPIO  DE  PACHO

ALCALDÍA  DISTRITAL  DE  BUENAVENTURA

2.3.1.10.    Compromisos  de  poli.tica  pública

En el marco de las acciones de poli'tica pública asignados a la ANCP-CCE, la Subdírección de
Negocios tuvo a cargo diferentes accíones derjvadas de los instrumentos de política pública
en los que el gobierno identificó oportunidades en las que la agregación de demanda podi'a
tener impacto, asi':

Pactos por el crecimiento

Los Pactos por el crecímiento son una apuesta del Gobierno nacional que busca identificar
los cuellos de botella esenciales de los diferentes sectores productivos. En conjunto con los
gremios, se concretaron compromisos para aumentar su capacidad de producción, generar
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empleos, y aumentar ventas y exportaciones. La Subd.irección de Negocios de La ANCP-CCE
se  encargó  de  impulsar  y  apoyar  el  desarrollo  de  diversos  pactos  por  el  crecimiento  los
cuales se evidencían a contínuación:

Tdbl@ 17  Pac[os por cl crc`c:imiento

Mcda

Moda

Software y Tl

Softwaíe y Tl

lndustrias del movímiento

lndustrias del  movímiento

Con"stíucc¡Ón

Sector Lácteo

Sector Lácteo

Realizar   capacitaciones   a^  la   lndustria   del   Sístema
Modá sobre el actual réglmén de cohtratación y así
promover  su   participacíón  como  proveedores  de
cc)mpras públicas.

lntroducir esquemas de adjudicación por producto en
Acuerdc)s   Marc,.,`   de    Preí:los    para   el    material   de
intendencia.

Actualizar    los    instrumentos    dé    agregación    de
demanda  de  TICs,  se  debe  buscaí  la  inclusión  de
niievas tecrtolQg(as,  riuevDs  modelos  de  prestación
de   serviclos   de^tecnología   en   sewícios   de   nube
públíca, nube pr'ivada y software.
Generar    una    estrategia    para    promover    buenas
práct`icas  para  la compra  de  productos o servicios Tl
en entidades del estado y en e! sector píivado.YRevísar  los  documentos  de  los  Acuerdo  Marcó  de

Precbs de vehlcubs y motos para determinar mejoras
en los criterio3 de calificación por industria nacional.
Elaborar  un  plan  de  accíón  para  retomar  la  iniciativa
del  lnstrumento de Agregación  de  Demanda  para el
mantenimiento  de  vehículos.  y  poder  determinar  la
viabilidad de incluir la adquisición de autopartes.

Evaluar b conveniencia de deflnir pllegos tipo u otras
herú rrienta8, para la promoción de la indüstria
nacíonal en Procesos cle Contratación inte";ivos en
productós de la constriicckh

Fc>rmular   un   modelo   de   intervención   orientado   a
elevaí  el  estatus  sanitario  del  clúster  de  lácteos  de
Bogotá región y del pai.s, por medio de su declaración
como zona de excelencia úanitaria.
PTiorízar la leche y sus derh©dós en e¡ instrumento de
agregación     de     de"inda     del     prc]grama     de
alimentación escolar.     ,

100%

Acuerdo Marco de
lntendencia 2

^'00%

AcueFdoáMarcode
Nube Públíca, Nube
Privada y Softw@re

100%

100%

100%
Acuerdo Marco de

Materiales de
Construcción y
^     Ferreteria

1009'o

100%

De   esta   manera,   es   posible   evidenciar   que   la   Subdirección   de   Negocios   realizó   un
seguimiento  y  apoyo  eficíente  a  los  pactos  de  crecimiento  a  su  cargo,  reportando  un
cumplimiento del  100%  para  cada  uno  de  los  sectores en  los cuales  se establecían  dichos

Pactos.
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2.3.2.          Accionespendienteshasta 31 dejuliode2022

A  continuación,  la  Subdireccíón  de  Negocios  relaciona  los  retos  que  enfrenta  en  el  corto
plazo, periodo en el cual la pri.oridad es cumplir con los objetivos trazados en el Plan Nacional
de Desarrollo y los objetivos estratégicos de la ANCP-CCE.

2.3.2.1.       Plan  de  estructuración  2022

La  Subdirección  de  Negocios  para  el  periodo  de  01  de  enero  de  2022  hasta  el  31  de
diciembre de 2022, tiene proyectada la estructuración y adjudicación de 23 Acuerdos Marco
y/o lnstrumentos de Agregación de Demanda (AMP / lAD), como muestra la si.guiente tabla.

Tabla  18   Plan de es{rLicturación  2022

Medj~carrmtas
5AM

7AM

9AM
•-10

11AM

t2
13AM

15AM

t6 ¥^^ ¥:^¥:                      AM

17AM

19                      lAD

20          Á;    ,",--y   -,
21AM

-xy22          --"

23AM

Venta de elementos y servicio de vigilancía aérea

Ídrones|
¡ciósyFinan

Servicios de Aseo y Cafeteri'a
S"os de Aseo HoS'pjta[ar

Ceítificados  Digitales

Lumcmte§ y Aceltes
Uníformes para labor y usos van.os

üe Naáónal
Nube privada

h§um# y reactNQS
Venta y mantenimiento de UPS (Sistema interrumpido

de suministro eléctrico )
biwario\deÓíkina

Dotación Escc>lar-Serviclosd®Í=+támenesmédicósocüpac:bnales

Servicios de educacíón no Íormal
Derivados dd papel 2

Elementos de campaña y material de intendencia con
NTMD

Software por-ffiábgo
Transporte de carga 5Kg a 60Tn
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Teniendo en cuenta el plan de estructuración, se estima que para el año 2022 se estructurarán
en total veintítrés {23)  instrumentos de agregación de demanda de los cuales ocho [8} son
renovaciones y quince |15) son nuevos. En consecuencia, para el fínal de la vigencia habrá 60
instrumentos adjudicados.

2.3.2.2.     Acuerdos  Marco  con  asuntos  pendientes

Algunos lnstrumentos de Agregación de Demanda  [lAD) o Acuerdos Marco de Precios |AM)

presentan   circunstancias  que  dificultan   su  ejecución,  esto  debido  a   variacíones  en   las
condiciones del  mercado y otras externalidades que  impactan  la cadena de suministro del
bien o servicio, o directamente a los Proveedores, derivado de las afectaciones generadas
por    la    Pandemia    en    nuestro    país.    La    solución    c!e    estas    sítuaciones    posibilitará    el
restablecimiento de la operación normal de cada instrumento.

2.3.2.3.     lmplementación  de  simuladores  web

Como parte de los esfuerzos de mejora en las herramientas del Subsistema de Agregación
de   Demanda,   la   ANCP-CCE   a   través   de   la   Subdirección   de   lnformacíón   y   Desarrollo
Tecnológicc> está actualizando los formatos de solicitud de cotización o simuladores de los
AM e lAD, pasando de hojas de cálculo a aplicaciones web.  Este proceso se está  llevando a
cabo de manera gradual, y actualmente se encuentran en funcionamiento simuladores web
para   los   instrumentos   Tratamiento   de   Enfermedad   Crónica,   Adquisición   de   lmágenes
Satelitales,  Servicios  de  Nube  Pública,  Adquisición  de  Equipos  Biomédicos  y  Compra  o
Alquiler de Computadores y Periféricos.

La siguiente tabla muestra el estado de avance de las herramientas de cotización que están
en desarrollo actualmente.

t'_       ..      .'-,           lllmll
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Tabla19.Crom)gramadedesdrrcillopara2022deSimuladoresWeb
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Feb         Feb

T.l.  ( } S7  1 )7056800

enla

Capacitación
Uso Simuíador
IAD Vuelos

25-Feb      Chárterantes
los

proveedores.
Posible Fecha
miércoles 2 de
marzo
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0%               17-Feb
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2.3.2.4.     Derivados  del  papel

A  pam del  segundo semestre de  2021,  el  Acuerdo  Marco de  Precios CCE-876-1-AMP-2019

paralaadquisicióndeProductosDerivadosdelPapel,CartónyCorrugados,sevi.oafectado
ensucadenadeproducciónarai'zdehechosexternos,imprevísi.biesyajenosálavoluntad
delaspartes,loscualesgeneraroneldesabastecimientodemateriaprimaanivelmundialy
el i.ncremento de los costos de producción en más de un 60%.

Loanterior,fuereportadoyacredi.tadoporpartedelosdiferentesproveedoresdelAcuerdo
Marcoyporpartedelosprincipalesfabricantesdeproductosderivadosdelpapel,cartóny
corrugados,medianteoficiosremi.tidosalaANCP-CCEapartüdel10deseptiembrede2021,
dondemani.festabanentreotrasrazones:mlarecuperacjóndelademandaconti.nuadesde
los   mínimos   pandémicos;   ("   la   disrupción   en   la   oferta   acumulada;   m   los   ni.veles   de
inventarios mi.xtos y la  ralentización  de  los  pedidos en  Chi.na;  (iv)  el  aumento  del  costo de
materias  primas;    M  la  variación  en  la  TRM;  (vj)  el  cese  de  acti.vidades  en  las  plantas  de

producción; y (vii) el impacto del tercer pico de la pandemia del COVID-19.
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Por  otra  parte,  asuntos  internos  del  pai's también  interfirieron  con  el  normal  desarrollo del
Acuerdo   Marco,   ya   que   los   proveedores   señalaron   que   las   manifestaciones   sociales

generadasenelmarcodelparonacionalentreab"yjuniode2021,afectaronlamovilidad
de  los  principales  corredores viales del  país,  especialmente  en  el  Valle  del  Cauca,  donde
estánubicadoslosprincipalesfabr.icantc§delosproductosquesecomercializanpormedio
delAcuerdoMarcodePapel,CartónyCc)rrugadosenColombia,quesonSMURFITKAPPA-
CARTON Colombia Y Carvajal, Pulpa y Papel S.A..

Considerando  los  motivos  antes  expuestos  por  parte  de  los  proveedores  y  en  aras  de
auscultar a  profundidad el contexto y verificar el grado de certeza  la situación descrita  por
losproveedores,laANCP-CCEdesarrollóunamesatécnicadetrabajoconlosfabricantesde
losprincipalesinsumosdelmater+ialobjetodelAcuerdoMarcoel01dediciembrede2021.

Posteriormente,yconelobjetodeanalizarloexpuestoporlosfabricantesyproveedoresen
mesa de trabajo del 01  de diciembre de 2021,  !a ANCP-CCE  llevó a cabo el 15 de diciembre
de2021unamesadetrabajoconelequipodeadministracióndelAcuerdoMarco,producto
de  la  cual  fue  posible  establecer  la  plena  veracidad  de  las  situaciones  descritas  por  los

proveedores en  cuanto a  los  hechos  sobrevinientes  a  la  suscr.ipción  del  instrumento,  y  se
confirmaron  en  orden  lógico  las conseci iencias técnicas, operativas y económicas que de
ello se deriva.

Con  fundamento  en  todo  lo  anterior,  la  ANCP-CCE  adoptó  la  decisión  de  suspender  de
manera temporal el Acuerdo Marco de Prec.ios para  la adquisic.ión de Productos Derivados
delPapel,CartónyCorrugadosapartirdel20deenerode2022yhastael31demarzodela
misma vigencia.

Enconsecuencia,yconelfindevelarporlaadecuadaejecucióndelasÓrdenesdecompra
colocadasconanterioridadalasuspensióndelAcuerdoMarco,LaANCP-CCEhaadelantado
mesas de trabajo con  los proveedores y las entidades compradoras los dias 10, 21, 23 y 24
defebrerodelpresenteañoenlascualeslasparteshanllegadoaacuerdosencaminadosa
ejecutarycumpmadecuadamentelasórdenesdecompraqueaúnseencuentranentrámite.

2.3.2.5.      Dotación  Escolar

EIAcuerdoMarcodeDotaciónEscolar.elcualtieneelnúmeroCCE1912-1~AMP-2019,iniciósu

operaciónelsdeoctubrede2019ytienevigenciahastaelaño2022.DichoAcuerdoMarco
incluye  en  su  catálogo  los  siguientes  b.ienes:  (i)  Mobiliario  Escolar;  (ii)  Mobiliario  de  Cocina;

{iii}   Residencias   Escolares;  (iv)   Menaje,  utensilios  y  equipos  de  cocina;  (v)   Mobil.iar.io  de
oficinasadministrativas,mantenimientoyrecepción;y[vi|MobiliarioSED.Deestamanera,el

AcuerdoMarcofueestructuradoconbaseenlasnecesidadesdelasentidadeseducativas.

Td. (+5/  1)/C!56axl   .
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El   principal   inconveniente   presentado   a   lo   largo   de   la   ejecución   del   Acuerdo   Marco
corresponde a las variaciones de precios de los insumos principales como: [i] el precio de la
lámina  cold  rolled;  (ii]  el  precio  del  plástico;  o  (iii]  el  precio  de  la  madera,  materiales  que

pertenecen  al   sector  mobiliario.  así  como   la  variación  del  dólar,  aumento  de   precios
consecuencia de la  pandemia, aumento en  los costos de transporte internacional  marítimo

por falta de  mercancías a transportar, y  por  último el  paro nacional  desarrollado en  el  año
2021.

Por lo anterior,  la  Subdi'rección  de  Negocios de  la  ANCP-CCE  evaluó  las  facturas allegadas

por los proveedores de los insumos anteriormente señalados con una vigencia de hasta seis
meses, en las que evidenció el incremento del precio de los insumos y, por lo cual, la Agencia

procedió a realizar la actualización de precios del catálogo tal y como lo señala la Clausula 9
numeral  9.1  líteral  b de la  minuta.

Actualmente,  y  como  resultado  de  la  gestión  realízada  por  la  ANCP-CCE,  fue  notificado
desde el  minístio del Acuerdo Marco a  las entidades compradoras, así como a  los demás

proveedores de la decisión de modificación de precios del catálogo. Cabe mencionar que
dicho  aumento  fue   realizado   para   los  proveedores  solicitantes,  quienes  allegaron   los
insumos requeridos para tal fin.

2.3.2.6.     Material  pedagógico

EI  Acuerdo  Marco  de  Material  Pedagógico  tiene  el  número  CCE-166-AMP-2021,  inició  su
operación  en  julio  de  2021;  este  incluye  en  el  catálogo  407  elementos  agrupados  en  17
segmentos,  los  cuales  fueron  identificados  y  trabajados  en  conjunto  con  el  Ministerio  de
Educación  Nacional.  Las  fichas  técnicas  para  cada  uno  de  los  elementos  incluídos  en  el
catálogo del Acuerdo  Marco fueron  identificadas y construidas desde las necesidades de
política pública de educación.

Una vez iniciada  la colocación de las primeras Órdenes de compra,  la ANCP-CCE evidenció
una  dispersión  en  los  precios de  algunos  elementos,  por  lo  cual  desde  la  ANCP-CCE  y  el
Ministerio   de   Educación   Nacional.   se   llevaron   a   cabo   unas   mesas  de   trabajo  con   los

proveedores con mayor dispersión en los precios del catálogo con el fin de dar solución a
tal situación.

Como  resultado de dichas  mesas de trabajo.  los  proveedores solicitaron a  la ANCP-CCE  la
suspensión  de   los  segmentos  adjudicados  donde   uno  o  varios  elementos  tenían   una
diferencia  considerable que podri'a  impedir mantener los  precios ofertados en  el  catálogo
de precios del Acuerdo Marco, lo cual fundamentaron en la imposibilidad de
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precíos  ofertados  de  los  elementos  icJéntificac'?s,  toda  vez  que  esto  podría  repercutir
negativamente en  la capacidad financiera y organizacional  para  la operación de las futuras
Órdenes de compra que pudieran ser adjudícadas.

Finalmente,  como  resultado  de las comunicaciones  remitidas a  la  ANCP-CCE  y de acuerdo
con  los análisis  realizados a  las solicitudes  de  los  s  proveedores,  actualmente esta  Unidad
Administrativa se encuentra realizando la actualización del catálogo de precios y el simulador
del Acuerdo Marco con el fín de realizai  las exclusiones respectivas.

2.3.2.7.      Dotaciones  de  vestuario

EI Acuerdo Marco de Dotación Vestuario de Calle 111  -CCE-967-AMP-2019, es una herramienta

que permite la adquisición de prendas de vestir y calzado para dar cumplimíento con la Ley
70   de   1988,   la   cual   indica   que   "las   Entidades   Estatales   deberán   hacer   entrega   a   los
trabajadores  permanentes,  cada  4  meses  al  año  de  un  par  de  zapatos  y  un  vestido  de
trabajo", y a la Ley 1861 de 2017, que establece que "las fuerzas militares deberán entregar al

personal relacionado en dícha nc,rma una dotación de vestido civil equivalente a un SMMLV
al  momento  de  su  licenciamientc)".    Este  Acuerdo  Marco  tíene  una  vigencia  de  tres  años,
desde el 19 de dicíembre del 2019 al 19 de diciembre del 2022.

En  el  transcurso de su  ejecución, el Acuerdo  Marco  ha  presentado falencias tales como:  (i]
insatisfacción por parte de las entidades i`omprad®ras con las prendas de vestir; y (ii) retrasos
en  los  tiempos  de  entrega  de  los  bienes.  A  raíz  de  lo  anterior,  la  ANCP-CCE,  ha  realizado
mesas  de  trabajo con  entídades y sus  respectivos sindicatos,  donde  ha  podído  identificar
que las quejas manifestadas en un 80% se deDen a la inclinación de gustos y/o preferencias
en prendas que tienen los funcíonarios de cada eiitidad, evidenciando que no son por temas
referentes a  la  calidad  textil.  Por otro  lado,  el  20%  restante de  las quejas,  se derivan  de  las
fallas por parte del proveedor.

Con base en  lo anterior, el equipo del Acuerdo Marco programa  mesas de trabajo con  la
entidad  compradora  y  el  proveedor  adjudicado  en  la  orden  compra,  con  la  finalidad  de
encontrar  una  solución  basada  en  los  lineamientos  mencionados  en   la  mínuta  y  eñ  los
documentos del Acuerdo Marco para lograr satisfacer las necesidades de ambas partes.

Adicionalmente,  en  el  Acuerdo  Marco  en  mención  ha  logrado  identifícar  casuísticas  que
afectan    los   gustos   de   los   funcionarios   de   algunas   entidades   compradoras   y   más
específicamente al  gremio sindícal, donde ha  manifestado en  reiteradas ocasiones que "se
requieren bonos en tiendas reconocídas a nível nacional, donde cada funcionarío pueda ir a
reclamar las prendas que desea". Sin embargo, es importante resaltar que los Acuerdo Marco
se  basan  en  bienes  con  caracteri'stícas técnicas  uniformes  para  todas  las entidades.  Por  lo
tanto,  satisfacer  los  gustos y  requerimientos  especi'ficos  que  tienen  los  gremios sindicales
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con  quien  La  ANCP-CCE  ha  realizado  mesas de trabajo como  por ejemplo el  sindicato del
SENA  en  abril  del   2021,  lnstituto  Geográfico  Agustín  Codazzi  en  mayo  de  2021,  Unidad
Nacional de Protección en julio de 2021, el Ministerio de Trabajo en diciembre de 2021, entre
Otras.

2.3.2.8.       Vehi'culos   lll

EI  Acuerdo  Marco de Vehi'culos  111,  CCE-163-lll-AMP-2020  cuyo  objeto  es  "la  adquisici.Ón  de
Vehi'culos con Mantenimiento Preventivo, Adecuacíones Básicas, Adecuaciones Especíales y
accesorios",  contempla  bienes  que  en  su  mayori'a  son  producidos  en  el  exterior.  Dada  la
pandemia,  hubo  un  desabastecimiento  en  la  fabricación  y  distribución  por  parte  de  los
fabricantes  de   vehi'culos,   razón   por   la   cual   esta   Unidad   Administrativa   permitió   a   los

proveedores, medíante el  comunicado del  06 de  noviembre de 2020, que en  los eventos
de  cotización  a  los  cuales  no  tuvieran  la  disposición  inmediata  o  pronta  de  los  bienes  a
entregar  dentro de los tíempos establecidos en el Acuerdo, el proveedor podría no cotizar
siempre y cuando adjuntará  al  evento  una  carta  firmada  por el  representante  legal, donde
confirmara  el  desabastecímiento total  o  parcial  de  los  vehi'culos  solicitados  por  la  Entidad
Compradora.

A la fecha se encuentra vi.gente el  procedimiento anteriormente indicado, dado que no se
ha normalizado la fabricación y distribución de los vehículos.

Mantenimiento  de  Vehiculos  y  Venta  de  Autopartes

EI   Acuerdo   Marco   para   la   adquisición   de   [i)   Servicio   de   Mantenimiento   Preventivo   y
Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra; y (ií] Adquisición de Autopartes se firmó el
s de enero de 2021 y tiene vigencia hasta el 2 de febrero de 2024; durante su ejecución se
han generado inconvenientes en los eventos de cotización, proceso de evaluación, emisión
de Órdenes de compra y ejecucíón, debido a que el simulador dispuesto para este AM ha
sido objeto de varías modificaciones y ajustes desde su habilitación por las recurrentes fallas

presentadas.

El  día  13 de diciembre del  2021, se envió comunicación  a  la Subdirección de  lnformación y
Desarrollo Tecnológico -lDT, informando las fallas e inconsistencias que estaba presentando
la  ejecución del  simulador en  sus diferentes etapas y advirtiendo que transcurridos nueves

[9)  meses,  ya  han  sido  implementadas  veintitrés  (23)  versiones  del  simulador  sin  poder
superar  las  falencias  identificadas.   En  consecuencia,  se  informa  que  la  Subdirección  de
Negocios procederá a desmontar la Úmma versión simulador del minisitio.

El 5 de enero del 2022, la Subdirección de Negocios publicó dentro del minisitio del AMP un
comunicado informando que se estima necesario la creación de un nuevo simulador Web,
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con  la  finalidad de corregir y evitar  nuevos  inconvenientes en  los eventos creados  bajo  el
amparo del Acuerdo Marco referido.

El  24 de febrero de la  presente anualidad se emite  nuevo comunícado informando que en
la  actualidad  aún  se  siguen  realízando  las  pruebas  y  actualizaci-ones  al  simulador  y  que  las
mismas terminarían pos'iblemente el próximc 07 de marzo de 2022.

A  la  fecha  continuamos realizando aj.ustes y  pruebas al  símulador sin  obtener  una  solución
de fondo que permita garantizar una interoperabilidad definitiva, y asi evitar traumatismos y
descontentos de las entidades compradoras y proveedores que hacen uso de este Acuerdo
Marco de Precios.

2.3.2.9`     Combustible  de  Aviación

EL   Acuerdo   Marco   para   el   sumínistro   de   Combustible   de   Avíación   CCE-235-4-2020
actualmente cuenta con dos inconveníentes:

1.     Lasentregas en los puntosde difícil accesc), en donde el proveedordebellegar a los
Puntos de Tanqueo  por vi'a  aérea  no  se  ha  podido cumplir, debido a  que,  el  Único

proveedor que está  en  la  capacidad  de ofrecer este servicio, con  la empresa  que
teni'a  contradas  dos  avionetas,  estas  sufríeron  accidentes  con  pérdidas  humanas y
materiales, lo que ocasionó que e!  proveedor sin transporte aéreo para poder llevar
el combustible a dichos puntos.

El    proveedor    ha    manjfestado   que    pijede   contratar   el    transporte   aéreo   de
combustible con otra empresa que cuenta cori  un  permiso temporal de la Aerocivil

para   realizar   esta   operación,   pero   es   necesario   incrementar   los   márgenes   de
comercializacíón, ya que al  proveedor, con esta  nueva empresa se le incrementa el
valor de la horas de vuelo y. por ende,  no puede asumir este incremento, sin que se
modifique el AMP, porque sus pérdidas seri'an muy altas y así no puede cumplir con
sus obligaciones contractuales.

En este sentido, la ANCP-CCE ha realízado diferentes mesas de trabajo para conocer
la  posición  tanto  de  las  entídades  compradoras  (Ejército  Nacional  y  Fuerza  Aérea
Colombiana}   como  del   proveedor   (Combustibles  y  Transportes   Hernández);   las
conclusiones  en   estas  reuniones   han   sido   siempre   relacionadas  con  ajustar   los

precios de los márgenes de comercíalización de las Órdenes de compra colocadas
después   del   siniestro   de   las   dos   aeronaves.   Tanto   el   Ejercito   como   la   FAC,
manifestaron  que ellos ajustan  los márgenes  síempre y cuando desde el  Mínisterio
de Defensa Nacional les aprueben una transacción en la cual quede plasmado dicho
ajuste retroactivo, y que autoricen incrementar sus presupuestos hacia el futuro, y asi',

üi:tT4„  mm ,,,,
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subir  también  el  margen  de  comercialización  con  base  en  las  tarifas  de  horas  de
vuelo que cobrari'a la empresa que hoy puede prestar el servicio.

2.     El  segundo problema  presentado es la  falta  de liquidez del  proveedor  Energizar, el
cual ha venido presentando de manera frecuente incumplimientos en la entrega del
combustible a  las Fuerzas Militares y a la  Polici'a  Nacional.

La  ANCP-CCE  ha  enviado cartas y  realizado  reuniones  con  este  proveedor,  incluso
solicitó la cesión de derechos económicos para realizar un factori.ng y se le ha dado
apoyó con este tema, pero a  la fecha el proveedor sigue incumpliendo.  En la  Última
reunión sostenida con el proveedor fue definido que este, va a ceder una orden de
compra  que  tíene  con  el  Ejército  Nacional  de  manera  parcial  y  se  comprometió  a
cumplir con los puntos restantes de esa orden de compra.

2.3.2.10`    Procedimientos  Administrativos  Sancionatorios  Pendientes

De conformidad con la gestión ejecutada  por la Coordinación del Grupo Sancionatorio de
la  Subdírección  de  Negocjos,  la  ANCP-CCE  debe  adelantar  y,  en  consecuencia,  culminar

jurídicamente 51  actuaciones administrativas sancionatorias que se encuentran  en trámite y
en otros trámites, esto es, celebrar mesas de trabajo con la entidad compradora para verificar
el estado actual del presunto incumplimiento, la proyección de ofícío de cíerre del proceso

por desistimíento expreso o tácito por parte de  la entidad compradora,  la  proyección de
oficio de cierre y archivo del proceso por falta de competencia de esta Agencia para iniciar
o continuar con el  proceso sancionatorío; así mismo, tramitar  la etapa de descargos, etapa
probatoria, la proyección del acto administrativo que resuelve el proceso sancionatorio y de
los recursos de reposición interpuestos por las partes, entre otros.

Por  otro  lado,  respecto  de  los  procesos  terminados jurídicamente,  el  grupo  interno  de
sancionatorios de la Subdirección de Negocios deberá reorganizar y reconstruir, a partir de
la  Ínformación  recopi.lada,112 expedientes.

Por  consiguiente,   una  vez  sean  culminadas  las  actividades  planteadas  previamente,   la
Coordinación del Grupo Sancionatorio de la Subdjrección de Negocios deberá entregar las
carpetas   físícas   y   digitales   de   163   expedientes,   de   conformidad   a   las   dísposiciones
consagradas en la  Ley de Archivo.

Tabla 2.0. Cantidad de prc>cesos administra{ivos sancK)riatorios
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Asi' mismo,  resulta  importante  mencionar el  cronograma  para  la celebración  de audiencias

públicas  de  que trata  el  arti.culo  86  de  la  Ley  1474  de 2011,  concertadas y  pendientes  para
contínuar e  iniciar:

Tsbia 21. Cronograma para celc)`)brdción dc sudiencias

....  `                                              .              .                           .'.`                                    `.

1                012~2021

2          00'-2022

3           002-2022

4            013-2021

5           002-2021

6          008-2021

7              011-2021

8          oo3-2o22

9           004-2022

1o          oo5-2o22

11            002-2020

12          007-2020

13             011-2020

|4 m        007-20|9

15            022-2019

16           027-2019 t

CCE-CONFEPAEZ

CCE-SPARTA SHOES

CCE-CRISALTEX

CCE-DGERAF`D

ICBF  & COMWARE

UARIV & UT CCE

TECNOLCX5lcos
BOMBEROS &  FLOREZ Y

A/NÁ(R!ri
GOLDTOUR & POUC'A
NACIC)NAL

ARN  &  UNIPLES

POUCÍA & SIES SALUD

ICBF-FIórez y Ájvarez  SAS

AerQcívil  Pear Soliitic>n§

ANE  & SUMIMAS-Otl-2020

cokJepones-^y    y..
Emir`sersoloaseo 2016

DAPRE-JARGU  SA

l nvima-Urban Express

Lectura de auto

Lmura auto

Aijdiencía  Ínicial

Lectura de auto

Suspendida

Suspendlda

Suspendída

Audlencla inicial

Audiencia inicial

Audiencia inicial

Lectura de
resolución que
resuelve el
recurso
Lectura de
resolucíón que
resuelve el
reciirso
Lectiiía de
resolución
Lecturiá de
resoluc¡Ón
Leaura de
resolución
Lectura de
res®liición

Martes 01 /03/2022

M iéíéoies 02/03/2022

M iércoles 02/03/2022

Jueves 03/03/2022

Viemes 04/03/2022

Vieínes 04/03/2022

Lunes 07/03/2022

Fijar fecha para iniciar

Fijar fecha  paía  Íniciar

Fijar fecha  para iniciar

Fíjar fecha para

continuar

Fijar fecha pa[a
conti.nuar

Fijar fecha para
continuar

Fijarfecha;Paíayy,

continuar
Fíjar fecha  para

continuar
Fijar fecha paía
continuar

2:00 p. m.

9:00 a. rn,

11;00.  a.  m.

9¢0 a.-rn.

9:00 a. m.

1oÚO a. m.

9:00 a. m.

Pendiente

Pendiente

Pendiente

Per`diente

Pertdbnie

Pendiente

pé"]iénte-

Pendiente

Pend(ente-

2.3.2.11.     lmplementación  Decreto  310  -grupos  6  y  7

De  acuerdo  con  el   cronograma  de  capacítaciones,   para  el  año  2022,  cerca  de  3.000
entidades deben ser capacítadas en esta materia, ya que entran'a en vigor la obligatoriedad
de uso de los Acuerdos Marco de Precios.
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En este sentido,  la Subdireccíón de Negocios`debe  realizar (i|  la  programación de  la  nueva
agenda   de   capacitaciones,    (Íi)   diseñar   el    nuevo   cronograma,   (iii)   definir   el   equipo
capacitador,  (iv}  formar  a  los  capacitadores  y  (v)  realizar  la  citación  formal  de  todas  las
Entidades.

Uno de los principales retos que enfrenta la Agencia para el desarrollo de esta actívidad, está
enfocado en el recurso humano, debido a la demanda de tiempo que requiere la actMdad,
ya que la capacitación tiene una programación diaria entre 2 y 3 horas por sesión (am y pm).

Para lograr las capacitaciones de forma idónea se requiere diariamente de cuatro [4) perfiles:

[i|   un   abogado   o   apoyo  jurídico;   {ii)   un   estructurador;   (iíi}   un   administrador   y   (iv]   un
moderador.

Otro  reto,  está  relacionado con  la  difusión  de  las  fechas de capacitación  y  los enlaces de
conexión de las sesiones programadas, ya que no todas las entidades acceden al formulario
de  registro y  no contamos con  los correos de contacto  de cada  una.  En  este sentido, es
necesario tener una gran estrategia juntamente con el área de comunicaciones para tener
mayor alcance y participación en cada sesión.

Para  el  año  2022  se  proyecta  fortalecer  el  equipo  capacitador  y  ampliar  el  catálogo  de
formaciones  en  el  marco  del  uso  de  los  Acuerdos  Marco  de  Precios  e  lnstrumentos  de
Agregación  de  Demanda  generando  un  crecimiento  del  20%  en  alcance  de  entidades
interesadas en los procesos.

A  la  fecha  se  ha  logrado  la  inscrípción  de  más  de  700  entidades  y  se  ha  realizado  la

programación interna de capaci.taciones para el mes de marzo de 2022.

.1
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2.4.      Subdirección  de  lnformación y Desarrollo Tecnológico

La   Subdirección   de   lnformación   y   Desarrollo  Tecnológico   [SIDT)   tiene   como   objetivo

principal "Desarrollar y admínistrar el Sistema Electróníco para la Contratación Pública (SECOP|
o el  que  haga  sus veces, y gestionar nuevos desarrollos tecnológicos en  los asuntos de su
competencia". lo anteríor teníendo en cuenta que el SECOP es el punto Único de ingreso de
información para las entidades que contratan con cargo a recursos públicos.

El  modelo de Gobíerno Tl  contempla  uTia estruc(ura  funcional  que le permite organízar los
recursos  y  ej.ecutar  correctamente  la  Estrategia  y  administrar  y  mantener  los  sistemas  de
información para que soporten eficazmente los procesos de compra pública y de Colombía
Compra  Efici.ente.

Teniendo en cuenta las responsabilidades de la Subdirección de lDT se han definido 5 grupos
funcionales  que   permítirán   ejecutar   la   Estrategia  de  Tl   de   forma  exitosa,  estos  son:   (i}

planeación  de  Tl,  (ii]  sistemas  de  información,  [Íii)  infraestructura  de  Tl  y  seguridad  de  la
información, (iv) operacíones de platafc>rmas y (v|  uso y apropíacíón.
Por otra parte, dentro del mapa de procesos de la Entidad la SIDT cuentas con dos procesos:

Operaciones SECOP: Tíene como responsabilidad formar y oríentar a los usuarios del sistema
de compra  pública  en  el  uso de  las  plataformas tecnológicas administradas  por Colombia
Compra Eficiente, medíante el soporte técnico y funcional que permita generar capacidades
para adoptar la compra pública electróníca promovi.endo la competencia, la transparencia y
el acceso a la información.

Gestíón   de  Tecnologias  de   la   lnformación:   Este   proceso   es   responsable   de  generar
directrices y  líneamientos relacionadas con  !a  gestión de Tl  de  la Agencia,  con  base en  las

poli'ticas dadas por el Gobierno Nacional, con el fin de atender las necesídades de la entídad
y que soporte el cumplimiento de la estrategia y príoridades de Colombia Compra Eficiente,
para lograr las metas institucionales; todo lo anterior basado en solucíones tecnológícas que
contemplen   componentes   de   Gobierno   y   Estrategia   de   Tl,   Ínformación,   sistemas   de
información, servicios tecnológicos y uso y apropiación.

2.4.1.     Principales Logros

2.4.1.1.        Mejoras  en  la  infíaestructura  y  disponibilidad  de  lossístemas
asociados  a  la  Compra  Pública

Durante  el   período  informado,  la  Subdirección  de  lDT  ha  centrado  sus  esfuerzos  en  el
fortalecimiento  tecnológico de  la  lnfraestructura  que  apalanca  las  plataformas  de  compra

operación  de  la  Agencia.  El  trabajo se  ha
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centrado   en   mejorar   las   arquitecturas   tecnológicas,   aumentando   las   capacidades   de
almacenamiento tanto de las nubes, como en la infraestructura física propia de la Agencia.

Al  mismo  tiempo  se  incrementó  el  recurso  humano  del  área,  encargado  de  velar  por  la
estabilización y pronta respuesta ante el  principal reto que es garantizar la estabilidad de las

plataformas  de  compra  pública,  frente  al  crecimiento  continuo  de  entidades  usando  de
forma obligatoria SECOP.

Dentro  de  las  mejoras  realizadas  a  la   Ínfraestructura  del  SECOP  y  otras  aplícaciones  se
encuentran:

•      lncremento en la capacidad a nivel de lnfraestructura interna (On-premise] y
externa (plataformas en nube).

•     Adquisición e implementación de software y hardware de vanguardia en los
centros de datos internos (On premise] y en plataformas de nube de la ANCP-CCE.

•      lmplementación de servicios en modo paas con fines de mejoramiento en la
disponibi'li.dad y la seguridad.

•      Mejora en la capacidad a nivel de seguridad con la puesta en marcha de la
aplicación WAF en las plataformas de nube.

•      Disponibilidad en plataformas sECop  l  99.9%, SECop  ll  99.5%.
•      Diseño de arquitecturas con desagregación de Rolex por servicios.

Assessment de seguridad y fortalecimiento de capacidsdes de seguridad

En el  último trimestre del año 2020 la Subdirección de lDT solicitó a las siguientes entídades
del  Estado:  MINTIC con el área de CSIRT Gobierno,  Ministerio de Defensa con el equipo de
COLCERT,  las  Fuerzas  Militares  con  el  Comando  Conjunto  Cibernético  y  la  Dirección  de
lnteligencia   Nacional.  la   realización  de  un  ejercicio  de  assessment  de  seguridad,  cuyo
objetivo era establecer el estado de las plataformas a  nivel de segurídad de la información,
detectando las principales debílidades y vulnerabilidades, asi' como las brechas de seguridad
que   pudiesen   afectar   la   continuidad   operativa   de   las   plataformas   SECOP   1   y  SECOP   11,
mediante  la  evaluación  de  la  efectividad  de  los  controles  generales  de  lT,  controles  de
internet y arquitectura de los sistemas.

El proyecto se desarrolló en dos fases:

•      Primera  Fase: Se realiza  un análisis a  nivel ethical hacking, análisis de

vulnerabilidades de sitios WEB y dispositivos, análisis de Log y Trafico.
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•      Segunda Fase: Remediación de las vulnerabilidades encontradas en las diferentes

plataformas y aplícaciones, lo que permitió realizar la gestión, mitigación y controles
compensatoríos a  las vulnerabilidades reflejadas en la fase 1.

El   resultado  del  assessment  fue  la   identificacíón  de  4092  vulnerabílidades,   las  cuales  se
mitigaron en su totalidad durant€ el año 2021, producto del trabajo del equipo de seguridad
de  la Agencía  y  la  realización  de  inversiones  por valor  de  S  92  millones de  pesos  para  las
adquisicíones de  Fortyanalizer y Firewall.

Teníendo en cuenta la importancia del tema de segurídad, para la vigencia 2022 se fortaleció
el  equípo de  seguridad, a  través  de  la  vinculacíón  de  dos  contratistas que  cuentan  con  la
experiencia y  las acreditaciones a  nível  de  gestión de seguridad,  para fortalecer el  trabajo

que desde el equipo de infraestructura y segurídad se adelantó en 2021.

2.4.1.2.      Adquisición  de  hardware  y  software

Desde  el  año  2019,  la  ANCP-CCE  emprendió  un  proyecto  de  mejoramiento  y  renovación
tecnológica  de  la  Ínfraestructura  física,  el  centro  de  datos,  las  herramientas  de  seguridad,
control   de  accesos  y  comunicaciones  de  la  Agencia;   las  cuáles  requeri'an   una   mejora
inmedíata, debido a que se encontraban en obsolescencia tecnológíca.

Este proyecto permitió la adquísición de:

•     Componente de almacenamiento masívo sAN
•      Sístemas de quemado en cínta porcanal de fibra [MLS)
•      lncremento en las capacídades del componente tecnológico del centro de datos a

nível de servidores onpremise.
•      Adquísicíón de herramienta de seguridad y monitoreo (FortiAnalyzer)
•      lncremento de puntos de acceso ínalámbrico que permítíó mejorar la cobertura del

sístema  WIFl.
•     Adquisición de nuevos equipos de cómputo con estandarización a nivel de sistemas

operativos con arquitectura [WDS].
•      lmplementacíón de sistemas de comunicacíones unificadas.
•     Adquisicíones de impresorasy escáner.
•      Mejoras del  sistema  de seguridad  perimetral  con adquísición  de nuevos esquemas

de circuito de cerrado de televisión y seguridad de control de acceso.
•      Adquisición de sistema ups de 20 Kva  para centro de datosdel  piso 33.
•      lmplementacíón  centro de datos  e  infraestructura  para  nuevos  pÍsos en  calídad  de

arrendamiento Ípisos 33 -23)
~1
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Las inversiones realizadas en las vigencias dei presente informe ascendieron a la suma de
S1.080 millones representados en software y equípos.

2.4.1.3.      Política  de  backup  a  los  sistemas  de  la  entidad

Durante el  año  2021,  la  ANCP-CCE  ejecutó  la  implementación de  la  de  política  de  backups
definída en 2020, la cual tiene como alcance realizar backups a las plataformas electrónicas
de compra públíca SECOP, al portal web de la entidad, al sharepoint, a los servidores virtuales
y  on  premise.  A  su  vez,  se  adquirieron  herramientas  en  on  premise  para  implementar
estrategia de backup a servidores cri'ticos en los centros de datos de la ANCP-CCE.

En  la ejecución del proyecto las principales actividades  y logros fueron:

•      lmplementación de  la estrategia de Backup a  los componentes tecnológicos de las

plataformas alojadas en las nubes publicas Oracle, Azure y On premise.
•      lmplementación    de    estrategia    de    Backup    geográfica    de    los    repositoríos

documentales cargadas en  las  plataformas  de  SECopl,  SECopll,  Portal  Web,  GLpl  y
sistemas On premise.

•      Se definió la retención adecuada de cada  uno de los componentes técnicos de las

platafoímas de la ANCP-CCE.

El  este  proyecto  se  han  invertido  a  la  fecha  S529  millones  de  pesos  representados  en
licencias, servidores y herramientas.

2.4.1.4.      Proyecto  lntranet

Desde el año 2021, la ANCP-CCE se encuentra en la ejecución de un proyecto que permita la
implementación de la  lntranet de la entidad, el cual permitirá:

•      Centralizar las comunicaciones que sean de interés para funcionarios y contratistas
de la entidad.

•      Centralizar la oferta de procesos y funcionalídades diseñadas para agilizar trámites
internos, que de lo contrario deben ser expuestos mediante diferentes plataformas.

•      Disponerde una plataforma escalable, de fácil uso y construida con wordpress, uno
de los CMS

•      Sistema de Gestión de contenidos-más usadosy defácil uso.

A la fecha en el  proyecto se han invertido S45 millones de pesos.  La Subdireccíón de lDT ya
hizo entrega de toda la estructura tecnológica para la implementación de los contenidos de
la  intranet al área de Comunicaciones, quienes en  este momento tienen  la  responsabilidad
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de  realizar  el  proceso  de  cargue  de  ir`foi.mación  y  diseño  gráfico  de  los  elementos  que
estarán presentes en el desarrollo. Para 2022 , segundo semestre, se tíene previsto presentar
nuevos   alcances   de   funcionalidades   y   servicios,    los   cuales   deberán   ser   defini.dos
funcionalmente  por  parte  del  área  de  Comunicacíones  y  entregados  a  la  SIDT  para  su
implementación técnica.

2.4.1.5.       Proyecto  lnventarios

Durante el  año 2021,  la ANCP-CCE  inició la  implemeritación de  un  software de inventarios, el
cual  le concedió a la entidad la automatización para el control de sus bíenes y servícios y la

posibilidad   de   analizar   en   tiempo   real   las   depreciaciones,   amortizaciones,   traslados,
entradas,  salidas de  bienes,  informe de  elementos en  bodega  y en  servicio.  Este  software
adicionalmente permitíó:

•      ldentificación única de los bienes de la entidad.
•      Entradasysalídasdelosbienes.
•      Asígnación de la vida  útil de los bienes de la Agencía.
•      Gestión paracuandoun biensedadebaja.
•     Gestión de reintegros.
•      Trasladodebienes.
•     Traspasosdebienes.
•      Cálculo del deterioro de los bienes.
•      Reportese informes sobre la gestión de ínventarios.

El proyecto generó una inversión de S60 miilones de pesos y fue trabajado con recursos de
personal de díferentes áreas de la Agencia.

2.4.1.6.       Proyecto  Nómina

La  actual  adminístración  identificó  la  necesidad  de  dotar  a  la  entidad  de  un  sistema  que

permitiera   administrar  y/o  controlar   la   nómina   de   personal   y   pensionados,   el   recurso
humano,  admin'istracíón de salaríos y los reportes que fueran  requeridos.  Este proyecto fue
realizado durante la vigencia 2020 y tuvo una inversión de S520 millones de pesos, incluidos
los servícios anuales de mantenimiento y soporte.

2.4.1.7.       Sistema  de  Relatoría

En el año 2020,  la  Dirección General  de la ANCP-CCE  propuso como reto para  la entidad,  la
creación de un sistema de Relatori'a; el príncipal objetivo fue proveer a los grupos de interés
una   herramienta   que   facilitara   la   búsqueda   y   consulta   de   sentencias   y   conceptos
relacionados con la compra pública en Colombia.

il;#_`^
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El  proyecto  fue  liderado  por  la  Subdirecciones  de  lDT  y  Gestión  Contractual  y  se  logró
culminar y cumplir con los objetivos planteados; la herramienta puede ser usada de manera
gratuita por la ciudadanía en general y grupos de interés.

2.4.1.8.      Simuladores  web

Desde  el  año  2021   la  Subdirección  de  lDT  viene  trabajando  en  el  fortalecimiento  de  la
herramienta  de  simuladores  para  la  Tienda  Virtual  del  Estado  Colombiano  -  TVEC,  la  cual
inicíalmente  fue  concebida  para  ser  usada  a   partir  del   uso  de  unos  archivos  de  Excel
debidamente   programados;   No   obstante   que   esas   herramientas   eran   funcionales,   se
estableció al interi.or de la SIDT el  reto de montar dichos simuladores en una versión WEB la
cual fuera más segura, efi.ciente y eficaz. La herramienta fue concebida.de manera conjunta
con la subdirección de negocios para:

•      Tener información centralizada de la orden de compra.
•     Autogestión de los acuerdos marco de precios por parte de la subdirección de

Negocios al ser una herramíenta parametrízable.
•     Creación del simulador por parte de las entidades.
•      Creación del evento de cotización en la TVEC.

Actualmente la Agencia cuenta con los siguientes simuladores web disponibles:

•      Nubepúblicalv.
•      Enfermedad renal crónica.
•      lmágenessatelitales.
o         ETplll.

•      Equipos biomédicos.

2.4.1.9.      Tablero  de  control

Con  el  apoyo  económico  de  la  Embajada  Británica  y  la  cooperación  de  OCP  -  Open
Contracting   Partnership,   desde   la   SIDT   y   EMAE   se   llevó   a   cabo   un   proyecto   para   la
implementación del denominado "Tablero de Control OCP". Este tablero, es una herramienta
de consulta para todos los interesados en los procesos de compra publica en Colombia, y
está  dotada  de  características  funciónales  intuitivas  y  dinámicas,  tales  como  gráficos  de
resultados y mapas.

LaLfuente  de  información  del  tablero  de  control  son  los datos  abiertos,  en  formato OCDS,
cual desde la SIDT se montó una base datos públicos que está a disposición de todos

``*'..-      mm Colombi. Compra Eliclent.
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los  ciudadanos,  permitiendo  que  los  mismos  pueden  ser  analizados  y  comparados  de
manera más efectiva.

Las principales funcionalidades del tableío son:

•      Permitir consultar quien está comprando.
•      Permítir consultar a qulen se le está comprando.
•      Permítir consultar el total de compras redlízadas por una determínada entidad.
•      Permi.tír   consultar   el    total    de   compras   realizadas   por    las   entidades   de    una

determinada región del pajs.
•      Crear alertas o banderas rojas sobre comportamientos ati'picos.
•      Todas lasconsultas anteriores se pueden realizar por años.

Con  la  Ímplementación del Tablero de control,  la ANCP-CCE  logró:

•      Una mayor transparencía en la información puesta a disposición de los i.nteresados.
•      Ofrecer de manera gratuíta una herramienta que permita analizar el comportamiento

presente e hístóríco de las compras públicas en Colombia.
•      Poner a disposición de los interesados una herramienta de fácíl accesoy uso.
•      Aportar al desarrollo tecnológíco del país.
•     Consolídar los acuerdos de cooperación que permitan obtener más recursos para la

agencia.

2.4.1.10.    APP  móvil  Opoítunidades  CCE

Con el ánimo de promover la pluralidad partícipativa en  los procesos de compra públíca. la
ANCP-CCE  ejecutó un proyecto de innovación tecnológica  con el objetivo de implementar
una aplicación para disposítivos móvíles que permitiera recibir Ínformación de primera mano
relacionada con las oportunidades de contratación generadas por las entidades del estado.

El  resultado final del  proyecto es la App "Oportunidades CCE", la cual se puede descargar y
usar de manera gratuita desde las dos principales plataformas de aplicaciones móviles, Play
Store para dispositivos Android y Apple Store para disposítivos los.

Las principales caracteri'sticas de esta aplic,ación son:

Subscripción al servício de correos informativos sobre oportunídades.
Definición del  perfil de Ínterés, es decir crear filtros que permitan  recibir solo  la
información deseada.
Obtener Ínformación directamente de la fuente, sin necesídad de usar un
intermediario ni tener que pagar este servicio.

Colcmb.a Compre Enchnb
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Consulta de datos actualizado.
El usuario puede dejar de usar el servicio en el momento que lo desee.
Podrá configurar el servicio según el sector económico al que pertenece.
Podrá seleccionar las entidades de su interés.

Con esta  aplicación la ANCP-CCE  logra:

Brindar mayor transparencia en los procesos de contratación.
Pluralizar la  participaci.Ón de los oferentes.

Masíficar las oportunidades de negocios con el estado.
Brindar información de primera mano a los interesados.
Aportar al desarrollo tecnológico del país.

Este proyecto de innovación tecnológica fue realizado por parte del equipo de la SIDT sin

generar costos adicionales a los ya contemplados en el PAA 2021.

2.4.1.11.      Aplicativo  de  Bienes  relevantes

El desarrollo del aplicativo "Bienes nacionales relevantes" fue gerenciado por parte de la SIDT

para facilitar a las entidades estatales la identíficación de los bienes nacionales relevantes en
los Procesos de Contratación de acuerdo con lo previsto en  la  Resolucíón 304 de 2021  para
los documentos tipo.  La  URL de acceso:   _hiT£L§.¿¿±ií=±iesi elevc)!itef, coloii_`_bLa_(itinQ[±3_g(|vL±;Q

El  desarrollo  del  aplicativo  fue  posible  gracias  a  la  colaboración  y  trabajo  conjunto  entre
diferentes áreas de la Agencia.

Operación de plataformas y Mesa de servicio

La  Mesa  de  Servicio  de  la  Agencia  Nacional  de  Contratación  Pública  -Colombia  Compra
Eficiente-(ANCP-CCE) es necesaria para brindar atención a los parti'cipes de compra pública

[ciudadanos, entidades compradoras, proveedores, entes de control) y asi' orientarlos en el
uso  de  las  plataformas  tecnológicas  mediante  el  soporte  técnico y  funcional  que  permita
generar   capacidades   para   adoptar   la   compra    pública   electrónica   promoviendo   la
competencia, la transparencia y el acceso a la información.

La adquisición de este servicio se ha  realizado a través del Acuerdo Marco de Precios para
la prestación de servicios BPO con el propósito de: i. Ofrecer un Único punto de contacto; ii.
Atender,  hacer seguimiento y solucionar de manera eficaz  los requerimientos e incidentes;
iii.  Disponer de los siguientes canales de atención: canal telefónico, chat, formularios web y
SECOBOT.

Colombie  C®mFx.o  Etici®nto
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Tabla 22  Las órdencs de compra de la ANCPCCE  2019 -  2022

LTñii!Ai#ñ!
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Cotcmbb Compra Efiaei`to

A través de la Mesa de Servício se reciben los casos de los usuarios y se tipifican acorde a la
definíción de incidentes y solicitudes en el  m-arco de trabajo lTIL V3, y lo mencionado en la
Resolucíón  No.1707 de 20189 de ANCP-CCE.

a.     lncidente:  interrupción  no planífícada  de un  servício de Tl  o la  reducción de
la calidad de un servício de Tl

b.    Solicitud  o  requerimiento:   petición  de  un   usuari.o  solicitando  información,
asesoramiento, o acceso a un servicio lT, entre otros; esta clasíficación incluye
la atención de PQRSD [Peticiones, quejas, reclamos, sugerencías y denunciasj.

2.4.1.12.     SECOBOT  -Agente  Virtual

Esta  iniciativa surgió en el  marco del  comité de lnnovación de la ANCP-
CCE   y   su   finalidad   principal   era   generar   una   versión   mejorado   del
Chatbot JOTA.

Para  la  selección de  la  imagen y el  nombre fue diseñada  una  campaña
interna, cuyos resultados fueron presentados y aprobados en el Comité
Directivo.

El  diseño  e  implementacíón  del   Bot  Se  hízo  sobre  la  nube  pública  de  Microsoft  Azure,

permítiendo así resolver casos de uso frecuentes de manera mas eficiente. Este proyecto fue
lanzado en el mes de enero de 2022 y se tiene previsto su fortalecimiento durante la presente
vigencia. A la fecha  los servic.ios que ofrece son:

Gestión de Accesos para  SECOP 11:

.`pj    :',  'Í:c?_r  la_cua`I,?í_`  Íc}ql,d_T`ei\ta_:)_I  t[ia_m±it(.`  cle  las  petic,iones.  qu(`jas   rcJcldrri(jf,   sij()c>Íer\cias,  cjc`nur\c`ias  y  Lousultds   prf,`5entadas  anic
la  Ager\c.i¿¡  Naciortal  de  C()n(ra(ación  Públic.a  -Col(>mbia  (,ompía  mrier\ie"

®
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de la ANCP-CCE y en el siguiente enlace:

•_.    2.4.1.14.      MSpl

j.

ff![!;l#Risñj! üllu
Cok)mbh Cmipra Eflaet"

•       Recuperarusuario.
•       Recuperar contraseña.
•       Consultarusuario.

•       Desbloquear  usuario.

Realizar consultas frecuentes:

•        SECOPI.

•        SECopll.

•        TVEC.

•       Otrasconsultas.

SECOBOT es una herramienta que permite gestionar de manera gratuita y sin intermediarios,
lasfuncionalidadespresentadasanteriormente,generandovaloralusuariodadoqueatravés
de la autogestión este puede realizar varias acciones que anteriormente veni'an significando
cerca del 35% de los casos registrados a la mesa de servicios.

En el marco de ejecución de este proyecto se realízaron las transferencias de conocimientos
a las áreas involucradas a fin dé que se pueda continuar con el  mejoramiento de SECOBOT

y la administración de este.

El éxito de este proyecto depende de un adecuado proceso de socialización en diferentes
canales,   para   lo  cual   se  le  ha  solicitado  al   área  de  comunicaciones  realizar  diferentes
campañas  durante  el  año  que  permitan  el  posicionamento  de  SECBOT  en  los  diferentes
stakeholders.

2.4.1.13.    Certificador  de  contratos

Esta aplicación web, que permite a los cíudadanos consultar los contratos que las entidades
públicas o proveedore hayan gestionado en el SECOP, fue desarrollada por parte de la SIDT
a  partir de  la  identificación de una  necesidad  permanente por parte de EMAE.  El  aplicativo

permite consolidar la  información  resultante de las consultas,  dependiendo de los criterios
de búsqueda definidos por el  usuario, y generar un  documento en  PDF y uno en  Excel con
el resultado de la búsqueda.

Este aplicativo se encuentra a disposición de todos los ciudadanos a través de la página web

C`onsulld ioce{;oS.Colombir.icom
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La Seguridad y Privacidad de la información, como componente transversal de la Política de
Gobierno Dígital, permite el uso estratégico y la gestión de las tecnologi'as de la información

para  la formulación  e  implementación  de  un  Modelo de Seguridad  y  Privacidad enfocado
en  la  preservacíón  de  la  confidencialidad,  integridad  y  disponibilidad  de  la  información,
contribuyendo a la misión y los oojetivos estratégicos de la ANCP-CCE.

Para  la  vigencia  mayo  2019-  d.iciembre  2020,  el  grupo  de  Seguridad  y  Privacidad  de  la
información   de  la  ANCP-CCE  avanzó  en   la   implementacíón,  desarrollo,  cumplimiento  y
fortalecimiento del  Modelo de Seguridad y  Privacidad de  la  lnformación-MSpl, establecido

por el  Mínisterio de Tecnologías de  lnformación y Comunicaciones-MinTIC.

En concordancia con el c.iclo de operación del MSpl, en el 2020 se adelantaron las siguíentes
actividades con el fin de optimizar la seguridad y privacídad de la  información dentro de la
Entidad:

Fase de Diagnóstico:  Se determino el estado actual de la gestión de la seguridad y

privacidad de la información al  interior de la  Entidad.
Fase de Planificació" De acuerdo con los resultados de la etapa de Diagnóstico, se
elaboró el cronograma de actividades y acciones a implementar a nível de seguridad
y  privacidad  de la  información  dentro de  la  Entidad.  Esto  incluye el fortalecimiento
de las políticas de seguridad y privacidad de la  información, los procedimientos de
seguridad  necesarios  para  gestionar  los  activos  de  información  y  el  Análisis  de
Riesgos a todos los activos relevantes de la institución.

Asi'   mismo,   el    grupo   de   Seguridad    y    Privacidad    de    la    lnformación   trabajó   en    el
acompañamiento   para   el   forta!ecimiento   de   las   medidas   adecuadas   de   segurídad,

privacidad y protección de los datos personales, generando planes de contingencia con el
propósito   de   salvaguardar   la   seguridad,   privacidad   e   integridad   de   los   activos   de
información y datos personales de la Entidad.

Para la vigencia 2021, el equipo de trabajo de Seguridad y Privacidad de la información de la
Subdirección    de    lDT,    avanzó    en     la     implementación,    desarrollo,    cumplimiento    y
fortalecímiento   dentro   de   la    Entidad   del    Modelo   de   Seguridad   y   Privacidad   de   la
lnformación-MSpl.   En   concordancia   con   el   ciclo  de   operación  del   MSpl,  en   el   2021   se
adelantaron las siguientes actividades con el fin de optimizar la seguridad y privacidad de la
información dentro de la  Entidad:

Ejecución del  Plan de Sensibilización y Capacitacíón.
Construcción y aprobación de los riesgos de seguridad digital.
Ejecución del plan de tratamiento de riesgos digitales.
Actualizacíón de la Polítíca de protección de datos personales.

Colombie CompTe Ellcient®
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7.             Construcción y aprobación del plan de seguridad de la información.
8.             Construcción y aprobación del plan de sensibili.zación y capacitación 2022
9.             Actualización de losactivos de información y el i'ndice de información clasificada y

reservada.
10.           Actualización de las matrices de los riesgos de gestión operacíones sECopy GTl.

2.4.1.15.     Arquitectura   Empresarial

En  la vigencia mayo 2019 -diciembre 2020 se definió la Arquitectura  Empresarial actual ASIS
de    la    ANC+CCE, para    los    dominios    de negocio, aplicaciones, datos e infraestructura. Al
mismo tiempo se realizó la hoja de ruta  para el  Sistema  Marca Colombia, actualizándolo en
conjunto con el PETl. En esa misma vigencia se logró parametrizar la herramienta Archie, para
facilitar el  mantenimi.ento de la arquitectura definida.

En la vigencia 2021 se dio continuidad a la segunda iteración de Arquitectura Empresarial, por
medio de la cual se logró:

1.      Estructuración del metamodelo.
2.     Estructuración   y  desarrollo   del   documento   de   Visión   de   la   arquítectura

estratégica SAW
3.     Definición  Arquítectura  ADD  en  las  arquitecturas  AS  IS  de  los  dominios  de

Negocio, Datos, aplícaciones y tecnologi'a con sus diferentes anexos.

2.4.1.16.    Estrategia  de  Despliegue  y  formación

EI  Plan  Nacional de  Desarrollo 2018 -2022 "Pacto por Colombia,  pacto por la equidad'' está
fundamentado en la ecuación: Legalidad + Emprendimiento = Equidad.

A través del PND, el Gobierno Nacional aspira a que Colombia alcance un ingreso per cápita
superior  a  los  25.000  dólares  anuales.  Para  alcanzar  dicha  meta,  el  Gobierno  se  propone
lograr que el crecimiento potencial de la economía aumente desde los niveles actuales, de
alrededor del  3,3 %  por año, a tasas mayores al 4 % o 5 %. y mantener dichas tasas para las
próximas dos décadas.

Este plan de desarrollo que trasciende un gobierno es una propuesta de país construida de
manera  participativa,  que  recoge  las  aspiracíones  de  las  regiones  y  está  alineado  con  los
Objetivos de Desarrollo Sostenible a 2030.

EI  PND  2018+2022  implica  ponerse  de  acuerdo  en  un  gran  pacto  en  donde  concurren  las

.  inversi.ones  püblicas y  privadas y  los esfuerzos  de  los diferentes  niveles de  gobierno  para

`que,  como   Estado,  se  defina  el  conjunto  de  prioridades,  que  generarán   la  verdadera

S
`.   -'                 lllmm
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transformación.  Pretende  generar  la  creación  de  espacios  de  coordinacíón  que  permiten
sumar esfuerzos, remar para el  mismo lado y generar de esta  manera  el verdadero cambio
social, dinamizar el crecimíento económico y alcanzar el mayor desarrollo del  país y de sus
regiones.

En  el  ejercicio de  identificar  las responsabilidades de  la  Agencia  Nacional  de  Contratación
Pública  -  Colombia  Compra  Eficiente-  (ANCP-CCE),  frente  al  cumplimiento  de  los  objetivos
de gobierno;  a  continuación,  se  presenta  sintetizada  cada  una  de las líneas de acción  que
marcan la ruta estratégica para lograr la estrategia de gobierno, a través de sus instituciones
incluida  la  Agencía  Nacional  de  Contratación  Pública  -  Colombia  Compra  Eficiente  (ANCP-
CCE).

De  acuerdo con el  diagnóstico efectuado  para  el  Plan  Nacional  de  Desarrollo  2018  ~  20221'1
sobre  el   sistema   de  contratación   pública,  se   afirma   que  los   procesos  de  contratación
impactan dírectamente la forma y oportunidad con las que se ejecutan los recursos estatales.
Por consiguiente, el gobierno  nacional  ha  dispuesto estrategías con  el fin de avanzar  hacia
un   gasto   público   más   responsable,   eficiente   y   orientado   a   resultados,   que   facilite   el
desarrollo económico y social del  país, en  el cual se establecíeron  los síguientes objetivos:

[1)  fortalecer  los  instrumentos  para  la  asignación  estratégica  y  responsabilidad  del  gasto
público;  [2)  simplifícar  y  optímizar  la  contratación  pública;  y  [3)  optimízar  la  administración
del patrimonío del Estado y la gestión de activos.

Es  asi'  como  el  Plan  Nacional  de  Desarrollo  en  el  marco  del  "Objetívo  1.  Pacto  de  cero
tolerancia a la corrupción y a la falta de transparencia . . () ... a] Con el propósito de robustecer
la  prevención  de  la  materialización  de  ríesgos  de  corrupción",  le  asigna  a  la  entidad  unas
estrategias,          dentro          de          las          que          cabe          resaltar          las          siguientes:
htt n<' / /rnl ahnmr ion (i n r) r]ov ro /C[ )T/Pr ci}nsa / Base€; P N D2018-2022n .Ddf

v'Se consolidará la Tienda Virtual del Estado colombiano como la herramienta primordial de
agregación de demanda, para  permitir a  las entidades estatales comprar  bienes,  obras y
servicios: y la adjudicación de contrataciones menores, urgentes y especiales.  Se buscará
ofrecer  precíos favc>rables y  suscribir  un .compromiso ético en  la  relación  comercial,  que

promueva compras más ágiles, económicas y transparentes.

/ Colombia  Compra  Eficiente,  con  el  acompañamiento  de  las  entidades  competentes,
generarán  competencias  digitales  y  capacjtaciones  dirigidas  a  servidores  públicos  y
ciudadanía, donde se afianzarán capacidades para el  uso del  SECOP 11 y para  la veeduría
ciudadana en la contratación.

''' Plan  Nacional de Desarrollo 2018 -2022,  Pacto por Colc`,mbia,  Pacto pc>Í la  Equidad

ht(pS//\^í\^rw_dr!p`qovco/Plsn-Ne£ic>ml
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t^  i-X`"d.GDnmqthp\`bLb

tiHu
Cqbmbia Cmpra Esdmté

'F!F:_°P:=r?_:==:P:a!:erpanici.paciónpirectamásnoexciusivadeiDNpyccEreforzarán

:a¡T:rp:e.:.e,n^tna.c:,`Ón^d~::.p:¡jegos,.pecond¡c¡onest¡pocorioí;;t¡;;á;t_;;.p:ra`;;¿=;::t%,a3éla_':.:_n5p_a_reJn_C!a_,f?,:dad  y  ,ibre  Fompetenciá  en  ,a iorri;,;á;¡-yr:S:r¡ct¥u;=c'i:na u3:e
prr_or!.:_c:?-sd_?t_o_d_?s_.|_3s_seFtoresadministrativosquepuedenser;uscéi:i-i,és--:'::;-áúc::s
corruptas. en especial en los sectores de salud, educación e infraestrú:t-u;a.

"a:P,rsc:O~:=^rá^I:.i±_r?P_:_r.a_biliqadqels.ECOPconlasbasesdedatosyregistros,talescomo
e| RUES, que permitan determinar ,a eficiencia de| gasi¿_iriái:¿.

/L.a,S=:=:3±_d_€_T_ra±n_SP?rencia,Min.TIcyDNplideraránlaejecucióndeiniciativasorientadas
ar:ariiam.P!erimae::=_i:_n.d,e"c_o_:t_r.a:?_s,iTt_e!ig_?nt.esbasadp.señ-;i;ásiroi-d`i:;r;á;i'á::sv,`tiL;i:tiE¿
Criaadnet:^asAd^ep.I.O~qu^e~S!P!o_Ck_:!ai.n.].Los¿ontratosinteiigent:s-;¿;:iiÉ:=¿;¿;-evs-duv='¿:r'rveun
d_S:t:3__d_e__u_na_. _ca_qena   de   b.|.o_pues  y   son   ejecúítádó; -¿;á£a'Áé-n'tv: '-:oñ:o--f::,f;;

Prra?gra_r:td^3fs:rs:_n+!nJg_u:_a__p_?_si_bí_iid?dde.incurrip,imientosen-i,-tiári,`io-ái,.áje¿u-c`i::'f:::,d_e,,:n.t::frie:e_n_:i:_dhe,:e_r:Í:a_s.P_a_n_e_S_Pa|ter?ciónd.¡|;í;f;i+:ti`J:.'Xvm:óia-:á-;i::á¿
Pa':az?=£.:.C.a^€Áe.na^S^d^e_P!S_3.U_=_S_Pu.edencorvertirseenie;rami-=;;:s-i=;;h;¿`e;:U¿*¡Yk;:=n9tuo
arifa:e_£:,t-a,c::ndecontratistas.deacuerdoconsuhistoria,dÉái:erñ'iii:¿-e'í,`agg¿::-¿i':un
decontratos&

/ Lra^nv¡i,=ne,Pr.e`S,id^:.:~C¡i3.~^a ~tr=V_és. _d=  1?  ST. ,FFE,  el  AGN  y  el  DAFP.  realizarán  capacitaciones

??Tj,:cn+tóarsó!,S:ri_g!d_a_s_,3_f:::i?:3_ri?s_Púb.,i?osdee_nti'dadeste;ritá;iiié::'¿:%i`:`:`i::á.ar±auri;tne:ear,I_arsnc13F:c!d_aT3Í:_P_a_r_a_Pr_P_vfrir!arateria_Iizac.,¿;ieri:¿á¿;`d:ev:Jr:uiÉ.,:nu.cpu:r

T^e,d!o-,!,FJornadasdeTransparenciaconEnfoqueTerritoria,-,iETié:ni¿s-3-2_áé;;::í;:;v=én%sdel país".

ComosepuedeobservarlaresponsabilidaddelaANCP-CCE,seconvíerteenesencialpara
el Estado y punta de lanza de la poli'tica anticorrupcíón.

Dado lo anterior. la generación de capacidades a nível interno de las Entidades Estatales del
Orden   Nacional  y  Territorial  para  la  adopci.Ón  e  implementación  de  la  compra   públi.ca
electrónica a  través del  uso de las  plataformas que conforman  el  SECOP,  especi'ficamente,
SECOP  H  y  Tienda  Virtual  del  Estado Colombiano -  TVEC,  promovíendo  la  competencia,  la
transparencia y el acceso a la i.nformación.

De acuerdo  lo preceptuado en  el  numeral  s del arti'culo  3  del  Decreto  Ley 4170  de  2011,  Ia
Agencia  Nacional  de  Contratación  Pública  -  Colombia  Compra  Efíci.ente  tiene  entre  sus
funciones   desarrollar  y  administraí  el   Sistema   Electrónico   para   la   Contratación   Pública

„Jy` Í  l'.i'

á
EIE&

Td. (+57  1)7056600
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ColombLa C.cmpra Efiaa`te

(SECOP)"'.  Asimismo,  de acuerdo  con  el  numeral  5  del  mismo  artículo,  la  ANCP  -  CCE  tiene
competenc.ia  para  expedir  directivas en  materia  de  compras y  contratación  pública,  actos
administrativos que contienen instrucciones dirigidas a las Ent.idades Estatales y al público en

general y son de obligatorio cumplimiento.

En consecuencia, como er\te rector en ld materia, ha emitido cuatro arculares, en las cuales
se establecen  los lineamientos para  el  uso obligatorío del SECOP 11, así:

/    arcular Externa No.1 del 22 de agosto de 2019:

.r.1upst¿yy.wLyudcHTjblj±corT.lr2I£lLgQyLclj./ílLe_s./.cL±Í±jjLflE£í.dc_`;/c.ce_c'uculal±Ls/cH_c+±l±l
extern(l (le   ?019

v'    Circular Externa  No. 2 del 23 de diciembre de 2019:

|it`ij25JJwwwcolomL>idcc2[pp±Í±{gc2±±±±±2¿si±±2:sJ:£±:£±i2Li±2!i±±±ile_SJ±±£J:J±±±±jÉ±±Éi±í£2ii£+±lai
exter de   2019 u.pdf

/     Circular Externa  No.  3 del  31 de marzo de 2020:
blíjcomvww ,(_,c}IO_Jl circulares Circultir

-_Si.QCQJ.2.,P_dí

/    Circular Externa  No.  001  de 2021  del 10 de febrero del  2021:
uLlll(-_ circultires c`lurclllalombl(1(-(-)mVMNW f -,0

rLJ22SL(2Lla_OL)1    -    2U_2|E2£c)_Í

Las Entidades Estatales que no se encuentran  incluidas dentro del  Anexo No.1  de la  Círcular
Externa  No.  1  de  2019,  ni  en  el  Anexo  No.  1  de  la  Circular  Externa  No.  001  de  2021,  no  están
obligadas a utilizar la plataforma SECOP H  para gestionar y publicar en línea sus procesos de
contratación. Es decir que, los procesos de cc)ntratación de estas Ent.idades se deben seguir
adelantado y gestionando a  través de SECOP  1  dentro  de los días  hábiles que establece  la
ley para darle publicidad a la  información, con excepción de los procesos de contratación
en cumplimiento del Decreto 092 de 2017.

De esta manera, la obligatoriedad del uso de SECOP 11 por parte de las Ent.idades Estatales es
un proceso gradual y coordinadc que implica la foi mación para el uso de la herramienta.

Actualmente 838 entidades estatales se encuentran cc>n obligatoriedad  en el  uso del
SECOP  11,  relacionadas  de  la  siguiente  rnanera:

Círculares  Externas del  2019-2020:

'()   n  5LCOP m  c om[iue¿to  pty  m  [tlatcjl(jrmdi`   S,EC.Or  1  |pu[)1iciddo  rJ.  io¿  rjroc t\t,()s  it>Íi`rd(``ijalí\s\   SL(~O['  U  \( tjntídtíjLm  transacciorhti  c`n

linea|  y  Ucnd.i  Vm  (Jel  i  `W  Colcimt)ic)no  [  lvft    \p(yr  m  cc>iririr,j  c]L`  [¡it)ni``  y  sí,`ivici{js  dl  ómr„Jro  de  irisrTutnentcü  ÍJo  cigic`Qc)t  ión  clr

1=

(.}S+?.i``'
.}                         lllllüHll
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240entidades[ordennacíonal,distrítocapital.Órganosdecontrolnacionalydistrital,Órganos
autónomos nacional y órganos electorales).
66entidades(ramajudicial,ramalegislativa,alcaldi'asyGobernaciones).

arcular Externa del 2021:

532   entidades   [alcaldías   municipales,   entidades   centralizadas  y  descentralizadas  orden
departamentalymunicipal,Órganosdecontrolterritoriales,Órganosautónomosterritoriales}.

Teniendoencuentalasconsideracionesexpuestas,desdeelgrupodeUsoyApropíación
delaSubdireccióndelnformacíónyDesarrolloTecnológicoparaelperi'ododeGobiernoy
encumplímientodelasmetasestratégicashavenidoejecutandolassiguientesactividades
orientadas  a   la   promoción  de  las  capacidades  de  la  compra   pública,  asi'  como,  a   la
implementacíón y fortalecimiento del SECOP 11:

Estrategía de despliegue y formación

•     Capacitaciones a los panícipes del sistema de compra pública

Durante   el   peri'odo   de   Gobierno   hemos   ejecutado   un   total   de   907   capaci.taciones
generalízadas  di.rigidas  a  los  parti'cipes  del  Sistema  de  Compra  Públjca,  llegando  a  22.155
usuarios capacitados.

Tabla  23  AVF)ncc CaDacitaciories  F'ai+Ícipcs dcl Sisj(cmca dc Comprca  Pública

*'   i*      'lmlm
m+  - . -

T.I. (+571)79566m
Colombie Coi.`Frd E«¢len`®
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•     Formación de Formadores Entidades Estatales

El equipo durante la vigencia  2019 capacitó en total  a 27  Entidades  Estatales, llegando a  un
total de 430 personas en 258 sesiones de capacitación.

En  la  vigencia  2020,  la  Formación  a  n.ivel  de  alcaldías  y  gobernaciones  con  un  "o  |56
entidadesterritor.iales|decoberturaendepartamentos,teniendoencuentalas47entidades
territoriales  que  teníamos  proyectadas  como  meta,  en  un  plan  que  supera  los  problemas
quegenerólapandemia,yconéxitointroduceelescenariovirtualcomomecanismoútilen
la oferta formativa.•;m=g-en-é  F¿rmsción dc tormádores en ei territorio nacionai 2o20

28*2ü=Ünw-

744
uh<-tQt !"m"

28#".,c--b.
=I"n-ú

Apart¡rde,af¡r_=ññT=Aud¡toríaGenerawe,aRepúb„Ca,
Secretaría  de  Transparencia  de  la  Presidenc.ia,  Ia  ANCPICCE  y  las  Contralorías Territoriales,

Tal. (i5/  1)/05C6®  . cm@a7No26íocpdmTr.c*mp,üa.Eégnbbm
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=gsn£eemáa,anság€==ac=Ódne sdFerr£DT: „S.^p±a_n:=Ó   una   ofer®   ,nst,tuc,ona,contemp"temasdeSECOPHyTiendaVirtualdelEstadoColombiano
a un total de 535 personas capacitadas.

de   capacitación
- TVEC. Ilegando

Tol. ([571)70S66®
Colombia Compm Ellck)m®
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Imaqen 7  Avarv=c Capciciiacioncs  rerritoriales  2021

-JSECOP"

401 entidades
territoriales
capacitadas

Fri

cum,.o,:í;cn,o  +                20 21

Talleres

Durante  el  periodo  de  Gobierno  hemos  ejecutado  un  total  de  14  ta\\eres  dingidos  a

pórticipesdelSistemadeCompraPublicaHegandoa1390usuarioscapdcitados
J,C=á`qve;:iY;:¿:c¿¿c;iacíta-cionesTCNitoriales20iQ-2022

14
Talk_

1.390
Ugudh«capültados

Tol. (1571)7056m  .

55
ricNr"

Ios

•r..

~

•,f.,,,,,,?

...,      S Colombi. Compfe Eficl.rit.
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Cámaras de Comercio

Durante   e`   período  de   Gobierno   hemos   e/ecutado   un   total   de   68   capacitaciones   en
coordinacionconCONFECÁMARASorientadoalcumplimentodelasmetasestablecidasen
elCONPES3956dirigidoaMipymessobre¿Cómopar(iciparvaprovecharelmercadode
compras públicas estataíes?

Tabla25Av@riccCápacitacionc`sCánmdcComcrcio

_   r_..vuu `uiuiuicmaiao entre  el  2019  y  2022  hemos  capacitado a
1.036entidadesestatales,dentrodelascuales32correspondenaGobernacionesy299a
Alcaldi'asmunicipales,llegandoasi'a41296personascapacitadasconunequiporeducido,
optimizandorecursos,contactandoEntidadesyej.ecutamoslasformacionesenun90%en
unescenariovirtualder"delacontingenciaqueseviveentodoeltemtorionacional.

E-Learningcomocomponentedelaestrategi.adeformacjón

EIModelodeformacióndelaAgenciaNacionaldeContrataciónPública-ColombiaCompra
Eficiente   responde   a   los   obieti.vos   organizacionales   referentes   a   la   capacitación   que
requierenlasEntidadesEstatalessobrelosserviciosyproductosquelaANCP-CCEdispone
como  parü   de  la   realización   de  su   misión   institucional,   en   concordancia,   la  Agencia
implemenó   un   modelo  pedagógico  que  se   fundamentó  en   el  constructivismo  y  el
aprendizaje   autónomo    Este   enfoque   permite   que   los   participantes   de   los   procesos
formativoslogrenlosaprendizajesnecesariosparadesarrollarsuscompetenciasy,enelcaso
específico  de  las  Entidades  Estatales,  disponer  de  funcionarios  con  el  conocimiento  y
dominio  funcd  necesarios  (cualificados)  para  el  buen  uso  de  las  herramientas  que
administra Colombja Compra Efici.ente.

ElcursovírtualdeformacióndelSECOPHestábasadoenunLMS-LearningManagement
System  (Sistema  de  Gestión  del  Aprendjzaje],  provee  una  curva  de  apíendizaje  optima
medi.ante   la   Ínclusión   de  elementos   de  gamíficación,  a   fin   de   lograr  que   los   usuarios
completenciertcsnivelesdeconocimiento[6módulos)ypuedadesarroHarlascapacidades
necesarias para el iiso Óptjmo de la plataforma SECOP 11.

E

En  ese orden  durante el  peri'odo comprendido
1  n?f:  ^-+íJ_J_  _

Tol. (+S71 )7056600  . cm.a7m`26.2ocpdmTptcgá®.E#n£
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Durantelavigencia2021seatendieron80entidadesestata\esmedianeestemodelovM
deaprend.izaje,dandoasicumplimientoalametapropuesta.

Imagen 9  Avance Capacitaciones E-learning

80 entidades
formadas en la

herramienta
eLearning

mediante el
curso SECOP  11

\ml,lJ:"

Es,Llo

.Ln:#:teeisoÍ-e

r---®`-=:J

100O/o

Cumplimiento

Porsuparte,paralavigencia2021seestructuraron2cursos,asaber.TiendaVirtualdelEstado
ColombianoyAbastecimier`toEstratégico,loscualesseplanteanquesalganaproduccion
durante la vigencia 2022.

Para   la   presente  vigencia   se   planteó  estructuiar   seis  (6)   cursos  adicionales  que  estén
orientadosalfortalecimientodelaofertains`.ituc`onalenlostemasquesondecompetencia

DeacuerdoconlainformaciónsuministradaporlaSubdireccióndeEstudiosdeMercadoy
Abastecimiento  Estratégico,  correspondiente  a  los  datos  de  las  posibles  entidades  que
ingresenconobligatoriedadparalavigencia2022,yteniendoencuentalaexpedicióndela
Ley   2195   de   2022   2022   "Por  med/o   de   la   cua/  se  adoptan   medidas   en   mater/.a   c}e
f/ansparencia,  preverición  y  lucha  coritra  la  corrupción  y  se  c}/ctan  otras  dispos/.ciones".
donde  establece en  su  articulo  53,  el  cual  modifica  el  artículo 13 de  la  Ley 1150  de 2007  lo
siguiente..

"Lasentidadesquepordisposiciónlegalcu_entenco.n,un:Sqi_mF=33^::r+3`C::^F:

excepc/.onal  a`  de`  Esrati/to  Geriera`  cJe  Contrataci.Ón  c}e  la  Admi.n/.stracJ.Ón.í:titi¡r=a:.=í,.¡¿;r:;eñdesarro„odesuact¡v¡da.dcp,ntra_c_:=_€±._a.=3.r..P.e`:o^n^s:.
'r¿ug'i`X¿¡k¿'=i-é¿óeci-ai,-,osprincipipsd_e_!afu_n_c_ioín_.a_d_m_i_ní:.r.?!,v^a_y__S:,:=

óeg:¿,á;.f¡s_cgí,á;,6¿étr¿tan,.osen¡cu,os2og.y2±6_73_e:3_:=::t¡t`:c:S:¡33T:¡=¿
?::¿Ve¿t;;:;án;e`:éóún  sea  ei  caso  y  estarán  sometidas  ai  régimen  de

_.,/     ..+\         Illllml

Colombi- CompT. Eflctent®
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28 de marzo del 2022 H-=..!;.,,,.-.`

Ine:taa::l;:adeselncompatibilidadesprevistolegalmenteparaluontra[ación
estatal.

A==É==[sseau%=avLgedeo¡;u€ereeasntg:ed#ec%=\duenn

de' texto)
En   ese   orden   de   jdeas,   las   Entjdades   Estatales
f:(lntrataríÁr`  +í^_ _ _

•,,

de,sEcop„                                        -`--U`.   L°`aLC''C3S   que   P°Sean   iJn   régimen   espec,a,   de
contratacióntienenmplazode6mesespmempezqapublJcarsusprocesospormedio

Deestemodo,conelpropósibdecumpwconlosprincipjosdepublicidadytransparencía
delainformacióndelaactividadcontractualdelasentidadesquecontratanconcargoa
recursospúblícos,desdelaANCP-CCEponemosadisposicióndetodaslasentidades,
inclusoaquienesapliquelodispuestoenelarti'culo53delaLey2195de2022,nuestraoferta
decapacitaciónenelUsodeSECOPUlamísma,estáenfocadaenaprenderlasdiferentes
funcionalidadesdelSistemaElectrónicodeContrataciónPúblícaensusegundaversión-
SECOPHydeestamaneravisibilizarelvalorestratégicocomoherramientatransaccionalpara
realizarlosprocesosdecontrataciónenli'neayentiemporeal,asi'comoalfortalecimiento
de'atransparencja.publicídad,in{egridad,legalidady,engeneral,losprincipiosquerigen
lafunciónadministratMylacontrataciónestatal,enlosprocesosdenegociacjónqueel
Estado realice en el ámbito territori.al.

Teni.endoencuenG'oanterior,seproponenoincrementarlacobenmdeobligatoriedad,
tenjendoencuentaquelaLey2195de2022estableceunperíododetransicióndeseis(6]
meses  para  el  uso  obligatom  del  SECOP  H  para  las  Entidades  que  apljcan  un  Régimen
EspecialdeContrataciónEnconsecuencia,ydespuésdevalidarlasbasesdedatosdelas
entidadesquereportanaFURAGenFuncíónPública,asi'comolasentidadesquereportansu
actividadcontractustenSECOPcorrespondientea5560entidadesconuncrecimientodel
663%tenjendoencuentaqueactualmenteseencuentranobligadas838entidades

PorsupangSeProyecüejecutarenlavigencia2022almenos700capacitacionesmediante
k)sdjferentesprogramasdeformaciónqueofrecelaAgencia.

Td(+57t)70566oo.-7W26-20:::??:€:g-E:;;:;;:
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ACTA DE ENTREGA

(Ley 951 de marzo 31 de 2005)
28 de marzo del 2022

2.4.2.      Acciones pendientes hasta 31 dejuHo de 2022

-      Elaborar  el  plan  de  trabajo  para  ejecutar  el   proyecto  de  desmaterialización  de
estampillas  Fase  W    El  entregable  es  un  documento  exce`  denominado  Plan  de
lmplementacióndedesmaterializacióndeestamp"electú"elcualcontienelas
actividadesadesaírol\ardurantelaejecucióndelproyecto.

-      Elaborar  el  p\an  de  trabajo  para  HT`plementar  el  sistema  de  corTelacionadw  de

eventosymonitoreodeseguridadenlainfraestructuradeSECOPHElesentregable
es   un   documento  exce`   denominado   Plan   de   lmplementación   del   Sistema   de
correlacionadordeeventoselcualcontienelasactMdadesadesarroHüdurantela
ejecución del proyecto.

-      Elaborar  el  plan  de  trabap  para  implementar  mejoras  a  la  plataforma  SECOP  1.    El

entregableesundocumentoexceldenominadoPlande`mplementacióndemeioras
delaplataformaSECOP1elcualcontienelasacwidadesadesarroHuduranela
ejecución del proyecto.

-      lmplementaris decm instalar en ambiente de producción, e` sistema eLeaming

-      Terminar la construcción de los siguientes simuladores web para la Tienda vinual del

Estado Colomb.iano:

•      AMPvue\oscharter
•      AMP  de  a\\mentos  y   med\camentos   pam   anima\es.   Materia\es  de  construcc\on  v

ferretería.

AMP  Ayudas  humanitar`as.
AMP  Primera  \nfancia y Educación
AMP Fotovoltaicos [Parte 2}

AMP  Enfermedad Renal  Crónica  {Parte 2}
AMP lmágenes aerotransportadas (Parte 2|
AMP  Maqu.`naria  Amarilla

AMP Medicamentos.

E`aborarelplandere-assessmentdeseguridadde`asplataformasSECOP`

-      Monitorear permanentemente las plataformas sECOp para asegurar su disponibmdad

e integridad de la información.

Td.  /`i571)795at5Cx)   .    Cmffa  7  rb..26
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Continuar con la implementación del Modelo de Seguridad y Privacidad de la
lnformación.
Continuar con el control gradual del proceso de i.mplementación de la política de

gobierno digital.
Continuar con el control gradual e iterativo de la construcción de la Arquitectura
Empresarial.

Prestar el servicío de formación de acuerdo con el  plan y la estrategia defini.da
cubriendo todas las actívidades programadas hasta 31 de julio de 2022.
Prestar el servici.o de asistencía al usuario de los sistemas SECOP a través del área de
operaciones de la Subdirección de lDT.

-      Ejecutar todas las actividades administrativas de supervisión de contratos a

personas juri'dicas y naturales al servicio de la Subdirección de lDT.

2.5.         Subdirección de Estudios de Mercado yAbastecimiento Estratégico -

EMAE

La  Subdirección  de  Estudi.os de  Mercado y Abastecímiento  Estratégi.co,  en  adelante  EMAE,
fue creada por medio del Decreto 1823 del 7 de Octubre de 2019 con el objetivo de "generar
ljneamientose!nsumosestratégicosparacadaunadelasáreasmisionales-delaentiáad,con
b.a_s?enmet.o.dologíasdeabasiecimipntoestratégico.monitoreodemercados.proy¿ctos

q_= :Tnpva,c¡Pn y p:pgram.as de ana,ít¡ca de datos. que perm¡tan a ,a agenc¡a n;u,t¡ó,¡car_é¡
impacto de las políticas adoptadas en el mercado de compra pública y ¿ontratación'estatar.

EMAE está compuesta por 24 colaboradores (planta y contratistas), los cuales conforman  un
equipodiverso,multidi`sciplinarioytécnicoconlascapacidadesadecuadasysuficientespara
llevar a cabo la función de la subdirección.

2.5.1.         Principales Logros

Desde la subdirección de EMAE se trabaja en tres grandes frentes de trabajo:

Abaste€imlento   E§tratégico:   El   proceso   de   Abastecimiento   Estratégico   tiene   como
responsabilidad  el  desarrollo e  implementación  de  Modelos y  Herramientas que  permitan
que  las  entidades  estatales  tengan  procesos  de  compra  efícientes,  producti.vos  y  que
generen mayor valor por dinero.

Análisis de l)atos: Este proceso, es responsable por el por el análisis del mercado del si.stema
de   compras   y   contratación   públi.ca,   incluida   sus   plataformas.   Estudiando   de   manera

.     .     detallada, los componamíentos, tendencias, estacionalidadesy demás variables se generan     `.T>

\
+ .,-.... ;í'.                   ®
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insumos   estratég.icos   para   las   áreas   misionales   de   la   ANCP   -   CCE,   permitiendo   la
identificación de oportunidades de generación de valor.

Obsewatofio: EI Observatorio se encarga  principalmente de analizar la implementación de
los  documentos  tipo  en  todo  el  territorio  nacional,  así  como  también  de  sus  diferentes
variables, a través de datos y estadísticas que contribuyan a la formacíón y estructuración de

políticas públicas en  esta  materia. Adicional  a  lo anterior,  se constituye como un grupo de
apoyo transversal a las diferentes subdirecciones y oficinas de la ANCP -CCE.

EMAE,   ha   logrado   desde   su   creación   consolidarse   como   un   área   estratégica   para   la
consecución  de  resultados  de  la  ANCP-CCE.  En  poco  tiempo,  ha  logrado  estructurar  un
equipo de trabajo sólido y ha logrado generar resultados de gran Ímpacto para organización.
AsÍ mismo, ha dado cumplimiento de manera Íntegra y satisfactoría a sus plane de acción en
donde se destacan los siguientes logros..

•      + 15.580 de planes anuales de adquisiciones procesadosy analizados para la
cíudadanía.

•      11  algoritmosTrabajados para validar y mejorar calidad de datos (SECop l, SECOP  H y

TVEC
•      1931 oficios generados a entidades con datos para corregir en sECop l que le

apunte a la calidad.

Colombis Compra Elict®rit®
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Entidades procesadas en PAA
+ 7200         +ÓSOO

'

1                             ih_._   _
2020                     2021

11     Aigoritmos

%*t*f¥L#¥CyüT#rwF
+1931oiicios
sgrq*`S.dco#Cmostoo„a

+2495
C®b ob. viüdodo.

+1580 s£ccp i]i

Z022

•      Desarrollo de metodologi'a y aplicativo web para puntaje de bienes relevantes
•      Adecuación deuaboratorio i.nterno para el procesamiento, desarrollo e

implementaci.ón de metodologi'as y modelos de ciencía de datos
lmplementación de metodología ágil para el desarrollo de los proyectos internos
lmplementaci.Ón de algoritmos de machine learning para analizar información del
sistema de compra pública
Predícción del sexo de los contratistas del SECOP con i.ntelígencia artificial
Desarrollo de herramíenta de envi'o de correos masivos para comunicar los ofi.cÍos
Participacjón en espacío colaborativo de Data SandBox del MinTIC, para la
extracción y procesamiento de texto de los contratos en PDF.
lmplementación de modelos de procesamiento de lenguaje natural
Desarrollo de programa de formacíón virtual sincrónica del  Modelo de
Abastecimiento Estratégico (MAE)
DÍseño y desarrollo de programa de e-leaming del MAE

Co.ombia Compra EÍ¡cíont.
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•      Obtención de sponsors de"AE [Ent.idades piloto, USAID}
•      Ciclo de formación en el  Modelo de Abastecimiento Estratégico a 27 Municipios

PDETS en 6 departamentos
•      290 entidades cualífícadas en nociones básicas de Abastecimiento Estratégico en

•      Reconocimíento  del  Banco  Mund.ial  al  trabajo  del  Observatorio  y  los  resultados  al
seguimiento de los DT.

•     Tablero  de   control   para   la   ciudadanía   sobre   resultado  de   implementación   de
documentos típo.

:.1!i-4..`gS
:.
v                         mlllml
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Medición   del    Ímpacto   de   la    ley   de   emprendimiento   en    los   contratos   de
jntermedíación de seguros.
Benchmarking  Latinoamericano  de  observatori.os  con  4  entidades  de  compra  y
contratación pública.
Estudio del comportamiento de los DT en la etapa de ejecución contractual.
Reporte estadístico - Ley del vigilante

Acciones hasta 31 de julio de 2022

Dar cumpli.miento al PAl 2022 de acuerdo con lo acordado.
Desarrollo  de  estrategia  de  socialización   y   divulgacíón   del   MAE   a   través  de   la
herrami.enta e-Iearning y los ciclos de formación sincrónica.
Lanzamiento  de  convocatoría  para  la  participacíón  de  entidades  naci.onales  en  un

programa de formación en el MAE.
Desarrollar  una  herramienta  para  facilitar  la  consulta  y  descarga  de  datos  para  el
desarrollo del análi.sis de la demanda y de la oferta  por parte de los interesados, en
aras de contribuír a la estructuración de los procesos contractuales de las entidades.
BenchmarkingTVECparaconocerelfuncionamientodelosIADyAMPdeotrospai'ses
latinoamericanos.

•      Tablero de control  DT en  Python con  el fin de vincularlo a  la  bodega de datos de la
entídad, mejorar las visualizaciones y las estadísticas.

3.  SECRETARÍA GENERAL
`+,

.S`
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De conformidad  con el  arti'culo  14  del  Decreto  Ley 4170  de 2011,  Ia  Secretaría General  tiene
las  funciones  de  dirigir,  implementar  y  coordinar  los  asuntos,  jurídicos,  contractuales,  de
soporte técnico e informático, adm.inistrativos, contables y financieros de la Agencia, Asistir
a la Dirección en la determinación de las políticas, objetivos y estrategías relacionadas con la
adminístración  de  la  Agencia.  Planificar,  dirigir y coordinar  los procesos  relacionados con  la
administración  de  bienes  y  servicios,  manejo  de  recursos  y  soportes  tecnológicos  que
requiera la Agencia,  Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades  relacionadas con  la
adquisición, almacenam.iento, custodia, distríbucíón e inventarios de los elementos, equipos

y  demás  bienes  necesar'ios  para  el  funcionamiento  de  la  Agencia,  velando  porque  se
cumplan   las   normas   vígentes   sobre   la   materia.   Entre   otras   acciones.   propias   de   la
administración de la entidad.

A continuación, descríbe la gestión alcanzada en el periodo 2019 ~ 2022 a partir de cada uno
de sus procesos administrativos.

3.1.  Gestión  del Talento  Humano

En  cumplimiento del  Plan  de Acción  de  la  ANCP-CCE  y  Decreto  612  de  2018  "por  el  cual  se
fijan  directrices  para  la  Íntegración  de  los  planes  institucionales  y  estratégicos  al  Plan  de
Acción  por  parte de  las entidades  del  Estado",  desde  la  Secretaría  General  anualmeme  se
estructuran,  socializan  e  implementan  los  planes  enmarcados  al  proceso  de  gestión  de
talento  humano:  Plan  Anual  de  Vacantes,  Plan  de  Previsión  de  Recursos  Humanos,  Plan
Estratégico de Talento Humano. Plan  lnstitucíc)nal de Capacitación,  Plan de Bienestar Social e
lncentivos y Plan de Seguridad y Salud en el  Trabajo.

3.1.1.      Plan estratégico de Talento humano pETH

La  Agencía  Nacional  de  Contratación  Públíca  -Colombia  Compra  Eficiente-,  con  el  fin  de
fortalecer su  política  de administración  de recursos humanos enfoca el  plan estíatégico en
respuesta  al  objetivo de  Modelo  lntegrado de  Planeación  y  Gestlón  [MIPG):  "Forra/ecer e/
Iiderazgo y el talento humano bajo los principios de integridad y legalidad, como motores
de Is generación de resultados de las entidades públicas".

EI  Plan  Estratégico  de  Talento  Humano  tiene  finalidad  de  planear,  desarrollar  y  evaluar  la
Gestión  del  Talento  Humano  de  la  Agencia  Nacional  decontratación  Pública -Colombia
Compra  Eficíente-,  a  través  de  herramientas  que  permitan  gestionar adecuadamente  en
todo   el   ciclo  de   vida   del   servidor   público (ingreso, desarrollo y retiro), de acuerdo con
las prioridades estratégicas de la entidad y las normas que rigen en materia de personal, que

permitan el  logro de los objetivos institucionales,   en   el   marco  de   las   rutas  que   integran
•' el  talento  Humano  en  MIPG, síendo publicado el documento en la página de la entidad en

-.     `      lllmlll

Colomble Comp.a Elicient®
Te.. (i 57  1)/056600  .   CaTGía 7 N., 26 -20 Piso 17  .  Bogotá -Cokmbu]

Página 97 de 188

\



ACTA DE ENTREGA

(Ley 951 de marzo 31 de 2005)
28 de marzo del 2022

manolc`ntc)-hude-ta:l^Sig T+:`Tie L.en_I:Fe:   b!tps_£AA£±AAA¿£QIQnlj2Ja£Q!inra±cQnmupft±

3.1.2.     Plan de Bienestar social e lncentivos ]nstitucionales

EI  Programa  de  Bienestar  Social  e  lncentivos  tiene  por  objeto  mej.orar  la  calidad  de  vida
laboral  de  los  servidores  públicos  de  la  entidad  y  su  desempeño  laboral,  propiciando  el
mejorami.ento del clima laboral de la Agencia  Nacional de Contratación  Pública Colombia -
Compra  Eficiente-, generando espacios de esparci.miento a través de acciones dirigidas en
cuatro ámbitos del individuo: |i) personal; (ii|  profesional; (i.i.i) familiar; y (iv] social, para  lo cual

se di.señó el  Plan, síendo

biacom
publícado en  la  págína web de la  entidad en el  siguiente enlace:

)a1en(_1c3 )Ian  cle bieriestdr socl'Jl  e  1 ncentivos

El  plan de bienestar social e incentivos incluye actividades enfocadas en cinco ejes:

EJE   1:   equilibri.o   psicosocial:   Enfoca   acciones   de   factores   i.ntralaborales,   extralaborales,
equilibrio  entre  la  vida  personal,  laboral  y  familiar  y  la  calidad  de  vi.da  laborar  (DAFP,  s.f.),
enfocado en  factores psicosociales, equilibrio entre la vída  laborales y familiar y calidad de
vida  laboral.

EJE 2: Salud mental.. Enfocado hacia la salud mental como el estado de bienestar con el que
los servidores realizan sus actividades y son capaces de  hacer frente al estrés normal de la
vida,  trabaj.ando  de forma  producti.va  y  contribuyendo  a  la  comunidad.  Asimismo,  incluye
hábitos de vida saludables relacionados con: mantener la actividad fi'sica, nutrición saludable,

prevención del consumo de tabaco y alcohol, Iavado de manos, peso saludable, salud bucal,
visual  y audíti.va,  entre otros"  (DAFP,  s.f.).

EJE  3:  Convivencia  social:  Accíones  a  implementar  relacionadas  con  inclusíón,  diversidad,
equidad y representatividad.

EJE  4:  Ali.anzas  interinstitucionales:   Enfocado  hacia  establecer  alíanzas  interinstitucionales,

abordando los componentes: coordinación interínstitucional y fomento de buenas prácti.cas.

EJE 5: transformación di'gital: Enfocado al  reto inmediato de transformación de las entídades

públícas    haci.a    organizaciones    inteligentes,    aplicando    tecnologi'a,    datos    y    nuevas
necesi.dades que trascienden  barreras físicas y conectan al mundo.  Lo anterior es relevante
para la búsqueda del bíenestar de los servi.dores públicos. si se aplican las tecnologi'as como
un instrumento.

A continuación, se detallan el número de actividades realizadas para las vigencias:

Colombie Comprd Eflct.nt®
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Tabla 26    Acciones de plan de bic`ncstar por af`,o 2019  -  2021.

2019

2020

2021

Se desarrollaron en total 29 actMdades de bienestar

Actividades Íecreativas  / sociales:  13
Actividades deport.ivas. 2
Actividades culturales:  2

Voluntariado:  1

Clima organizacional:  5
lncentivos: 6

Se desarrollaron en total 28 actividades de bienestar

Eqúlibrio psicosocial:  20
Actividades  lnformat`ivas de  Bienestar. 3
Educación  Formal:  1

Actividades de  Responsabilidad  Social; 3
Se desarrollaron en total 45 actMdades de bienestar

Equnibrio  ps.icosocial:  33

Salud  mental; 3

Convivencia social: 2

Alianzas  interinstitucionales:  5

Transformación digital: 2

3.1.3.     Plan Anual de vacantes

El   plan  anual  de  vacantes  de  la  Agencia   Nacional  de  Contratacíón   Pública  -  Colombia
Compra Eficiente tiene como objetivo principal  proveer los cargos vacantes de la  Planta de
Personal recopilando actividades dentro de si', como lo son definir la forma de provisión de
los  empleos  vacantes,  establecer   mecanismos   que   permítan   garantizar   una   provisión
adecuada  de las vacantes de la  planta  de personal  y tramitar las provisiones de forma  que
no  se afecte la  correcta  operaci¿.n  de  la  entidad.  Dicho plan  se encuentra  publicado en  la

página            web            de            la            entidad            en            el            siguiente            enlace..
buQ|ZLwww.cc)lc)mbiacoiiL]pi±L±it-_)y.r.oJILln_sLi_t3Li-`ix=,ia±plaLn_t}riiÉLd±yLa_CaDLo£>

3,1.4.    Plan de previsión de Recursos Humanos

EI  Plan  de  Previsión  de  Recursos  Humanos de  la  ANCP-CCE,  se  enfoca  en  asegurar  que  la
entidad  seleccione y  mantenga  la  cantidad  y calidad  de  recurso  humano que se  requiere
para el logro de los objetívos institucionales de la agencia, siendo publicado en la página de

_,^

1,.S
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siguiente enlace:

3.1.5.     Plan lnstjtucional de capacitación

La  Secretari'a  General  de  la  Agencia  Nacional  de  Contrataci.Ón  Pública  -Colombi.a  Compra
Efici.ente-dando  cumplimiento  a  la  Ley  909  de  2004,  en  su  Capi'tulo  11,  Artículo  15,  Literal  e,
teniendo en cuenta las dísposici.ones del Plan Nacional de Formación y Capaci.tación para el
DesarrolloylaProfesionalizacióndelservidorpúblicodelDepartamentoAdministratívodela
r..__:¿_   r\ ,'_'._             -,---Función  Pública  -  DAFP,  formula  el  Plan  lnstitucional

(lrencia
de  Capacitación  para  cada  vigenci.a

laaon

Parasuelaboración,atendiendoloÍndicadoenelModelolntegradodePlaneaciónyGestión
MIPG, se parte del entendimiento que el talento humano es el activo más importante con el

que cuentan las entidades y que, por lo tanto,  Ias competencias laborales consti.tuyen el eje
de   la   capacitación   para   el   desarrollo   de   saberes,   actitudes,   habi.lidades,   destrezas   y
conocimíentos. En este senti.do el Plan lnstitucional de Capacitaci.ón se plantea a partir de los
lineamientos  del  Plan  Estratégico  de  Talento  Humano,  el  cual  es articulado  con  el  Plan  de
Acción   de   la  entidad,   con   el   fin   de  contribuír  al   logro  de   los  objetivos  estratégicos
institucionales.

EI Plan lnstitucional de Capacitación estará enfocado en el fortalecimiento y desarrollo de las
competencias de los servidores públícos,  permitiéndoles mejorar su desempeño y ampliar
suscapacidades,lascualespermitiránalcanzarloslogrosindividuales,desugrupodetrabaj.o

y  en  general de  la  entidad;  incrementando asi' su  nivel  de compromiso  con  respecto a  las
poli'ticas,   princi.pios  y  valores  de   la  entidad.   A  continuación,  se  detallen   el   número  de
actividades realizadas para las vigencias:

Tabla  27  Acciones realizadas en PIC 2019 -  2021

Se desarrollaron en total 52 capacitaciones, clasificadas:
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2021

Eje 2 Gestión del conocim.iento:  33
Eje 3 creación del valor  público.  19

Se desarrollaron en total 79 capacitaciones, clasificadas.

Eie 1  Gestión del  cor,ocimiento: 2
Eje 2 valor  públ`ico.  45

Eje 3 Transformación digital: 16

Eje 4 prioridad yeétice_9_e_19 público:  16

Durante  la  vigencia  2020,  la  Agencia  dentro  de  su  compromiso  con  la  capacitación  y  el
desarrollo de competencias de sus funcionarios que redunden en  la eficiencia y la  eficacia
de la administración,  brindó el  curso de  redacción y ortografi'a con  la  Pontifica  Universidad
Javeriana, que aportó tierramientas suficientes para lograr una comunicación escrita asertiva.
Por otra  parte, para  los funcionarios de negocios se brindó el curso  Design Thinking y para
los funcionarios de la Subdirección de EMAE el curso de inteligencia artificial, con la finalidad
de afianzar y fortalecer los conocimientos para estas áreas misionales de la Agencia`

En   medio  de   la   coyuntura   provocada   el   COVIDL19,  era   necesario  seguir   brindando  el
acompañamiento  y  las  herramientas  necesarias  desde  Talento  Humano  en  el  proceso  de
adaptación de los nuevos funcionarios de la agencia a través del proceso de inducción, por
lo   cual   se   díseñó   una   estrategia   audiovisual   con   el   acompañamiento   del   grupo   de
comunicaciones estratégicas, la cual está compuesto por 6 sesiones virtuales y 14 videos en
donde se explica el objetivo, metas y marco Íegulatorio de cada una de las dependencias.

Durante   la   vigencia   2021,   la   entidad   identifica   las   necesidades   de   cada   área   para   la
construcción del Plan lnstitucional de Capacitación, se agruparon en los ejes temáticos según
las  lndicaciones  del  Departamento  Administrativo  de  la  Función  Pública.  En  ese  sentido  se
estableció   la    necesidad   de   capacitación,    para   el   ej.e   1,   denominado   "Gestión   del
conocimiento   e   innovación",   sobre   la    metodologia   de   Design   Thínking   como   una
Herramíenta de innovacíón del servicio en función del cliente interno y externo, mediante el
desarrollo de acciones disruptivas y dinámicas en  la  conceptualizacíón, pllotaje, enfoque y
ejecución de proyectos. Siendo asi'. se realiza el curso con la Universidad del Rosario, dirigido
a  los  miembros y delegados del  comité de gestión  del  conocimiento e innovación  de  la
entidad.  Resultado de dicha actividad, se celebró el  contrato CCE-251-4H-2021, cuyo objeto
es:  "Contratar  la  prestación  de  servicios  profesionales  para  la  realización  de  un  taller  de
formación sobre el método denominado "Design Th'inking" en el marco del plan institucional
de capacitación, con el fin de contribuir al fortalecimiento de las habilidades, capacidades y
c.ompetencias de los servidores de la ANCP CCE".

3.1.6.     Plan de seguridad y salud en el Trabajo
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La  Agencia   Nacional  de  Contratación   Pública  -  Colombia   Compra   Eficiente  -   para   dar
cumplimiento   a   su   misi.onalidad   y   objetivos   instjtucionales   cuenta   con   una   planta   de
servidores  públícos, contrati.stas y  practicantes,  por tal  motivo es  relevante para  la  entidad
establecer   estrategias   que   permitan   velar   por   la   salud,   seguridad   y   bienestar  de   los
colaboradores,porlocualseestableceunplandetrabajodeSeguridadySaludenelTrabajo
a través de la evaluación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y de
requisi.tos  legales.  el  diagnostkx)  de  condiciones  de  salud,  la  identificación  de  peligros
valoración de riesgos y determínación de controles, en  pro de mantener un ambiente de
trabajo   seguro   y   prevenir   accidentes   y   enfermedades   laborales   en   los   trabajadores,
mediante  el  control  de  los  peligros y  riesgos  propi.os  de sus  activi.dades,  el  desarrollo  de
actividades   de   promoci.Ón   y   prevención,   Ia   mejora   continua,   y  el   cumplimiento   a   la
normativídad vigente de riesgos laborales.

Por  ello  la   Entidad  adelanta  todas  las  gestíones  requeridas  para  el  cumplimiento  de  la
normatividad   legal   vigente   el   seguími'ento   a   su   condicíón   de   salud   a   través   de   las
valoraciones   medicas   ocupacionales   ,   el   desarrollo   de   mecanismos   de   promoci.ón,

prevención  y  monitoreo de  la  exposición  a  factores de  riesgo,  asi' como  la  ejecución  de
actividades de intervencíón y prevención de los ri.esgos como resultado de las actividades
de  seguimiento  dentro  de  las  que  se  encuentran  los  informes  de  condicíones  de  salud,
encuestas   de   perfil   sociodemográfjco,   reportes  de   condi.ción   de  salud   resultados  de
inspeccíóndepuestosdetrabajo,matrizdei.dentificaciónderiesgosypeligrosdelaentidad,
siendo así anualmente se estructura, socializa e Ímplementa el plan de Seguridad y Salud en
el Trabajo en la agencia

b±±Qs¿ZAA±±4±±A±£QIQmbií2±Q±np±±±gQ±±ÉQísQ!]±£n±írrian±Í2±rabajst

Con el acompañamiento de la Admínistradora de Riesgos Laborales se realiza la  Evaluación
al  Sistema de Gestíón de Seguridad y Salud en el Trabajo, mediante el  formato establecido
por el  Mínisterio de Trabajo en  la  Resolución  312 de 2019 obteniendo como  resultado para
las vigencias:

1abla 28.  Resultados evaluación SG-SS r
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Analizando los datos de trazabilidad de las evaluaciones del sistema se puede evidenciar la
evolución  en el  proceso de  mejora  continua  asi':  2018 el  68,5%;  2019  el  87%, 2020  99%,  2021
99%.

De  acuerdo  con  la  calíficación  por el  Ministerio  de Trabajo,  el  99%,  es  interpretado  como
aceptable,  asi'  mísmo  conforme  a  esta  evaluación  se  establecen  actividades  con  el  fin  de
mantener  la  mejora continua en  la  implementación del  Sistema de Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo la cual se estableció en el plan de trabajo anual del SG-SST.

3.1.7.     Sistema  información  KACTUS-HM

Durante la vigencía 2019, se identíficó un factor de riesgo asociado a la generación e históríco
del  pago  de  prestaciones  económicas  de  los funcionarios  de  la  agencia,  la  liquidación  se
adelantaba  en  hojas de cálculo del  programa  Excel,  razón  por la cual  la Secretaria  General
adelantó los estudios y se contrató desde el 27 de noviembre de 2019 a la firma Digital Ware

para la implementaclón de! sistema Kactus HCM (Human Capital Management) especializado
en nómina y procesos de gestión humana.

Durante el primer trimestre de 2020, se realizó la liquidación de la nómina de manera paralela,
es decir ut.ilizando los dos métodos de liquidación  (Excel y Kactus) y se verifico el correcto
funcionamiento del  programa y a partir de la  nómina del  mes abril  2020 se usa  únic@mente
el liquidador de nómina de Kactus.

Se implementó el  Self Service, como una  herramienta de Gestión de Talento Humano, para
el  uso  de  los  funcionarios  con  el  fin  de  agilizar  los  trámites  y  tener  acceso  rápido  a  la
información  relacionada  con  solicitud  de  aprobacíón  de  vacaciones,  comprobantes  de
nómina,    certificados    laborales,    certificados   de    ingresos   y    retenciones,    entre    otros
relacionados con la Agencia. Este aplicativo se dio a conocer a los funcionarios, en la página

principal  de  la  Agencia  CCE  en  la  parte  inferior  se  encontrará  "Enlaces  para  empleados"
bitps£Lka£!!±s±Jigitalwaresaas.€om.co/selfservícLeccE£

3.1.8.     Estudio de cargas
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Teniendo en cuenta  que la planta de personal es  insuficiente  para atender las necesidades
delaentidadconelfindecumplirsumisionali.dad,serequiriólacontrataciónparaelmesde
febrero  de  2021,  de  un  estudio  de  cargas  laborales;  para  tal  efecto  se  suscri.bieron  los
contratos   CCE-131-4H2021    y   CCE-187-4H-202l    con    el    objeto   de   prestar    los   servici.os

profesionales  para  la  ejecución  de  las  actividades  relacionadas  con  el  levantamiento  de
cargas laborales incluyendo las actividades de recolección, clasificación y consolidación de
documentos  para  actualizar  y  validar  el  estudío  técni.co  de  ampliaci.Ón  de  la  planta  de

personal de la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente.

Obteniendo  como  resultado  que  es  indíspensable  realizar  la  ampliación  de  la  planta  de
personal  de  la  Agencia,  teniendo  en  cuenta  que  se  encontraron  a  lo  largo  de  todas  las
dependencias    diferentes    actividades    desempeñadas    por    personal    con    vinculación
correspondi.ente a  "Contratistas",  Io cual  representa  riesgo de  ruptura  en  el  flujo normal  de
actividades   y   del   capital   intelectual   de   la   entidad   representando   congestiones   y/o
sobrecargas en el momento de fi.nalización de los servici.os de los contratistas.

De  acuerdo  con   el   estudio  técnico  de  cargas  de   la  vigencia   2021,   Ia   planta  actual   es
insuficienteparaeldesarrollodelamisionalidad,elnúmerodeoperaciones,metas,objetivos

y compromisos de la agencia, siendo asi' que se requiere de 170 cargos adicjonales. La ANCP~
CCE    continuará   gestionando   la   solicitud   de   recursos   para   el   concurso   de   carrera
administratíva  y  para  la  modificacíón  de  la  planta  de  personal  para  aumentar  los  cargos
requeridos.  La ampliaci.Ón de la planta de personal busca fortalecer todas las dependencías
de la entidad en especial en los  níveles profesional, derivado del volumen de operacíones,
aspectos que con  base en  las nuevas funciones,  metas y compromisos de  la Agencia  han
aumentado en una proporción mayor.

3.1.9.     Evaluación de Desempeño Laboral -EDL

EI  Decreto 1083 de 2015 establece que la evaluación de desempeño es una  herramienta de
gestión que, con  base en juicios objetivos sobre la conducta, las competencias laborales y
los aportes al cumplimiento de las  metas institucionales, valora el  mérito de los empleados
de  carrera  y  en  peri'odo  de  prueba  en  el  desempeño  de  sus  respectívos  cargos;  como
principi.osobreelcualsefundamentasupermanenciaydesarrolloenelservicio.Esnecesario
precísarquelaAgencianocuentaconpersonalinscrítoencarreraadministrativa,porlotanto,
Ios  funcíonarios  se  encuentran  nombrados  en   provisionalidad;  por  tal   razón,  si   bien   la
evaluaci.ón del desempeño que se adelanta  bajo el  modelo propio establecido no otorga
ninguno   de   los   beneficios  que  contempla   el   Decreto  anteriormente  citado,   si.,   es   una
herramienta de apoyo y seguimíento a la gestíón de la Entidad.

?
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De acuerdo con  la guía  metodológica para  la evaluación de desempeño laboral CCE-GTH
Gl-01,  de  la  sumatoria  de  los  dos  resultados  corr`promisos  laborales  y  valoración  de  las
competencias, se obtendrá  una calificación enmarcada dentro de los siguientes rangos:

•      Desempeño sobresaliente: Mayor o igual a 95%.
•      Desempeño satisfactorio: 94% al 80%
•      Desempeño No satisfactorio: lgual o menor a 80%.

En este sentido, se establecerá un plan de mejoramiento cuando el funcionario obtenga una
calificación en  la evaluación final  igual o infericjr a ochenta  por ciento (80%).

Durante   todas   las   vigencias,   en    la   totalidad    los   servidores   públicos   definieron    sus
compromisos laborales; una vez analizados los resultados, tras la evaluación adelantada a los
funcionarios  cierre  2021  bajo  el  formato  CCE  -  GTH  ~  FM  -  16,  se  revisaron  resultados
obteniendo  un  99%  de  cumplimiento,  logrando  así  el  alcance  de  la  meta  propuesta  en  la

gestión, con un total del 1% correspondiente a una funcíonaria Analista T2 -6 que obtuvo un
resultado del 75%, relacionada a  la dependencia de:  Subdireccíón de negocíos, por  lo cual
se requiere definir un plan de mejoram.iento con el jefe de dependencia y funcionaria con el
respect.ivo seguimiento periódico.

3.1.10.   Teletrabajo

La  Agencia  dando  cumplimiento  a  los  lineamientos  normativos  frente  a  las  condiciones

generales de teletrabajo, adoptó  mediante ias Resoluc.iones internas 283 de 2020 y 030 de
2021,  las  fases  del  plan  de  acción  para  la  implementación  del  teletrabajo  en  la  entidad,  a
través de una prueba piloto que permitió validar la adecuada aplicación de dicha modalidad
de  trabajo,  con  el  fin  de  desarrollar  de  manera  progresíva  la  nueva  organízación  laboral
como soporte las TIC.

Siendo  asi'  que,  desde  el  área  de  talento  humano  de  la  Secretari'a  General.  se  realizó  el
seguimiento  e   implementación   de   la   prueba   cumplíendo   así  cada   una   de  sus  fases,
evaluando  previamente  los  requisitos  ergonómicos  y  de  condiciones  de  seguridad  del
puesto  de  trabaj.o,  generando  las  recomendaciones  al  servidor  público,  seguidamente  la
visita técnica  por parte de la ARL Colmena  para la valoración del  puesto de trabajo y luego
las pruebas de conectividad por parte de la subdirección de lDT.

Durante   la   vigencia   2021,   se   desarrollaron    111   fases   de   prueba   piloto   de   teletrabajo,
evaluándose de manera previa trece (13] puestos de trabajo (ver grafica 1), de los cuales a la
fecha y cumpliendo con  todos los requisitos  se expidíeron  los actos administrativos  por el
cual   se  confiere  trabajar  bajo  la  modalidad  de  teletrabajo  y  firma  de  los  acuerdo  de
voluntariedad  de  cada  uno  de  los  servidores  públicos,  siendo  de  las  dependencia  de

•   ;.1F
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Secretaría  General, Subdirección  de  lDT subdirección  de  EMAE,  subdirección de  negocios,
subdirección de gestión contractual.

Imagen 10. Total, servídores participantes

Las dependencias de la agencía particíparon en  las fases del desarrollo de la prueba  piloto
de teletrabajo, teniendo en cuenta el 10% permitido por la planta de personal garantizando
la prestacíón del servicio, siendo asi' que la subdirección de lDT contó con la autori.zacíón de
cinco (5] servidores. seguida de la Secretari.a General con tres |3} servidores, la subdirección
de EMAE y subdirección de gesti.Ón contractual con dos (2} respectivamente y por último la
subdirección de negocios con un |1| servidor autorizado.   (Ver grafíca 2|.

Imagen  11. Dependenc,ias -  sc.rvídorc:s par(ícipantcs

Fuente: Elaboracíón propia -proceso talento humano

Colombia Con+pr® Elici.mo
Td. (+S71)7066800  .   Cm-a 7 No  26 -20 Pum 17  .  Bo"-Cokmbia

Págína 106 de 188 EE



ACTA DE ENTREGA

(Ley 951 de marzo 31  de 2005)
28 de marzo del 2022

ffim
Cdoinbia Compra Efldcn`e

De  acuerdo  con  el  análisis  de  la  huella  de carbono  realizado  por el  Min  Tic  en  la  ANCPCCE
en  el   marco  del  desarrollo  de  implementación  del  teletrabajo,  los  servidores  públicos
participes han dejado de emitir 1,72 toneladas de Co2 de  manera  mensual, al  no utilizar los
diversos  medíos de transporte durante sus di.as de teletrabajo.  Así  mismo,  al  no  utilizar  los
diversos medios de transporte durante los días de teletrabajo,  los servidores han  permitido
economizar 64,47 galones de combustible, síendo un recurso energético no renovable.

Con la implementación de la estrategia del plan piloto de teletrabajo en la agencia, se aporta
en el mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores, equil`ibrio entre la vida personal

y  laboral,  siendo asi'  una  modalidad  la  cual  representa beneficios como  la  reducción  de  la
contaminación  ambiental,  aumento  de  la  productividad,  uso  e implementación de  nuevos
desarrollos  tecnológicos  y,  especialmente,  el  mejoramiento  de  la  calídad  de  vida  de  los
colaboradores.  por  lo  cual,  la  Agencia  entre  sus  acciones estratégicas  de talento  humano
vigencia 2022 define la implementac.ión de la modalidad suplementaria para el beneficio de
sus servidores públícos.

Durante  la  vigencia  2022,  desde  el  área  de  talento  humano  se  adelanta  y  gestiona  las
sesíones  de  asesoría  con  el  Departamento  Administrativo  de  la  Función  Pública  para  la
implementación y adopción de la política de teletrabajo en la Agencia. Para lo cual. se expide
el acto administrativo interno con todas condiciones, requisitos y l.ineamientos internos para
la  implementacíón.

3.1.11.    Trabajo en casa

Durante  la  vigencia  2022  y  2021,  la  Agencia  Nacional  de  Contratacíón  Pública    Colomb.ia
Compra Eficiente-, dando cumplimiento a las directrices impartidas por el Gobierno Nacional
en  materia  de  intervención,  respuesta  y  atención  a  la  enfermedad  COVID-19,  aplicables

principales   a   los   ambientes   laborales  y  con   el   fin   de  tener   menos   concentración   de
servidores públicos en el lugar de trabajo estableció con carácter temporal y extraordinario,
cuatro  horarios  flexibles  para  la  jornada  laboral,  en  aras  de  salvaguardar  la  salud  de  sus
servidores y colaboradores, mediante la Resolución 375 de 2021, se establecieron los horarios
flexibles para la jornada laboral y las modalidades de teletrabajo (suplementario], trabajo en
casa y presencial.

La  agencia  dando cumplimiento a  la  Ley  2088  de  2021,  por  la  cual  se  "regula  Ía  hab/.Í/.rac'.Ón
de t-rabajo en casa como una forma de prestación del servicio en situac:iones ocasionales,
excepci-onales o especiales, que se presenten en el marco de una  relación lapor?I.  Ie.gal. y
reglamentaria  con  el  Estado  o  con  el  sector  privado,  sin  que  conlleve  vari.3ción  d.e_.Ias
cJndiciones  laborales  establecidas  o  pactadas  al  inicio  de  la  relación  laboral"  ,  en  el  Plar\

.        Estratégico de Talento  Humano 2022 define como una de sus acciones para  la vigencia,   la
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regulación  e  implementación  de  di.cha  modalidad  de  trabajo  en  la  Agenci.a  Nacional  de
Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente.

3.1.12.   Horario de la entidad

EIArti'culo2.2.5.5.53delDec"618de2017,estipulaque:"Horariosflexiblesparaempleados

públicos.   Los  organismos  y  entidades  de  la   Rama   Ejecutiva  de   los  órdenes  nacional  y
territorial podrán implementar mecanismos que, sin afectar la jornada  laboral y de acuerdo
con  las  necesidades del servicio,  permitan establecer distintos horarios de trabajo para sus
servidores".

La   ANCPCCE   en   cumplimiento   a   la   normatividad   define   los   horaríos   de   trabajo   que
contríbuyen a mejorar la calidad de vida, generar un mayor rendimíento y productivi.dad en
su trabajo, así como la satisfacción y moti.vación de sus servidores, sin afectar los servicios a
su cargo, expidiendo los siguientes actos administratívos:

Resolución  068  de  2020:  Por  la  cual  se  fija  la jornada  trabajo  en  la  Agencia  Nacional  de
Contratación   Pública   -   Colombia   Compra   Eficíente-.    La   jornada   de   trabajo   de   los
funcíonarios:Delunesaviernesde8:00a.m.a5:00p.m.Estableceelsiguientehorarioflexible:
Delunesaviernesde7:30a.m.a4:30p.m.odelunesaviernesde8..30a.m.a5:30p.m.

Resolución   375  de  2021:   Establecer,  con  carácter  temporal  y  extraordi.nario,  cuatro  (4|
horarios  flexibles  para  la jornada  laboral  de  la  Agencia  Nacional  de Contratación  Pública  -
Colombia  Compra  Eficiente-:  De 6:30  a.m.  a  3:30  p.m.,  incluida  una  (1|  hora  de almuerzo,  de
7:00 a.m. a 4:00 p.m.,  incluida una  (1| hora de almuerzo, de 8:00 a.m. a 5:00 p.m„ incluída una

m hora de almuerzo, de 9:30 a.m. a 6:30 p.m., incluída una (1) hora de almuerzo.

3.1.13.   Riesgo psicosocial

En   cumpli.miento  de   la   Resolucíón   2646   de  2008   desde  sus  etapas  de   identificación,
evaluacíón  y  establecimiento  de  estrategias  que  permitan  su  prevencíón,  intervenci.Ón  y
moni.toreo   permanente   del   ri.esgo   psicosocial   presente   en   la   Agencia   Nacional   de
Contratacíón  Públi.ca-  Colombia  Compra  Efícíente, se  realiza  la  aplicación  de  la  batería  del
riesgo   psicosocíal   anualmente  con   base   en   los  factores  de   riesgo  a   nivel   i.ntralaboral,
extralaboral y niveles de estrés en la poblaci.Ón objeti.vo.

Para  la vigencía 2019 , se evidenció que el  (47%} se encuentra en un riesgo entre Alto y Muy
Alto;   discriminando  entre  alto   (29%)   y   muy  alto   |18%);   un   nivel   de  riesgo   medio  (18%),
medicjones de riesgo  bajo (20%]  y (14%)  sin  riesgo o  riesgo despreciable;  Para  este grupo

poblacional,  se  desarrollaron  acciones  en  el  marco  de  un  programa  de  gestión  para  la
intervención  de  factores  de  riesgo  psicosocial  durante  el  2020,  realizando talleres  con  los
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grupos focales  de  las dependencias,  de  igual  fc>rma  la  agencia  realiza  la  aplicac`ión  de  las
baterías de riesgo psÍcosocial de riesgo de forma periódica anual, con la finalidad monitorear
el riesgo y establecer acciones en mejorar el clima.

Durante la vigencia  2020, se obtienen los siguierites resultados:

•      Ríesgo psicosocial  lntralaboral, se evidenció que el  (58%) se encuentra en un  riesgo
entre  Alto  y  Muy  Alto.,  discriminando  entre  alto  í21%)  y  muy  alto  (37%);  un  nivel  de
riesgo  medios  (15%),  mediciones  de  riesgo  bajo  [9°/o)  y  [18%)  sin  riesgo  o  riesgo
despreciable.

•      Riesgo Ps.icosocial  Extralaboral, se evidenció que el  (45°/o)  se encuentra en un riesgo
entre  Alto  y  Muy  Alto;  discriminando  entre  alto  |23%)  y  muy  alto  |22%];  un  nivel  de
riesgo  medios  (15%],  mediciones  de  riesgo  bajo  (20%}  y  (20%)  sin  riesgo  o  riesgo
despreciable.

•      AsÍ, mismo se evidenció que la presencia de síntomatología asociada al estrés esdel
47% en los colaboradores de la Agencia.

Estos   resultados   muestran   un   incremento   en   el   nivel   de   riesgo   al   que   se  encuentran
expuestos  los  colaboradores  de   la   Agencia   y  representa   una   mayor  probabilidad   de
afectación  en  las  condiciones  de  salud  en  comparación  con  los  resultados  de  2019;  esta
variacíón  se  asocia  a  los  cambios  organizacionales  generados  como  consecuencia  de  la

pandemia global del  COVID-19.

Durante la vigencia 2021, obteniendo los siguientes resultados:  De acuerdo con la medición
realizada   en   el   presente   grupo,   se   encontró   que   la   población   evaluada   percibe   las
condiciones psicosociales como un factor de riesgo en nivel ALTO.

En  relación  con  el  NIVEL  INTRALABORAL es  percibído de  manera  negativa  por el  60% de  la

población,  Io  cual  genera  un  nivel  de  RIESGO  ALTO.  A  nivel  intralaboral  el  riesgo  ALTO  es
percibido por ambos grupos ocupacionales, donde lc)s dominios que predominan en riesgo
Alto   son   "DEMANDAS   DEL   TRABAJO",   seguidos   por   "CONTROL   SOBRE    EL   TRABAJO   y

LIDERAZGO  Y  RELAaoNES  SOCIALES"  lo  que  implica  que deben  ser  atendidos  de  manera

prioritaria.

En    referencia   al   NIVEL   EXTRALABORAL   es   Ímportante   mencionar   que   el   5r%   de   los

colaboradores perciben sus condicíones sociales, familiares y personales como ALTO Y MUY
ALTO y el 19% como MEDIO, lo cual es un factor de riesgo muy importante que puede estar
debilitando las redes de apoyo y factores protectores familiares. Se recomienda intervenir a
través de  la  caja  de compensación  familiar y fortalecer los programas de  bienestar  laboral
en el cual es .importante vincular a los núcleos familiares y propender por las actividades en
familía.

=^Í-!Í*,hú
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Por otra parte, se evidenció que la presencia de sintomatologi.a asociada al NIVEL ESTRÉS es
del  43%,  por  lo  tanto,  requiere  de  seguimi.ento  a  través  de  un  programa  de  vigilancia
epidemiológica.Atravésdelanálisiscruzadodelosresultadosarrojadosporlosi.nstrumentos

para la identificación de factores de riesgo psicosociales aplicados a la entidad.

Estos   resultados   muestran  un   incremento  en  el   nivel  de   riesgo  al  que  se  encuentran
expuestos  los  colaboradores  de  la   Agencia  y  representa   una   mayor  probabilidad  de
afectación  en  las condiciones de salud en comparación con  los resultados de 2019 y 2020;
esta    variación    puede   asociarse   a    los    cambios    organizacionales   generados   como
consecuencia  de  la  pandemia  global  del  COVID-19.  Por  lo anterior,  se  hace  necesario con
base  en  estos  resultados  la  definici.Ón  y  el  fortalecimiento  de  los  programas  de  bienestar
social y vigilancia epidemiológica.

3.1.14.   lncentivo uso de la bicicleta

En  cumplimiento  de  la   Ley  1811   de  2016,   la  Agencia   Nacional  de  Contratación   Pública  -
Colombia Compra Eficiente-estableció el procedimiento para que los funcionaríos públícos

puedan acceder al incentivo de medío di'a libre remunerado que establece la Ley.

Bajo  este  contexto,  se  gestionó  por  parte  de  la  secretaria  general  la  asignación  de  bicí
parqueaderos  en  el  edificio  "Seguros  Tequendama",  en  el  cual  se  encuentra  dispuesta  la
Sede de la Agencia, para que los colaboradores que deseen acogerse a este beneficio no
tengan acarrear gasto en el pago de un parqueadero privado.

Dando  cumplimiento  a  las  actividades  de  bienestar  social  e  incenti.vos  -Eje  1:  Equilibrio

psicosocial, a través del área de comunicaciones de la Agencía, se ha divulgado a todos los
colaboradores  la  Resolución  243  de 2020,  la  cual  se  encuentra  publicada  en  la  web, en  la
pa.re de resoluc.iones "Por la cual se establece el procedimiento para que los funcionarios
públicos  de  la  Agencia  Nacional  de  Contratación  Pública  -Colombia  Compra  Eficiente-
accedan a los beneficios de que trata la Ley 1811 de 2016.

De igual forma,  medíante las campañas #VAMOS A LA OFICINA EN  BICI #Asi' me muevo; con
la que se  buscó animar a  los colaboradores a  usar la  bicicleta como  medio de transporte
para realizar su desplazamíento a las instalaciones de la Agencia, evidencíando sus ventajas
frente  a  otros  medios;  más  aún  en  este  momento  que  se  busca  minimizar  el  riesgo  de
contagio por COVID-19.

3.1.15.   Código de ética y conflicto de interés
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Durante  la  vigencia  2021,  fue  presentado y  aprobado  el  código  de  ética  y  prevención  de
conflictos  de  interés  CCE-GTH-Gl-04  por  el  Comité  lnstitucíonal  de  Gestion  y  Desempeño
aGD,  cuyo  objetivo  es establecer  pautas  de  comportamiento  étíco  y  actuación  frente  a
posibles conflictos de interés, que oríenten a  la  gestión eficiente,  Íntegra y transparente de
los colaboradores de la agencia, así como inceritivar la  sana convivencia, el fortalecimiento
en la cultura de transparencia y de rechazo a la corrupción,

AsÍ mismo, se realizaron las campañas ae sensibilización y socializacíón sobre los conflíctos
de  intereses, con  la  finalidad  de que  los servidores  públicos y contratistas conozcan  sobre
las situaciones en las que sus intereses personales pueden influir en el cumplimiento de sus
funciones y  responsabilidades,  en  beneficio  particular,  afectando el  interés  público,  con  el
fin  de  que  puedan  ser  advertidos  y  gestionados  en  forma  preventiva,  evitando  que  se
favorezcan intereses ajenos al bien común y asi' no incurrir en actividades que atenten contra
la transparencia y la moralidad administrativa y en ocasiones puedan constituirse en actos de
corrupción o faltas disciplinarias.

3.1.16.   Medición clima organizacional

De   conformidad   con   el   Programa   de   Bienestar   de   la   entidad   y   como   uno   de   sus
componentes, se encuentra relacionado el Clima y la Cultura Organízacional en la medición
e  intervención  y  de acuerdo  con  lo  establecido en  el  Decreto  1083  de  2015,  el  cual  en  su
articulo  2.2.10.7 señala:

"De conformidad  con  el  artículo  24 del  Decreto-ley  1567  de  1998  y  con  el  fin  de  mantener

niveles adecuados de calidad de vida laboral, las entidades deberán efectuar los siguientes

programas: 1. Medir el clima laboral, por lo menos cada dos años y definir, ejecutar y evaluar
estrategías  de  intervención.  2.  Evaluar  la  adaptación  al  cambio  organizacional  y  adelantar
acciones de preparación frente al cambio y de desv'inculación laboral asistída o readaptación
laboral cuando se den procesos de reforma organizacional." |...)

De  acuerdo  con  lo  mencionado,  durante  la  vigencía  2020  se  realizó  la  encuesta  de Clima
Organizacional,  para  conocer  la  percepc;Ón  de  los colaboradores sobre el clima  interno y
tener  un  diagnóstico  que  peTmite  adelantar  acciones  encaminadas  al  mejoramiento  en  el
manejo de las relaciones interpersonales, el trabajo en equipo, liderazgo, satisfacción de los
funcionaríos y compromiso de las diferentes  dependencias con  los lineamientos y valores
establecidos.   Para  el   periodo  evaluado,  se  definió  una   población  de  126  colaborados
[funcionarios y contratistas) y se obtuvo una  particípación de 122 lo cual equivale a un 97%.

En la siguiente ilustración, se expone la valoración metodológica de semáforo aplicada para
los resultados de la medición del clima.

•,:.
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Imagen 12  Escala de valoración mc.todologia semáforo
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Fuente.  Encuesta  CIíma Organízacional 2020  -Gestjonamos Consultores S`A.S

Conreferenci.aalailustracjón13,quecorrespondealperi'ododelapandemiaentremarzoy
hastael29deoctubrede2020,fechaenlaquesecerrólaaplicacióndelaencuestadeclíma
organízacional, se obtuvo un resultado general agencia del 74%, esto se puede deber a los
cambios a que fueron sometidas las personas debido a la pandemia por el COVID-19.

lmagen 13  ResLiltado General - Época cJe pandemia

Fuente.  Encuesta Clima Organizacional 2020  -Gestionamos Consultores S,A.S

La  Agencia  Nacíonal  de Contratación  Pública  ~  Colombia  Compra  Eficiente,  en  su  Plan  de
Acción lnstitucional 2021 se planteó como meta desde la  Secretari'a General,  Ia activi.dad de
„~dne.s,=.r:=,:a_r¡F~=st_r_a_tegja_,Pararejerpre,c,¡ma¡abora,yr¡esgops¡cós¿:¡:a¡_¿;,=.;ri.É;._cáE,

a_n_a!i_z3_nqo  |os  resu|tados  obtenidos  durante  e,  202o  y-e:tab|eci-áná¡ias_ .;i-t,:iid:óii
n_===_s=r¡as  pa_ra a_umen.tar ,a  percepc¡ón  de favorab¡,¡dad de todos  ,os co,;áor_=á¿;é_;::í

..mismoenelPlanEstratégicodeTalentoHumanoPETHsedefi.niócomounodelosobjetivos
para la vigencia 2021. La estrategia se realizó dirigida a todos los colaboradores de la entidad,
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teniendo   en   cuenta    los   resultados   de    medición    de   los   informe   evaluación   clima
organizacional  y  el  informe  del  diagnóstico  de  riesgo  psicosocial  y  factores  asociados  al
estrés   laboral.   Asi.   mismo   cada   una   de   las   dependencias   definieron   los   planes   de
mejoramiento  del   clima   laboral,   enfocado   en   el   fortalecimiento  de  las  habilidades  de
liderazgo,   comunicación   asertiva,   trabajo   en   equipo,   manejo   del   tiempo   y   estrés,   y
relacionamiento interpersonal.

3.1.17.   Sala amiga de lactancia materna en el ámbito laboral.

La  Agencia  dando  cumplim.iento  a  la  Resolucic'`,n  2423  de  2018,  del  Ministerio  de  Salud  y
Protección  Social,  realizó  la  adecuación  e  implementación  de  la  sala  amiga  de  la  familia
lactante en el entorno laboral en un espacio cálido, higiénico y amable., ubicado en el piso s
del  Edificio Tequendama, que ofrece  las condiciones adecuadas para que la  madre  pueda
extraer,  conservar y  transportar  la  leche  materna  de  manera  segura  hacia  sus  hogares.  La
misión de la sala amiga de  la familia  lactante de  la Agencia, es garantizar el  derecho de los
niños a  una alimentación saludable, desde el inicio de la vida y el  derecho de las mujeres a

practicar una lactancia materna Óptima libre de presiones sociales y comerciales.

De igual forma se Íealiza el registro y certíficación respectivo de la sala, ante la Subdirección
Determinantes en  Salud  salas amigas de  la  familia  lactante de  la  Secretaría  Distrital  de Salud,
siendo   citada   la   Agencia   por   la   secretaria   Distrital   de   Salud   para   la   ceremonia   de
condecoración de la sala el día 10 de diciembre 2021.

Imsg€m  14  Certr¡icado de secretaria Úistmal de sáluc) pará ld sala drrHga dc Isc{€incia

©Ao.¥#

U SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD
Hac. con5tar que ü Saü Amiga dc b Familia Lactante de.
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Por  otra  parte,  Ia  ANCP-CCE  definió  el  protocolo  sala  amiga  de  la  familia  lactante  en  el
entomo   laboral   CCE-GTH-IN-03,   por   el   cual   se  defi.nen   los  criterios   para   el   manejo  y
disposición de la sala de extracción de la leche materna evitando la contaminación de este
alimento   durante   todo   el   procedi.miento   de   extracción,   recepción,   rotulado,   con   el
cumplimientodelasnormastécnicasdeseguridad,paraquelasmadresenlactanciapuedan
transportar la  leche extrai'da a su  regreso al  hogar luego de la jornada  laboral y ofrecerla  al
bebé en aquellos momentos que no pueden estar juntos.

3.1.18.   Prevcmción acoso sexual en el ámbito laboral

La  ANCP-CCE   con  el   compromiso  de  fortalecer  el   ambiente  y  clima   laboral   entre  sus
colaboradores, definió los lineamientos prevenci.Ón acoso sexual en el ámbito laboral  CCE-
GTH-Gl-05,  con  el  fin  de  prevenir  y/o eliminar de  los  espacios  laborales  las conductas  de
acoso sexual y/o por razón del sexo y asi' desarrollar un modelo de prevención y atención
que los colaboradores puedan aplicar.

Su finalidad es fomentar en los servidores públicos, contrati.stas y practicantes de la Agencia
Nacional  de Contratación  Pública  -Colombia  Compra  Efíciente-,  una  actitud  de  respeto y
cumplimiento de los deberes funcionales. prínci.pios y fines de la funcíón públi.ca, mítigando
las acciones  relacionadas con  el  acoso  sexual  y/o  por  razón  del  sexo,  adoptando así los
lineamientos del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República -DAPRE.

Durante  la  vigencia  2021, se reali.zÓ la estrategia  de comunícacíones interna enfocada en  la
sensibilización de la prevención del acoso sexual y/o por razón del sexo en el ámbito laboral
y   sensíbilización   a   los   colaboradores   por   parte   del   Departamento   Administrativo   de
Presidencia  DAPRE.

3.1.19.   Medidas de Emergencia Sanitaria COVID -19

Agenci.a    Nacional    de    Contratación    Pública    ~    Colombia    Compra    Eficiente-    dando
cumplimiento a las Directrices y lineamíentos Ímpartidos por el Gobierno Nacional en cuanto
a  la  prevención  y  manejo de  la  pandemia  del  COVID-19,  garantizando  la  continui.dad  de  la

prestacíón  del  servicio  y  teniendo  en  cuenta  la  seguridad  y  condíciones  laborales  de  los
servidores, expidió actos administrativos, circulares y demás instruccíones relacionadas con
el tema de salud pública:

•      Resolución   099  de   2020:  "Por  medio  de  la  cual   se   Ímplementan   medidas  de
bioseguridad  para  mjtigar  y  controlar  la  pandemia  del  COVID-19  en  la  ANCP-CCE,
adoptados en  la  Resolución  666  del  24 de abril 2020 expedida  por el  Ministerio de
Salud y Protección Social".
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•      Lineamientos  de  medidas  de  prevención,  control  y  mitigación  frente  a  COVID-19
CCE-GTH-GI-03.

•     Circular  interna  022  de  2020  por  medio  del  cual  se  dan  los  lineamientos  para  el
retorno gradual y progresivo de los colaboradores de la ANCP-CCE a las actividades
laborales y de prestación de servicios de manera presencial.

•      Círcular 0010 de 2020 lineamientos a tener en cuenta con  la aplicación del  Decreto
491  del  28  de  marzo  del  2020  "Por  el  cual  se  adoptan  medidas  de  urgencia  para

garantizar  la  atención  y  la  prestación  de  los  servicios  poÍ  parte  de  las autoridades
públícas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para
la protección laboral y de los contratistas de prestación de servícios de las entidades

públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica".
•      Circular 0013 de 2020 con lafinalidad dedarcumplimientoal Decreto Legislativo491

del  28  de  marzo  de  2020,  Circular  Externa  01  de  2020  del  AGN,  y  la  circular  interna
0010  de  2020  de  la  ANCPCCE,  la  Secretaria  General  reitera  a  los  colaboradores  las
siguientes medidas y lineamientos.

•      Circular  0023 de 2020  lineamientos para el  cumplimiento del  Decreto 1287 de  2020
"por  el  cual  se  reglamenta  el  Decreto  Legíslativo  491  del  28  de  marzo  2020,  en  lo

relacionado con la segurídad de documentos firmados durante el trabajo en casa en
el marco de la emergencia sanitaria.

Así mismo,  la Agencia junto con  el  acompañamiento de la  ARL Colmena  ha  sensibilizado a
los colaboradores en  los díferentes temas asociados a la  prevención, contención y manejo
del COVID-19 y la modalidad de trabajo en casa:

•      COVID-19 Medicina preventiva sintomas, cuidados prevención, retorno al trabajo.
•      Planíficacíón del tiempo, modalidad trabajo en casa.
•      Higiene postural y manejo de cargas -trabajo en casa.
•      Desarrollo de pausas activas vírtuales por fisioterapeutas de la ARL.
•      Conservación visual enfocada en equipos de cómputo.
•      Seguridad basada en el comportamiento enfocado en la resiliencia.
•      Capacitación ejercicios de relajación y desconexión laboral.
•     Guía adecuación puestosde trabajo en casa.
•      Taller prevención osteomuscular de cuello, espalda y hombro.
•      Pausas activasvirtuales
•      Manejo  del   estrés,   comunicación   asertíva  y  trabajo  en   equipo  enfocados  a   la

modalidad trabajo en casa.

Ad.icionalmente campañas pedagógicas con temas de prevención, mitigación y control del
coronavirus                COVID.19                 por                 medio                del                 correo                 de
laler\tohumaric)®coic)mbiac`.omora.aov.Co
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En  desarrollo de acci.ones  en  suministro de elementos de  seguridad,  para  la  prevenci.Ón  y
mitígación  del  COVID-19,  se  instalaron  puntos  de  desinfección  (Alcohol,  gel  anti-bacterial,
tapete desinfectante, atomizadores|,  medídores de temperatura  corporal en  cada  piso en
las instalaciones de la entidad y señalización de indicación y prevencíón COVID-19.

Se suministro a los colaboradores que requieran prestar su servicío en las instalaciones de la
entidad de tapabocas y guantes.

•     Tapabocas:  Instrumento  de  agregación  emergencia  COVID-19  -  Orden  de  compra
48521.

•      Guantes  de  nitrílo:  lnstrumento  de  agregación  emergenci.a  COVID-19  -  Orden  de

compra 48558.
•     Canecas bioseguridad:  lnstrumento de agregación grandes almacenes ~ Orden de

compra 48606.
•      Medidores de temperatura: CCE-155-5-2020.
•      Tapetes dual desinfectantes.
•      Señalízación informativa y preventiva covID-19.
•      Serviciode desinfección en las instalaciones.
•      Dispensadores de toallas de papel en los baños.
•      Dispensadores de pedal de gel antí-bacteri.al al ingreso

La Agencia  periódicamente actualizó el listado de los colaboradores con  la  información  de
emergencias,  los  turnos  de  alternancia,  las  morbilidades  preexi.stencías  susceptíbles  a  los
efectos  del  contagio  del  COVID-19,  y  se  reporta  oportunamente  cualquíer  novedad  de
medidas y  los casos confírmados de  COVID-19.  lgualmente,  se  mantiene el  registro de  los
casos   sospechosos   y   confirmados,   reali.zando   monitoreo   a   los   casos,   seguimiento   y
acompañamiento  hasta  lograr  su  mejoría,  siendo  asi'  que  para  los  casos  confirmados  se
realiza la trazabilidad del personal (contactos estrecho de menos de 2 metros, por más de 15
minutos y sin  uso de tapabocas), y activando los protocolos siendo enviados a aislamiento

preventivo y monitoreo de acuerdo con las directrices dadas por el Gobierno Nacional.

Para     las     vigencías,     el     plan     de    trabajo    de    seguridad     y    salud     en     el     trabajo
https://www.colombiacompra.gov.co/content/plan-de+trabajoLsst    ,    se    enfoca    en    las
estrategias de sensíbilización y  prevención del  riesgo  psicosocial, ergonómico y estilos de
vida saludable, enfocados hacia el acompañamíento de la modalidad trabajo en casa por la
coyuntura  de  la  emergenci.a sanitaria  del  COVID-19,  siendo estos  uno de  los componentes
de riesgos más afectados en los colaboradores, con la fínalidad   de ofrecer condiciones y
ambientes de trabajo seguros y saludables para los colaboradores.

•`.  3.1.20.  Política gestión conocimiento
\
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Durante   la   vigencia   2021,   en   la   relación   al   desarrollo   de   la   política   de   gestión   del
conocimientot   presentó  avances  de   implementación   de   la   Wdímensión   de   gestión   del
conocimiento  e  innovación",  estableció  actividades  en:  1.)  El  plan  de  acción  institucional
•Fortalecer   la   poli'tica   de   gestíón   del   cc>nocimiento   en   la   ANCPCCE",   2.)   El    plan   de

mejoramiento  FURAG,  el  cual  se  derivó  de  las  recomendaciones  y  debil'idades  que  se
encontraron en los resultados de la medición del formulario único de reporte y avance de la
vigencia  2020.

El   proceso  de   implementación   se   adelanta   con   el   objetivo   de  que  ANCPCCE,   tenga
apropiado y consolidado el capital tanto de conocimiento como el  humano, dado que es
imprescindible que la informacíón  repose en  la  memoría institucional de ANCPCCE„ ya que
esta  propende  por  la    trazabilídad  de  la  información,  además  de  Ímplantar  la  cultura  de
compartir,    transferir    y    empalmar    información    producida,    el    uso    de    herramientas,
instrumentos, prácticas y aprendizajes; de manera que se puedan potencializar las soluciones
a adoptar, evítando la fuga de conocimiento y fortaleciendo las capacidades institucionales
de la ANCPCCE.

En  relación  con  la  sucesión  del  conocimiento  de  la  ANCPCCE,  se  planteó  una  matriz  de

perfíles,  la  cual  se  adelantó  a  partir  del  manual  de  funciones  y  competencias  que  está
establecido por la resolución 040 del 2021. expedida por Colombia Compra Eficiente, la cual

permitió organizar y recopilar la información en una matriz consolidada. En esta se estableció
nivel,  empleo,  grado.  dependencia,  identificacíón,  nombre  y  apellido,  género,  funciones,
nivel  de  educación,  disciplina  o  prc`fesión,  fecha  de  nacimiento,  edad,  fecha  de  ingreso,
antiguedad, tipo de cargo, de modo que se logre caracterizar los cargos de planta que se
encuentran en la entidad.

Dada la consolidación de los perfiles de los cargos de planta, se desarrolló un organigrama,
a partir de las cargas de trabajo, cada dependencia está compuesta por grupos de trabajo,
los  cuales  trabajan  en  la  gestión  de  procesos  específicos,  estos  están  conformados  por
aquellos que ocupan  un cargo de planta de la ANCPCCE, se resalta que están organizados
de manera funcional propendíendo por el cumplimiento de los objetivos a alcanzar, sin dejar
atrás  que todos  los grupos de trabajo  de  la  dependencia  están  ligados y  liderados  por  su
respectivo subdirector o secretario general como primera línea de defensa.
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En   relaci.Ón   con   la   dimensi.Ón   de   ldentjficación.   apropiación   y   funcionamiento   de   los
repositoriosdeconocimiento,sedesarrollólaactividaddeelaborarydocumentarlasbuenas

prácticas y  lecciones aprendídas de  la  agencia.  Siendo  importante  promover  la  cultura  de
compartir y de dífusión de la  información  producída,  Ínstrumentos,  herramientas,  prácticas,

que  generan  transparencia,  efi.ciencia  y  participación, de  modo que se  pueda  propender
por  la  mejora  del  desempeño  institucional   permanente  y  la  generación  constante  de
conocimiento.

La elaboración de buenas prácticas y lecciones aprendidas de la agenci.a se realizó  bajo el
acompañamiento  del  DAFP,  quíen  compartió  sus  formatos  estandarizados  de  las  buenas
prácticas  BP  y  lecciones  aprendidas  LA,  para  el  respectivo  diligenciamíento.  Cada  gestor
designado se responsabilizó de diligenciar los formatos de acuerdo con  las experiencias y
prácticas   de  su   dependenci.a.   Luego   de   las   buenas   prácticas  y   lecciones  aprendidas
revisadas y aprobadas por el DAFP.

Siendoasi'.quelaAgenciadurantelavigencia2021esunadelasentidadesquemásidentificó
buenas  prácti.cas  y  lecciones  aprendidas,  las  cuales  conio  tercera  fase  fue  socializada
internamente con  todos  los colaboradores de  la  Agencia  en  el  evento  liderado  por  DAFP,
seguidamente para la vigencia 2022 se plantea realizar la socíalízación externa con las demás
entidades nacionales, compartíendo las experiencías de la agenci.a en la gestión.

A continuación, se relacionan la i.dentificaci.Ón  por dependenci.a:
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Imc3gc`n  16  BLicnas Prácticas y  Lcccioncs Aprcndidss ANCP  CCE
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.   sobre  un  modelQ de gestión,  previQ  a    DocumentosTipo      ~
su implementación a nivel nacional

La      visualización      de      datos      como    Equipos            de            trabajo

representación          gráfica          de          la    multidisciplinarios¥   información

Herramienta de revisíón y análisis
estratégico`

Hstado maestro de documentos y
registros

nd®^    usod€AN5
lQ5 sewicíos

para as€gurar

N/A

de    N/A

Diseño     t      ¥de            estrategia         .  de    Formulario
implementación   de   proyectQs   piloto    diligenciamiento

Sübülrecclón

Dntidon
ne,d '.-

Subdlüón d®
fiqoclo§

sobre  un  modelo de gestión,  previo  a
su implementación a  nivel nacional

DócumentosTipo

La      visualización      de      datos      como    Equipos            cle            trabajo

representación          gráfica          de          la     multidisciplinaricü

información

HÉrrami€ nta dé
estratégico \

revisión análisis

Listado maestro de documentos y
registros

UsQ de ANS'p?ra asegurar la calidad de    N/A
l os servi cios

3.2.      Pendientes2022

Registro OPEC:  Dentro de las actividades pendientes a realizar por parte de talento humano
durante el  1  semestre 2022, gestionar con la Comis.ión  Nacional del  Servicio Civil el  proceso
de actualizacíón en el Registro Públíco de Carrera de cada uno de los servidores públicos de

.„     carrera administrativa, teniendo en cuenta  las actualizaciones al  interior de la agencia..b,

t:;     é`
rÁ.,,
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Medición  e  intervención  del  clima  y  la  cultura  organizacional:  De  conformi.dad  con  el
Programa de Bíenestar de la entidad y como uno de sus componentes, se encuentra el Nivel
de  Calidad  de  Vida  Laboral,  dentro  de  los  cuales  está  relacionado  el  Clima  y  la  Cultura
Organizaci.onal en la medición e intervención y de acuerdo con lo establecido en el Decreto
1083  de  2015,  el  cual  en  su  artículo  2.2.10.7  señala:  "De  conform/.c/ad con  e/ arr/`cu/o 24  de/

P_Í_c_re:P-.|ey |5?7. dp |998 y con e| fin de mantener nive|es adecuadi: d: ¿a|;`á:á-ó;e' v;áá13b_?,r_a,=,a_s__e_nt_ipfpe`sdeperán.ef-€ctuar,ossiguientesprogramas:-,:rie_óir-á`áñaTa-b.¿:á'

p_o_ri_prnen.psca.dadp5añosydefinir,ejecutaryevaiuarestr-ategiasdeintervenáón.-2.-E-v:i.J='r'aaqap.tacipna!ca.rnbioorganizaciona|yade|antaraccionesdépreóara:áó;f,:;t;:i:=riii¿
y.~3_e__3=s_v¡Tcu,.ac¡¢n  ,a.b„Pra`,  as¡st¡da  o  readaptac¡ón  ¡abora,  ¿uarido  se  de;  ;ác¿:¿;áe
reforma organizacional." („.]

Es  necesario  que  la  entidad  adelante  las  acciones  pertinentes  para  realizar  el  proceso  de
diagnóstico de clima y cultura organizacional  durante  la vigencia 2022, teni.endo en  cuenta

que la última medición de clima organízaci.onal se realízó en el año 2020. Por lo anterior y de
conformidad  con   el   presupuesto  asignado,   se  tiene   planeado   realizar  el   proceso  de
contratación que permita seleccíonar a una empresa especi.alizada en el tema, que realice el

proceso  de  medición  del  clima  y  cultura  organizacional  para  prímer  semestre,  y  para  el
segundo   semestre   iniciar   las   intervenciones   de   acuerdo   con   los   resultados   en   las
dependencias de la agencia.

Parametrización  en  Kactus la  EDL:  Para  el Segundo semestre 2022, dentro de  las accíones
estratégicas  del  proceso  de  talento  humano,  se  tiene  la  parametrización  del  sístema  de
evaluación de desempeño Laboral.

Teletrabajo:    La    entidad    deberá    adelantar    las    acciones    correspondientes    para    la
implementacíón   de  Teletrabajo,   el  cual   consiste  en   el  desempeño  de  las  activi.dades
remuneradas del servidor público, utílizando como soporte las tecnologi'as de la información

y comunicaci.Ón -TIC-para establecer el contacto entre el servidor y la Enti.dad. sin requerirse
de su presencia fi'sica en un sitio específico de trabajo, teniendo en cuenta, lo establecído en
la normativi.dad vigente. Para Primer semestre de la vigencia se tiene en plan de acci.Ón de la
Secretari'a  General,  expedir  el  acto  admínistrativo  por  el  cual  se  adopte  e  i.mplemente  la
modalidad  de teletrabajo suplementario,  y seguidamente  la  implementación  de  la  política
en  la agencía. valídando los requisitos y condiciones de puesto de trabajo en  los servidores
para la aprobación.

Acompañamiento al proceso de evaluación de desempeño de los servidores públicos:
Conforme  lo  establece  la  norma  a  31  de  julio  de  2022  se  adelantará  la  evaluación  de  1
semestre del proceso de Evaluación de Desempeño de los servídores públicos de la Entidad.
Por lo anterior, es necesario realizar un acompañamiento a cada una de las dependencías de

r.-      la agencia, con el fin de resolver las inquietudes.

!   *.   ¡`
ú ,                        llllllmll
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lmplementación política gestión del conocimiento: Si bien es cierto, respecto a la gestión
de  talento  humano  en   la  entidad  se  viene  adelantado  una  serie  de  acciones,   planes,
programas y que se integran como poli'tica de Talento Humano, se hace necesario continuar
con  la  implementación de  la  estrategia que permita  definir, construir y desarrollar  la  citada

política, de acuerdo a los lineamientos dados en  el  MIPG, dichas actividades se encuentran
planificada en el Plan de Gestión del Conocimiento 2022, siendo aprobado por el Comité de
gestión del conocimiento e innovación y el comité .institucional de gestión y desempeño.

Migración Sigep 2, actualización declaración de bienes y remas

EI   Departamento  Administrativo  de  la   Función   Pública  DAFP,  informo  por  medio  de  una
circular  externa  No  100-018  que  para  dar  una  nueva  versión  del  aplicativo del  Sistema  de
lnformación y Gestión del Empleo Público SIGEP, es necesario migrar la información del SIGEP
1 al SIGEP 2 todas las entídades de orden nacional a  partir del  3 de diciembre del 2021  hasta
el 10 de diciembre de 2021. -El grupo interno de talento humano está en proceso de revisar
las hojas de vida de los 130 funcíonarios activos en la plataforma de SIGEP 2 con su respetivo
cargo actual, tarea planeada para desarrollar en el primer semestre 2022.

De   conformidad   con   lo   establecido   en   el   artículo   2.2.16.4   del   Decreto   1083   de   2015,

(Modifícado por articulo 2° del Decreto 484 de 2017) los servidores públicos deben presentar
con fecha límíte 31 de mayo de 2022, la actualización de la Declaración de Bienes y Rentas, a
través del módulo dispuesto para tal fin en el Sistema de lnformación y Gestión del  Empleo
Público-SIGEP`

Dando cumplimiento a  la  Ley 2013 de 2019, los servidores públicos del  nivel directivo están
obligados a que reporten la declaración de bienes y rentas, conflictos de interés e impuesto
sobre la renta y complementarios, en el aplicativo por la integridad pública [Ley 2013 de 2019}
con fecha límite 31 de mayo de cada anual'idad.

3.3.      Gestión  Administrativa

De  acuerdc>  con  la  meta  estratégica  del  proceso  de  Gestión  Administrativa,  enfocada  en

garantízar  la  dísponibilídad  de  los  bienes  y  servicios  necesarios  para  el  desarrollo  de  las
tareas que lleva a cabo la entidad, en el periodo comprendido entre el mes de mayo de 2019
y  febrero  de  2022,  se  realizó  la  adquisición  de  los  medios  tecnológicos,  adecuaciones
locativas   y   de   mobiliario   en    pro   del    logro   de   los   objetivos   planteados   por   esta
administración.

. Í.*_
lllml
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3.3.1.    Adquisición de bienes

Por  lo  anterior,  se  adquirieron   los  bienes  necesarios  que  facilitaron  el  desarrollo  de  la
operación  técnica  y  administrati.va  de  la  entidad,  representado  en  equipos  tecnológicos,
redes de datos,  redes eléctri'cas y de distribución,  sistemas de audio y video, sistemas de
seguridad, equipos de cómputo, impresoras, escáner, aires acondici.onados y mobiliario, Ios
cuales fueron registrados de la siguiente manera:

Tabla 29  ResLimen Adqiiisición de bienes propiedad planta y eciuipo 2019 al 2022

Para  la vigencia  2019 se contrató en calidad de arrendamiento las Ínstalaciones del pÍso 23,
realizando  las  adecuaciones  tecnológicas  necesarias  que  permitieran  el  desarrollo  de  los
objetivos misjonales de la entidad; lo anterior, teniendo en cuenta el incremento signifícativo
de  las  operaciones  y  procesos desarrollados  por  la  administración, y que  las  instalaciones
donde funcionaba la entidad eran insufi.cientes.

En  la vigencia  2020, se tomó en  arrendamiento las  instalaciones del  piso  33,  realízando  las
adecuaciones   tecnológicas   necesarias   que   permitíeran   el   desarrollo   de   los   objetivos
misionales de la entidad; esto teniendo en cuenta  lo establecído en el Decreto 1182 de 2020
mediante el  cual  se modifi.ca  la  planta de personal  (142 cargos) de  la Agencia,  por lo tanto,
fue  necesario  disponer  de  espaci.os  idóneos  para  los  colaboradores  de  la  entidad  y  así
coadyuvar al logro de los objetivos trazados por la administración.

3.3.3.    Manuales y lineamientos

Por  otra   parte,   durante  las  vígencias  comprendidas  entre  2019  a   2022  se  elaboraron,

``     „     publicaron e implementaron Manuales y lineamientos, con la finalidad de definir los procesos
rl
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y procedimientos que se deben tener en cuenta para optimizar la gestión de los procesos y
procedímientos admin'istrativos de responsabilidad del área:

•      CCE-GAM-MA-01  Manual operativo para  la  adminístración y control de bienes de la
Agencia  Nacional de Contratación  Pública.

•      CCE-GAM-lDl-02 Lineamientos para la administración y control de bienes de control
administrativo.

•      CCE-GAM-lDl-01  Hneamientos para  la administración de la caja menor.
•      CCE-GAM-lDl-03 Lineamientos para el aseguramiento de bienes mueblese

inmuebles de Colombia Compra Eficiente.

3.3.4.   Acciones en el marco de la pandemia COVID -19

Durante  la  pandemia,  se  ha  realízado  la  gestión  para  garantizar  que  los  espacios  en  que
opera la entidad cuenten con los elementos necesarios para la limpieza de los elementos y
el mobiliano utilizado por los colaboradores, lavado de manos y demás acciones necesarias

para  mitigar la  propagación de ese virus., así mismo, se contrató el servício de desinfección
para las instalaciones de la entidad de forma periódíca, esto con la finalidad de continuar el
desarrollo y cumplimiento de  las funciones y obligaciones  por  parte de  los colaboradores

que requ.ieren realizar sus tareas de manera presencial.

De igual manera, se solicitó al arrendador del piso 33 la adecuacíón de los puestos de trabajo,
realizando  la  instalacíón  de  pantallas  d.ivisoras  y  así garantizar  el  distanciamiento  necesario
entre colaboradores, esto con el fin de conseivar las medidas de bioseguridad ex.igidas por
el Ministerio de Salud frente a la emergencia sanitaria decretada por el Gobiemo Nacional.

3.3.5.    Cero papel

Teniendo  en  los  resultados  del  FURAG,  los  lineamientos  de  las  políticas  MIPG,  y  como
acciones de  mejora en  la  gestión  del  proceso, se  implementaron  las circulares No.  006  de
2020   y   005   de   2021   donde  se  def inen   las   medidas   respectivas  para   el   buen   uso  y
aprovechamiento del papel; asi como las campañas de sensibilización correspond.ientes.

3.3.6.    Plan manejo ambiental

Conforme  con  lo  establecido  en  el  Decreto  1076  del  26  de  mayo  de  2015  "Por  el  cual  se
expide  el  Decreto  Úníco  Reglamentario  del  Sector  de  Ambiente  y  Desarrollo",  la  Agencia
Nacional de Contratación  -Colombia Compra  Eficiente-ANCP-CCE dando cumplimiento a
la  normatividad  vigente,  definió  el  plan  de  gestión  integral  de  residuos  CCE-GAM-PL-01  ,
conforme  al  Título  6,  el  cual  reglamenta  la  prevención  en  la  generación  de  residuos  o
desechos peligrosos en el marco de la gestión integral de residuos y se regula el manejo
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losresiduosodesechosgeneradosporcadaagente,conelfi.ndeprotegerlasaludhumana
y el medio ambiente, y especialmente en vírtud de lo estipulado en el arti'culo 2.2.6.1.3.1 en el
cual  se  establecen  las  obligaci.ones  y  las  responsabilidades  de  los  generadores  de  los
residuos pelígrosos.

El  plan establece los lineamientos para la elaboración de cada uno de los componentes del

planasí.i)Prevenciónyminimización,ií|Manejointernoambientalseguro,iií|Manejoextemo
ambiental   seguro,   iv]   ejecución,   seguimi.ento   y   evaluación   del   plan   y   las   principales
herramientasquelosgeneradorespuedenutilizarparaclasifícar,identificarlascaracteri'sticas
de  peligrosidad  y  cuantificar  los  residuos  peligrosos  generados  de  modo  que  pueda
prevenirse la generación de residuos pelígrosos y promover la reducción en la fuente de los
mismos,  asi'  como  garantizar  un   manejo  ambientalmente  seguro  de  aquellos  residuos

peligrosos que sean generados.

3.3.7.    Plan de austeridad

Por otra parte, se estableció el Plan de Austeridad para el año 2021 donde se da a conocer a
los  colaboradores  de   la  Agenci.a   Nacional   de  Contratación   Pública  -Colombia   Compra
Eficiente-  Ia  alíneación de  las  políticas de administracíón  de  los recursos asi.gnados  para el
funcionamiento  de  la  Entidad  con  el  cumplimiento  de  los  Iíneamientos  conteni.dos  en  el
Decreto 371  de 2021, .Por el cual se establece el  Plan  de Austeridad del  Gasto 2021  para  los
Órganos  que  hacen  parte  del  Presupuesto  General  de  la  Nación'',  trazando  las  metas  de
ahorro correspondientes en los conceptos relacionados en este Decreto.

3.3.8.   Software de inventarios

Para diciembre de 2021, se realizó la contratacíón del servicio de un software de inventarios
bajo   la   modalidad   SAAS   -Software   como   Servicio-   incluido   soporte,   mejorando   las
condiciones en que se trata  la  información  que  manej.a  el  área  administrativa,  permitiendo
un mejor y más adecuado registro y control de los bienes propiedad de la ANCP-CCE. Dicho
software optimiza  los tiempos de respuesta y la ejecución  de los procesos resultantes del
manejo  y  admínistración   de   los   bienes   de   la   entidad,   y  asi'  garantizar   la   idoneidad  y
cumplimiento en  la presentaci.Ón de la jnformación requerida por el área financiera.

3.3.9.    Mantenimiento instalaciones

En ese periodo, también se realizó el mantenimiento locativo y de mobiliario, el ajuste de los

puestos  de  trabajo,  la  adquisícíón  de  mobiliario;  la  adecuación  de  la  oficina  de  ventanilla
única  de  radicación  y  la  construcción  de  la  sala  amiga  Ísala  de  lactancia)  garantizando  asi'
espacios   seguros  y  adecuados   para   el   desarrollo  de   las  tareas   desarrolladas  por   los
colaboradores de la entidad, su bienestar, el cumplimiento de

~`-i

la normativa vigente, asi' como
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velar por la seguridad de las persc)nas que laboran en las Ínstalaciones de la entidad, ya sean
colaboradores o visitantes.

3.3.10.  Toma fisica y baja de bienes

En cuanto al registro, control y manejo de los bienes de la entidad, se efectuaron los procesos
de baja de los elementos tecnológicos obsoletos, mobiliarios, licencias y demás bienes que

ya  cumplieron   su   vida   útil   o  se  encontraban  eri  mal,estado  y  que  ya   no  cumpli'an   la
funcionalidad    para    la    cual    fueron    adquiridos;    lc)    anterior,    en    cumplimiento    con    el

procedimiento establecido en el  Manual de Manejo de Bienes de la entidad.

Por  primera  en  la  entidad  y  desde  su  creación,  se  realiza  en  el  2019  la  toma  fi'sica  de
inventarios, y posterior a ello, para cada vigencia se realizó la ver.if.icación y toma física de los
inventarios  de  propiedad  planta  y  equipo  y  controlables  en  servicio  y  en  bodega,  como
resultado   se   evidencian   los   respectivos   informes.   Además,   se   realizó   la   clasificac.ión,
organízación  de  la  bodega  y  almacén  de  la  entidad,  clasificando  los  bienes  y  elementos
según su naturaleza en los estantes adquiridos para esta finalidad.

Mediante  la  Resolución  No.173 de 2020, Capitulo 7 se creó el  COMITÉ  EVALUADOR DE  BAJA
DE  BIENES,  el  comíté evaluador  de  baja  de bienes de  la  Agencia  Nacional  de  Contratación
Pública  -  Colombia  Compra  Eficiente,  es el  encargado de estudiar y  recomendar  medidas
dentro  del  proceso  administrativo  de  retirar  un  bien  definitivamente  del  patrimonio  de  la
Agencía, el cual está conformado por:

•      EI Subdirector (a) de Negocios, quien preside.
•      El subdírector (a) de Gestión contractual.
•      El subdirector (a) de Estudios de Mercado y Abastecimiento estratégico.
•      El subdirector (a) de lnformación y Desarrollo Tecnológico.
•      El asesor experto con funciones de planeación.
•      El asesor expertode la secretaría General.
•      El contadordelaAgencia.
•      Almacenista de la entidad -quien actuara como secretariotécnico
•      La secretaria General -ordenador del gasto.
•      El asesor experto con funciones de control interno.

De  acuerdo  con  las  funciones  establecidas  en  este  comíté,  para  el  periodo  comprendído
entre el  año 2019 al 2022, se realizaron las siguíentes 4 reuniones para evaluar la baja de los
bienes obsoletos, dañados, o que habían cumplido con su vida útíl, así:

Colombm Comprs E«cient.
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Tóbla 30. Comi{Ó para bajas dc}` bienes obsoletos 2019  -  2022

H)üu
Cmpr3 EflcJmft;

^     NQ. ffi¥Rg®LUCIÓN b      ,   FECüA16/09/20195/12/201928/12/2020--i5-/-óg7Zo2i---- ~:,VAL^OR BmA    IEÑñ   ``~

1919
8             ¥LffÑ€Lfis  Á  `hS2.049473.730,97S22703.700,00S89898.776,52

2020

282
277 S                                        217.240.090,00S.`~2,3TB~316.2g¥:49_  ,, Total

3.3.11.   Seguros de la entidad

Durante la vigencia 2021 se reali.zÓ el contrato CCE-178-MC-2021 cuyo objeto es "Contratar los
seguros que amparen los i.ntereses patrimoniales actuales y futuros, así como los bienes de
propiedad de Colombia Compra  Eficíente que estén  bajo su  responsabílidad y custodia y
aquellos  que  sean  adquiridos  para  desarrollar  las  funciones  inherentes  a  su  actividad  y
cualquier otra póliza de seguros que requiera la entidad en el desarrollo de su activi.dad. se
entiende  por  "cualquier otra  póliza'',  aquellas que  requiera  la  entidad  durante  la  ejecución
del contrato y que puedan se r expedidas por el contratista-compañía de seguros, bajo sus
poli'ticas  internas  de  suscripción."  firmado  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA Nit.  860.524.654; donde están  incluidas las siguientes pólizas;

Tabla 51.  Polizss dc sc`guro de amparo patrimonial de la ANCPCCE 2021

om|üpólLza    \, üa. d® pÓ,ü Col\e)to
F®cho  d®Ekp®dl¢l¢n

F/'nlclo ttorL Fmllz, "-*.-ú V.'o'p.o.do
POLIZA  DE  SEGURO  DElNFIDEllDADYRIESGOSFINANCIEROS

980-63-994CX-93 CCE-178-MC-2021 26`ago-21 4-sep-21 23S9 3-may-23 23:59 $     64.013.523,m

POLIZA  SEGUR0  MANEJOSECTOROFICIAL
980-64L994000000472 CCE1178|MC1202l 26-agoT21 4-sep-21 23.S9 3-may-23 23.59 $      14.817.945,CX)

POLIZA  DE  SEGUR0  DERESPONSABILIDADCIvllSERVIDORESPUBLICC)S

98o-87-994oooml81 CCE-178|MC-2021 26-a8o-21 26-ago-21 23:59 2-may-23 23;59 $      51.546.562,CX)

TODO  RIESGO  DANOSMATERIALESENTIDADESESTATALES

980-83-99400000020S CCE1178-MC-2021 26-ago-21 4-sep-21 23.59 3-may-23 23.59 $     11.800.645,00

TOD0  RIESG0  DANOSMATERIALESENTIDADES
980h83,9940am2oS

CCE-178-MC-2021 5-ene-22 28-dic-21 23:59 3-may-23 23;59 $            158. 524, 00
ESTATALES

ANEXO  4

llllllllllllllllllllllllllllili
yTmm

_ $ 1¥m3H."m

Así mismo, a medida que se adqui.eren bienes se realiza el proceso de inclusión en las pólizas
correspondiente, de Ígual manera esto proceso se realiza cuando existen  modificaciones a
los cargos o al personal que se encuentran amparados en la póliza de Responsabilidad avíl.

Colombie Compr® El¡¢lon.t®
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Por   último.   se   ha   realizado   el   proceso   establecido   para   el   reporte   de   los   siniestros

presentación  en  cuanto  al  daño,  perdidas de  bienes;  así  mismo,  se  ha  realizado  la  gestión
para tramitar ante la seguradora los requerimientos por exfuncionarios de la entidad que ha
requerido afectar de la póliza de Responsabilidad Civil Servidores Públicos.

3.3.12.  Caja  Menor

Durante  el  periodo  comprendido  del  año  2019  al  2022,  se  constituyó  la  caja  menor  de  la
entidad  para  Adquisición  de  Bienes  y  Servicios  en  la  Agencia  Nacional  de  Contratación
Pública  -Colombía Compra  Eficiente-,  a cargo de este presupuesto se realizó los siguientes

gastos por vígencia..

rabla 32. Caja  menor vigericia  2019

Rubro                     1A-0?-0?-01-00`3 Detalle  Fiubro                                                               1orRos1}1+Nls1RANspoRT^Bl1s|Excl1>1oi>RoljucTos v@tor aastas

784 410.00ML I AI  ICOS,  MAQUIN^[{lA  Y  LQUIPO|l>l\ol>ucTosMFTÁllcosyrJAQur[=s  1~)[   soL Tw^Rl~

A-02-0?-01-004 900 849,99

^-()?-0?-02-005 S[  RVICIOS  [)[  L^ CONS: I\UCCIÓN 700 000,00

^-0?-0?-0?-()06

SHWICIC)S  DF   ALOJAMIENIO:  SF[WicIOS  D[   SUMINISI  lio  [)L

2 090 496,00CoMIljAs  y  B[ 13IljAs;  Smvlclos  DL   1 l\ANspC)RI L  y  S{lRVIclos

[>L   DIsl  l(lBUCIÓN  l>L   Flj~~CI ltlal>Alj,  G^S  y  AGUASf_I{VICIOSPR[SIAL>OSAIASEMpk[SASySlr{vÍCIOS  Dl

A-02-02-02-008 2 635143,00PRO[>UcaóN

Tota' 7.110.898.99

Tabla  33.  Ca)a menor viqencia  2020

Rubro                    1^-0?-01-01-003-008 Detalle Rubro Valü ciastós

MULBL[S,1NS"UM[NTOS  MUSIC^l_l S,  ^1{ 1 ICUI  OS  D[   l)l~l'OIU  [   Y
1r)4.700,00ANTIGÜ[L)ADF_SAl{lÍculosTEx"  Fs  ([xcL+.To  pRrNDAs  D[   vL{;l 11{|

^-0?-02-01-00?-007 580 000,00

A-02-02-01-003-00?
pA`sl A o  lJu_pA,  [JAPLl   y  [ll<oljuc 1 os  [>L  [JAprl  ,  IMH{rsos  y

? 5?8.365,00Al` 1 ÍCUI_OS  I\L LACIONAL)OS01ROSPI{OL)UCTOSOUÍMicós-,  L iBR^S  ARTiFIcl^i [_s  |o  riBi{As

^-02-02-01-005-005 350 000,00lNDUS"IAL[S  H[CH^S  Poit  rl   HOMBÍ{[ |PRODUCIOSD[C^UCHOYPLÁSTico

^-02-02-01-003-006 1`242 300,46

AT02-02-01-004-005 MAQUINARIA  PAl{A  USO  GL.N[~J{^l I                        1418 003,00

A-0?_-02-02-005-004 S[RVICIOS  DE  CONsrRUCCIÓN 110,000,00

Colombia Cori`p.a Elicient.
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c           fiüü®»     tÁ<::~:¥   ^ roetatig»Ru'bé6~':7*           ?¥ú¥y:         :;u "^^^    \  Mftraaffiy: X^y^: y.

^-02-02-02-006-00.7' ALOJ^Ml[NTO.  SERVICIOS  D[  SUMINISTROS  DE  COMIDAS  Y

2122 640 00BEBIDAS

A-02-0?-0?-006-004 Smvlclos  DE   rR^NSpoRTL  l)E  r>ASAI[~Ros
145  400 00

A-02-02-0?-008-005 SF_FWICIOS  DE  SOPORTF
16% 06?,00597817554

A-02-02|0?-008`007 S[  lwICIOS  DF_  MAN  1  l~_NIMIEN I 0,  RL_PARACIÓN   E  INS I AI ACIÓN

|LXCEPTO  SLRVICIOS  D[  CONSTRUCCIÓN|

y^              ,,y,-:yp-_        - \7éú~                                                              Totai'                                ..                  „~ú^y=,~        +            ~      *k~, ^£       ~`    ft5254.644.m

Tabla 34. Caja menor vigenci8  2021

*ubró r          - DetEne^]{übro,
`,  '  Á~ " áááñ' ~ A\~~úx~

A-02102-01-003-002
P^STA  0  L'ULPA,  PAPLL  Y  PI{ODUCTOS  DF  PAPFl  :  IMPRLSOS  Y

669 427 00ARTÍCULOS  R[l ACIONADOS

A-02-02-0+00.3-005
OTROS  PRODUCTOS  OUíMICOS,  FIBR^S  ^RTII  la^lES  (0  FIBR^S

318 650 00lNDUSTRl^l  rs  H[CH^S  POR  [L  HOMBR[|PRODUCIOSDEC^UCHOYPIAS1lco

^-02-02-01-00,_S-006
425 885 05

A-02~02~01-004-00`3 MAQUINARIA  PARA  USO  G[  N[-RAL
?25 000 00

^-02-02-0+004-007 FQUIPO  Y  ^PARATOS  D[  R^DIO.  Tl.'LLVISIÓN  Y COMUNICACIONES
107 302 00

^-02-02-02-006-00:5
ALojAMII`NI Q  sFRvlaos  D[  SUMINlsTROS  I]F cOMIDAS y

33 999 00BEBIDAS

AL02102-021006-004 S[ RVICIOS  l)F   TR^NSPOR1  [  DE  PASAIFROS
5?4 600 00

A~0?T02-02-008-002 sFRvlclos juRÍ(]IcoS y coN r^BL[s
2 380 00

^-02-0?-02-008-007 sf`Rvlclos  r)F_  M^N 1 [NIMIENlo.  Rlp^R^clóN  L  INS IAI AclóN

4.041  ól0,OC)(LXCEPIO  S[~lwICIOS  DL   CONSTRUCCION|

•     y^   Total

ü'4a.853.Q5

Tabla 35. Caja menor vigc!ncia 2022

-*i

:^     y\,~'  ,^`^ ñtriffiS:~y:*:^`¿ ;^€:Z yqjB~,h'_     ,J                      i(.~   -.=<    3t^.yyu^^    y;¿~Éetaiie_Rubío^     ^   ^:t^r       ^          y\y,y   _,    ,-+^                             y   >`~„
¥á¥^,¥¥ 7^=`maiQr^ d5stñ,  ~,^^.^^úÍ

-

A-02L02-02-008- s[RVICIOS  DE  MAN rENIMl[NTO,  RF PAR^CIÓN  [  lNST^L^aóN

49'? ooo,oo007 (FXCFPTO  SLRVICIOS  DF_  CONS I RUCCIÓN|

A-02-02-02-005-004
SERVICIOS  I)F  CONSTRUCCIÓN

100.000,00
^-02-02-02-006-00.5

Aloj^MIFN ro,  sLlwlclos  DF  suMIMSTRos  I>L  coMIDAs y BFÍ)Ilj^s
128 800,00

^-02-02-02-006-004
S[RVICIOS  D[_  TRANSI'ORT[  D[  P^S^J[ ROS

10 600.00
A-O?-02-01-004-007

fQUIPO  Y  ^P^RAI OS  Dl_  R^DIO,   TLI  FVISIÓN  Y  COMUNICACIONES
535 000,00

ir.           ®1
~'- Colombio Compra Enolent.

-.1.    `         'llllm Tol. (+571 )7056600  .   CamÉra 7 r®. 26 -20 Píso i 7  .  Bcgota -Combia
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Actividades  de  gestión  en  desarrollo:

En  cuanto  a  la  implementación  del  software de  inventarios  contratado,  a  la  fecha  se están
realizando las verificaciones a los valores resultantes de los procesos que se realizan en este
aplicativo, esto con la fínalidad de garantizar que el resultado de los registros y movimientos

que se efectúan en consecuencia de la operabi!idad en cuanto al manejo de los inventarios
de  la  entidad,  reflejen  la  realidad  de  estos  y  sean   una  fuente  de  información  segura  y
confiable para quienes manejamos estos temas.

Para el 2022, el  área admínistrativa se encuentra definiendo el  plan de manejo ambiental, el
Plan de Austeridad de la ANCP-CCE  para  que durante esta vigencia su  implementación sea
efectiva  de  conformidad  con  la  normatividad  aplicable.    De  igual  manera,  la  entidad  se
encuentra  estructurando el  plan  de  mantenimientos de  la  entidad  y el  cronograma  para  la
toma física  de inventarios.

Finalmente,    el    Proceso    de    gestión    administra    actualmente    realíza    la    actMdad    de
administración, control y seguimíento a 2404 bienes que se encuentran en servicio y bajo la
responsabilidad de los colaboradores de la Agencía.

4.   SITUACIÓN DE LOS RECURSOS

4.1.      Presupuesto 2019-2022

lmagen 17  Rcsumen c!e presupLiesco opropisdo 2019 ~ 2022

•  ,-ri ^.

La variacíón que ha  presentado el  presupuesto de la Agencia en este periodo, 2019 a 2022,
ha sido muy sígníficativa para el cumplimiento de los objetivos y metas trazadas.

++-

•.,       '   `.      _.                         IIlllmll
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De  tener  un  presupuesto  de  S23.062,5  millones  en  2019  pasamos  a  tener  en  2020  una
asi.gnación  presupuestal de S36.201,3  míIlones  lo cual  equivale a  un  incremento  porcentual
del 56,9%.  Para 2021 comparado con la vigencia 2020 el crecimiento fue de 40.7%.

En 2022 el crecimiento equívale al 49.5% frente al presupuesto que teni'a para 2021, sín lugar
a  duda  el  fortalecimiento  presupuestal  ha  sido  importante  en  los  recursos  de  lnversión.
Recursos que han y segui`rán garantizando el  fortalecimiento tecnológico requerido para el
cumplimiento de las metas de gobierno, inversiones requeridas en los sistemas electrónicos
de compras públicas, entre los cuales se encuentran SECOP 1, SECOP 11 y la TVEC, tanto a nivel
de   infraestructura   como   en   licencias   de   uso   de   las   plataformas   y   los   servicios   de
mantenimiento correctivo y evolutivo de las mismas.

Imagen 18  Resumen de variación en la apropiación presupuestal

4.2.      Ejecución  presupuestal

A contínuación, se presenta la descripción de la apropiación versus la ejecución de cada una
de las vigencias del periodo reportado en este documento 2019 - 2021.

4.2.1.             Vigencia fiscal 2019

Para la vigencia 2019 a la Agencia Nacional de Contratación -Colombia Compra Eficiente le
fueron apropiados recursos por valor de S23.062,5 millones, de los cuales S 20.095,5 millones
fueron financiados con recursos de la Nación y la suma de S2.967,O millones con recursos de
crédito con el  BID, para inversión.

Al  cierre de  la vígencia  fi.scal  se obtuvo  una  ejecución  de compromisos  del  97,53% y  unas
obligaciones del 89,84%, del total de los recursos asignados.

Además de  una  buena ejecución  presupuestal en  la vígencia 2019, un logro importante fue
la gestíón  realizada  para que en 2020 se le apropiaran  mayores recursos en el  presupuesto
de inversión, de S13.837,5 millones pasamos a tener un presupuesto por la suma de S25.316,6
millones,  es  decir  un   incremento  del   82,96%,  recursos  necesarios  para  realizar

Colombi® Compm E«ci®nt.
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significativas   en   las   plataformas   tecnológicas   de   compra   pública   y   fortalecer   asi'   la
transparencia, y la  participación ciudadana.

Tabl8 36  [jecución presupuestsl a 31 cle diciembre de 2019.

Cifras  en  pesos  S

13  000  000                3  248.6`39                9,751361

5,255.986.658     93,46%

96,91°/o     3 385,186.997      95,12°/o

24,99%              3 248639      24`99%
GASTOS    POR    TRIBUTOS.    MULTAS,

SANCIONES       E        INTERESES        DE
8                                                                                         29 000 000            29,000.000                                 0100,00°/o            29,0oo o00100,00%

:====L-L===r==-_'Eit4ldúD.ILlh&llJIHIHrllllllEF]Alil*ikE-:Eldlllllll-IH.I

13.837.526.82913.756.347`?78           81.179,051         99,41%  12.0.6.430.31187,06%

4.2.2.           Vigencia  Fiscal 2020

Los recursos apropiados a la Agencia Nacional de Contratación ~ Colombia Compra Eficiente

para  la  vigencia  físcal  de  2020  ascienden  a  S45.051,3  millones  y  su  financiación  es  en  su
totalidad con recursos de la Nación, y al cierre de la vigencia la apropiación definitiva fue de
S36.201,3 millones y se obtuvo una ejecución de compromisos del 96,5% y unas obligaciones
del 93,6% del total de los recursos asignados.

La ejecución  presupuestal de la vigencia fiscal 2020, se detalla en la siguiente tabla.

Colombla Comp.. Eflcmnt.
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Tabla 37, Ejecución presupue`stal a 31 de diciembre de 2020

-  ^tnancmd.cmbo"nhel..

üHlu
Cdori`b(a Compra Eíicimté

6914294296       8811044057

BE BIENES Y SEf"
g27`09®.248      4.89S`04S.Ot4

109  270  000                7  799285

=:7*:Im:=
23.775.664. 380    23.130.004.653

103 250 239              98.5%

42a,t50.174

101470715                  7,1%                 7798285

00             94,6q,             70`®t

645.659.727               97,3%      22.G77.§65.4G1

Fuente:  SIIF  Nación y elaboración  propia

4.2.3.            Vigencia  Fiscal 2021

Los   recursos   apropiados   a   la   Agenci.a   Nacional   de   Contratación   -Colombia   Compra
EficienteL   para   la   vigencia   fiscal   de   2021   ascíenden   a   la   suma   S50.949,5   millones   y   su
financiación es en su totalídad con  recursos de la  Nación, al cíerre de la vígencia se obtuvo
una ejecución de compromisos del 89,2%  Io cual equivale a S45.454,5 millones y del orden
de las obligaciones del 89,1% es decir la suma de $45.418,2 millones, del total de los recursos
asi.gnados.

En Gastos de Funcionamiento la ej.ecución en compromi.sos fue del 83,1% y en los gastos de
lnversión del  93,1%.

La ejecución presupuestal de la vigencia fiscal 2021, se detalla en la siguiente tabla.

Tabla 38  Ejecuc`ión presupuestal a 31 de diciembre de 2021,

®'
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Fuente: SllF  Nación y elabc>ración  propia

4.3.      Reserva  presupuestal

4.3.1.             Vigencia  Fiscal  2019

La constitucíón de reservas presupuestales al  cierre de la vigencía fiscal ascendió a  la suma
de S1.773.8 millones, representadas en S63,9 millones en Gastos de Funcionamiento y la suma
de S1.709,9 millones en Gastos de lnversión, las cuales fueron ejecutadas en su totalidad en
el primer trimestre de 2020.

lmportante  mencionar,  que  a  la  Agencía  no  le  fue  asignado  en  el  mes  de  diciembre  la
totalidad   del   PAC   solicitado,   razón   por   la   cual.   y   dando   cumplimiento   a   la   norma

presupuestal, se constituyó este monto en reservas presupuestales.

De  otra  parte,  las  cuentas  por  pagar  constituíclas  a  diciembre  31  de  2019  fueron  de  SO,2
millones.

4.3.2.           Vigencia  Fiscal  2020

Al cierre de la vigencía fiscal de 2020, se constituyeron cuentas por pagar por valor de S32,7
millones  y  reservas  presupuestales  por  valor  de  S1.032,9,  de  las  cuales  la  cifra  de  S136,8
millones  obedece  a  que  a  la  Agencia  no  le  fue  asignado  el  total  del  PAC  solicitado  a  la
Dirección  de Crédito  Público y  Tesoro  Nacional  -  DTN,  en  la  cuenta  de  Gastos Generales.
Rezago presupuestal que fue ejecutado en el 100% al  primer trimes`re de 2021.

4.3.3.            Vigencia  Fiscal 2021

Se   constituyeron   reservas   presupuestales   por   valor   de   S36,2   millones,   En   Gastos   de
Funcionamiento por la suma de S6,1 millones lo que equivale al 0,03% y en lnversión por valor
de S30,l  millones equivalentes al  0,10%, las cuales fueron ejecutadas en  un 100% en febrero
de 2022.

4.4.      Proyectodeinversión

La Agencia  Nacional de Contratación  Pública -Colombia Compra Eficiente, administra
desde el año 2018 el s.iguiente proyecto de inversión.

lncremento del valor por dinero que obtiene el estado en la
compra pública nacional

Colombi,a Compra Elicimte
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La  problemática  que  busca  resolver el  proyecto de  Ínversión se fundamenta  en  acelerar el
uso  de  herramientas  de  e~proci/remem y  mejorar  las  capacidades  de  los  compradores
públicos   en   Colombia.,   para   que  estos   tomen   decisiones   informadas   encaminadas  a
incrementar  el  valor  por  dinero  a  partir  de  tres  objetivos  especi'ficos  para  viabilizar  su
cumplímiento. Los cuales se explican en la siguiente tabla.

Tabla 39. Doscripción do objetivos ospccificos, productos y activicladcs del proyec[o dc! inversión

"  BPIN:  Banco de  Programas v Proyectos de lnveísión  Nacional

:'t::+¡é
'.                     lllmm
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El   proyecto  de   inversión   respalda en   materia   presupuestal   los   logros  y   metas  que   la
ANCPCCE  ha alcanzado en  la  construcción  de sus productos y entregables, en la siguiente

gráfica  se  puede  evídenciar  la  apropíación  versus  la  ejecución  del  proyecto  de  inversión
desde 2019 hasta 2021.

Imagcn 19,  E)cxución dcl proyecto dc.. invcrsión vcrsus apropiación viqe`ntc 2019  -  2021

COMPORTAMIENTO  DE  EJECucióN  PROYECTO  DE  INVERSIÓN

S  35 000.000.000
S   _,'1   i)_/.616\   3:1

S 30.000.000.000

S  25 000.000.000

S  20 000_000_000

S  15 000.000.000

S  10.000.000.000

S  5.000.000.000

S-

"ffi!';:y

2019

95,38%

S  23 77r, f,64  ?,¿30

BHBBH APRol'lACIÓN  VIGENTE                             l'ORCEN1-AJE  DE  EJECUCIÓN

Para  más información de la ejecución  del  proyecto de inversión  se  recomienda  remitirse a
las fichas EBl del Sistema de lnformes de Proyectos de lnversión, anexos a este documento
con el nombre Anexo EBl  2019 -2021.

€+?í   * ColoíTibia Corrws Eftci.no
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y equipo de la siguiente manera.
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4.5.      Estados  Financieros2019-2021

Colombia Compra  Eficiente aplica en forma  integral el  Marco Normativo para  Entidades de
Gobiemo  expedido  por  la  Contaduría  General  de  la  Nación  mediante  Resoluci.Ón  533  de
2015,  el  cual  hace  parte  integral  del  Régímen  de  Contabilidad  Públíca  y  en  particular  las
normas   para   el   reconocimiento.   medición,   revelación   y   presentación   de   los   hechos
económicos a través de las poli'ticas contables adoptadas por la Entídad.

Adícionalmente se aplicaron  los criterios,  normas y dinámi.cas estableci.das,  en  el  Catálogo
General  de  Cuentas  para  Enti.dades  de  Gobierno,  expedido  mediante  Resolución  620  de
2015 de la Contaduri'a General de la Nación.

Colombia Compra Efíciente registra sus operacíones en el Sistema lntegrado de lnformación
Financiera  -SllF  Nación,  dando  aplicación  al  Decreto  1068  del  26  de  mayo  de  2015.  Por  tal
motívo en este sistema se tienen  la totali.dad de los comprobantes contables; en aplicación
aladirectrizpresídencialdeceropapeleslosmismosnoseimprimen,peroestándisponibles
en aplicativo SllF en cualquier momento, en caso de ser requeridos por algún ente regulador
o de control.

Los  Libros  princípales  de  Contabilidad  (mayor  y  díario)  se  generan  a  través  del  Módulo
Contable del  aplicativo SIIF  Nacíón, se descargan  en  formato  PDF y se archivan  de manera
electrónica para su respectivo control.

Los estados financieros de  la  Agencía  Nacional de Contratación  Pública Colombia  Compra
Efi.ciente a 31 de diciembre de 2019, 2020 y 2021, fueron presentados de manera oportuna y
con  el  cumplimiento  de  las  disposiciones  dadas  por  la  Contaduría  General  de  la  Nación
como ente rector en la materia, y se encuentran en documento anexo a este informe. [Anexo
EEFF y Notas ANCPCCE  Diciembre2021].

La evaluación  del  sistema de control  Ínterno contable  para  la vigencia  fiscal  de 2021  fue de
4,95.

4.6.      Propiedad  plantayEquípo-PPYE

La  propiedad  planta  y  equipo  a  31  de  diciembre  de  2021  asciende  a  un  valor  de  S1.766,3
millones  representados en:  equipo  de  comunicación y  computación,  muebles.  enseres y
equípo de oficina, propíedades, planta y equipo no explotados, bíenes muebles en bodega,
propiedades, planta y equipo en mantenimiento, maquinaria y equipo, redes li'neas y cables,
equipos de comedor, cocina, despensa  y  hotelería,  los  mismos son  depreciados en  li'nea
recta, conforme a las vidas útiles establecidas. A contínuaci.Ón, se detalla la propiedad planta

Colombie Comprd Eflci.nt®
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De  igual  manera  la  agencía  dentro  de  sus  poli'ticas  realiza  cada  año  toma  física  de  los
inventaríos,  garantizando  el  control   permanente  sobre  los  mismos,  en  cumplímiento  al
Manual Operatívo para  la Administración y Control  de Bienes de la Agencia.

4.7.      Ejecución  contractual

4.7.1.            Contratos 2019 -2022

A continuación,  se  describe  la  contratacíón  gestionada  de  la  ANCPCCE,  por  cada  año  del

periodo reportado, en  las plataformas transacciones para la contratación  pública SECOP 11 y
TVEC.

4.7.1.1.           SECOP   II

A  contínuación,  se  presentan  los  procesos  de  contratación  de  la  Agencia  Nacional  de
Contratación  Pública  -  Colombia  Compra  Efíciente,  gestíonados  a  través de  SECOP  11  [1.102
contratos suscrítos) durante el  periodo comprendido entre el  21  mayo de 2019 a  marzo de
2022;  así:

Tabla 41.  Contra[os celebrados del 21 de mayo de 2019 al 31 do diciembrc dcl 2Cil9

`::,   ..:f   :

`,._  v-
h                          111111111¡1
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Contíatación Directa

i  Licitación "blka

Mínirrú Cuantía

Sé-lriÁ6l~ri

-J-

contíatación de servjcios profesionales y
apoyo a la gestión
contratosadministrati-vos

otros'(arré-ndamie`nto.iicenciamientosd~e
tecnologi.a entre otros)

Régimen Especial (con la aplicación de noímas BID)

TOül

ülu
Cobmbia Cmpra ücjent€

S            8.434. 415.495, 00

223.®0.5%,00

26.ooo ooo,oo

S                  48.982.502,00
_____    _`_    _  ___y__    _____---' ``;:---+-+=1
01S

o,s

84!

Tabla 42  Con[ratos celebradc)s del 01 de enero de 2020 al 31 de dlciembre del 2020

ucitación Púb[tca

MíniTTti  Cuantia

Régimen Especial (con la apm:ación de norrnas BID)

Total

4iSy

231                        S                      180.881.470.00

S                    126`620,019.00
0só

250   ;                       S            15.197.168.333,00

Tabla 43. Contratos celebrados del 01 dc enero de 2021 al 31 de diciembre del 2021

ücita-c¡~6i`id6i-iá
Mínima Cuantía

Sebccidm Abrev]ada

tecnolog ía entre

F      _-    _          lllmn
+(  .-'

S

S                     172.515.458.00
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Fiégimen Especíal (con la aplicación de normas BID)

Total

Tabla 44. Cc)ntratos cclebrados dcl 01 de eno[o de 2022 al 7 de marzo del 2022

CoK\urso de Méritos

Contratación Directa

Licitación Pública

Minima Cuantía

Sek3cción Abrev¡ada

contíñáción de servicios  profesion^aies y                          i86i   :
apoyo a la gestión
contratos i nteradmlnistrativos                                                     42

otros (arrendamiento. licenciamientos de                               0
tecnologi'a entre otros|

1663

34

0

Régimen Especíal (con la aplicación de norrnas BID)

Total

SO

$           21.052.260.090,00

S

S       --25.7-9-0.68ó.002,óó

S                2.759.975.416.00

S-

S

S                 38.333,000,00

S                    235.187.200,00
S0

S           28. 588.988.4t8,OO

4.7.1.2.        ORDENES   DE  COMPRATVEC

A  continuación,  se  presentan  los  procesos  de  contratación  de  la  Agencia  Nacional  de
Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente, gestionados a través de LA Tienda Virtual
del   Estado  Colombiano   con   (85  órdenes   de   compra   celebradas)   durante   el   período
comprendido entre el 21 mayo de 2019 a marzo de 2022; así:

Tabla 45  Órdonc3s de Comprs celeL)raclos del 21 dc: máyo dc  2019 al  31 dc diciemb[c` del 2019

Microsoft 11

Nube  Pública  111

TOTAL

S 4.986.267.900.00

S 450.320.004.500,00

S 457.974.478.100,00  '

Colm`bia Compm Eflci.n`.
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Tabla 46  Órdenes de Cc>mpra celebrados del 01 de ent3>ro de 2020 al 31 dc diciembre del 2020

Emeígencia COVIDl9
Grandes Superficies
lAD software 1 ArcGIS

lAD software 1 Fabricantes

lAD softvffle 1 Microsoft
iAD software i Pártners

Niibe\Priv@da   ,

Nube Publica
'  Sehíicios BPO ~

Tiquetes Aéreos 11

TOTAL

S 2.034.291.300,0

S 8.520.440.000,00

S 2`068.675.900

S 1.703.540.000,00

S 38.325.go8.o00,0o

S 6.005 975.300,00

$ 1.500,00

S 78.024.794,300,00

S 2.000.000.000.00

$ 500.894.249.300,00^ t

1

Tabla 47. Órclenes dc Compra celebrados clel 01 de enero de 2021 al 31 dc. diciembrc del 2021

Nube  Privada  111

Nu~bépú6iiá-rli
servíé¡os BPo
TiqLietes Aéreos 11

TOTAL

;;:#J..€'

-i;
S 590.384.346.500,00

S 249 859.367.200,00

$ 1.889.523.400,00

S 903.832.704.700,00

Colombia Compro Ellci.nto
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4.7.2.          Antecedentes proceso de contratación -Tienda virtual del Estado
Colombiano

Desde el año 2020 la Agencia Nacionai de Contratación Pública ~ Colombia Compra Ef.iciente

(en adelante ANCP-CCE) adelantó la gestión  correspondiente dírigida a  realizar un  Proceso
de Contratación No. CCE-LP-245-2020 mediante iicitación pública cuyo objeto era  "ADOU/R/R
EL   SERVICIO   DE   IMPLEMENTACION   Y   LICENCIAMIENTO   DE   USO   DE   UNA   PLATAFORMA   E-

PROCUREMENT    P2P[PROCURE   TO    PAY),    INCLUYENDO    LOS    SERVICIOS    DE    SOPORTE    Y

MANTENIMIENTO   DEL   SISTEMA   ASOCIADO,   PARA   LA   ADECUADA   OPERACIÓN    DE   LOS

INSTRUMENTOS  DE  AGF¢EGACIÓN  DE  DEMANDA  REALIZADOS  POR  LA  AGENCIA  NACIONAL

DE   CONTRATACIÓN   PÚBLICA  -  COLOMBIA  COMPRA  EFICIENTE",  s.in  embargo,  el  10  de
dicierTibre   de   2020   la   Dirección   de   lnversiones  y   Finanzas   Públicas  del   Departamento
Nacional  de  Planeación,  considera  solicitar  a  la  cabeza  del  sector  separar  conceptos  de
aprobación  de  las vigencias f uturas,  dado que se  habi'an  solicitado con  el  mismo tumo  las
vigencias  futuras  de  adición  de  contrato  de  mesa  de  servicio  y  la  vigencia  futura  para  la
licitación  pública  de  la  TVEC.  Por  tanto.  en  10  diciembre  se  consíderó  no  continuar  con  la

solicítud  de vigencias futuras  por  que  los tíempos  para  adjudicar la  licitación  pública  de  la
TVEC,  que  adelantada  paralelamente  ya  contaba  con  aviso  de  convocatoria  y  prepliegos

publicados, no alcanzaba a ser adjudicada en !a vigencia 2020, por lc> que, en consecuencia,
se decidió `tampoco contlnuar con este proceso de l.icitación.

En  ese  mismo  sentido  para  el  año 2021  se  dio  inicio  al  Proceso de  Contratación  mediante
Licitación     Pública     CCE-218-LP-2021,      cuyo     objeto     es     "ADOU/RIR     EI     SfRV/C/O     DE

LICENCIAMIENTO  DE  USO  DE  UNA  PLATAFORMA  E-PROCUREMENT  P2P  (PROCURE  TO  PAY),

INCLUYENDO  LOS  SERVICIOS  DE   SOPORTE   Y   MANTENIMIENTO  DEL  SISTEMA  ASOCIADO,

PARA  LA  ADECUADA  OPERACIÓN  DE  LOS  INSTRUMENTOS  DE  AGREGACIÓN  DE  DEMANDA

flEAL/ZADOS POR  LA  ANCP-CCE.".,  la  cual  se declaró desierta  mediante  Resolución  No.  403
del 25 de noviembre de 2021 teniendo en cuenta que una vez llegada la fecha de cierre y
recepción de ofertas establecida en el cronograma del  proceso, no fue presentada oferta

Colombia Compre E«ck)rite
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Es  por  ello,  que  amparados  en  el  arti'culo  2.2.1.2.1.2.22.  del  decreto  1082  de  2015  el  cual
establece " Contratación cLJyo proceso de licitación pública haya sido declarado desierto. La
Entidad  Estatal  que  haya declarado desierta  una  licitación  puede  adelantar el  Proceso de
Contratación correspondiente aplicando las normas del proceso de selección abreviada de
meri.or  cuantía.  para  lo cual  debe  prescindir  de:  a]  recibir  manifestaciones  de  interés,  y  b]
rea,¡zar  e,  sorteo  de  oferentes.  En  este  caso,  ,a  Ent¡dad  Estata[  debe  exped¡r  eí  acto  dé
apertura   del   Proceso  de  Contra[ación  dentro  de  los  cuatro  [4)   meses  siguientes  a   la
dec/a/ator/.a  c}e  cJes/.erta.",  se  inició  Proceso  de  Contratación  por  selección  abreviada  de
menor    cuanti'a    CCE-263-SA+MC-2021.    cuyo    objeto    es    "ADOU/R/R    E£     SERV/C/O    DE
LI.C5NCI.4M_IE_NTC?  _DE  USO  DE  UNA  PLATAFC)RMA  E-PROCUREMENT  P2P  [PROCURE  TO  PAy],

I!€_LPYEND9_  ±OS  SERVICIOS   PE   SOPORTE  Y   MANTENIMIENTO   DEL  SISTEMA  ASOCIADó,

PARA  LA  ADECUADA OPERACIÓN  DE  LOS  INSTRUMENTOS  DE  AGREGACIÓN  DE  DEMANDA

REA1/ZADOS  POR  [A  ANCP-  CCE",  el  cual    mediante  Resolución  470  de  2021  se  declaró
desierto el referido Proceso de Contratación teniendo en cuenta que el Único proponente
que  presentó  oferta  dentro  del  término  establecido  para  tal  fin  no  subsanó  los  aspectos
señaladosenesteinformedeevaluaci.Óntécnicoyjuri'dico,razónporlacualsedioaplicación
a   lo  señalado  por  el  parágrafo  1  del  arti'culo  5  de  la  ley  1150  de  2011,  rechazando  ese
ofrecímiento.

En  consecuencia,  a  pesar  de  las  acci.ones  que  diligentemente  fueron  adelantadas  por  la
Agencia  paía contar con un nuevo proveedor de servicios para esta plataforma, las cuales
se vieron  truncados  por  la  imposibílidad  de  adjudicar  el  contrato  correspondiente  por  las
causas  que  se  precisaron  ya  -  ajenas  a  su  voluntad  -  y  ante  la  imperíosa  necesidad  de

garantizar la  aplicación  de  las entidades del  Estado de  la  causal  de selección  abreviada  de
compra por catálogos de acuerdos marco de precios así como en los demás Ínstrumentos
de agregacjón de demanda,  como lo señala el  parágrafo 5 del  arti'culo 2 de  la  ley 1150  de
2007,  en  concordancia  con  las  modificaciones  i.ntroducidas  por  el  decreto  310  de  2021  al
Decreto 1082 de 2015,  es r\ecesario continuar con la satisfacción de la necesidad con Coupa
Software,  lnc.,  para  suministrar  la  continuidad  de  servicio  a  las  entidades  con  el  fi.n  que

puedan  generar  o  administrar  sus  Órdenes  de  compra  a  través  de  los  instrumentos  de
agregación de demanda y acuerdos marco de precios estructurados por la Agencia.

La ANCP-CCE  necesita dar continuidad al servicio de la TVEC contando con: (i) suministro de
usuarios por suscripción a un año y Íii) servicios de soporte y mantenimiento para los ajustes
que la entidad requíera.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  se  realizaron  mesas  de  trabajo  entre  la  ANCP-CCE  y  Coupa
Software, lnc.. a fin de llegar a una negociación favorable para  la  Entídad en cuanto al valor

..  por  usuario  para  la  vigencia  2022,  obtenido  el  valor  que  se  discrimina  en  la  propuesta```` `  económíca y la cual hace parte integral de la presente contratación y donde se evidencia

;" L`dismínución en el valor por usuarios adicionaies.i,.*,T'-;`.®
Colombia Compro Elici.nb
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Lo   anteríor   fite   expuesto   por   parte   de   la   Subdireccíón   de   lnformación   y   Desarrollo
Tecnológico  al  Comité  de  Contratacíón  de  la  ANCP-CCE  quien  recomendó  a  la  secretaria

general en calidad de ordenadora del gasto iniciar la contratación dírecta de acuerdo con la
propuesta ecc)nómica presentada con Coupa Software, lnc„ para la vigencia 2022.

A continuación, se relaciona un resumen de los referidos Procesos de Contratación:

tl[,I,]                   ,,±ll,J¡lL,lr±lI=lllL,J,i,,l,I ,Jl                       •lL|.:I I LTJlh`J±`.I.|.l I.l]..l.[.lil                    2l.!T|.2':,.11}1,I.hlll?,±,I,

S15 765.044.354, discrim`mados asi: 2021'  i)  Etapa de diseño y defít`ición. ii)  Etapa de El       plazo      del

CCEL L pi245L

Pago  2020: S  154.432.080, configiiración    y    cc)nstrucción    ")    Etapa    de contrato      seíá

AWO                CUANTi^   POR     RESP^|m                                        migración       y       iv)       etapa      Cie       Pruebas      y h@sta   el    31    de
AÑO                           i  pRESUPUESTAL capacitacion diciembre      de2024

2020
2021                     $  2  33Ó023084       vweíx:(atumm

A  par`ir  del  2022  se tenia  programada  1@  salida
2oz2                   S4  52i  007e»      vuoiu;ta  fu\urj

en vivo de la platatorma
2023                     $42e94.1132       yüoll`:.`¡  tutuío

?024                   S+iüi  4eodoo      v.!iemb  ruium

CCE-218 -LP-

SII.648.092.960.  discrimintid os  asi Ejecucion  2022: El       plazo       de

Pago 2021   S147.291  819 .         -..   .                                                                                 _             . ejecución      del
m\+i~ (]  r.rixririumo. rL contía`o      sera

^i.o                a++i`rTiA    Pof`    RESP^ii)o
r",a;\-.tL-.,.-.-.`-.``..  ...+.`+::+  +

desde               la
^AO                   PAESLf-M 1  \1\1~>-.  \   ll,...Y

siiscripción   delArq`]Io`iú® a)  `"«m üü 1^«
2022                   $ 2 ¢ai 40€ij>66      \^gonca íuiira `*..  ..  + ` , . ^..` acta    de    inicio
2o23                     S< 87t  37152Ú       viooí`cia hj[u- `+>c\ls\rm>" v (in=l-<^:>ibn                 *n`rn dmú.\)6ci,,``,.`\.`..1\.\

hasta   el   31   de

2021
202.(                      $ 4  d27  930 3ó5       v,oc!iÁc(a tutup

W¢a`a`.                                     `' y-` ® dJms diciembre      de
P"O=p-        _ 2024_• p.-,' up--,       fE=

A  partir  del  2023  se  teni'a  programada  la  salida
en vivo de la platatorma.

CCE-263-SA-

S11648 092 960, discriminados asi- Ejecución  2022' El       plazo      de

Pago  2021.  S147 29i.8I9 eiecución      del

^»o              aii.rn^    poR   REEpiiu)o con`rato      será'

^ÑO                  p"J*JÉmM \.--L=..-.--.-.. desde                la
2022                    $ 2 Jio`  490256       viooncu ^úL/r&

~,`<^+O.+,ieu''m+`.-t +. `..r,+. `*.++i,+
suscripción   del

2023                    $4 0/11Ít  52C      v\o®'r-;ia h/u.ü `1.+ L' .-^rwaoe®a{mmo-"-ü'
acta    de    inicio

MC-2021
ffl2a                    S ¢  427 &3Ü 3Ó5      vcorcr. h]iL[a _     .  qq7Oc{        V•-'1..*.-',`1*-`

hasta   el   31   de
C<mlqv`.,", y c>cri`(,\^*;ü`                  W\.cu>i <muiicú:c

diciembre      de`_\+,  *  \\  1_   .   ``   ~   T\~^ML9/-a.O®ü.
2024.

.

PuAbga y ri[iiL:r-                (-x ft

A  partir  del  2023  se tenía  programada  la  salid@

en vivo de la plata(oíma

llllllmll
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4.8.       GestiónJudicial

La entídad  interviene en  35  procesos judiciales iniciados en su  contra, cuya  cuanti'a total es
de S31.785.520.396,93, esto en armonía con el orden y la Ínformación existente en el Ekoguí,
Ia  cual  se encuentra  debidamente  actualizada  y se  encuentra  en  el  síguiente  enlace  de  la
pági.nawebdelaentidad_D.e~f_ejEaJflcJ±1LCoJQiiiE)ja±QLm|2[a±fi_cjen±e+AgencjaLALa_C.ignLaj
de_Contratación Pública.

Es de  anotar que en el  segundo peri'odo del  año 2021  ingresaron tres (3}  nuevos  procesos

j.udici.ales  en  contra  de  nuestra  entidad  en  donde  fueron  vinculados  como  demandantes
solídari.os:  los tres ordinarios laborales.

En donde tambíén  se profirió sentencia dando por terminado en este período del año, de
un proceso de Nulidad simple para un total de 35 procesos, que se encuentran discri.minados
de la siguiente manera:

Es importante señalar que los procesos están catalogados en una valoración de riesgo bajo
que es establecido por la entidad, y avalado por Agencia  Nacíonal de  Defensa Jurídica del
Estado.  Para ampliar la  información  se recomienda  revisar el documento anexo de informe
de procesos judiciales 2019 -2022.

4.9.      Plantadepersonal

Entre los objetívos institucionales planteados 2019 -2022, se encuentra el fortalecimiento de
la estructura organizacional de la Agencia, razón por la cual mediante el Decreto 1822 del 07
de  octubre  de  2019  se  modificó  parcialmente  la  estructura  de  la  Agencia   Nacional  de
Contratación  Públíca -Colombia Compra  Efíciente-, creando la  subdireccíón de Estudios de
Mercado y Abastecimiento estratégico y el Decreto 1823 del 7 de octubre de 2019 modificó

parcialmente   la   planta   de   personal   de   la   Agencia   Nacional   de  Contratación   Pública   -
Colombia Compra Eficientel, se suprimieron tres [3] empleos y se creó uno (1], quedando la

planta de personal con treinta y ocho |38} cargos.

Colombie Campra Encbn`.
Tol. (+571 )70566®  .   Cmwa 7  No  26 -20 Pm  t7  .  8ogstá -CobT`bLB
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As¡ mísmo, para la vigencia 2019 se presentó ante e! Consejo Directivo del Entidad el estudio
técnico que definía  los criterios técnicos que sustentaban  la  necesídad de la ampliación de
la  planta de personal, que para la fecha correspondía a  un total de 38 empleos y en el cual
se  requeri'a  la  creación  de  180  para  un  total  de  218,  la  cual  fue  aprobada  por  unanimidad
como  consta  en  acta  N°  24  del  7  de  novíembre  de  2019,  aclarando  que  era  necesaria  la
aprobación técnica y presupuestal por parte del Departamento Administrativo de la Funcíón
Pública  y  el  Ministerio  de  Hacíenda  y  Crédíto  Público  respectivamente.  No  obstante,  la
implementación  de  la  planta  de  personal  fue  dividida  en  dos  fases,  siendo  la  primera  la
creación de 104 cargos, quedando pendiente 72 cargos adicionales.

EI Departamento Administrativo de la Función Pública, emitió concepto técnico favorable y a
su vez el  Mínisterio de Hacíenda y Crédíto Público, expidíó la viabilidad  presupuestal  para  la
creación de 104 cargos, siendo así expedido e(  Decreto 1182 del 28 de agosto de 2020, "Por
el  cual  se  modifica  la  planta  de  personal  de  la Agencia  Nacional  de Contratación  Pública  -
Colombia Compra Eficiente-", pasando a obtener una planta de 142 cargos en su totalidad.

A  la   fecha   la  ANCP-CCE   cuenta  con   una   planta   provista  del   90,84%;  indicando  que  la

provisión  de  los  empleos  de  carrera  administrativa  se  efectuó  mediante  nombramíento
provisional.  Por  otro  lado,  la  planta  de  personal  de  la  entidad  se  encuentra  dístribuida  en
cargos  de  líbre  nombramíento  y  remoción,  en  los  niveles  Dírectivo,  Asesor,  Profesional  y
Técnico, para un total de 21 cargos  ver íabía No.  J, y cargos de carrera administrati-va son en
total  121.

Tabla 49   P16nta de Pcrsonczil  [LNyR} Agcncia Ntc)cjon{il clc Cc)ntrdtsción  Pública -Colombis Compra  Eficic.nte-

Pública  -Colombia Cc)mpí@ EficienteL  Os cle marzo 2022Fuente   Nóminti, Agencia  Nacional de Contratoción

Tabl8 50   Planta de  Personal (carrera administrativaJ Agc`ncia  Naüonal dc3` Con[ratación Pública ~Colombia
Compra  Elicienle-

`   ',._..f

-`             lllllml
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La Agencia Nacional de contratación Pública ~Colombia Compra Eficiente-cuenta a la fecha
con un total de 13 vacantes definitivas, las cuales se relacionan a continuación:

r_3bla 51  Vacantes definitivas y ]emporales de la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra
Eficicmte-

T_3bla 52  V@cantcs dofini[ivas y Tcimporales dc 1@ Agcnciá  Na(.ional dc Contratacion Pública -Colombia Co(iipra
Eficiente-

A  la  fecha  la  distn.bución  de  los  cargos  por  dependencias  y  la  ocupacíón  de  estos  se
relacionan  a continuacíón:

Tabla 53. Listado de servidores en propiedad pcw cargo

.,,

r,_._:  >qS         llllm
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La  Agencia  Nacional  de  Contratación  Pública  -Colombia  Compra  Efícíente-  a  la  fecha,  no
cuenta con  la apropiación  presupuestal  disponible,  para adelantar el  proceso de selección
para  proveer  los empleos de carrera admini.strativa, con  la  Comisión  Nacional  del  Servicío
Civil, sin embargo, se está realizando el proceso de actualízación de registro de los empleos
vacantes en la OPEC, en el software de la CNSC.

No obstante, la ANCP-CCE continua la gestión de recursos, ante el  Ministerio de Hacienda y
Crédito   Público   radicado   N°   R220210326002469  "Anteproyecto  de   presupuesto   2022  y
MGMP 2022-2025". para contar con las apropiaciones presupuestales correspondientes para
adelantar la provisión de los cargos de carrera administrativa mediante concurso, conforme
a la ampliación de planta autorizada mediante Decreto 1182 de 2020; conforme la información
suministrada  por la CNSC el valor por vacante corresponde a  S3.500`000,  lo que equivale a
un total  de S423.500.000 millones.

Asi'   mismo,   dentro   de   la   programación   de   los   recursos   para   la   vigencia   2023   en   el
anteproyecto  de  presupuesto,  se  hará  la  solicitud  de  los  recursos  necesarios  para  llevar a
cabo el concurso de méritos, por lo tanto, estará sujeto a evaluación por parte del Ministerio

. ~   de Hacienda y crédito Público.
``\

`:3É,!..É   -:`        88

"           A`'              lü«mll
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4.9.1.           Manual de funciones y creación de grupos intemos de trabajo

Teniendo  en  cuenta  la  ampliación  de  planta,  la  Agencia  procedió  a  la  actualízación  del
Manual  específico  de  funciones  y  competencias  ÍResolución  140  del  1°  de  septiembre  de
2020)  para todos los empleos el cual se encuentra conforme a  los parámetros establecidos
de la  función  púb!ica.

Durante   la   vigencia   2021   se   vio   la   necesidacj   de   modificar  el   manual   de   funciones  y
competencias de  la ANCP-CCE, con  las siguíentes justificacíones:

Resolución 040 del 23 de febrero de 2021: Precisar algunas consideraciones relacionadas con
la implementación del teletrabajo al interior de la entídad, de acuerdo con el Artículo 6° del
Decreto 884 de 2012, que establece que "para los servidores públícos las entídades deberán
adaptar los manuales de funciones y competencia.

Resolución 452 del 16 de diciembre de 2021: De acuerdo con las observaciones presentadas

por el  DAFP,  la entídad realízó ajustes a:  i)  requisitos del empleo de director de agencia, de
conformidad con la directiva 01 de 2019, Íi] modificación de la fícha de jefe de control  interno
e incluir las competencías del decreto 989 de 2020, Íii) cada ficha debe tener el encabezado
de  identificación  del  empleo  para  mayor compresión  de  los  usuarios,  iv)  actualización  de
fichas técnicas acorde a la revisión realizada con jefes de dependencia.

AsÍ mismo y como estrategia  para  fortalecer  la  estructura de  las dependencias,  la  Agencia
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, creó y conformó 24 grupos
internos  de  trabajo,  como  apoyo  a  la  gestión,  encaminados  al  cumplímiento  de  los  retos
institucionales, distribuidos en cada una de las dependencias.

La  Resolución  427 del  09 de diciembre 2021, establece que los grupos internos de trabajo,
en la entidad son:

Tabla 54` Dcscripción clo Grupc>s lntcmos clc Trabajo dc! Ic)  ANCPCCE

-\
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Colombla Compra Efldtmte

Fuente.  Talento humano   -Rescilución  427 c¡el  09 de dlciembre 2021

4.9.2.          Vinculación laboral de personas con discapacidad en el sector público

Mediante decreto 2011 del 2017 en el artículo 2.2.12.2.3. Porcenta/.e de v/.ncu/ac/.Ón c}e pe/sonas
con   cÍ/.scapac/.dac/   en   eí   secror  púb/ico   establece   un   mi'nimo   de   cargos   que   serán
desempeñados por personas con discapacidad de acuerdo con la cantidad de empleos de
cada  entidad  pública.  De  acuerdo  con  la  tabla  del  decreto  la  entidad  se  encuentra  en  la
opción 1. como se descri.be a conti.nuación.

•,Ei5
+

Colombk. Compro Eficmnte
Tol. (+57  t)7056600  .   CaTga 7 rb. 26 -20 Pi6o  17  .  Bogotá -Cbbnb.a

Página 158 de 188



ACTA DE ENTREGA

(Ley 951 de marzo 31  de 2005)
28 de maízo del 2022

A  la  fecha,  la  Agencía  Nacíonal  de  Contratación  Pública  -  Colombia  Compra  Eficiente-,
cuenta   en   su   planta   de   personal   con   un   total   de   tres   [3)   servidores   vinculados   con
discapacidad:

Tabla 55  Scrvldorcs dc la ANCPCCE con condición dc)` discapac.idad

4.9.3.          Vinculaciones jóvenes entre ls y 28 años

Mediante  Decreto  2365  de  2019  se establece  que  "Fn  /a  acJopc/.Ón  o  moc}/.f/.cac/.Ón  cJe si/s

plamas de personal permanente o temporal, el djez (10%) de los nuevos empleos, no deberá
exigir experiencia  profesional  para el  nivel  profesional, con el fin de viabilizar la vinculación
al servicio público de los jóvenes entre 18 y 28 años"

Dando  cumplimiento  a  la  normatividad  mencionada,  la  Agencía  Nacional  de  Contratación
Pública  -  Colombia  Compra  Eficiente-  modífíca  el  Manual  de  funciones  y  competencias,

garantízando   la   disposicíón   de   empleos   en   la   planta   de   personal   que   no   requiera
experiencial. A contínuación, se relacionan los empleos:

Tabla 56   JÓvenes en[ie 18 -28 años vinculados en la ANCPC.Cl=

Fucn\c`:  Talen`o humano  1-Manual d¿` Íuncicint`s y cornpe`encias  ANCPCCE
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A   la   fecha   la   agencía   cuenta   con   47   servidores   públicos   vinculados   en   los   cargos

profesionales y técnicos, entre las edades de 18 a 28 años, que representa el 33% de la planta
de personal.

AsÍ  mismo,  la  Agencia  Nacional  de  Contratación  Pública  -  Colombia  Compra  Eficiente-,
dando cumplimiento a  la  circular conjunta  100-002 de 2020, en  relación con  la  publicación
de vacantes  a  través  de  la  plataforma  de  la  Unidad  Administrativa  del  Servicio  Público  de
Empleo, a la fecha se vinculó por este medio di.ez (10) servidores públícos nivel profesíonal:

Tabla 57  Vinculaciones a través de la Unidad Administrativa del Serviao Público de Empleo

_,111[ Nivel
ANOPUBLICACION

Total

Analista  T2-01 Profesional 2020 DOs  (2)
Analísta T2-04 Profesional 2020 Tres  (3]
Analista T2-06 Profesional 2020 Uno (1)
Analista T2-01 Profesional 2021 Dos  [2)
Analista T2-02 Profesional 2021•cdieinrz;i`iá-borá-i`á;` -     ` ` ` Dos (2'

Fuente  Talenio humano -  ex

Siendo asi',  la  Agencia  Nacional  de  Contratación  Pública  -Colombia  Compra  Eficiente-,  da
cumplimento a la normatividad vigente eri /a v/.ricu/ación c}e/ J0% para /.Óvenes er}rre 78 y 28
años, toda vez, que fueron creados 108 cargos nuevos, de los cuales el 10%, que equivale a
10 cargos se encuentran a la fecha vinculados en nivel  profesional en la agencia.

4.10.   Reglamentos, manuales de organización, de procedimientos

Para  el  cumplimiento del  fin  máximo de la  entidad,  la  ANPCCCE  tiene adoptados procesos
estratégicos,  misi.onales,  de  apoyo.  evaluacíón  y   seguimiento,   los  cuales  determinan   la
ejecución   de   las  actívidades  en  el  cumplimiento  del   logro  de  objetivos  institucionales

propuestos por la agencia y lo ali.neado al gobierno nacional del período 2019-2022.

Todos   los  procesos  de  ANCPCCE   cuentan   con   su   propia  caracterizacíón   de   proceso.
actualmente la agencia tiene 16 procesc)s en marcha en la entidad como se puede observar
en    el    mapa    de    procesos   en    el    siguiente    link    de    la    página   web   de   ANCPCCE:
httDs://\/vww.colombiacompra.gov.cc>/cojitent/maDa-de-procesos       los       cuales       están
codificados de la siguiente manera:

Tcabla  58.  Procesos c]e ANCPCCE

•       hT,L_                        11"111111
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DDentro   de   los   Drocesos   estra{éaicos   de   b   entidad   se   encuentra   direccionamiento
estratégico  y  plarmación,  el  cual  define  la  ruta  estratégica  en  el  marco  de  la  legalidad  e
integridad  para  el  desarrollo  de  La  gestión  en  ANCPCCE  de  la  formulac.¡Ón  estratégíca  de

planes como:  plan  estratégico irutitucional,  plan de acción  institucic>nal,  plan  anticorrupciórn
y atenck5n al dudadano, planes del Decreto 612 de 2018.

ydel mísmo modo la formulación  de:   los cincuenta y_C:iD£Q (55)  indícadores apropiados en
la  agencia,  los  lineamientos  establecidos  en  administración  del  riesgo  evidenciados  en  la

política y manual de! sistema de administración del riesgo; la programacíón de presupuesto
y  ejecución  del  gasto  mediante  la  aprobación  del  plan  anual  de  caja  y  el  plan  anual  de
adquisiciones. teniendo en cuenta  los proyoctos de iiiversi.Ón, difusión de los   líneamientos
base   para   la   gestión   de   compra   y   cc)ntratación   pública   reflejada   en   las   plataformas
transaccionales,  en  el  informe de  rendición  de  cuentas de  la  agencia,  con  el  prc)pósito de
satisfacer   las necesidades de la ciudadani'a.

'ú
``'`

Á` -       `,~,

Por  otra   parte,  el   proceso  de  Comunicación   Estratégica  de  ANCPCCE,   ha  definido  e
Ímplementado  lineamientos  que  permiten  la  producción  y  divulgación  de  información  y
contenidos,  que  promuevan  el  sistema  de compra  p.ública, el  acceso a  la  información  y la
transparencia,  posicionando  a  la  agencia  frente  a  los  grupos  de  valor.  Para  lo  cual  se  ha
establecido..  el  plan  estratégico de cc>municaciones, el  manual  de  imagen  institucionai  y/o

protocolos  de  comunicaciones,  los  cuales  dan   li.nea   para  implementar  los  lineamientos
establecidos en !as publicaciones de la web, redes sociales, piezas gráfícas difundidas ta

`'                        lllll lmll
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interna como externamente entre otros medios que permitan el cumplimiento del objetivo
del proceso.

En los procesos misiQna|es de la agencia, está establecido el Abastecimiento Estratégico, el
cual genera insumos estratégicos producidos por los estudios desarrollados sobre el sistema
de  compra  y  contratación  pública.  de  igual  modo,  este  proceso  c]esarrolla  análisis  en  la
implementación   de   instrumentos   contractuales   y   análisis   de   datos,   para   la   toma   de
decisiones de política  pública.  Es importante  resaltar,  que el  proceso apropi.a  herramientas
anali`ticas  para  la  mejora contínua  y capacita  grupos de valor  para  el  mayor entendimiento
del objeto con el cual se desarrolla el modelo de abastecími.ento estratégico para los grupos
de valor.

Mientras que, el proceso de Acuerdos Marco e lnstrumentos de Agregacíón de Demanda
de   la   agencia   estructura,   adjudica  y  adminístra   acuerdos   marco  y/o   instrumentos   de
agregación  de  demanda  con  el  fin  de satisfacer  las  necesidades de  compra  de bíenes y
servicios con caracteri'sti.cas técnicas uni.formes que generen ahorros a las enti.dades públicas
compradoras por medio de las plataformas transaccionales de la ANCPCCE.

El   proceso   de   Normativa   de   la   Administracíón   Pública   consiste   en   ia   elaboración,
compilacíón   y  difusión   de   instrumentos,   herramientas,   conceptos  juri'dicos  de   carácter

general  y  documentos tipo  que  facilitan  las  compras  y  !a  participación  en  la  contratación
pública del estado, promoviendo mejores prácticas que operen con eficiencia, transparencia
y  competiti.vidad   todo  en   el   marco  de   la   norma   vigente   del   país.   Mientras  que,   en
Operaciones   SECOP   forman   y   orientan   a   los   usuarios   en   el   uso   de   las   plataformas
tecnológicas administradas por la agencia.

Los QrQ£esos de aDo}£Q de la en{idad enmarcan:  La Gestión Administrativa que se encarga
de  la  administraci.Ón de la adquisición y logística   de  los   bi.enes y servicios de ANCPCCE;  La
Gestión  Documental   que  garantiza   la  conservación,  preservación  y  disponibilidad  de  la
información  documentada;  La  Gestión  Juri'dica  que defíende  los  intereses  patrimoniales y

judíciales  de  la  agencia  de  acuerdo  a  la  normatíva  vigente;  La  Gestión  de  Contratación.
garantiza el  buen desarrollo de la provisión de los bienes, obras y servicíos requeri.dos para
el   desarrollo  de  la  misión   institucional  de  ANCPCCE;   La  Gestión   Financiera,  programa,
administra, controla y registra  todas las operaciones financieras, de acuerdo con los recursos
económicos di`sponibles por la entidad;   La  Gestión de Talento  Humano, gestiona el  ciclo
de  vida  del  servidor  público  fortaleciendo el  liderazgo,  competencias,  valores  públícos.  el
conocimiento indMdual,  desarrollo  profesional, clima  laboral  y  los aspectos asociados a  la
seguridad y salud en el trabajo; La Gestión de Atención y Servício al Ciudadano, se encarga
de  recepcionar,  radicar,  direccionar,  controlar  y  dar  respuesta  a  las  peticiones,  quejas,

..       reclamos,   sugerencías   y  denuncias   que   se   alleguen;   La   Gestión   de   Tecnologías   de
lnformacíón,   genera    direcmces   y    líneamientos    que   contemplen    com

J!?*.             ®
'       '`-,                      mllllllll
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estrategias en tecnologías de información, sis{emas de información, servícios tecnológicos y
uso y apropiación.

Por otra parte, ios procesc)s que hacen parte de e±i±a_|u±as!é±niii±egiui!ccD}o!en£Q son Seguimiento
y  Me/-ora  /risrjruc/.oria/  e(  cua/  eva/Úa,  mejora  y  hace  seguímíento  al  desempeño  de  los
procesos  y   sistema   de  gestión.   Y   Eva/uaci-ÓÍT   ;ncíependí.er}re   qije  prerencíe   Evaluar   la
eficíencia,   eficacia   y  economía   del   Sistema   de  Control  a   través  de   la  de  auditorias  y
seguimientos de ley, Índependientes, objetivos, oportunos y razonables; con el fin de emitir
alertas tempranas y oportunidades de mejora que contribuyan a consolidar dicho sistema y
a agregar valor a la gestión y desempeño lnstítucional de la Entidad.

Dadc>  lo  implementado  la  entidad  frente  al  funcionamiento  del   mapa  de  procesos  de
ANCPCCE, es importante propender por el fortalecimiento de las capac.idades institucíonales
de los colaboradores de la agencia en cada  una de las activídades que realiza y que en  las
cuales  constantemente  está  produciendo conocimiento en  cada  uno de  los  procesos en
ejecución. Por tal, la agencia ha propendido poÍ  la generación, la apropiación, el análisis y la
difusión  del  conocimien{o  que  se  produce  en  la  ANCPCCE  paía  la  toma  y  desarrollo  de
decisiones en el  marco de la sostenibilidad de la  misión cle la enticjad.

La agencia produce varios tipos de documentos como los son: caracterización de proceso.

procedim.entos,  manuales,  gui`as, formatos,  instructivos,  informacíón  i'nterna  documentada.
La  construcción  del  documen{o  depende  del  propósito de  documentación  que tenga  el
proceso para el aseguramiento de buenas prácticas de gestión dd conocimiento.

T abla 59. -J ipo de docume`nto
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La mayori`a de la información que es producida por la agencia es admini.strada, controlada y
estandarizada por la asesora experta con funciones de planeación de la  Dírección General,

quien  desarrolla esta actívidad  por medio de  la  lista  maestra de documentos y registros.  la
cual es un instrumento codificado con "CCE-DES-FM-24". que consta de 15 columnas donde
se cliligencia  la siguiente información:

Es  importante mencionar que en  cumplimiento de  los  lineamientos y lo establecido en el
Modelo lntegrado de Planeación y Gestión, ha sido importante qLie la agencia apropie esta
buena   prácí/.ca,   /.mp/emer}Íac}a   c/esc/e   e/  20¡8,   E/   proceso   de   estar`darización   de   los
documentos ha beneficiado a la agencia en: control los documentos vigentes de la entidad,
se  propenda  por  garantizar  la  trazabilidad  de  las  modificacíones,  tener  claridad  de  los
documentos que ha producido cada proceso, mitigar la pérdida o abuso de los documentos
c]e la agenc.ia v verificar los atributos de calidad de los doc:umentos que se emiten.

Para  la  estandarización y/o actualización  de  los documentos,  se debe tener en cuenta  )o
siguiente,

1.      La construcción del documento para estandarizar o actualizar debe contar con  los
atributos  de  calidad  de:  a.}    manual  de  imagen  de  ANCPCCE  actual,  b.)  gui'a  de
emisión y control de documentos c.} instructivo de las fichas documentales`

2.     La  solicitucí  de  estandarización  y/o  actualización  del  documento  adjLintado  para
estandarizar  y/o  actualizar  debe  ser  enviado  al  asesor  experto  con  funciones  de
planeación de la ANCPCCE, quien revisa y aprueba el documento

3.     El documento se regresa estandarizado y/o actualizado a la dependencia autora o
responsable del documento.

Colombia ComFra Ef ic¡®m.
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Para  la  precisa identifícac.ión de los documentos se ha establecido seguir una estructura de
codificación  de  manera  consecutiva,  de  modo  que  al  buscar  o  solicitar  un  documento,  el

proceso sea ágil. Por tal, el código está estructurado de la siguiente manera:

Actualmente,  se encuentran almacenados y sístematízados 650 documentos, de  los cuales
durante  el  2018 se estandarizaron  y /o actualizaron  27 documentos, en  2019  un total  de  90
documentos, 215 documentos en el 2020, 307 doc.umentos en el 2021 y 12 documento hasta
el segundo mes del 2022.  La producción de documentos por cada dependencia de acuerdo
a  los  procesos que ejecuta están  cuantificados de  la siguiente  manera:  Secretaria  General
ha  prc)ducido 243 documemos,189 documentos han  sido producidos por la  Subdirección
de  Gestión  Contractual,  130  dc)cumentos  de  Subdirección  de  lnformación  y  Desarrollo
Tecnológíco,  77  documentos  pertenecen  a  la  Dirección  General,  18  documentos  a   la
Subdirección de Negocios y 12 documentos son de Subdirección de Estudios de Mercado
y Abastecimiento Estratégico.

El  incremento de documentos emitidos y administrados por la lista maestra de documentos

y registros a través de los años, denota el compromiso en el procesamiento de información
intelectual   de   la   agencia,   y   la   apropiación   de   la   cultura   de   compartir   y   preservar
conocimiento    para    el    fortalecimiento    institucional    de    los    procesos   que   desarrolla
actualmente la entidad,  no solo en el  marco de la optimización de las actividades síno en la
creacíón de la importancia de transferir conocimiento de colaborador a colaborador.

5.  PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS

•{¡ií*.Í       g&

11111111111
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5.1.       Estampillaelectrónica

La  Ley 2052 de 2020, en su artículo 13, estab]eció el concepto de Estampilla Electrónica y en
el  parágrafo  1  determinó que  "Para  dar cumplimiento a  este  mandato, de acuerdo con  la
forma  y  recursos  que  le  sean  asignados,  la   Agencia   Nacional  de  Contratación   Pública,
organizará dentro del  Sistema  Electrónico de Contratacíón  Pública  (SECOP), o la  plataforma

que  haga  sus veces,  como  punto  único  de jngreso  de  información  y  de  generación  de
reportes del  Sistema  de Compras y Contratación  Pública,  las funcionalidades tecnológicas

para el cumplimíento de este arti'culo."

En virtud de lo anterior, la Agencia  Nacional de Contratación Pública estableció un contrato
con  la  Agencia  Nacional  Digital  para  que  sea  esta  entidad  la  encargada  de  estructurar  y
desarrollar los componentes de software que administrará Colombia Compra  Eficiente para
dar cumplimiento al  uso de la  Estampilla  Electróni'ca.

En el  año 2021 se fírmó la Fase  1  -Contrato lnteradmini`strativo No. CCE-207-4C-2021  por valor
de S2.042.301.184 y en  20220 se firmó el  Contrato  lnteradministrativo  No. CCE-064-4C-2022

por valor de S 2.425.875.416,  lo cual  permitirá  que se desarrolle  la  funcionalidad  requerida.

El  plazo  del  contrato  finali.za  el  día  31  julio  2022,  fecha  en  la  cual  el  sistema  deberá  estar
habilitado e integrado dentro del concepto de SECOP 11.

Para  el  desarrollo de la fase de estructuración  se  ha  contado con  la  participación  adícional
de    Aso    capitales,    Federación    Nacional    de    Municipios    y    Federación    Nacional    de
Departamentos,  entidades  que  han  facilitado  el  contacto  directo  en  las  regiones  para
recoger impresiones, opiniones, requerímientos entre otros conceptos.

Se tiene previsto según el alcance de la  Ley que las primeras entidades en ingresar sean:

CIUDADES:   Barranquilla, Bogotá  D`C., Santiago de Calí, Cartagena y Medellín`
DEPARTAMENTOS: Antioquía, Cundinamarca y Valle del Cauca.

El  proyecto tiene contemplado  la  realización  de pruebas piloto y está  siendo desarrollado
por parte de la Agencia Nacional Digital a partir de buenas práctícas de gestión de proyectos
y  desarrollo   de   software,   aspectos   estos   que   fueron   acordados  dentro   del   alcance
contractual.

Desde  la  Subdirección  de  lnformación y  Desarrollo Tecnológico se adelanta  la  supervísión
del  contrato,  se  realiza  el  rol  de  facilitador  o  "sponso/'  interno  del  proyecto  y  se  tiene  la

gerencia de este.
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Ley 2052/2020 artículo  13

Ley 2155/2021  -  Deroga cobro  20%
Decreto  1798/2021  -DNP

Decreto 088/2022 -MINTlr,
Resoiución  190/2020  -Expide la categorización entidades
territoriales  del  2020  Dara  el  2021

Naciona
Fase  1  -Contrato  lnteradminisüatlvo  No`  CCF-207-4C-2021

Fase  11  -Contrdto  lnteradrT\inis\raiivo  N -064-4C-2022

Fase  1  -Contratar  los servicios  para el  desarrollo del  primer ciclo
de la  metodología y el diseño del componente de estamp"a
electrónlca
Fase 11  -Implementaaón de  un  sistema de  in[ormación  para
desmaterialización  de  la estamDilla electrónica

Fase  I  -2.042.301.184

Fase  11  -2

31  julio  2022

Asocaoitales -  Entidades territoríales

FND  L  Entidades  territonales

Categoría  Especial, 8 entidades.
CIUDADES:

Barranquilla

Bogotá
Santiago de Cali
Cartagena
Medellín

DEPARTAMENTOS:

Antioqüa
Cundinamarc6
Valle del Cauca

Se tuvo en cuenta tres criterios:
1     ConocereHlujodecada categoría (E, l-6|
2.   Cercanía de nuestros  articuladores  (Asocapitales y  FND)  con

las  entidades territoriales

3.   Disposición  de  la  entldad  territorial  para compartir el flujo de

proceso de estampilla.
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Categori.a  Especial:
Bogotá
Santiago de Cali
Medelll'n

Antioqu,a

Cok"a Cünpr3 Eflclait€

Categoría  Primera:
Armenia
Manizales

Boyacá

Categori'a Segunda:
YOpal

Popayán

Categori'a tercera. cuarta, quinta y sexta:
Mitú

Mocoa
Arauca

*Tenemos 12 seleccionadas por si llega a  presentarse problemas

con alguna de estas
*De este grupo,  nos  hemos  reunido con  Medellín; Armenia,  Mitú.

En  las  Fase 1, con  Bogotá, Cali  |sin  embargo, volveremos a
reunirnos  por el cambio de equipo en la AND|. Tenemos previsto
terminar este primer acercamiento la

2!5/U2J2:02:2_

semana de marzo

25/02/2022. Despliegue en
de autenticación

producción  -Integración del  Módulo
aLltorlzación ara estam la  electrónica

12/04/2022. Despliegue en  producción. Módulo
auditoría para estampilla  electrónica

backend de

12/04/2022  Despliegue en  producción   Módulo backend módulo
transaccional
12/04/2022. Despliegue en  producción. Motor backend de reglas

y cálculos
12/04/2022  Despliegue en  producción   Backend del  Módulo de

metrizable

``~    `.
'\
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5.2.       DesplieguesECOP

La estrategía de formación y uso de SECOP 11 para entidades oblígadas se establecíó a partir
del  año 2020, con el fin de permítir a  las entidades públicas conocer el funcionamiento del
SECOP 11, a la vez que de manera paulatina  ingresen  más entidades a  hacer uso
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del   SECOP   U   como  parte   de  una   política  de  transparencia   en   la  contratación   pública,
incorporando el concepto de contrato electrónico.

A continuación, se detallan las circulares que se han expedido hasta la fecha y el número de
entidades que han sido obligadas a hacer uso del SECOP 11

•             Emidades 2020

-               Circular Externa  No.1  de 2019: 254 entidades.
-               Circular Externa  No.  2 de 2019: 47 entidades.
-              Circular Externa  No.  3 de 2020: 5 entidades.
-              2 entidades [habi'an sido excluidas en esta ci.rcular, sin embargo, por

comunicado del año pasado se les dio una prórroga  para ingreso en 2023).

•               Entidades2021

Circular Extema  No.  001 de 2021:  532 entidades.
Prórroga hasta el 01/04/2022: 10 entidades.
Prórroga hasta el 01/06/2022: 4 entidades.
Prórroga  hasta el  01/10/2022:  1  entidad.

•              Entidades2022

-             A la fecha se tiene proyectadoel ingreso de un número máximo de 300

entidades, discrimínadas de la siguiente manera:
100 entidades 01/05/2022
100 entidades 01/06/2022
100 entidades 01/07/2022

No obstante, lo anterior, se está evaluando el impacto de la ley 2195 del 18 de enero de 2022,
en  su  artículo  13,  la  cual  obliga  a  las  entidades  de  régímen  especial  a  que  hagan  uso  del
SECOP  11  como  mecanismo  de  publi.cación  de  los  contratos generados`  El  ingreso de este
importante   número   de   entidades   podría   ocasionar   que   no   se   emita   la   circular   de
obligatoriedad para 2022.

A modo de conclusión, actualmente existen 838 entidades con obligatoriedad en el uso del
SECOP  11,  17  en{idades  con  prórroga  en  el  ingreso  y  300  entidades  proyectadas  para  la

presente vigencía.

lnteroperabilidad
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5.3.1.            Departamento Nacional de planeación -DNP

A  continuación,  se  presenta  la  interoperabilidad  gestionada  con  el  DNP  y  las  plataformas
administradas por la ANCPCCE.
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Para 2022, se planea:

a.     La lmplementación, pruebas y despliegue en SECOP 2 del control de cambio BPIN
desde el proceso y multiproyecto.

b.    Este cambio es de alta complejidad  pues impacta validaciones presupuestales
c.     Crear las gui'as técnicas para consumo dc`l WS Consulta de Procesos por X ROAD y

por el  BUS CCE.  Publicar en  Sharepoint en  la carpeta del  servicio web.

5.3.2.           Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales -DIAN

A continuación,  se  presenta  la  interoperabilidad  gestionada  con  la  DIAN  y  las  plataformas
adminístradas por  la ANCPCCE.
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Para 2022, se planea:

•      Adelantar reuniones con DIAN para conocer  respuesta a solicitud, Si es positiva: Crear
el anexo técnico que deberá ser firmadopor las 2 partes.
Realizar las pruebas de consumo para verifi`cardatos solícítados, es probable que sea

por XRoad porque ellos estaban con este objetivodesde el año pasado.
Realizar ajustes al  controlde cambio  sobre  calidad  de datos de  proveedores  para
pasarlo a estimación(Depende de lasprioridades y por supuesto    del     presupuesto
asignado).
Estructurar control decambio para que desde elcontrato  y  por  el  monto se obli.gue
o  no  facturar  electrónicamente  (responsabíli.dad  52  en  el  RUT}.  Cumplimiento  de
Directiva  Presidencial  09 del  17 de  sep.  de  2020  Solicitar colaboración  al  equipo de
financiera para  revisar el  cambio.
Estructurar cambio para que se tome el valor de la factura y no se solícite al contratista,
incluir que se  puedan  registrar  más de  una  factura.  Solicitar colaboracíón  al  equi.po
de financíera para revisar el cambío.

5.3.3.          Confederación colombiana de cámaras de comercio -Confecámaras

Con respecto a la interoperabilidad con Confecámaras, actualmente la ANCPCCE cuenta
C0n:

La Íntegración para consulta del Certificado de Existencia y Representación y
Consulta del  RUP.

La presentación de alternatívas de interoperabilídad para tener un punto úníco de
entrada de proveedores y calidad de datos.

•:.-

`.+Sflil      íS

_    _'`\(illlml"
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•      Servicío web consulta  Detalla  contrato solicitado por confecámaras para consultar
el detalle de un contrato en  producción, se envió documentación y credenciales de
acceso para ambiente de pruebas.

•      Anexos técnicos diligenciados y firmados para solicitud de información masiva

(necesidad  EMAE)

Para 2022, se planea:

•      Finalizar control  de cambio  para  calidad.de datos de  proveedores (Ver sección  de
DIAN).

•      Analizar  y   estructurar   control   de   cambío   en   SECOP   11   para   consulta   de   multas,

sancíones e inhabilidades

Para lograr las accíones, es necesario involucrar a la Subdirección de Gestión Contractual y
a  la  Subdirección  de  Estudios  de  Mercado  y  Abastecímiento  Estratégíco  en  el  análisis  y
estructuración del cambio de interoperabilidad de multas, sanc.iones e inhabilidades.

Si se requiere contar con información adicional de proveedores por ejemplo si es Mipymes
o no, es más fácíl  solicítarla a Confecámaras que a  DIAN.

5.3.4.           Departamento Administrativo de la Función pública -DAFP

Con el  DAFP, se ha adelantado procesos de interoperabilidad en:

Servícios web solicitados por implementadc)s, certificados y desplegados en X ROAD:

•              WS consulta  Lista de contratos DAFP
•             WS consulta  Detalle contrato

Cumplimiento de todo el proceso de pruebas y certificaciones de ambíentes X ROAD para
interoperabilidad con  DAFP.

Guias técnicas de consumo del servicío creadas:

Con  SECOP 1, se adelantó:

•      La creacíón del control de cambiopara calídad de datos deentídades
•      Presentación del cambiorealizada al equípo de desarrollo sECop l

`   ,:     .     ProcesoBPMdocumentadoye.ntregado
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Para 2022, se planea:

La implementación del cambio para calidad de datos de entidades en SECOP 1, por parte del
equipo de desarrollo lDT.

La construcción de la infografi'a para orientar a los usuarios sobre elcambi.o.

Participar en las pruebas del desarrollo.

Documentar el control decambio en SECOP 11  para interoperabilidad con elws Hoj.a de vida.

[Objetivo  registrado en elplan  Nacional de  Desarrollo}.  En  las carpetas de interoperabilidad
buscarel  documento de análisis de interoperabilidad, debe estar en la carpeta 2018 que fue
cuando iniciamos.

Se recomienda tener en cuenta el protocolo enviado por el DAFP para orientar a dsentidades
cuando no se encuentran registradas.

5.3.5.             Ministerio de salud

Con el  Ministerio de Salud, se ha adelantado procesos de interoperabilidad con:

SECOP  11  en  el  documento de control  de cambio estructurado y aprobado  para validación
de  la   planilla  de  pago  de  segurídad   social.   Se  involucró  al  grupo  de  Financiera  de   la
ANCPCCE.

Pruebas de consumo del servicio web a través de X Road.

Para 2022, se planea:

v`    Vortal   Íproveedor  de   SECOP   11)   entregue   la   implementación   del   cambio   para

despliegue en junio 2022.
/    Participar de las pruebas para aprobación de la implementación.
v'    Diseñar la transferencia de conocimiento a la  mesa de operaciones de la ANCPCCE.
v'    Documentar infografi'a para orientación a  los usuarios.
/    Es necesario firmar protoc-olo de intercambío de información X Road con  Minsalud.

Tener en cuenta que incluye el acuerdo de nivel de servicios, es importante conocer
los tíempos de respuesta ante incidentes.

+       ;   ;:':c:t::r::,,:Í:rYa,NUT::dAeYDw-sMe,:Spar:uáuycc::: pues vorta, está en imp,ementac,Ón

y el control de cambio se pasó con la  información de ambíente de pruebas.
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5.3.6.           Ministerio de Hacienda

Con el Ministerio de hacienda, se ha adelantado procesos de in{eroperabílidad con:

a.    Sistema de Presupuesto y Giro de Regalias - SPGR

Contr()l  dc  c¿)ÍT`bio  creado,  r)íesenl¿idc) y

piiblica(]o  p¿ira  iiT\plernen\¿t( i(')n  Í)or  [)¿}r\e  de
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Comrol  (je  camL>i()  (.re¿i(Jo  y  dprtjbüdo  par¿]  valld€icjón

(](;1  CDF'  ciií]r\do  la  Íu(~)ri\e  de  lir\¿inciación  es  Regalías

C()mplejidad al\a  del  c(tntrol c)c cambi() por quc fue
necesario  ¿!ctuíjlizar  valida(`ioi`c`s  [)resupuestalcs  que  hoy

s(,t  ticnon  cori  SIlf ,  ()n  Slll   se  ()esli()ndn  I()s  r(?c\jrsos  t]d

l'rc`su`puc`slo Gencr7`I  dc  l€j  Na(.i('>n  p()r  lc) que  era

noces€]rio  incliiir  nii()vt)s  t;arnin()s  dc`  wjlidación  dc`

c)t,ueído  (:Ím  la  fuen\e  de  Íiiidriciack')n

L'riiebds  a  ¿im[)iente  cle  Prer)rodu(.ci(')n  tinali7adas   1  ti

docurrien\c)ci(jn  c`siá  en  ld  t:¿)rpctti  S['GI`  (Sis\¿`ma  de

Presu[)i ios\o v  Giro  R()cj`ilías)

l`specific¿}ciór\  [Ó(`nlc.t`i  r)tjr€)  iír\F)Icmentación  del  WS

Cíjrisult,]  (je  procesos  Fjtjí  CL)['  y  BÍJIN.

Cc,.riiíi(,a(`ión  MIN 1 lc  püía  (~)s\(`  servido wcb

Para  2022, se planea:

•      Adelantar   reunión   con   el   SGPR   para   la   construcción   del   trámite   de   acceso   a

producción.
•      La interoperabilídad se reali.za con apertura vpN y es necesario evaluar la posibilidad

Site ti  Site.

•      lmplementación del ws consulta de procesos porcDpy BPIN.
•      Gestionar certificaciones MINTIC para ob!ener nivel  ll y lll  del ws en  mención.

•     Adelantar  reuníones  con  SPGR  para  presentar  el  WS,  dar  acceso  a  ambiente  de

pruebas WS02 para consumo desde Min Hacienda.
•     Crear losdocumentosgui'asdeconsumo del serviciotantoa travésde x Road como

por el Bus de Servicios WS02.
•      lmplementación del cambio en sECop ll  por partedevortal.
•      lmplementación el cambio en sECop l por parte de Desarrollo lDT.

*f .{          ®
•-`                  llllllml
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b.   Sistema lntegrado de lnformación Financiera SllF

En   SllF   desde   hace   varíos   años   se   tiene   interoperabilidad   en   puntos   de validación

presupuestal como:

-      ConsultadecDP.
-      Consulta de vigencias Futuras.
-      Consulta de compromiso.
-      Consulta de Ejecución del compromiso.

Continuando con la fase 3 de Ínteroperabilídad con SIIF se estructuró un control decambios

para implementaciónde 2 WS que permitanconsultar los procesoscontractuales con el fin de
que al generar un CDP en SllF sehaga  por el valor registrado en SECOP.

Para 2022, se planea priorizar el cambio para implementación por parte de Vortal (proveedor
de  SECOP  11]

5.3.7.          Gobernación del valle del cauca

Con la Gobernación del Valle del Cauca, se ha adelantado procesos de interoperabilidad en:

•     Análisís de puntos de contacto para consumo de servicioswebconnect sECop ll,
•      La presentación de los serviciosweb.
•      Se estructura  plantilla para solicitud de usuario de ínteroperabilidad.

Para 2022, se planea la lnteroperabilidad en Producción, como primera entidad que consume
los WS disponibles en SECOP 11.

Se   recomienda,   tener  en   cuenta   los   Íncidentes   encontrados   durante   las   pruebas   de
interoperabilidad para solicitar al proveedor los ajustes correspondíentes.

5.4.      Propuesta de proyecto Marca colombia

Actualmente la ANCPCCE cuenta con 3 plataformas para la operaci.Ón de compra publjca en
Colombia, Ti.enda Virtual del  estado colombiano TVEC,  SECOP 1  y SECOP  11, donde cada  una
corresponde a:

SECOP 1. Como plataforma de publicidad  de contrataci.Ón  por medio de la cual el  proceso

¢.9:_C.9_rt_r_a_t_a_c|£Tserealizaenfi'sicoylosdocumentosdiligenciadosdecarganaiapiataforma
posteriormente.

+!.¿S          í@

`.               límll»ll
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SECOP 11. Como plataforma transaccional con cuentas para entidades y proveedores, donde
las entidades crean, evalúan y adjudican  procesos de contratacíón, y proveedores pueden
hacer seguímientc) de sus contratos y presentar ofertas.

Tienda Virtual  del  Estado Colombiano  -TVEC.   Herramienta  en  línea  de  compra  publica,

permite  gestionar  contratos  de  agregación  de  demanda  ofreciendo  facilidad,  rapidez  y
precios competitivos, se pueden consultar los catálogos de bienes de las grandes superficies
y comprar a los mejores precios.

En el plan nacional de desarrollo 2018-2022 se expresa fortalecer los mecanismos para
robustecer la prevención de la materialización de riesgos de corrupcíón, por medio de:

•      Consolidar la Tienda virtual del Estado colombiano como herramienta primordial
de agregación de demanda, por medio de la cual las entidades estatales pueden
comprare bíenes, obras y servicios.

•      Colombia compra Eficiente generará competencías digitales y capacitaciones
donde se afianzará el  uso se SECOP  11.

•      Se promoverá la interoperabilídad del sECop ll con basesde datos de registros
como RUES.

•      lmplementación de contratos inteligentes típo cadena de bloques.

•     Optimizar los procesos de contratación del estado consolidando sECop ll como

plataforma de compras públicas.

•      Promover no solo la eficíencia del gasto público, sino la transparencia en el  mismoy

proveer insumos para mejorar los procesos contractuales.

Es  importante  mencionar  que  las  actuales  plataformas  de  compra   públíca  en  particular
SECOP 11 y TVEC no son de propiedad de la Agencia  Nacional de Contratación Pública, sino

que ésta  paga  a  los dueños de esta  por el  uso de estas y en el  caso  particular de SECOP 11
por  el  desarrollo  de  los  mantenimientos  preventivos y  evolutivos  de  la  plataforma.    De  lo
anterior se puede deducir que la dependencia tecnológica que se tiene con relación a los
proveedores  es  total,  toda  vez  que  ellos  son  quienes  determinan  tiempos  y  costos  de
implementación de cambios requeridos (a partir de los ANS y los costos negociados).

Teniendo en cuenta lo anterior, en el  mes de Julío de 2020, el equípo de la Subdirección de
lnformación  y  Desarrollo Tecnológico  realizó un  análisis detallado de 1o que en términos
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costo   y   tiempo   podría   implicar   hacer   una   plataforma   propia,   que   sustituyera   las   tres

plataformas con que se cuenta actualmente.  En ese estudio se tuvieron en cuenta el  uso de
nuevas  tecnologi'as,  desarrollo  de  procesos  de  reingenieri'a,  gesti.Ón  de  datos  y  otros
elementos que aportari`an  un desarrollo significativamente diferente y más evolucionado al
sistema de compras públicas.

El  resultado de ese análisis arrojo que sería  necesario una inversíón que podri'a oscilar entre
cuarenta y sesenta mil  millones de pesos, dependiendo de los alcances y tecnologi'as que
se usaran, y un tiempo  para desarrollar cercano a  los 2,5 años.  El  resultado de este estudio
fue  presentado  a  Presidencia  de  la  República,  quien  recomendó  que  fuera  la  Agencia
Nacional  Digital  la  encargada  de  realizar  la  misma  estimación,  bajo  la  premisa  que  dicha
entidad actúa como la "fábrica de software del Estado".

Teniendo en cuenta lo anterior en el mes de septiembre de 2020 la Agencia Nacional Digital

presentó  una  propuesta  para  realizar  dicho  estudio,  la  cual  fue  aprobada  por  parte  del
comité de contratación y se procedíó a contratar este estudio, el cual arrojo como conclusión
en el mes de febrero de 2021 que el desarrollar la plataforma tendría un costo cercano a los
cincuenta mil míllones de pesos, valor que estuvo acorde a  las estimaciones del equipo de
la Subdirección de lnformación y Desarrollo Tecnológico.

Los  resultados del  estudio elaborado por la  Agencía  Nacional  Dígital fueron  presentados a
Presidencia de la República, quíen informó que, dado el inici.o de la pandemia y la necesidad
de  invertir en  los esquemas de vacunación y fortalecimiento del  sistema de salud,  no seri'a

posible girar  los  recursos  para  la  financiación  del  proyecto,  lo cual  di.o origen  a  archivar  la
inicíativa, teniendo en cuenta  que  no se  podrían  contar con  los recursos para  el desarrollo
de esta.

6.  CONSEJO DIRECTIVO

El  arti'culo 5° del  Decreto Ley 4170 de 2011  di`spone que los Órganos superi.ores de direcci.Ón

y administración están a cargo del Director y del Consejo Directivo.

El  arti'culo 7 /.b/.c}em,  menciona  que el  Consejo  Directivo tiene  la  función  de crear su  propío
reglamento. el cual fue aprobado mediante Acuerdo No. 01 de 2012, en el cual se establece
entre otras, las siguientes disposicíones para el funcionamiento de dicho Cc)nsejo:

COMPOSICIÓNü:DirectordelDepartamentoAdministrativodePlaneaciónosudelegado,
uien lo residirá: Ministro de Haciend a

#.1;  Articijl()  {)°  ^ci]f`rdo  No   01  cJí?  ?()1?

y Crédito o de Tec:noli
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de la lnformación y las Comunicaciones o su delegado; Ministro de Comercio, IndListria
y   Turismo   o   su   delegado;   Ministro   de   Transporte   o   su   de[egado;   Director   del
Departamentci Administrativo de la Función Pública o su delegado; y un representsnte
del Presidente de la Repúblic8.

REUNIONES13: El consejo se debe reunir de forms ordinaria dos [2] veces al año. La primera
antes del 31 de marzo de cada año y la segunda reunión en el segundo semestre del año.
De forma extraordinarla cuando sea convoc:ado por el Presidente o solicitud de uno de
sus miembros.
SECRETARÍA DEL CONSEJO: está a cargo del Director General de Cc)Iombia Compra
eficiente y sus funcionesl4 son..

1.      Realizar las citaciones para las respectivas sesiones de acuerdo a la convocatoria
realizsds por el Presidente del ConsQjo Directivo.

2.     Recopilar  la documentación  correspondiente  para  ser enviada  con  la  debida
antelación a los miembros del Consejo Directivo.

3.     EJaborar de  conformidad  con  las  instrucc.iones  impartidas  el  Orden  del  D¡a  a
discutir en las sesiones y preparar los documeí`tcxs para trstar en las sesiones del
Consejo`

4.     Elaborar   las   Actas   del   Consejo   Directivo   pars   su   posterjor   aprobación   y
suscripcióri y custodiar las mismas.

5.    Tramitar  los  asuntos  de  competencia  del  Consejo  Directivo,  comunicacic)nes,
peticiones y demás asuntos dirigidos al mismo.

6.     Entregar oportunamente a sus miembros, Iss citaciones con sus anexos.
7.     Firmar los acuerdos
8.    Las demás señaladas por el consejo Directivo.

De conformidad con lo anterior, a contínuación, se presenta el resumen ejecutivo que
compila la información más relevante del periodo 2019-2022, de la siguiente manera:

6.1.      Consejos  Directivos 2019

En el  periodo correspondíente de  mayo a  diciembre de  la vigencia 2019,  realizaron  dos (2]
reuniones de Consejo Directívo de fechas 30 de agosto y 07 de novíembre, respectivamente.

En  reunión virtual extraordinaria llevada a cabo el  30 de agosto, se puso a consideración  la
aprobación del Acuerdol5 No.19 del 30 de agosto de 2019 "Por el cual se efectúa un traslado
dentro del  presupuesto de gastos  de  funcionamiento de  la  Unidad Administrativa  Especial

1``  Arti'cul(>s  12  y  15  Acuerdo  No   01  dc`  ?01?

T^  Ariicuio  li   Acui>rdo  No   01  d€`  ?01?

1CJ  Anc)xo  i   Aciierdo  No   19  de  201915  T()Iios)
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Agencia  Nacional  de Contratación  Pública  -Colombia  Compra  Efíciente -para  la vígencia
2019" el  cual  fue aprobado  por unanimidad  como consta  en  el  actal6 suscrita  de  la  misma
fecha.  En desarrollo de la reunión de 07 de noviembre, una vez aprobado el orden del  día,
se puso a consideración la aprobaci.Ón del Plan Estratégico lnstitucional de la ANCP-CCE 2019-
2022  en  el  que  se  incluyó  como  objetivo  estratégico,  a  solicitud  del  Subdirector  General
Sectorial  [E} del  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las iniciativas enmarcadas en  el  Plan
Nacional  de  Desarrollo  2019  -2022  relacionadas con  la  compra  publica  para  la  innovación.
Dicho plan fue aprobado por unanimidad`

Se  presentó  el  Plan  Estratégico  de  las  Tecnologías  de  la  lnformación  -PETl-,  en  el  cual,  el
Subdirector de información y desarrollo tecnológico de la ANCP-CCE  expuso la  necesidad
de ofrecer a los participes de compra publica  una plataforma robusta.

Acto seguido, el Director de Función Pública hízo relación a la interoperabilidad entre SECOP

y SIGEP, para lo cual el subdirector de lDT manifestó estaría listo en el segundo semestre de
2020.

De  igual  forma,  frente  a  las  dudas  expuestas  por  la  Secretari'a  General  del  Mínisterio  de
Transporte y la Consejera Presidencial  para  la Gestión y Cumplimiento respecto al  correcto
funcionamiento de SECOP y plan de contingencia  para  mitigar riesgos de cai'das o fallas, el
Subdirector de lDT explicó sobre los diferentes frentes de trabajo sobre los cuales la agencía
abordaría dicha contingencia.

En el mismo consejo de 07 de noviembre, se presentó el estudío técnico para la Modificación
de  la  Planta  de  personal  de  la  entidad  realizada  por  la  firma  EPYKA,  en  el  que,  una  vez
expuesta  la justificación, estudio y necesidad, el Consejo  Directivo aprobó por  unanímidad
la  modificación para crear 180 nuevos cargos en la Entidad.

Por otro  lado,  la  Secretari'a  General  de la ANCP-CCE,  presentó el  proyecto de  presupuesto
2020  al  Consej.o  Directivo,  resaltando  que  los  recursos  asignados  por  funcionamiento  no

presentan  ningún  incremento, y por inversión gracias a  la gestión del  Director General ante
DNP y el  MHYCP se logró un incremento del 70°/o frente a la apropiación del 2019; de Ígual
forma presentó para conocimiento, la ejecución presupuestal de la entidad a 31 de diciembre
de 2019.

Finalmente, en los últimos puntos de la reunión, el Director de la Entidad, Doctor José Andrés
O'Meara   Riveira,   presentó   para   conocimiento   del   Consejo   Directivo,   el   informe   de
implementación de poli'ti.cas y herramientas relacionadas con el Sistema de Compra Publica

~..'

"  ^riexo  2   Ac,ta  Reunión  virt\jal  exrraoídir\íirid  rlc`l  Cr)nsí`jc)  l)irectiví)  de  la  Aqenc,ia  Nacic)nal  de  CoÍ`traldcion  Publica
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y   Contratación   Estatal;   el   avance   del   proyecto   que   modifica   el   Estatuto   General   de
Contratación  de  la  Adminístración  Pública;  y  el  seguimiento  cumplimiento  de  metas  PND-
2019.

Todo lo anterior consta en el acta  No. 24 de 07 de noviembre de 2019.

Acuerdos consejos directivos 2019

Acuerdo  No.  19  del  30  de  agosto  de  2019  "Por  el  cual  se  efectúa  un  traslado  dentro  del

presupuesto  de  gastos  de  funcíonamiento  de  la  Unidad  Adminístratíva  Especial  Agencia
Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficíente -para la vigencia 2019".

6.2.      Consejos  Directivos 2020

En  reunión  ordínaria  virtual  de  fecha  25  de  marzo,  una  vez  aprobado  el  orden  del  di'a,  el
Director  de  ANCP-CCE  presentó  el  anteproyecto del  presupuesto  para  el  2021, el  cual  una
vez sometído a votación, fue aprobado por el Consej.o Directívo.

El 29 de septlembre, en sesión ordinaria virtual, la Secretaría General de ANCP-CCE, presentó
informe  de  ejecucíón  presupuestal  con  corte  a  27  de  septíembre  de  2020,  en  el  que
manifestó la solicitud al Ministerio de Hacienda de reducción de presupuesto en la suma de
Seis Mil  Míllones de Pesos M/cte.  De igual  manera,  informó que la ejecución  presupuestal a
31  de diciembre de 2020 se  estari'a trabajando de forma  coordinada  con  el  Departamento
Nacional  de Planeación.

En   esta   mísma   sesión,   el   Director   Goneral   de   la   Entidad,   presentó   ante  el   Comité   el
cumplimiento   de   las   metas   para   el   año   2020,   en   el   cual   respecto   a   las   plataformas
transaccionales de compra pública, SECOP 11 y Tienda Virtual del Estado Colombiano -TVEC,
fueron superadas y alcanzadas en un 127°/o y 141% respectivamente.

De igual forma, dio a conocer los nueve (9) lnstrumentos de Agregacíón de Demanda -AID-

que se encontraban en proceso de selección y cínco (5) en estructuración, así como también
los Documentos Tipo puestos a  disposición  del  sector de  infraestructura y de transporte, y
los que se  encontraban  en  estructuración  como  la  tercera  versíón  de  licitación  pública  de
obra, segunda  versión de menor cuantía. el  de  interventoría y en  estudío,  la  estructuración
de Documentos Tipo para el sector de agua  potable y saneamiento básíco y el sector de
catastro multipropósito.

En  dicha  sesión   de  29  de  septiembre,  el   Dírector  puso  en  conocímiento  que  para  el
cumplimien{o  del  artículo  13  de  la  ley  2052  de  2020  referente  a  la  Desmaterialízación  y
Automatizacíón de Estampillas electrónicas, la Agencia le solicító a la Agencia Nacional Digital
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la suscripción de un contrato interadmínistrativo, asi' como también se le solicitó al Ministeri.o
de Hacienda y Crédito Público la apropiacíón de recursos para esta necesidad.

Por otro lado, presentó la nueva planta de personal creada mediante el decreto 1182 de 2020

que aumentó el número de cargos de 38 a 142,  de los cuales el 10% de los nuevos empleos
para jóvenes  entre  18  y  28  años;  10  cargos  para  proveer  por concurso  público  abierto;  se
profesionalízó la planta de personal con 106 cargos de nivel profesional de un total de 142 y
finalmente, el 85% del total de la planta de personal de la entidad, es decir 121 cargos, serán

provistos por concurso de  méritos que en  su  momento adelante  la  Comisión  Nacional  del
Servício CMl.

Dentro  del  orden  de  la  sesión.  se  encontraba  sujeto  a  aprobación  la  modificación  del
reglamento del consejo directivo, el cual por decisión unánime decidíeron no modificar.

Finalmente,  el  Director de  la  Entidad  informó al  Consejo,  sobre la  solicitud  radicada ante el
ministerio de hacienda y crédito público para someter a consideración del CONFIS aval fiscal

para  continuar con  los trámites de declaratori.a de  importancía estratégica  ante el  Consejo
Nacional  de  Política  Económica  y  Socíal  -CONPES  del  proyecto  "incremento  del  valor  por
dinero que obtíene el Estado en la Compra Publica Nacional''.

Todo lo anterior consta en Acta 002 de fecha 29 de septiembre de 2020.

En sesión llevada a cabo el 04 de noviembre, una vez aprobado el orden del di'a, se sometió
a  votación  el  reconocimiento  de  la  prima  por  coordinaci.Ón  de  los  24  grupos  internos  de
trabajo de carácter permanente creados por la Agencia Nacíonal de Contratación Publíca, el
cual fue aprobado por unanimidad.

El  11  de  diciembre,  en  sesión  virtual  extraordinaria,  se  puso  a  consideraci.Ón  del  Consejo
Directivo  el  traslado  presupuestal  funcionamiento,  para  el  pago  de  la  cuota  de  auditaje y
fiscalización de la Contraloría General de  la  República, por la suma de S36.900.753, del cual
requiere aprobación por parte de la Dirección Nacional del Presupuesto Público Nacional del
Mínisterio   de   Hacienda   y   Crédito   Público.   Asi'   mismo,   se   presentó   para   votacíón   el
Presupuesto de la Entidad para  la vigencia 2021, el cual fue aprobado por los miembros del
ConseJ`O.

Lo anterior consta en Acta No. 04 de 11 de diciembre de 2020.

Acuerdos consejos directivos 2020

Colombio ComFro Eílci.nt®
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Acuerdo  de fecha  29  de julio de 2020'7,  por medio del cual  el  Departamento  Nacíonal  de
Planeación,  realiza  la  entrega  a  la  ANCP-CCE  del  aplicativo  informativo  "Sistema  de  Gestión
Documental ORFEO".

Acuerclo  No.  01   de  2020'8,   "Por  el   cual   se  aprueba   el  reconoci.miento  de  prima   por
coordinación de para los grupos internos de trabajo de la Agencia Nacional de Contratación
Púb//.ca   Co/omb/.a   Compra   Ef/.c/.enre",   aprobado   por   unanimidad   en   sesión   del   04   de
noviembre.

Acuerdo No. 02 de 2020't' por medío del cual se efectúa el contracrédito en el  Presupuesto
de   Gastos   de   Funcionamiento   para   la   vigencia   fiscal   2020   por   la   suma   S36.900.753,

presentado en sesión del Consejo el 11 de diciembre.

6.3.      Consejos  Directivos 2021

En sesión ordinar.ia del  17 de marzo, una vez aprobado el orden del di'a, el  Director General
de  la  ANCP-CCE  presentó  el  resultado de cump!imiento de  metas del  año 2020,  las cuales
fueron cumplidas a cabalidad en el que el 80% de las compras públicas fueron  realízadas a
través  de  la  Tienda  Virtual  de  Estado  Colombiano  y  SECOP  11,  asi'  como  la  proyección  de
metas para el año 2022.

Acto seguido,  se presentaron  para votación  y aprobación el  Anteproyecto de  Presupuesto

para el 2022; la solicitud de traslado presupuestal entre los rubros de la cuenta de gastos de
personal; y  la autorización  de  reconocimíento de coordinación,  por creación  de un  Grupo
lnterno  de  Trabajo  en  la  ANCP-CCE,  los  cuales  fueron  aprobados  por  unanimidad  por  el
Consejo Directivo.

Para finalizar, el Subdírector de lnformación y Desarrollo Tecnológico de la Agencía, presento
el   resultado  de   assessment   integral   de  seguridad   a   los  sistemas  de   Ínformación   que
administra la ANCP-CCE. En ese sentído puso en conocimiento del consejo que por concepto
de    segurídad    se    requieren    S300    millones    de    pesos    para    mitigar   el    100S    de    las
vulnerabíIídades.

Todo lo anter.ior consta en Acta del Consejo de fecha 17 de marzo de 2020.2('

•.~        "^nexo9   [4Í()lic)s|
't' ^ncx()   /   (3  fc)Iios|
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1'1  AT\exo  8    (4  íollos)

7.0  Anexo  13'  |15  folios)
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En sesión extraordinaria de 20 de diciembre. una vez aprobado el orden del di'a, el  Di.rector
de la  Entidad presentó el cumplimiento de metas del año 2021  señalando que la meta se ha
superado en las plataformas transaccionales de compra pública, SECOP H y Tíenda Virtual del
Estado Colombiano -TVEC y exponiendo los Documentos Tipo redactados y aprobados en
los sectores de  infraestructura  de transporte,  agua  potable y saneamiento básico,  gestión
catastral con enfoque multipropósito e infraestructura social en el sector educatívo. el sector
salud y el sector recreo deportivo.

En la misma sesión, la Secretari.a General de la Entidad, presentó el proyecto de presupuesto
para el año 2022 el cual aumentó en 49.5%, el cual no tuvo comentari.os ni observaci.ones por
parte de los miembros del Consejo Directivo.

Finalmente, el Subdirector de lnformación y Desarrollo Tecnológico de la Agencia presentó
al Consejo,  las acciones para asegurar la disponibilidad de las plataformas SECOP 1, SECOP  11

y Tienda Virtual del Estado Colombíano -TVEC.

Lo anterior consta en Acta del Consejo de Fecha 20 de dicíembre de 20212'

Acuerdo consejos directivos 2021

Acuerdo 01 de 202122 por medio del cual se modifica el anexo del Decreto de Uquidación en
el  Presupuesto de Gastos de  Funcionamiento de la  Entidad. aprobado por unanimidad  por
el Consejo Directivo en sesión de 17 de marzo.

Acuerdo 02 de 202123 por medio del cual se aprueba el reconocimíento de coordinación del
grupo  Ínterno de trabajo de  carácter  permanente  "seguimiento,  cifras,  y estadi.sticas  de  la
TVEC" aprobado por unanimidad por el Consejo Direc{ivo en sesión de 17 de marzo.

7.  COMITÉS INTERNOS

Mediante  Resolución 205 de 2021  que compila y racíonaliza  las  normas de conformación y
funcionamiento de los comítés de La Agencia  Nacional de Contratación Pública  -Colombia
Compra Eficiente-. Establece la particípación del Director General en los siguientes:
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Comité de Conciliación

lnstancia adminístrativa que actúa como sede de estudio, análisis y formulación de poli.ticas
sobre prevención del daño antijuri`díco y defensa de los intereses de la entidad.  lgualmente
decidirá  en  cada  caso específico,  sobre  la  procedencia  de  la  concilíación  o cualquier  otro
medío  alternativo  de  solución  de  conflictos,  con  sujeción  estricta  a  las  normas  juri'dicas
sustantivas, procedimentales y de control vigentes, evitando lesionar el patrimonio público.

EI  Comité  de Conciliación  de  la  Agencia  estará  integrado de  manera  permanente,  por  los
siguientes servidores públicos del nivel directivo, así quienes concurren con voz y voto, y su
asistencia es obligatoría e indelegable, excepto para el director general.

EI  Director(a)  General, quien  lo presidirá.

EI  Secretario[a] General.

EI  Subdírector[a) de Gestión Contractual.
EI  Subdirector|a) de Negocios.

El comité de conciliación  se reúne al  menos dos  (2} veces al  mes,  prevía convocatoria  que

para   tal   propósito   formule   la   secretaría   técnica,   en   los   términos   señalados   en   este
reglamento.

Comító Directivo

Es una  instancia de coordinación, dirección y autoevaluación  de  la gestión  institucional.  Este
comité  propone,  discute y  aprueba  temas  estratégicos  de  carácter  institucional,  asi  como
también funciona como espacio informativo y de comunícación entre el  Director General y
los funcionarios de la Alta  Direccíón.

Poe  otra  parte,  el  comité  directivo  determina  las  directrices  institucionales  con  el  fin  de
cumplir con  los objetivos estratégicos de  la  Agencia ,  hace  seguimiento al  Plan  de Accíón,
Plan   Anual    de   Adquisiciones   y    Programa   Anual    de   Caja   de   la   entídad.   realizando
recomendaciones  sobre  la  distribución  presupuestal.   Hace  seguímiento  a   las  diferentes

poli'ticas y metas del Gobierno Nacional que impacten el cumplimiento del Plan Nacional de
Desarrollo vigente, seguimiento a la gestión del Plan Estratégico y Plan de Acción y concreta
asuntos de direccionamiento y lineamientos de especíal trascendencía  para  el  ejercicio de
las funciones misionales de la Agencia.

•.  Está integrado por los síguientes funcionarios, quienes serán miembros permanentes:

Director(a] General, quien lo presidirá.
retario{a)  Generai'r.£#ec
•S

E
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EI  Subdirector(a) de Gestión Contractual.
EI Subdirector(a) de Negocios.
EI Subdírector(a] de Estudios de Mercado y Abastecimiento Estratégico
EI Subdirector (a] de i.nformación y Desarrollo Tecnológico
Los Expertos Asesores del  Despacho del Director General.

La periodicidad de reunión es de manera ordinaria por lo menos una (1) vez al mes y cuando
las circunstancias  lo exijan,  previá solicitud del  Director General.

Comité lnstitucional de Coordinación de Control  lnterno

E:5,:nót:gc:::aas::3:aec,i:::a::i:g,:ctseoñr::cP:;a;Tp::t;:kn:?éTn|eont::rpmaar::ant:etde:r;|:tc:ina,

institucional de Control  lnterno.
=ír

Este comité, está integrado por los siguientes funcionarios, quíenes serán miembros

permanentes:

EI  Director (a] General, quien lo presi.dirá.

EI  Secretario (a] General.
EI Subdirector (a) de Gestión Contractual.
EI  Subdirector [a)  de  Negoci`os.
EI Subdirector (a) de Estudios de Mercado y Abastecimiento Estratégico
EI  Subdirector (a)  de i.nformación y Desarrollo Tecnológi'co
Asesor Experto con Funciones de planeacíón.

Este comité sesión por lo menos dos (2] veces al año y en todo caso, cada vez que uno de
sus miembros 1o considere necesarío.  La asistencia es indelegable.

8.  CONCEPTO GENERAL

La Agencia Nacional de Contratacíón Pública -Colombia Compra Efíciente -, en razón de su
mísi.ón   institucional,   ha   implementado  i.mportantes  instrumentos  y  herramíentas   para   el
fortalecimiento de la capaci.dad de gestión admínistrativa y fínancíera.

La administracíón de los recursos físicos, humanos, tecnológicos y financieros asignados a la
Entidad, se  ha efectuado con  rigurosos criterios de austeridad y eficiencia en concordancia
con    lineamientos   del    Gobierno    Nacional    y   gracias   a    las   herramientas    informáticas
implementadas se obtienen resultados altamente satisfactoíios en la prestación de nuestros         ``
servicios.
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9.  FIRMA

Se firma en la ciudad de Bogotá D.C. a  los 28 días d

ESPACIO  PARA  FIRMA

UNCIONARIO  SA lENTE  RESPONSAB

JOSÉ  ANDRÉS  O'MEARA  RIVEIRA

10.ANEXOS

éoíombi_c;'J,pHFapEfiag,,e

es de marzo 2022.

1.      Anexoañol  degestión  jAOR24
2.    Anexoaño2degestiónJAOR
3.     AnexoE81252019-202i

4.    Anexo  Estados Financieros 2019
5.     Anexo  Estados Financieros 2020
6.     Anexo Estados Financieros 2021
7.     Anexo  Evaluacíon del  Sistema de Control  lnterno 2021
8.    Anexo lndicadores de Gestión 2021
9.    Anexo lndicadores de Gestión 2022
10.   Anexo  lnforme Auditoria de Gestión CGR26 2017
11.    Anexo lnforme Auditoria de Desempeño CGR 2020 -2021
12.   Anexo  lnforme Auditoria  Financíera C.GR 2019
13.   Anexo lnforme de Gestión  lnstitucional  2019
14.   Anexo  lnforme de Gestión  lnstitucional 2020
15.   Anexo lnforme de Gestión  lnstitucional  2021
16.   Anexo lnforme de procesosjudiciales 2019 -2022
17.   Carpeta Anexo actas de consejo directivos de la ANCPCCE

'4  JAOR'  José  Andrés  O'Me@ra  RivcjJ'ira

'[' EBI   Estadística  Básica  de  lnversión  que Íesume   a  información que contiene el  documento  de

formulación  c)el  proyecto de lnversión
R.  Contraloría  General  de  lü  República
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ACTA  DE  ENTREGA

(Ley 951 de  marzo 31  de 2005)
28 de marzo del 2022
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C®   ^om* mcd d. CormDdé. R.leo

mffllulu
Cok)mbia Compra EflcJtmté

18.  Anexo  Ejecución  presupuestal

19. Anexo  Evaluación  plan  de  mejoramiento CGR

20. Anexo  Histórico  indicador porcentaje  de compras
21.  lnforme de gestión documental

22.  Anexo Actas Consejo  Directivo  Unidad Alimentación  Escolar

23. Anexo Actas Consejo  Directivo  CCE

Recibió'

CLAUDIA XIMENA IÓPEZ PAREJA

Directora  General (E)
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